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MERCURIO 
H I S T O R I C O  

P O L I T I C O .  
Recapitulación de los, 

pertenecientes al ano 1 7 6 9 .  

A Guerra que se encendió 
a principios del año proxi-. 
mo pasado en los.dos ex
tremos de la Europa , y 
que se há concluido feliz
mente  en  la  parte  M E R I  J O  

nal, continua sus estragos 
en las Regiones Septentrión 

nales , por desgracia de las Potencias que 
la empezaron , quiza con igual derecho, 
aunque los sucesos de las armas han sica 

Ai tan 
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4 MERCURIO HISTORICO 
tan desiguales. No obstante , logramos aut 
el consuelo de que las demás Cortes no ha
yan querido mezclarse diadamente en esta 
Guerra ; y quiera el Cielo que se desvanez
can los temores que el año de 70 nos ofrece, 
y se nos asegure y mantenga en la dulce 
tranquilidad que desfrutamos en el dia. 

Pero si por lo presente y lo pasado es 
permitido formar juicio de lo venidero , bien 
podremos creer que los vigorosos esfuerzos 
de los Rusct, contra los Turcos, los Tártarot 
y Confederados de Polonia, restablecerán den
tro de breve tiempo la paz en aquel Reyno 
desgraciado » que de do* años^ a esta parte 
se halla expuesto á todos los rigores y cruel
dades de una guerra civil- La suerte de las 
armas se ha declarado tan propicia á los Ru-
g§s j que ha excedido en mucho á sus pro
pias esperanzas. Recorramos 9 pues 9 sucin
tamente los sucesos principales de e>ta Guer
ra memorable. 

El grande Exército del Principe Galht-
túñ pasó el Sietter á últimos de Abril> y se 
presentó delante de Chocx.yn : tubo un choque 
muy sangriento con los Turcos ; y aunque l'>s 
dos Exércitos cantaron la viótoria , nadie 
pudo dispútamela á los Rusos , pues reduxe-
ron al Enemigo á retirarse á la Ciudadela, 
después de pegar fuego á los quatro Arraba
les de la Ciudad. Sin embargo sorprendió 
mucho la imprevista retirada de los Rui0I^J 
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Y POLITICO. ENERO 1770. 
la inacción en que se mantubieron los dos 

W Je * >» 
reiteradas ordenes de su Corte , vuelve a pa
sar el Nieiterá principios de Julio , y »n-
giendose nuevamente á ataca > com 
bate y hace retirar á la Fortaleza un Cuerpo 
numeroso de Enemigos que abandonaron 
sus trincheras > pero al acercarle oti o u * 
po de Tropas Otomanas > que venia a soc^ 
ro de la P aza , se ven los Rw orecisa os 
á levantar el sitio, que había durado un «íes* 
y á entrar nuevamente en Polonia > persegui
do* siempre por los Turcos , con muchas y 
grandes pérdidas de una y otra parte. 

Disgustadas las dos Cortes de ConstantU 
nopla y Petersbourg de las operaciones de suf 
Generales, toman , como de concierto , la 
resolución de llamarlos á un mismo tiempo* 
El Gran Visir Mahomet Emin Baxa > que 
mandaba aquel grande Exército de *00 mil 
combatientes , habia conducido yá sus Tro-
pas , con una marcha lenta , hasta Ganteptssip 
desde donde se contentaba con desear al
gunos Cuerpos de ellas ázia Chocxyn , sin tra
tar de seguirlos, para salvar aquella Plaza» 
arruinar al Enemigo, y penetrar , según lat 
ordenes que tenia , en el Reyno de Folonta. 
Acusanle de negligente , pusilánime , y de 
mala condyfta > y al punto fue degradado de 
todas sus dignidades , y degollado con el 

Aj la-
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Interprete de la Puerta, y con el Hospodaff 
de Moldavia, cuyas cabezas estubieron ex
puestas en el Serrallo con la declaración de 
jus delitos. 

Antes de la execucion de estos castigos» 
habia el Gran Sultán nombrado por su 
nuevo Ministro á Ma Id Baxk, el 
«mal, sin embargo de ser tan altivo, ambicio
so é irresoluto como tu predecesor , busco 
al instante la ocasión de señalarse, y de acre
ditar la elección que se había hecho de su 
persona; pero su desgracia procuró.al Prin
cipe Gallicánel mas seguro medio de reco
brar su reputación ya bacilante , y concluir 
gloriosamente su carrera. El orgulloso Visir 
hace pasar el Niester á sus Tropas en distin
tas ocasiones 5 pero habiendo sido derrota
das por los Ruios, vuelven estos á pasar el 
Rio, continuando en su destrozo ; advierten 
que los Turcos abandonaron á , y se 
apoderan de esta Plaza sin la menor resis
tencia. Los dias j 9 i7.de Septiembre 
fueron señalados con otras victorias muy un-
portantes , cuyas resultas produxeron la 
conquista de toda la M y de la Val*-

¿¡lia,al paso que el Exército 0/ow<»»o,reduci
do á solos ?o mil hombres, por la lentitud 
del primir Visir , y por la temeridad del se
gundo, busca su segundad al otro lado del 

Danubio,adonde vá á tomar sus Quarteles de 
hibieroo. Hn 
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rt'<ip tan estranas se 

En estas ci^nstanc.as t 
testituye el Principe a laureles, 
para descansar a la sombra de ^ 
después de haber entregado el mana 
Scito al Conde de *£££ £ 
do á este el Conde de ^ desem?e-
dancia de Vk.rania»,cu7 ias repeti-
fió con el mayor lucimiento ,, p ^ ̂ Cam. 
das ventajas que cons.gu , ^ Confedera-
pana, sobre los Tártaros ,y 
dos de Bar.A tantos sucesos telicesn 
riencias de que seguirán la toma ¿c 
de Ocx.ak.ot v, y de todas las demás - ^ 
la Cosca Occidental del Mar negro , 
Danubio hasta el Boristhenes y luego q 
permita la estación. 

Los Países que circundan este mar por 
la parte de Oriente ofrecen igualmente un 
nuevo teatro de guerra , cuyas resultas po
drán embarazar bastante á la 

na , particularmente si K , dueft 
absoluto de la Penis ,llegare a sublevarse 
igualmente que los A como se in -
de algunos movimientos que se obser 
las inmediaciones de Pero ír. 
diendo por ahora de estos nuevos inc.<- ' 
parece ser cierto que los Ka as 
nes del General Conde de * V 
netrado ya en la Turcom > y f 
cipe Heraclio, de quien tanto se hablo quatro 
años há j se aprovecha de la ocasión presen-A  4  l c  
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te para sacudir el yugo de los , a 
quienes amenaza con 100 mil be
licosos , que á imitación de otros Pueblos 
vecinos, solo esperan el socorro de los 
covitas. 

Mientras que los Rusos se ocupaban de 
este modo en perseguir á los Turcos y Tárta
ros , hicieron los Confederados de Polonia los 
mayores esfuerzos para fortificarse , y au
mentar los excesos de que pocos Palatinados 
habían podido libertarse. Mas ahora que 
tienen á la vista el funesto retrato de la aso
lación de su Patria , sin poder contar con 
el pernicioso socorro de los Turcos , no pue
den menos de conocer que los Rusos se ha
llan en estado de obrar con mas a&ividad ; 
que el Rey de Prusia afea fuertemente su 
condu&a > y que por lo mismo no deben in
sistir en su designio de querer antes perecer 
que consentir en los agravios de Religión y 
Libertad , cuyos derechos incontestables dis
putan á los Disidentes.... 

Los medios con que se intento dar a es
tos últimos una satisfacción legitima en el 
Senatus Consilium del mes de Agosto próxi
mo pasado , han parecido demasiado vio
lentos. Pero si la Emperatriz de Rusia se ha 
visto precisada á tomar las medidas de que 
tanto se quexan , no es verosímil que aban
done anualmente una pretensión en que se 
halla empeñada por tantos motivos, viendo 
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que los sucesos de la guerra la combidan a 
redoblar sus esfuerzos para obligar!il, 

manosá una paz en que los der"\ 
Disidentes y Confederados se combinenye 

tablezcan de tal modo , que prod" can la 
tranquilidad de la Repúbhcade P^^. 

Este será sin duda el fin con <lu 

sí a ha embiado una Esquadra t n _ 
al Mediterráneo,para hacer sublevar los Pii 
blos Otomanos yy motivar una revo 
su misma Capital. No obstante es muy de 
temer que esta expedición produzca e cc 
muy funestos, y que los Musulmanes 2.Cre 
ten desde luego su venganza contra los ne
gociantes Europeos , establecidos en varios 
parages de Levante , por el auxilio que sus 
Naciones respetivas hayan dado á los Ru~ 
sos. Las Regencias Berberiscas hacen Arma
mentos en todas partes> y las Potencias ma
rítimas de Europa , los Principes y Estados 
de Italia executan lo mismo , movidos sin 
duda de aquellas precauciones loables que se 
requieren en semejantes ocasiones, y que e 
ningún modo pueden oponerse á los S1"c^ 
ros deseos de conservar la paz que sus 
blos necesitan. 

Sin embargo de tantas y tan g 
conmociones , se trabaja con aftivi a en 
conciliar á la Rusia con la Tuerta Otomana, 
cerca de la qual emplearán dentro de breve 
tiempo sus esfuerzos las Cortes Garantes de 

1 los 
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"de los Tratados de Carlci , y de Oliva, 
como se lo pide el Senatu de Po-

lonia.Y este será sin duda un nuevo impul
so para que el pacifico Sultán acepte las pro
posiciones que sean mas compatibles con su 
gloria , y con la de la Emperatriz su Enemi
ga. Por otra parte esta Soberana no puede 
menos de advertir que los sucesos de la 
guerra son casuales , y que los reveses sue
len seguir muy de cerca á los triunfos y fa
vores de una fortuna ciega y aparente , quo 
solo tiene por atributo su misma incons-

Los demás Soberanos de la , dig
nos de los mayores elogios, nos han ofreci
do en el año de 69la mas notoria prueba 
¿e la aversión que tienen á la guerra , su
puesto que ninguno de ellos ha querido to-
tnar parte en los sucesos que hemos referido» 

Aun estremece , asombra y horroriza el 
abominable atentado cometido poco há por 
una mano alevosa contra la Persona del Rey 
de Portugal ,cuya vida preservó la Divina 
Providencia de un modo totalmente prodi
gioso. Este Monarca amado de sus Vasallos 
acaba de concluir, en beneficio de su co
mercio , una tregua con el Rey de 

eos, que se habia apoderado poco antes de 
la Plaza de Mazagan ,sobre las Costas de 
Africa. t , 

La España ha gozado de toda la tranqui-
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lidadnecesana Pa,a »«»«-
hacer respetar su ^ tomar posesión de 

Berberiscos: y ha vu lion que algu-
la Luhlana , a en aquella 
nos habitantes fanaucos excitaro 
Provincia. t , y 1» 

La muerte del 1 apa clemente 
elección del Cardenal <wg ¿aria Roma~ 

XIV y han ocupado mucho a asunl0s 
na , cuyas negociaciones so 
pendientes con los Princip ^ e-

Borbon prosiguen siempre > su q con-

da„ traslucir las resultas. 
,i„úa « a —na ^ 

;r!pf ̂  conoto, u„ los sj|U* ~ 
nebrosos de la mpersticion y de la g , 
cia. El nuevo Pontífice por otra p^te 
muestra en su persona un modelo de virt 
des ; gobierna por s. solo , sin tomar con 
jo de ninguno , y se complace en haier 

do el bien que su oficio le peí mite- El » 
que los Pueblos le profesan por esta • 
les hizo muy sensible la caída que dio su 
Santidad el dia de su entrada Pu resUltas» 
quiso el Cielo que no tubiesema ^ 

Ya hemos elogiado vanas v 
bios Reglamentos a que el Rey 
el Gran Duque de Toicana > y ^ • 
que de Parma , se han dedicado resp 
Estado y de la Iglesia , y en benehcio de to

Wr 
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dos sus Vasallos. El primero de estos Sobe
ranos se aplica con especial gusto al Arte 
Militar: el segundo se ha hecho inocular 
de las viruelas ; y no debemos pasar en si
lencio el matrimonio del tercero con la Ar
chiduquesa Amalla } celebrado con la ma
yor magnificencia. 

Los Estados de la Lombardia Austríaca 
han disfrutado igualmente los f.lices efe&os 
del sabio Gobierno de su Augusta Soberana, 
particularmente desde el viags que el Em
perador hizo á Italia , en donde se glorian 
todos de h ber conocido tan de cerca á un 
Joven Monarca , adornado de tan excelentes 
prendas , que exceden á todo elogio, y le 
hacen digno del primer Trono de la Europa^ 
prescindiendo de su ¡lustre nacimiento. 

Al ver ciertos preparativos, parece que 
los Genoveses y Venecianos se hallan algo re
celosos > ya sea porque los primeros obser
van alguna novedad por parte del Piamonte9 

del Mil anís, del Marquesado del Fmal , y 
de la Ciudad de S. Remo , que acaba de re
currir nuevamente á la Dieta del Imperio 5 <4 
ya porque los segundos temen las resultas 
de las operaciones de los RUJOS en Dalmacia 
y en Alvania , donde sostienen estos la sub
levación de los Montenegrinos, con cuyo mo
tivo podrían indisponerse con la Puerta O/o-
mana , como algunos congeturan. 

La Francia , garante de todas las Pose-
sio-
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nor designio de romper la paz,. y d¿ 

7¡t."Xf̂ cSSU *, 
*„«°at'íu L*«£>$> ™ f/e° 

no es el mayor obstacu-o 4 
en el asmul Desde yr.nc^^1^0 ^, 
ximo pasado se ha visto ci Rt) p.lria,Jento 
sion de asistir en persona a s sobre 
para hacer registrar algunos L • . 
intere e s  contra las Representacione 
Parlamento de París •> y básico pteciso 
de este mismo rigor en algunas P'0Vll*-!* * 
La abolición del Privilegio de la Compañía 
de Indias ocasiona muchas disputas sobiesii 
utilidad ; y aunque se lu hecho libre su co
mercio á favor de la Nación , parece no 

apresura en aprovecharse de este proycito 
que ha interrumpido ia fortuna de muchos 
particulares: de modo , que las Quiebras y 
Bancarrotas se aumentan diariamente. 

La Inglaterra se halla actualmente en a 
mas violenta agitación , motivada poi Jua* 
Wilk.es, que sin embargo de su decan" 
lingularidad , tampoco goza de la h ? 
cuyo idolo representa para con 1* ma\or 
parte de la Nación Ingleta. Elegido quatro 
veces para Miembro del Parlamento po*. 
el Condado de Midiese# > fue constantemente 

des-
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dcshccbído por b Camara de los Comilncs^ 
á impulsos del Ministerio , que la precisó í 
hacer una elección á favor de otro sugeto, 
sin embargo de la pluralidad de votos que 
W'tlkes tubo á su favor. Quexanse de esto sus 
Electores : presentan al Rey un Memorial; 
y al punto sigue su exemplo la Ciudad de 
Londres , y otras muchas Provincias y Ciu
dades con un furor inaudito. Irritase por to
das partes ei partido de oposición contra 
el Ministerio; y solo resta saber si podrá sos
tenerse , ó si el Parlamento que vá á Juntar
se , y cuya extinción se solicita , hallará me
dio de apaciguar estos clamores , que ya en 
varias partes degeneran en mil desordenes. 
Las Colonias por su parte no dexan de em
barazar bastante al Ministerio, reusando su
jetarse á los impuestos que les piden , y que 
será preciso suprimir para satisfacer a los 
Americanos , supuesto que yá empiezan a no 
admitir los géneros y comest.bles de 

terra yen notable detrimento del Comercio 
nacional. También las Acciones de la Com-
pafiia de las Indias Oriental han tenido gran
des variedades por la mala situación de sus 
negocios , y de la costosa guerra que los In-

¿shan sostenido en la Costa d 
delcontra Hider Aly , con quien finalmente 

han concluido un Tratado de paz. En cir
cunstancias tan críticas, parece que el^ma-
yor interés de los esta en consetvar 



de atención. Lassus fronteras, y 
solo han ?I^TurclV Confederados_de P«-
hacer que los Turc y Uíhd. El Empera-

loniarespeten su n ¿ /fai"*» 
dor, debuelta del viage^^.^^ ^ 
ha hecho en R ^ :olialmente satisfe-
„ . de >« 1"' ICÍ HXnclose di-
chos estos dos Mona Principe 
suelto .1 primer »""»»"'»¿V°"S 
ae P™„> r lu %. * 
empeño con U Pro . Jo >e lclb» de 

¡oJanees, U E^osa dd 

Irincipe F,,i¡n,,i> , A p e r n a d a  l a  
pe, con lo que se espera v« f r 
descendencia de tan insignes ero . ~ 

tor de Saxoma con íainnc rv.cianifico 
Lde Do,-Puedes, hicieron un magnrfio» 

regalo á estos Soberanos los 

*' Las Tropas Palatina,, que se apodera, 
ron de la Ciudad de ¿i* /* , que 
cuaron luego. Se observa » ;<f han 

los Electores de y de y , 
mandado publicar algunos prudLente¡ Reg a^ 
meatos muy oportunos por 1° 

wmr 
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Clero de sus respectivos Estados. Y en fin 
la Ciudad de Hamburgoha concluido con 
la Francia un Tratado ventajoso de Nave-
gacion y Comercio. 

Después de haber referido las principa-
les circunstancias de la guerra del , 
solo nos resta añadir el feliz suceso que ha 
tenido la inoculación de la Emperatriz de 
Ruúay del Gran Duque ; y el zelo con que 

S. M Jrnp. yatenta siempre á bascar los me
dios que puedan contribuir á la prosperidad 
y grandeza de su Imperio, ha eregido dos 
Bancos , uno en St. , y otra 
en Moscou, con el fin de mantener el crédi
to del Estado , y de procurar el mayor 
bien de sus Vasallos. Esta Corte acaba de 
mandar que se recluten foy. hombres, y 
toma otras medidas para ponerse en esta
do de continuar la guerra con vigor , en 
caso de que la mediación de algunas Potencias 
no puedan reducir á la á la paz que 
se desea. 

Restituido el Rey de a su 
Corte, después de su viage á los Países Es-
trangeros , expidió inmediatamente sus or
denes para aumentar las fuerzas de Mar y 
Tierra 5 lo que dió lugar á muchas congetu-
ras. Pero la Esquadra de ocho Navios 
Wnea , y de dos Fragatas , que se habían ar
mado con tanto aparato en sus 1 uertos, des
pués de haber cruzado seis semanas en 
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Mar Báltico ,volvió al Puerco de Cgtnb, 
gue ,en donde se halla desarmada hasta la 
Primavera ; pues será preciso envu la en 
tonces al Mediterráneo para Pedirsa"sta^ 
cion al Bey de ArgÜ de haber decla'ado la 
guerra á los Dances.Ademas de esto el 
arribo de la grande Esquadra , J ̂  
acogimiento que ha tenido en «rueba» 
esta Capical , lu dado CTlde«» f 
de la buena armonía que reyn 
Cortes de Sí. Petersbourg, y de 

Movido el Rey de de los gr^~ 
des males de su Reyno > y de la imposibili
dad en que se hallaba de aplicar los reme
dios necesarios, sin convocar antes una Die
ta extraordinaria » propuso este punto a 
los Senadores i y habiéndose estos negado 
a ello , tomó la generosa resolución de ab
dicar la Corona , que fue el Unico medio 
para reducir al Senado ( abandonado de 
todos los Colegios ) á que se conformase con 
la intención de S. M. > en fuerza de lo quai 
volvió á tomar las riendas del Gobierno, 
y firmó las Cartas Circulares para lacón» 
vocación de la Dieta en Norkj°Ptrl&• 

Como las Esquadras de Dinamarca 
tivaron algunos recelos en este interine 
insistió el Rey de Suecia inútilmente, en que 
por esto mismo y por otras razoites , se jun
tase la Dkta en Stokoltm > y *e anticipase 

¿ des-

^IW WF 
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desde luego. Pero el Senado intentó dividir
se en estos dos parages ; el Rey que tiene 
el derecho de presidirlo , y que no podia 
hallarse en dos partes á un mismo tiempo, 
se opuso á esta discordia; y á la abertura de 
la Dieta las quacro Ordenes del Estado die
ron solemnemente las gracias al Monarca, 
desaprobando la condutta de los Senadores, 
de los quales diez hicieron demisión de sus 
empleos. A este mismo tiempo logró el 
Rey que se removiese la Dieta desde Ncrkio-
fwg á la Capital,en donde hicieron SS.MM. 
una entrada pública de las mas brillantes y 
magnificas á 26 de Junio , y en este dia se 
juntaron los Estados por la primera vez. 

Sus deliberaciones desde entonces solo 
se refieren á los negocios del Rey no. Las 
quatro Ordenes han aprobado, baxo de 
ciertas condiciones , el nutvo Proyecto de 
Rentas, propuesto por la Junta secreta; pero 
el sistema de Gobierno quedará sobre el pie 
antiguo , porque las alteraciones propuestas 
sobre este punto , han sido deshechadas 
después de vivas disputas. Este sueie ser el 
curso de las cosas del mundo , que con sus 
variaciones continuas pasan de un extremo 
á otro con lamas estraña rapidez. ¡Quantas 
veces han experimentado SS. MM. Suecas 
estos disgustos! Pero también el Cielo ha 
premiado su paciencia con las satisfaciones 
xaas consumes * y con las bóli^s delicias 
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de un matrimonio de i{ anos. 

Igual tiempo há que el Principe 
de Lorenagobierna con aplauso genei, 
Paites Baxos Austríacos, sobre c"y°* 
se concluyó un Tratado entre a P 
triz Reyna y Si M. Cbrcon rea-
proca satisfacción* 

En las Provincias Unidas se succc 
las tristezas al placer > con motivo del mal 
parto de la Princesa de Orange 5 y apenas 
se habían concebido nuevas esperanzas e 
ver dentro de breve tiempo reparada 
lia pérdida 3 quando S. A. R. fue acometí a 
de las viruelas , de cuya enfermedad se na 
restablecido enteramente. Pero la mortan
dad de los ganados , las inundaciones de los 
Rios > y la carestía de víveres, son otros 
nuevos males, que 110 dexan de causar mu
cha aflicción á sus habitantes. 

N O T I C I A S  D E  T U R Q U I A ,  
Y 1>E ASIA* 

tonst antinomia* 

HÁbiendose concluido está Campaña de 
un modo enteramente contrario a 

las esperanzas de la Piierra > se ha retirado 
el Gran Visir Maldevangi á Stlistfi** para 

mar quarteles de hibierno. Esta Ciudad de 
U VMgarla solo dista 6 8 «leguas de Andnno~ 

B i tQm 
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poli,y está situada cerca del parage donde 

te desagua el Rio Mhovoen el Danuvio. 

Enasto , 7 r •> deSe"3tih0bl 
muchas conferencias en casa del Mufti ,, a 
las quales asistió el Gran Sultán de incog-
ráo Es verosímil, que si el Mufu, y todo 
su partido hacen prevalecer el sistema de 
la guerra, podrá aún sostenerse mucho tiem-
Vo en su dignidad, aunque no sin trabajo, 
Sn vista de las malas resultas que tubo la 

1 • i i pues por mas cuidado que 
? TP«T» óbL al Público i no 
ignora los grandes contratiempos y rebeses, 
cfu° experimentaron las Armas O,enanas 
Por todas partes se aumentan los embara
zos i de forma , que las revoluciones a que 
suelen estar propensos los espíritus tuib -
lentos y díscolos, no pueden 
mentar los temores en que se hall 
pre la Puerta Otomana de alguna subí 

Para divertir los ánimos , y ver efectua
dos los designios que se habian propuesto 
los Partidarios de la guerra , se continua en 
hacer Reclutas con mas actividad que hasta 
ídui, y en construir los ocho Navios de 
tima, que deberán hacerse a la vela en 
Sdó el mes d« Febrero , con aljnnos ortos 
oue se están esperando de 

U Puerta procura lisonjear al Pueblo con 
la esperanza de que prontamente se veranen 
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el Mar una Esquadra capaz de resistir a la 
de Rusia. Se pone asimismo gran cuidado en 
abastecer e>ta Capital, para disipar los te
mores de sus habitantes, que habían emp -
zado yá á mormurar sobre la carestía d 
víveres : con cuyo motivo se ha toma*, o 
providencia de impedir la extracción e ar 
roz en las Islas del Archipiélago , y 
Mona , y de haceile traer á Constantino fia. 

Se dice que el Gran Sultán dio a cuten 
der en un Consejo que hubo últimamente a 
disposición en que se hallaba de aceptar^ a. 
mediación que le ofrecen algunas Potencias 
Cbristianas > con tal que las proposiciones^ 
que le hicieren sobre la paz , no sean con
trarias al honor de la Puerta \ y añaden mu
chos , que todo el Ministerio fue del mismo 
di&amen 5 pero que los dependientes del 
Mufti son de opinión contraria , como se 
infiere de la excesiva animosidad con que 
aconsejan se confisquen los bienes á muchos 
Negociantes Ingleses , y Griegos, por haber 
admitido la Esquadra Rusa en sus Puertos» 

ExtraRo de una Carta , escrita en Constanti* 
nopla Á io de Noviembre del ano proxitn# 
pasado. 

•>Son tantos, y tan grandes los prepara
tivos que se hacen para la Campaña próxi
ma , que no puede menos de ser muy inte-

B $ r«-
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redante > pues vemos que el Gran Sultán in
siste siempre en continuar la Gueira con 
ardor. Las fuerzas de tierra excederán á las 
del año pasado , y las de mar no serán meó
nos considerables* Una división de la Es
cuadra , que mandaba el Capitán Baxá 3 de
berá pasar ai A/far Blanco y para juntarse ^ 
la que está alli desde principios del Vera
no. En fin se toman todas las precauciones 
necesarias en semejantes circunstancias. «• 

Otra Carta de Cwstantinopla de del 
mismo mes refiere lo siguiente, 

•>S¡n embargo de la fermentación que se 
vé en los espíritus > se observa la mayor 
tranquilidad en esta Capital* El Gran Sul
tán , que asiste á todas las deliberaciones 
del Consejo y pasará aqui el hibierno. El 
Ministro de la Gran Bretaña tiene frequen-
tes Conferencias con los Ministros de la 
tuerta* Se dice que el objeto principal de 
todas ellas se dirige á buscar los medios de 
terminar la guerra con 1* Knsia, y de res
tablecer ia buena harmonía entre Us dos lo^ 
tcncias , como se espera en vista de que el 
Sultán la había emprendido solamente por 
condescender con el ímpetu de algunos atu-
inoj bulliciosos} ¿ inquietos* « 

Cm 
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Copia de otra Carta, escrita 
Turquía 5 con ficha de 14 

„E1 Diván , que á principios de este 
año solo pensaba en estender los limites del 
Imperio Turco ,trata anualmente de impe
dir á los Rusos este mismo designio jy el 
menoscabo de la reputación L>ue-
nos los Rusos déla Moldavia , y de C¿IS1 

da la Valaquia, se van acercando al Danuvto, 
y á Bender, cuya guarnición parece será inca
paz de resistirles -y y si se apoderan de Oc-
%akpw, los Navios que construyan en el 
Don , y en Azof > podrán hacer grandes em
presas en el Mar Negro , al mismo tiempo 
que su Esquadra de los Mares de Levante 
llamará la atención de la Tuerta por otra 
parte , como es regular , si todos los Pue
blos de Grnia intentan sacudir el yugo Oto-
mam , á imitación de los Montenegrinos , y 
de los Georgianos, lo6 quales acaban de pu
blicar el Manifiesto siguiente. 

>,E1 justo amor de la libertad, natural a 
todas las Naciones, la vergüenza de un tri-

»'butoque el Sultán nos ha impuesto en,el 
•niempode nuestra adversidad, y la honra, y 
•oculto Divino , son los únicos motivos que 
•>nos han movido á declüuar á todo el Orbe lat 
•>lirme é inmutable resolución que hemos to-
•vmado los Georgianos de abolir uiu Ley que 

B 4 »P*-
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••parece mas propia de brutos, que de ra
cionales, Aunque somos tributarios de la 
»Puerta , no hemos nacido sus Esclavos. 
••No nos apartamos de prestarla homenagc 
••por una parte de los bienes que poseemos,,* 
••Pero esta orgullosa Potencia exige de no-
•tsotros el tributo de nuestras bijas > desti
lado únicamente á los placeres del Mo-
••narca Y por tanto anulamos desde ahora 
„esta costumbre escandalosa , y estamos re-
•• sueltos á lavar semejante mancha , aunque 
••sea á costa de la ultima gota de nuestra 

sangre, De esta manera levantaremos un 
••monumento de nuestra gloria , en que re
conozca la posteridad que unos Pueblos , 
•ique pasan por Barbaros , han sabido sacri-
••ficar sus vidas por mantener su honor, y 
••su libertad, Y para que no se crea que una 
¡^tem&raria presunción nos inspira este ge-
••neroso designio : Yo el Principe Heraclio% 

«hago saber al Sultán , que estoy pronto y 
••resuelto á oponerme á esta bárbara cos«-
wtumbre > con el auxilio de fo Navios , y 
,5de ioo mil hombres, que preferirán la 
••muerte á la ignominia > esperando de los 
••Principes vecinos , que convencidos de la 
••justicia de nuestra causa, unirán sus fuer
zas á las nuestras para abolir un tributo, 
••que nos constituye esclavos , y afrenta a. 
•ila humanidad. «« 

Se asegura que losKw" se aprovechan 
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de la disposición en que se: w i an 
blos belicosos : que les for. 
rales j Tropas , Y ¿"g^arse sobre 7 

nado ya el P1'0^? el an-
jonda.Aunque dixim 

terior que el General Conde de ^ ^ ^ 
había formado el sitio confirmado 
Turcomana Occidental , no . escrita en 
esta noticia > pero por una 
aquella Ciudad en el mes de Odubie 
ben las particularidades un Re. 

•«Nuestro Bey , que es h-,o de 
«negado natural de Pro> a«Utit 
„orden de pasar á canstanpar 
"al Diván , y dár su parecer «obre el es» 
«do aftual de los negocios ; y por la gra 
..de reputación que ha adquirido en la cien-
oda política y militar , se cree que el Oran 
,,Sultán seguirá su dictamen tocante a u 
«guerra , ó á la paz. Puerta 

..Se cree al mismo tiempo que ta Puerta 
•«le embie á St-Tttmbwgoy para q«e» 
.«el pretexto de tratar sobre el Cang 
••prisioneros de guerra , procure SOIK 
.«secretamente las disposiciones de la r 
uratriz de Rusia.. 
. ..Este Gobernador , siendo joveni, « 
«distinguió mucho en el sitio de ex. 5 
•>y fue cogido prisionero por los UÍOÍ en 
•9una salida que hizo contra ellos , lo que 
•idió entonces motivo á que el famoso Con-

#»de 
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„ de de Munnicb dixese que aquel joven Tur~ 
„co seria algún dia uno délos mas grandes 
••hombres del Imperio Otomano* Habla con 
••perfección las lenguas Latina > Italiana, 
99 Francesa , y Alemana : tiene un entero co
nocimiento de los intereses de los Sobe-ra
mios de Europa ; y está bastante instruido 
•*en la Ta&ica y Fortificaciones. 

"Lejos de seguir el sistema regular de 
••los Turcos , se manifiesta muy benigno y 
••justificado 5 de modo que su Gobierno ha 
^procurado á toda esta Provincia la mayor 
*9prosperidad y abundancia. Su benevolen
cia no solo se estiende á los de su Creen
cia , sino también á todas las demás Re
ligiones y Señas. 

••Mientras duraron las turbulencias y 
••alborotos de Persia , desbarató todos los 
••designios de los diferentes competidores 
••que hubo al Trono de esta Monarquía > 
••y preservó de sus robos é insultos ix 
^Provincia de su mando. 

••Los ii mil hombres que baxo sus or-
••denes componen nuestra Guarnición , es-
j,tán reputados por lis mejores Tropas det 
»>Imperio , sin embargo de ser la mayor 
••parte Mercaderes 3 que no cobran prestí 

m; 
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N O T I C I A S  D E  I T A L I A .  

Roma, 

T Os negocios de ^ 
1 A  cluido anees de lo qu s , pre, 
Jmo se infiere deí be 
lado tari el ajuste 
dice que no tardará, en p ^ > y 
de Us diferencias entre la u't¿ 
las Cortes de Barbón-,se '8 ^ jGJ 
solución que tomará el 1 apa tu 

^""se'dice que S. M. ha he
cho declaiar al Papa , que la Isla de Ct¿"&* 
seguirá en lo succesiv'o las máximas de » 
Iglesia Gal''cana ,formando parte de ella ; y 
que en su consecuencia ha concedn-o si 
Santidad un Breve para el nombramiento 
de 7 Sillas Episcopales , que debe haber 
dicha Isla. , . 

Aunque la Curia Romana no ha teni 
Nuncio en Turín desde el afio de 17* 3» P, 
que el Rey de Cerdena preterí'^ia..^u1ST 
sugetos que habían obtenido aque» ¿ 
datura tubiesen derecho á la Purpura» 
los de otras Cortes , hay motivos par 
que este empleo se bolverá á piov«.ei. e 
asegura que el Papa acaba de cotice er a 
«ste Monarca dos Breves : üíi° p*r* reme

dí at 
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diar los abusos que se observan en las Parro
quias de Cerdt fia , dexardo ron este fin á lot 
Obispos el derecho de elegir los Curas , sin per
juicio de las disposiciones drl Concilio deTren-
to : y otro para confirmar el Impuesto esta-
blecido por el Papa Inocencio páralos Tribu* 
tía es di lot Obispos. 

Deseando el Paoa facilitar á Monseñor 
Coviti la conducion de sus Equipages y Fa
milia hasta Lisboa , se ha dignado conce
derle para este efedlo las Naves Pontificia 
que tienen orden de salir prontamente de 
Civitavecbia. Se sabe de Lt ,boa , que luego 
que se publicó en aquella Corte el nombra
miento de Nuncio , no pudo el Pueblo de-
xar de prorrumpir en festivas aclamaciones 
de jubilo, y en repetidos aplausos á la per
sona del Sr. Conti, de cuya nobilísima fa
milia tubo yá Portugal otro Nunc!o,que ocu
pó después la Silla Pontificia con el nombre 
de Inocencio XIII. 

Se asegura que el Consistorio señalado 
para el n de este mes no se convocará 
hasta el dia z?. El Comendador de Almada> 
Ministro de S. M. Fidelísima, ha tenido una 
larga audiencia de su Santidad. Monseñor 
Conti, Nuncio de Portugal 3 celebró el dia 
i $ de este mes una solemne Misa de Pon
tifical en la Iglesia de San Antonio de los Por
tugueses. Después se expuso el Santísimo 
Sacramento , y se cantó el Te Deum en 

accioa 
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rvado la acción de eradas por haber presen 

saerada Persona de S. M. hor
ado atentado del dia 3 de D^mbre u^ 
timo. Concurrió á esta función elCarcknal 
Neri Con mi, como Prote&or e q 
no , con todos los Ministros de la^ottes 
Estrangeras. S. B. pasó también en .forma 
privada á adorar ai Santísimo . y 

que quedó manifiesto en la misma g • • 
H El dia de la festividad déla cate-z ia --
dra de San Pedro , fue su Santida en or 
privada á la Basílica Vaticana , donde asis
tió con el Sacio Colegio á la ac.ostüt^ 1 

da Capilla , en que celebró la Misa May 
el Cardenal Pirelli , después de la qual se 
cantó el Te Deum , y otras oraciones en 
acción de gracias á Dios por la feliz pre
servación de S. M. Fidelísima del peligro 
que corrió últimamente su Real Persona: 
con cuyo motive se sabe que S. S. escribió 
á aquel Monarca > dándole la enhorabuena. 

Hipóles* 

COn motivo de haberse anulado las re
glas de la Chanciilciia Himana , se 

acaba de dar á luz una obra en c&avo > i-
vidida en $ Capítulos relativos á e^te mi>-
mo asunto. El primer Capiculo contiene el 
¿rigen de esta Cbancillería : en el segundo so 
examina á %uien originariamente pertenece e¡ 
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derecho de eleí ir Obispos , y demás Prelados: 
por el tercero se demuestra el derecho que 
tienen los Principes en esta Elección ; el quarto 
trata del origen > y progresos de las Ordenan
zas , y Reservas Pontificias : el quinto del 
origen , y progresos de la Chancillaría ; el sex
to de las diferentes variaciones introducidas 
en las reglas de la Ckancilieria : el séptimo 
del rigor y y uso de dichas reglas : el oótavo 
de los Indultos concedidos por los Papas para 
la investidura > y el nono de las reglas que 
al presente se disputan. Esta obia es de las 
mas curiosas que puede haber sobre este 
punto. 

S. M. ha expedido últimamente una Or
denanza , mandando que la Cámara Real 
de Santa Clara no permita imprimir , ni 
vender obra alguna 3 impresa ó manuscrita, 
que venga de fuera del Rey no > sin que pri
mero sea examinada por la Secretaría de 
Estado. 

Se acaba de crear , de orden del Rey, 
un empleo de Procurador General del Rey-
110 , cuya jurisdicción se reunirá á la del 
Capellán mayor* Este nuevo Magistrado^ 
que es el Autor de una grande Memoria sol 
bre los Pad>es de la Misión y deberá exami
nar si los Beneficios son de presentación 
Real. 

El Padre Storti , Prior de los Caman-
dulenses de la Torre del Griego , fue dester

ra^ 
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rado por haber mantenido correspondencia 
con los jesuítas expulses ; y el 1* > ior qlic e 

sucedió ha sido arrestado por igual motivo. 
En vista de esto ha nombrado la Corte ai 
Decano para reemplazarle y P^r0 no "arl 

querido los Religiosos reconocerle por Su-
peiioi , y han abandonado el Monasterio: 
de cuyas resultas han sido descerrados los 
tres Individuos mas culpados. A todos los 
demás se les ha colocado en diferentes Casas 
de la Orden ; y se han puesto otros en su 
Monasterio. El Colegio de U NunciatCíla9 

que fue de los jesuítas, se ha destinado para-
Colegio de jóvenes Doncellas necesitadas : 
y se han consignado grandes pensiones a los 
Confesores que reemplazaron á estos Reli
giosos en sus Iglesias respetivas. 

El iS al anochecer se descubrió en este 
Orizonte una Aurora Boreal , que se estendia 
desde el Oriente azia el Septentrión > y divi
diéndose después en rayos y columnas de 
luz de varios colores , empezó á disiparse 
cerca de media noche entre Poniente y Septen
trión. Este Phenomeno se observó igual
mente en Roma , Ñapóles, Vierta y otras par
tes de Europa. A la siguiente noche se vio 
desde esta Capital un Meteoro en la Atmos
fera en forma de una gran columna , que pa
recía de un vivisimo fuego. Después de ha
berse mantenido asi algunas horas>se fue ale
jando y consumiendo.0 

Llor-
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Liorna, 

L  
A mañana del i<í llegó á esta Ciudad 

„ . el Gran Duque nuestro Soberano, 
feEmpañado de los Condes de , y 

Goet. Después de un breve descanso paso 
S.A.R. al Lugar llamado donde 
se fábrica el nuevo Lazaretpara poner la 
primera piedra en los cimientos de la Igle
sia que se ha de construir allí. El parage 
desrnado para esta ceremonia era un sun
tuoso ravelion , en que se habia prevenido 
todo lo necesario , y á cuyo frente estaba 
formado un destacamento de Infantería. 
Concluida la función fue S. A. R. a ver el 
nuevo Cuartel de Cadetes i com.o en el Pa
lacio del Gobernador , y se restituyo a 

Pisa en el mismo dia. # . 
El Capitán de un Bergantín , que 

llegó áeste Puerto el 17 del pasado , rehere, 
que los 17 Navios que componen la primera 
división de la Esquadra to, habían salido 
de Gibraltarel dia ?o de Noviembre, diri
giéndose á Puerto-Mahon,de donde avisan 
posteriormente haber entrado ya en aquel 
Puerto 7 de ellos en muy buen estado. Se 
tiene por cierto que parte de esta Esquadra 
fondeará en este Puerto , y que se le daia, 
en caso de necesidad , todo genero 
corros, tomando no obstante las Pre""ci°' 

Pi» 



Y POLITICO. ENERO *1109 3* 
nes que se acostumbran en semejantes casos; 
ton c.uyo motivo se ha dado orden a nue^-

tros Artilleros para montar la Artillería de 
los Fuerte* 5 y *e acaba de hacfr ™ ?Sta 

Ciudad una leva de 600 Soldados de Marina, 
cuyo destino se ignora. 

Todo el Mediterráneo está intestado de 
Navios Berberiscos : con cuyo motivo ha 
mandado el Gran Duque armar sus Galeo
tas y f ragatas , para que el Capitán Smitb 
vaya á cruzar contra ellos. Además de los 
javequesEspañoles han salido también á cor
so 5 Navios de Guerra Portugueses. El Vice-
Almirante Ulack ha reunido su Esquadra, 
compuesta de iz embarcaciones de guerra, 
para proteger el comercio de los Holandeses. 
Se dice que algunos Javeques Franceses han 
apresado en los mares de Córcega ? Galeotas 
Berberiscas , y las han conducido á Tolon. 
Avisan de Argely que los Cosarios de aquella 
Regencia han vendido en 100 mil zequines 
la presa que cogieron á los Daneses. 

Anconc1. 

SE sabe de Vatmacia^que el Principe Dol-
gorucki ,General de los Exércitos de 

Runa ,se ha granjeado el mayor afeólo y 
confianza de los Adcntcn jlos cjuaies le 
obedecen ciegamente. Éste General se ha 
afeanzado ya hasta tfifichi, se ha apoderado 

C de 
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de un Fuerte situado en la Dalmacia Otoma-
na , y ha prometido á los Pueblos de aque
llos Cantones: »Que no se ajustará la paz 
t»con la Puerta , sin la condición expresa de 
•> que se les restablezca y mantenga en sus 
•^derechos, privilegios y libertades. *• 

El Conde de Schuwalow , que se halla 
aun en este Puerto, ha distribuido mil ze-
quines á los Ka/o/ , y Montenegrinos , que di-
ximos habian entrado en el Lazareto de esta 
Ciudad. , . 

Se dice que la República de Fenecía va a 
poner sus Tropas sobre el pie completo de 
18 mil hombres ; y que ha resuelto fortificar 
las Plazas situadas en la Dalmacia y y conti
nuar los trabajos del Arsenal > sin reservar 
los dias de fiesta , á fin de que todos los 
Navios de linea , las Fragatas y Galeras pue
dan salir al mar en la Primavera próxima. 
Asi parece lo requieren las actuales circuns
tancias ; porque según el antiguo prover
bio : 

Tune tua res agitur y partes cum proximut 
ardet. 

NOTICIAS DE FRANCIA. 

París. 

LAS diversas y grandes quiebras sucedi
das aquí de algunas semanas á esta 

parte, han puesto en consternación á núes-
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tros Banqueros y Pagadores públicos. La. 
del Sr. Querenet , que era Tesorero del Prin
cipe de Conti, y á quien se mandó arrestar 
en el Palacio de Temple, se valúa en 4 naílo
nes de libras. Y se reputan por mas de 6 
millones las otras dos quiebras que poco des
pués hicieron el Sr. Le Roux> Caxero del Sr». 
Lander Magon , Tesorero General de los Es
tados de Bretaña , y el Sr. Billard > Caxero 
mayor de Postas. Dicen que el primero de 
estos dos ha sido arrestado en Dunkerque 3 
tiempo de embarcarse en un Navio Inglés \ 
y que inmediatamente llevaron al segundo á 
la Bastilla, desde donde será conducido á la 
Cárcel del Cbatelet , para ser sentenciado se
gún todo el rigor de las Ordenanzas. Este 
hombre , que tenia fama de muy devoto (*), 
afefta ahora gran conformidad y sumisión á 
la Divina Providencia; pero esto mismo 
acaba de aumentar la indignación del Públi
co, conociendo su hipocresía. Algunos de 
los que le habian confiado crecidas cantida
des , se han dexado llevar de la desespera
ción , y se han quitado la vida. (**) Pero 

no 

(*) Se atribuye su quiebra á las co
nexiones que tenia con las personas de su 
genio , y en particular con los Jesuítas, 
á quienes suponen subministró dinero, 

(**) Su Cunado, que era Tesorerods 
Cx las 
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no puede menos de aplaudirse la entereza 
con que el Sr. Bodar de ,Tesorero 
general de las Colonias, ha recibido la no
ticia déla quiebra del Sr. Querenet, que le 
debia un millón y if o mil libras> pues dixo: 
T bien: con esto cada uno ten
drán y oo mil francos men 

Los Partidarios de la Compañia de las 
Indias conciben nuevas esperanzas de verla 

restablecida sobre el pie antiguo, en vista 
de las ultimas noticias que se han recibido 
de la Indi*, de donde se sabe que los nego
cios de dicha Compañia se hallaban en un 
estado muy floreciente > y que no han sido 
infru¿tuosos los cuidados del Sr. 

S. M. ha promovido á Mariscales de 
Campo á 108 Brigadieres, y ha ascendido á 
este grado á 4á Oficiales de Infantería, á 14 
de Caballería, y á j de Dragones. 

Se acaba de publicar el siguiente Decre
to del Consejo de Estado , por el qual se 
convierten en Rentas puramente vitalicias to
das las rentas de las Ton 

•«Ha

las Marechaujes, se mató de un pistoletazo: 
el Sr. Bourguenon, Gefe del Tribunal de las 
Postas, se arrojó por una ventana 5 y otra 
persona empleada en el mismo Tribunal se 
echó al Rio desde el Puente Real. 
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..Habiendo el Rey mandado se le hi-

.ciesen presentes en su Consejo las deudas 
,y cargas del Estado , ha reconocido,que, 
i»entre las cargas anuales , ninguna hay mas 

gravosa que las Rentas de las o n t t n a s  y  

«tableadas por los Ediftos de i¿8<> , i 
•>1709  y  1 7 3 3  i  I 7 3 4 >  * 7 4 $  J  I 7 4 4 \ I .  
HV 17^ ; lasquales añaden al ventajoso 
^interés de diez por ciento , una uracion 
»>casi semejante á la de la Renta perpetua. 
•>Y habiéndose reservado S. M. por su e~ 
•aclaración de n de Noviembre de i7¿3> 
,3tomar las medidas que juzgase mas c0lj~ 
•>formes al interés general del Estado, y de 
§9los Propietarios de dichas Rentas , sin que 
»»en lo sucesivo se pueda crear, baxo de nin-
•»gun pretexto , otra nueva Tontina ; ha re-
t*suelto adoptar el medio menos gravoso á 
•»sus Vasallos , y convertir en Rentas pura-
•> mente vitalicias todos los ramos ó clases 
„de dichas Tontinas , á fin de disminuir su
cesivamente esta deuda , por medio de las 
•>extinciones que deberán resultar en ade-
•>lante á favor de S. M. Por tanto , en vis
tea de la Representación del Sr. Terray* 
«Consejero ordinario del Consejo Real > y 
^Contralor General de Rentas. El Rey es-
f»tando en su Consejo 3 ha mandado y man
ada* lo siguiente. 

Art.I. "Que todas las Rentas vitalicias 
81 de las diez Tontlnas establecidas por los 

C 3 i>Edic-
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•«Ediítos de 16> *7!?» 
j> 1754 > 1743 , 1744, i74f> y nr?» 
»»sean y queden convertidas en Rentas pu-
«ramente vitalicias desde primero de Ene
bro de 1770, y en su consecuencia quie-
•> re S. M. que todos los Accionistas intere
sados en dichas Tontinas, gocen en lo suc-
•«cesivo, durante su vida, la renta que se les 
.'señaló primitivamente , y la parte que les 
»>toca de cada una de las acciones que se 
»,han extinguido en su clase ó división res-
•'pe&iva , hasta primero de Oftubre de 
"17 69; y que el g°ce de'todas las partes ó 
»»clases de dichas rentas no pueda ser me
ónos de un diez por ciento de los capitales; 
»>de modo , que todas las rentas , que con 
•'los aumentos añadidos no formen una ren-
jjta annual de diez por ciento , la formarán 

¥¡yproducirán en lo sucesivo , en fuerza de 
»»la distribución y repartimiento que se de-
jjbcrá hacer en el Consejo , con arreglo a 
»»lo dispuesto en el Articulo que sigue : a 
•'cuyo fin hará S.-M. un suplemento de fon-
„dos anualmente en cada una de las divi
siones en que las rentas, y los aumentos 
•»que tubie'sen no lleguen al diez por ciento: 
•«pero por lo tocante á las rentas de la sexta 
•'y séptima Tontlna( cuya mitad de los ca-
fpitales tubo por objeto la casualidad de 
•>Ías Loterías establecidas por los Ediótos de 
..creación ) no intenta S.M. hacer suplemen* 

, ' ..Pacto alguno. 
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II. Para liquidar el »ínto ue « 

ttberá resultar de dichas ^ntas v ahc.as a 
cada uno de los Accionistas de las "2,, s« hará dcn.ro do quar.» «•». •« 

., deberán contarse desde la fecha dPa 
«sente , una nueva distribución ,au onza 
•»y aptobada por el Consejo 
§>que resultare á cada una de 
Jes, solamente en las extinciones juew 
«hayan hecho constar a los Syn Ofta-
.,7W*^, antes del dia primero de ÜCtu-
•»bre de ,7í, , y. «y* se hallaren en las 1^ 
titas que estos hicieren para dicho 
.,£<?, arreglándose al fondo anual de las 
..clases ó división , de cuyo aumento goza-
,, rán los Accionistas durante su vida, iguair 
M mente que de sus rentas originarias. 

III. t» Las rentas y aumentos de los Ac
cionistas que hayan muerto después de pri-
t>mero de Oítubre ultimo , ó que mueran en 
•>lo sucesivo , y las de los que han muerto 
••antes de dicho dia 3 y que aun no están des
atinadas en las listas del año pasado , que? 
•> darán extinguidas á beneficio de S. M. So
flámente se pagarán á sus herederos las reli
ctas y aumentos devengados hasta el día c e 
•»su muerte, con tal que se presenten paia 
apercibirlos en los términos establecidos por 
•ílas declaraciones y reglamentos relativos a 
tíla administración délas ventas de las Tcnr 

tahas '9 y en caso de no hacerlo stts herede-
C4 ios 
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„ros en la forma expresada, deberán los pa
teadores de dichas rentas entregar las par-» 
midas respetivas al Tesoro Real , como 
^pertenecientes al Fisco , por no haber 
•'quien las reclame. 

IV. "Las divisiones enteras de las Ton* 
v tinas establecidas sobre el Tesoro Real, y 
«yque los Propietarios gozaban en cabeza 
•'del ultimo Accionista que viviese , se 
•^convertirán igualmente én rentas pura-* 
tímente vitalicias, en cabeza de los mismos 
•^Propietarios, ó de otras qualesquiera per
iconas que nombraren. Y dichas rentas se 
,3podrán dividir en muchas partes , y cada 
i,parte en cabeza de diferentes personas des-
•>de primero de Enero de este año , sobre 
t»el pie del ultimo diez por ciento de las 
•»sumas que hubiesen pagado para adqui-
•uirlas. 

V. „Los Propietarios de dichas rentas 
•>de divisiones enteras deberán presentar, 
cantes del dia primero de Enero del año 
•'próximo, una declaración judicial y au
tentica , á continuación de la minuta de 
•'los contratos , por la qual conste que quie
bren gozar dichas rentas en su cabeza , ó 
»,un nombramiento de las personas sobre 
#»cuya cabeza las quieran goáfar, ó dividir., 
••exhibiendo una copia de dicha declara
ción ó nombramiento á los pagadores de 
••dichas rentáis por la primera vez solamen

te* 

4. 
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»te , sin que se les pueda pedir otro docu
mento. Quiere S. M. que en fuerza de dir 
wcho A¿to de declaración , nombramiento, 
„óconsignación, pueda el pagador mam-

*» cular >1 Propietario para cada porcion de 
Mrenca •, y en caso de no hacer los lopie-
*> tarios dicha declaración ó nombramiento 
„ antes del dia primevo de Enero de i77_i,no 
•«podrán percibir la renta respeíliva al ano e 
•>1770 ; pues solo empezarán á cobiar a 
aparte que les corresponda desde el primer 
Mdia del tercio ó plazo en que hayan he-
,5cho dichas declaraciones ó nombramien
tos,que deberán presentar desde hoy hasta 
nel dia primero de Enero de i77i,á mas tar-
•»dar, y no haciéndolo dentro de este tiem-
•*po se reputarán dichas rentas como esta-* 
>5blecidas en cabeza de dichos Propietarios* 
•>sin que , baxo de ningún pretexto , pue-
>3dan ponerlas en cabeza de otro , ni me
ónos dividirlas. 

VI. «Los produ&os de dichas rentas de 
•>las Tontmasy los aumentos anexos á ellas , 

las rentas procedentes de las divisiones 
•«enteras y devengadas en lo succesivo , se 
¡^pagarán como las otras rentas vitalicias 
•»por medio délos pagadores de rentas de 
t»la Gasa cJe Villa de París, desde primero 
*>de Enero de este año en adelante. Por lo 
wtocante a las rentas y aumentos pertene-
¡Mcientes al año de ii<>? , ya los años an

ote-
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" tenores , serán satisfechas por los paga-
» dores de dichas rencas, en virtud de los 
•'libramientos que se les deberán exhibir 
"en el presente año y siguientes, sin ningu-
"na otra formalidad. S. M. dispensa y ha 
"dispensado á dichos Accionistas de hacer 
"registrar dichas libranzas por los Syndicosv 
••Quiere que los pagos hechos en ésta for
ana , y pertenecientes al año de 1769 > y 
"demás anteriores , se pasen y aprueben 
"en las cuentas de dichos pagadores , ha
biendo solo mención de la distribución de 
"los aumentos. Dichas rentas de las Ton-
minas y convertidas en esta forma en ren-
•nas vitalicias, estaran sujetas á la decima 
wcomo hasta aqui, y á la misma policía que 
*>se observa tocante á las otras rentas 
»»licias > que se extinguirán á beneficio de 
•>S. M. siempre que llegue á morir cada 
•>uno de los Renteros ó Accionistas, Y 
•>para que el presente Decreto tenga su de-? 
•>bido efe&o se expedirán las Cartas-Paten
tes y y demás ordenes que sean necesarias. 
•»Dado en el Consejo de Estado del Rey, 
f>á presencia de S. M. > á 18 de Enero de 
••1770." 

(Firmado ) Thelipeaux. 

El Conde de Noailles, Grande de 
£a de Primera Ciase, Teniente General^* 
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los Exércitos del Rey, y de la r;°vinc'a 

G«íe„* , Caballero de las Ordenes de 
S. M, y de la del Toysín Gran Cruz 
de la Orden de Malta , y Gobernador de 
Verulks, ha sido nombrado por 
para irá recibir en las Fronteras a 
tura Señora Delfina, y acompañarla hasta si 
arribo á Compíegn e.La Condesa de oat » 
Dama de Honor de la Reyna dirunta , y 
nombrada con igual destino en servicio 
la futura Delfina: la Duquesa de Villar*> a~ 
nía de Atours : la Duquesa de feccju^gnu 
la Marquesa de Duras: la Marquesa de 
uanaes; y la Marquesa de Majlly j estail 
nombradas igualmente para ir a recibir a 
S. A. R. 

Avisan de Rochela, que en consecuen
cia de un Decreto del Consejo de 19 de 
Septiembre ultimo , se iba á trabajar pron
tamente en el restablecimiento de aquel 
Puerto , atendiendo á que la seguridad de 
sus Radas, y su ventajosa posición , podrán, 
ser muy atiles á la Navegación de todo el 
Reyno. 

Los Astrónomos empiezan á gozar el 
fruto de los largos viages que emprehen-
dieron para observar el paso de Venus por 
e\ Disco del Sol. Los Señores Dymond y 
Walts , enviados por la Sociedad Real de 
Londres á la Bahia de Hudson> que está á los 
j8 grados, 47 minutos, y lo segundos do 
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latitud , observaron allí los contados inte
riores de las extremidades de y del 
Sol á hmi ,í > J •' ¡jft 
V á las 7 V 47Í-segun^os* Habiendo e -
Lr de LU > de la Real Academia de 
Us Ciencias , recibido esta ¿JJj, 
ha reconocido que ( S^Pf "'t ¿te ícf di 
la paralaxe meridiana del Sol , debe ser 

9segundos y ? decimas séptimas ,, y la dis
tancia del Sol á la tierra de millones , y 
2oo mil leguas de tí al grado cada una , o 
de iz8? toesas a corta diferencia. Esta 
la orimera observación completa que se 
ha recibido de este paso  ; y se esperan otras 
de la California y del Sur. 

Copia de una Cartaaceita Ostende * 6 
ds este mes, 

..Unos Pescadores, que a"ban ®"¡ 
trar en este Puerto con dos de «ues"a 

"corbetas , refieren , que 
.. corriente encontraron en estas Costa 
..Navio de guerra Ruso de ceJca . 
..cañones , y de 8oo á >oobo^**¡a 
..pulacion , a tiempo que se hallab 
Jagío muy peligroso e«je :in.eos^ 
„ arena ? sin saber-por 

..mirante de una Esquadra , les Pldl® 

•»sub 
#>Qu 
•»do: 
t>cai 
»>qu 

»el 
>jbi 
wes 
•>ur 
•>d; 
»>d; 
»>d 
»»c 

NC 
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•>su-

••subiesen á bordo para gobernar 
t,Que enviaron inmediatamente dos lesea-
«dores, y que guiados de sus Corbetas sa
nearon felizmente el Navio del pe igi 
»,que se hallaba hasta dexarle delante del 
«¿aso de Cale, :Que habiéndose cambiado 
wel vicijto poco después * creían que u 
>,biese cinglado acia las Dunas , de on ^ 
99estaba bastante cerca •> y que ademas 
•>una recompensa de $00 rtxdalers en mone
ada de Holanda , les entregó el Coman
dante una Certificación en Lengua Griega 
»>del grande servicio que le habían hecho,sa
neándole del conflióto en que se hallaba. 

NOTICIAS DE LA GRAN BRETAnA. 

Londres. 

HAbiendo pasado el Rey á ÍVestm'inster 
el 9 de este mes, hizo > según cos

tumbre , la abertura del Parlamento , di
rigiendo á las dos Cámaras el siguiente 
discurso. 

MILORES Y CABALLEROS. 
»>Con mucho sentimiento me veo obü-

•>gado á abrir esta Sesión del Parla-
amento , dándoos parte de la enfermé
is dad contagiosa > que se ha introducido úl
timamente en este Reyno en el ganado ba-

NCU-



4 6 MERCURIO HISTORICO _ 
..cuno , á pesar de quantas precauciones se 
«han podido tomar para impedir que se 
«comunicase el contagio de los 
«trangeros. Mi primer cuidado , luego que 
..supe que se había manifestado esta eP^e-
«mia , fue tratar de detener sus progresos; y 
«conociendo que la menor dilación podía 
«inutilizar el efefto de mis «fucrEOS . me 
«pareció, con difamen de mi Consejo 1 n-
«vado , que era absolutamente necesario 
«emplear prontamente todos los medios mas 
..capaces de evitar el inminente peligro 
..de los progresos del contagio , hasta que 
«tubiese proporción de consultar a mi Par
lamento sobre algunas providencias mas 
..sólidas y eficaces, que pusiesen este Rey-
«no á cubierto de tan grande calamidad. 
.. En cuya atención os recomiendo el mas 
„pronto y vigilante examen de-

"f^VaSo 4 mi Partimento refe.1-
«das seguridades de la firme ^solucion en 
«que estoy de conservar la tranquilidad ge-
«neral , manteniendo al mismo tiempo el 
,,honor , la dignidad de mi Corona . , ylos 
..justos intereses y derechos de mi 
..Las extraordinarias cargas, que con • 
«ta constancia han soportado mis Vasa" 
«para terminar felizmente la ultima g 
«ra , son un poderoso motivo que m«:ob 
•»ga á zelar con mas vigilancia P 
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«las attuales turbaciones de no se 
«comuniquen á algún parage , donde lase-
Mguridad , reputación > o ínteres 
>5Nacion puedan poner a mi Corona en 
»*necesidad de tomar parte en e as. 
YÍseguridades que recibo de otras gr 
^Potencias, me dan motivo para creer, que 
^continuarán en ser felices mis es uei 
»*Ei bien general de la Europa sera const -
«temente el objeto de mis desvelos , y 
nsostener con firmeza mis propios c €rC.~ 
•*chos , tendré igual cuidado en no a mi 
•*rir las pretensiones de alguna otra Poten-
jjeia, siempre que se opongan á las Capitu
laciones de los últimos Tratados. 

«Me parece por demás que yo recomicn-
•»de á mi Parlamento la vigilancia sobre el 
j,estado de mi Gobierno en América• Por 
>5mi parte me he valido de quantos medios 
jjson imaginables para reducirá mis Vasa
llos Americanos á su obligación y á un justo 
«reconocimiento de la legitima autoridad* 
»»Pero tengo el desconsuelo de informaros 
«que no ha correspondido á mis esperanzas 
•»el suceso de mis desvelos 3 y que ha habl
ado muchas personas en algunas de mis 
••Colonias que se han empeñado en llevar 
>3adelante unos procedimientos muy repre
hensibles , dirigidos a destruir toda unioti 
§>de Comercio entre las Colonias y la Me
trópoli* 



SEÑORES DE LA CAMARA DE LOS CoMUNES* 

«He mandado se os entreguen losesta-
• dos relativos al servicio del año corriente^ 
«Estoy persuadido de que vuestro afecto a 
« mi Persona y Gobierno , y vuestro zelo 
«por el bien público , os determinaran a 
«conceder los subsidios que fuesen necesa
rios > y por mi parte podéis vivir asegura
dos de que haré se gasten con la mayoc 
^economía, ct 

IVÍILORES Y CABALLEROS# 

«Como la felicidad y prosperidad de 
«mi Pueblo han sido siempre el objeto de 
..mis deseos,y la regla de mis acciones,estoy 
„ firmemente persuadido por la experien-
«cia que tengo de vuestra coiidu&a , de que 
..todas vuestras operaciones.serán dirigidas 
..por estos mismos principios. Podéis con-
«tar con que siempre estaré pronto a sos-
atener , y á proceder de acuerdo con voso-
«tros en quantas providencias puedan con» 
«ducirá este fin, Este es el momento en 
«que os importa mas que nunca evitar 
«cuidadosamente toda especie de rencor y 
«enemistad entre vosotros, para-mantene 
«aquel espiritu de armonía correspondient 
«¿ unos hombre» > que tieaeu a la 
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«un objeto el mas á proposito para dar peso 
®?y eficácia á la resulta de vuestras dehbera-
sjciones. Esta condu£ta de vuestra parte 
"Contribuirá , mas que otra alguna , á man-
•veneren todo suexplendor la fuerza , re
futación , y prosperidad de este Reynoi 

arraygar el amor de mis Vasallos por la 
^excelente Constitución de un Gobierno de 
#>que sacan tan grandes ventajas s y á jus
tificar y hacer aprobar , asi dentro , como 
«fuera del Reyno la total confianza que 

tengo en la prudencia de mi Parlamento, 
«y en su zelo por el verdadero interés ds 
«mi Pueblo • i» 

Luego que el Rey se retiró , concluida 
este discurso , resolvió la Cámara de los 
Pares presentar á S.M. un Memorial de gra
cias con este motivo ; y habiéndose forma-* 
do la minuta propuso el partido de oposi
ción , que se insertasen en el último parra-i 
fo las clausulas siguientes; 

••Tomarémos en consideración , con la 
^conveniente brevedad y la mas seria aten-
•>cion j las causas de las disensiones que 
»subsisten en tantas partes de los Estados 
» e V. M., señaladamente las ultimas re-
"soluciones en que la Camara de los Comu-
«nes declaró i Juan Wilk.es incapaz de servir 

en el presente Parlamento,en calidad de una 
,3de sus Miembros , negando de este modo 
»»a un Vasallo > por la decisión de una sola 

D 
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„gio de derecho comui , y V ¿ d<; 
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echadada a P [ ¿i modo que se habla for-
rnorial se aprobo del 5 los Comu-
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YPO¿lt^¿. feMteHoT77^r fi 
..timos vivamente la noticia que hemos te-
unido de la enfermedad epidem-ca, descu-
»jbierta en el ganado bacuno de este Reyno. 
..Quisiéramos mostrar á V. M todo nuestro 
..reconocimiento por el Ínteres y Paterna 
.«desvelo conque mira por la felicidad e 
..su Pueblo > dando > con difamen de su 
«Consejo privado ,las providencias mas 
..oportunas para precaver el inminente pe
ligro de la comunicación de esta enrer-
..medad en los principios de su descubrí-

miento ; y puede V. M. estar aseguia o 
•'deque aplicaremos la mas seria atención 
•>á este importante objeto , para discurrir 
»los medios, que nos puedan preservar de 
•«semejante calamidad. 

Admita V. M. nuestras humildes gra-
•>cias por las repetidas seguridades que so 
•>sirve darnos de su constante resolución de 
^conservar la paz , sosteniendo al misma 
•'tiempo la dignidad de vuestra Corona 3 y 
•'los intereses de vuestro Pueblo. Recono
cemos ia prudente atención de V. M. en 
•'huir toda necesidad de poner á vuestros 
•'Vasallos en nuevos empeños, después de 
•'las grandes cargas á que se han sujetado 
**con tanto zelo , para conducir la ultima 
•'guerra á una feliz conclusión. Sabemos 
•» con gusto , qUe por las seguridades que 
"V. M. recibe de las demás grandes Po
nencias de Europa > podemos esperar 3que 

D i "*in 
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„sin perjuicio del honor de vuestra Coro-
..na, délos derechos de vuestros Pueblos, 
..y de los intereses generales de 
..hará V. M. que sus Vasallos gocen de los 
„ beneficios de la paz. 

.. Aseguramos á V. M. , que atendere-
„mos con la mas seria reflexión al estado 
..de su Gobierno en AmírSentimos amar
gamente , que no haya correspondido alas 
,,esperanzas de V. M. el suceso de los es
cuerzos que hizo para reducir a sus Vasa-
..líos de aquella parte de sus Estados a un 
..iusto reconocimiento de la legitima auto-
•»r¡dad. Concurriremos con la mayor düi-
..eencia á sostener con todas nuestras ruer» 

zas la execucion de las benignas intencto-
..nes deV. M. y á desconcertar los repre
hensibles Reglamentos publicados en a-
Mgunas de las Colonias de V. M. hechos al 
..parecer para destruir toda unión de Co-
„mercio entre ellas , y la Metrópoli. 

..Debemos asegurar á V.M. que estamos 
••muy persuadidos de que la felicida e 
..sus Pueblos ha sido siempre el objeto de 
„sus deseos , y la regla de todas sus acc.o-
•»nes ; V procuraremos merecer el rayora-
..ble concepto que V. M. ha tenido a 
..bien manifestamos , suponiéndonos gober
nados por los mismos principios : qu 
..dando confiados en la promesa que V.M. 
„oos hace de concurrir a quantas íroJ¡.ia5 
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«cías puedan contribuir al logro de este nn. 
•i Sabiendo que lo que mas particularmen
te nos importa es evitar entre nosotros to-
•»da especie de rencor y enemistad 3 pro
curaremos mantener aquella harmonia tan 
•«esencial á la causa común y capaz por si 
•isola de hacer respetables y eficaces nues
tras deliberaciones, estando persuadidos a 
,,que esta conduóta de nuestra parte contri
buirá mucho al aumento de la felicidad y 
••prosperidad de este Pais > á arraigar el 
••amor de vuestros Va allos por nuestra fe-
»»liz Constitución , acreditándoles las cóno-
ncidás ventabas que de ella sacan , y a jus
tificar dentro , y fuera del Reyno la be-
•Miigna confianza , que pone V. M. en U 
•aprudencia de su Parlamento , y en su ze-
*3lo por los verdaderos intereses de vuestra 
•íPueblo. •> 

Respondió el Rey á este Memorial: 

MILORFS. 
0/ doy gracias por este Memorial lleno de 

afefio , y fidelidad. La resolución en que estáis 
de emplearos prontamente en tomar aquellat 
providencias que puedan evitar la propagación 
de la enfermedad contagiosa entre el Ganado 
Bacuno 5 me ocasiona la mayor complacencia. 

Tengo total confianza en que estaréis dis-> 
puestos í darme quantos socorros podáis para 
sostener mi Gobierno en América* Admito con 

D J rflü-
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¿¿u s«>>» 

sumiiion y fidelidad í mi 

LOT Comunespresentaron por su par» 
el siguiente Memorial. 

Muy BENIGNO SOBERANO. 

«Nos los Comunes de la 
muy obedientes y fieles Vasallos de V. M. 
congregados en Parlamento , pedimos 
renfia i V. M. para darle muy humildes 

el benigno discurso que se ha 

,Ul1 ONÍpodemos menos de mirar omo una 
verdadera desgracia el que la enfermedad 

"contagio» entre el Ganado Bacunc, seco-
i'municase de los Países estrangeros a al 
„gurtoí parages de este Reyno, a pesar de 
„fas precauciones que se tomaron para evi 
„tarlo. Reconocemos al mismo tiemp 
«.cuidado, V paternal vigilancia de V. M. 
Xla sígiriL de su Pueblo en haber 
•>dailo proneamenre orden de^ emplear 
•>medios mas eficaces para atajar los prime

ros progresos de esta epidemia. Por núes-
#>tra parte no desatemos de tomar en con
sideración este importante ^unto y 
•«concertar las providencia, parai el total, y 
..efeítivo complemento de las ventajos^^ 
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••grande calamidad. ono. 
••Vuestros heles Comunes , qu 

••cen bastantemente las dulzuras c 
„y toman con V. M. «1 mas c°m?a,ivo 
••teres en la conveniencia de su 

••triotas > tienen una gran C0™P aL" y Vr 
•>vér que las seguridades , ^aaa* . * L * 
••por las demás Potencias de la ur°P neJ 
••cen esperar , que las a&uales tui . 
t» no se comunicarán áPais alguno , 
••la seguridad , el honor , é Ínteres e 
••Nación obliguen á V. M. á tomar Par 

>3en el'as. Eramos firmemente persuadíaos, 
>5á que nunca perderá V. M. de vista estos 
•¿importantes objetos \ y reconocemos con 
•• la mayor complacencia la sabia atención 
••de V. M. por ios intereses generales de 
„la Europa , y la resolución que manifiesta 
••en no asentir á las pretensiones de alguna 
••otra Potencia > siempre que se opongan 

lo estipulado en el ultimo Tratado de 
$aPaz. -

••Sentimos que los esfuerzos de V. 
•>para reducir á su obligación á sus Vasa.-
»llos de la America , hayan sido hasta aho-
>5 ra infru&nosos. l_a situación en que se ha-
HUa el Gobierno de V. M. en aquellas Co
lonias , merece sin duda la mas seria ateiv, 
ucion del Parlamento. Por nuestra parte no 

D 4 »de-
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«dexaremosde trabajar en los Reglamentos 
«eficaces contra las insubsistentes providen-
»»c¡as tomadas en algunas de vuestras Cob-
«nias , tan incompatibles con todos los 
•«principios de subordinación , y respctto a 
«la Metrópoli, que debe tener la preteren-
,»cia en dichas Colonias, las quales , suje-
»»tando la suprema autoridad legal al exa-
«men de sus individuos, pretenden trastor-
•>nar los fundamentos de todo Gobierno. 
«Puede V. M. estar asegurado de que le con
cederemos con tanta prontitud, como com

placencia los subsidios necesarios para el 
•«servicio del año corriente. Observamos 
•>con los mas vivos impulsos de reconocí-
..miento, que la prosperidad de este Rey no 
«ha sido el constante objeto de los deseos 
«de V.M. y la invariable regla de sus opera-
aciones. Permítasenos al mismo tiempo uar 
«humildes gracias á V.M. por la honrosa 
«confianza que se digna tener en la con-
«du&a de su Parlamento, y asegurar a V.M. 
«,que perseveraremos con constancia en los 
«principios mas conformes al verdadero es-
«piritude esta libre Constitución , y que 
«seguiremos firmemente las providencias» 
»»que mas puedan contribuir á la prosperi-
«dad de la Nación. 

.«Deseando sinceramente acreditar a to 
«do el Orbe la confianza que V. M. pone 
«cu nosotros, será nuestro principal cuida-



Y POLITICO. ENERO 177o' 
t*'do evitar disputas, y enemistades , y cui-
ntivar aquella harmonía que se requieran 
t>las a&uales circunstancias , para dar peso 
»á nuestras deliberaciones,establecer la pros
peridad , y mantener en su verdaderoilus
tre la reputación de este País. Fielmente, 

mientras que por nuestra parte Csta 

•«dispuestos á desempeñar fielmente c \ 
•»der que se nos ha confiado , procuran 
•>con todas nuestras fuerzas contribuir a o-
•>gro de estos buenos oficios , esperamos, 
>5que todos quantos tienen la fortuna c*v, vi-
•>vir baxo esta feliz Constitución , se con
vencerán de quan indispensable es a su 
>5obligación obedecer á las Leyes , y respe
ctar á la Autoridad legal , de que única-
••mente depende la conservación de sus pro-
wpios derechos, y la seguridad y permanen-
•>cia de las particulares ventajas que gozan 
•isobre todas las demás Naciones. w 

Respondió el Rey. 

O; doy sinceras gracias por la fidelidad , y 
y afetto que manifestáis en vuestro Memorial. Las 

seguridades que me dais de aplicaros con la ma
yor attividad k los importantes objetos que os 
he recomendada yme hacen ver con grande sa
tisfacción j que perseveran mis fieles Comunes 
en el KCIO , y espíritu público , que siempre he 
experimentado de su parte. Mis intereses ,y los 
de mis Pueblos deben ser unos mismos , y no po

déis 
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v«rn. .rm, í mí Imm* , Gobierna , ,«< d 
de emplearos con perteverancia 
mai eficaces de conseguir la 

dC El Rey' ha nombrado por su Ministro 
Píen oou-nciano cerca del Rey de al 
Sr Wrougb.cn, su Residente en 
Conde dé Bur^mK' , Ministro de S. M. 
laca ,há llegado aquí últimamente, 

A principios de este mes se juntaron los 
©rincipales Ministros para examinar el bs-
cíito que se ha publicado baxo el nombre 
de rJL i y declararon que esta Obra se 
dirigía á sublevar los animos contra el So-; 

berano , y á turbar la tranquilidad del Rey.. 

n°" El Conde de Cbatamviene frecuenten^ente 
áesta Ciudad 4 conferenciar c.ondLor ^ 
pie.y los demás sugetos del partido de la p 
sidonjmuchos de Tos que se leshan unido han 
hecho dimisión de sus empleos. El Ma q 

¿t Granhyrenunció el de Bi«a*r de Am-
llería El Duque de B 
E; de 1» Reyna. El D«q« de M-'f-

,  y  e l  L o r d  W U l a u g U b y  d  , d e  l o  
de Genti les  Hombres de Carnea• & ^ 

y s<-Jr"Tu'Ltd clu,» sorcro de Irlanda. L ^ 
igualmente dexaejon en 
empleo de Canciller de es a¿-
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admitió el Sr. OI» r.*t, £? 
Je que se le confiera la dignidad de J'» » 
con d titulo de Lord Bato., de >™ 
el Condado de Cambridge ;y que 
de que haga dexacion de su empleo , goza
rá una pensión de 3000 libras 
la reversión del titulo de Conde 

dos Ayudantes 
á las 

wich<c. 
El General Coote , y sus 

de Campo deben partir prontamente 

Indias Occidentales 3 donde sC °l riorCj 
muy necesaria su presencia. Los Diré 
han resuelto averiguar la conducta d- o 
sugetcs que ajustaron el Tratado de paz coa 
Hlder Ali Kan pues están en la  intel igencia,  

de que pudo ser mas honroso y Util a l* 
Nación. Unos suponen que fue demasiada

mente precipitado 3 atendiendo á que la po
sición de este Gefe daba esperanzas de con
seguir contra él una completa ví&oria. Otros 
aseguran , que las condiciones de dicho Tra
tado son ventajosas á la Compañia , respec
to de haberse terminado una Guerra peli
grosa , y muy costosa s y que podrá $ac^r 

del Camate una renta anual de 4-oo mil h-í  

bras Esterlinas 5 sin contar las utilidades de 
su comercio en Madras, y en las Provincias 
de Bengala , Bahár , y Orixa. Sin embargo 
de esto > las Acciones de la Compañia con
tinúan en baxar , por cuya razón los Accio
nistas han pedido á los Directores J 

1 les 
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les comunique en una Junta General el ver
dadero estado de los negocios de la Com
pañía , para averiguar la causa de esta de
cadencia. Los Marineros han manifestado 
mucha repugnancia en pasar á bordo de las 
Embarcaciones destinadas para la India y y 
para la China , por lo que ha sido preciso 
aumentarles de 20 á 5 6 esquelines al mes. 

Los Navios de la Esquadra Rusa , que 
se han carenado en los diferentes Puertos 
de este Reyno , continuarán succesivamentc 
su Navegación , excepto el Aguila del Norte, 
de 60 cañones , que se halla en Portrinoutb> 
imposibilitado de salir al Mar» 

NOTICIAS DE ALEMANIA. 

yietta. 

CON motivo de haber cometido varios 
excesos en ei Condado de Zips los Con-

federados de Polonia, se ha aumentado allí 
el numero de nuestras Tropas , de modo 
que los habitantes no tendrán yá que temer 
nuevos incultos. # 

Parece que esta Corte piensa del mismo 
modo que la de Berlín, tocante á los Con
federados. Con motivo de hallarse aquí i 
Princesa J Ka (que es una partidaria muy 
zelosa de los Confederados) y de,hl,berJnt®" 
udo empeñar á favor de ellos a la EnjP 



ratrlz Reyna en una Audiencia particular, 
que ha tenido de S. M. : apenas empezó a 
hablar de este asunto , quando S. M. *mp+ 
la interrumpió , diciendo \ Vos pasais por mis 
Estados para ir á Roma , y ASI quiero enear 
gar á mis Ministros que os procuren a i cono 
cimientos. Me lisongeo de que por este co to ser 
vicio que os bago , os acordareis de tn* en J 

Ciudad Santa.Y esta no 
dad Cbr'tstiana , que no 

de ningún Estado. 
De algunos anos i esta parte se han c e-

clarado contra los abusos de la Iglesia mu
chos Soberanos , mas prudentes, é ilustra
dos que sus antecesores. La Alemania nos 
ofrece anualmente algunos exemplos dignos 
de atención sobre este punto. 

Además de los Reglamentos que referi
mos en el Mercurio anterior (pag. J07) ha
blando del Elettor de , acaba el Go
bierno del Reyno de de prohibir, 
*n virtud de un Decreto de la Emperatriz 
Reyna, la Bula in CoenaDomini, cuyos exem-
plares se mandan entregar á los Magistra
dos resp< a; vos, prohibiendo al mismo tiem
po todas las Obras que se hayan publicado, 
o se publicaren á favor de dicha Bula. 

Por otro Decreto del Eleftor Arzobispo 
de Maguncit se han suprimido varias Fies
tas en su Arzobispado , y se ha trasladado 
la celebración de otras á la Dominica pró-

xi-
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lima. En este Decreto se exponen ampliá
ronte las graves .razones que ha tenido e 
Élcfóor para hacer esta novedad ; pues se 
dice , que como el Pueblo pierde de vista 
el objeto de dichas fiestas , abu""d^0_ 
descanso que debería consagrar 

ha «««1» «» r™'*' 1" de 

tille de la pere» y Je los "c®os' t 
rmdo á cada uno al exercicio de sus re 

, y ,»¡«*¿5 

cederá. 

NOTICIAS DE POLONÍA^DE RUSU, 
Y DE LOS PAISES DEL NORTE. 

Varsovia. 

A Qíl se 1.a 

^-de"ósMerae'los Confederados lo 

siguiente. 

SEfiOR N. 

„Hc recibido la Carra <pe ore 



•»escrito en nombre de vuestros Compatrio
tas , que tomaron el titulo de Confedéra
teos. Si la declaración que el Sr. Benoit, 
«mi Ministro , hizo publicar , encargándo
teles se abstubiesen de saquear las Fronteras 
•>de mis Estados en perjuicio de mis Vasa
llos , ha dado motivo á la Carta que me 
«acabais de dirigir , debo decires, que es 
••cosa muy particular ver que al mismo 
•uiempo que los Confederados acolan todos 
*> aquellos Paises 3 estrañen tanto el que yo 
••tome las medidas necesarias para aségu-
•Mar mis Estados contra sus v.exaciones. 
••Con tal que ellos respeten mis Fronteras, 
••y que no me obliguen á tomar las debi-
••das precauciones para la seguridad y de-
«fcnsa de mis Vadlos , no tendrán que te-

r, -í>s e os ^as providencia* que 
*)iue hicieron tomar. 
• .,Peto es cosa muy lastimosa para el 
«Reyno y República de Polonia, que un 
•»numero tan crecido de Ciudadanos cono*-
"pa tan Poco su piopio interés y el de su 
>> ama. Me habíais en vuestra Carta de la 

e ígion , y de los Privilegios que inten-
mante,ner y conservar 5 pero nunca se 

^ intentado combatir ni lo uno ni lo otro. 
J'T) Pn^derados acusan á sil propio 

pin t/ a Ua Rey que la Nación Polaca eli-
Hd -Lr ,ammementc p°r Cabeza»yá <iuie« ••deberían amar y ve¿crar , solo p¿r n¿ ha_ 

»ber 



„bet querido fíltit a 105 "ticlt su 

".aüJSns^Ss .̂̂ -
ssrJí̂ -js '̂sE; 
.«estaban olvidabas , p Miembros de la 

••^" '<t pS¿ , «»»»4 »Jr 
«Nación. Est dogno obstante quitado 
„los PolaZtci los Disi, sin embargo 
t» injustamente a ios potencias 
„ d >  h a b e r  s i d o  , p * J 6  « J  d o  r e s t a -
„mas respetables S. ha 1? 5 pero 
«Mecerles al goce de estos a 
«no fue solo el Rey V1*? de ia Dieta 
«ticuir , sino las reso u ^ -
„de Confederación y U Nación 
«deseosa de hacer iLls • \a sentencia 
«sus Miembros , fue quien aio 
«sobre este punto. ¿er las vehe-

„Yo no acabo dentena* muchoS 

«mentes , e importun 'l ) j peligro 
Polacos Católicos hacen tocante Y 

"£ ,« SuPo«. 
•»gion. ¿En que punto ^ es Siempre la 

;;c„„5.tac.o» ^ jo, i»« >« 
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«paso que se dexa a estos a 1 * . . 
••abrazar la Religión Case dejara 
« q u e  s e r á r .  p r i v a d o s  d e  s u s  a v \  »  _  

nCat ¿lieosque abandonen su kehgio • 
••supuesto se infiere , que el Rey £ f • £ 
f * n l a  ,  l e j o s  d e  h a b e r  p r o c e d i d o  c o n  r a a s  
•> Leyes de su Patria >, no ha ^ecl 

•»que mantenerlas en toda su fueiza.. 
"^restablecido á sus Vasallos oprimivos 

•tíos derechos de que habían sido pmaioS) 
•»y para esto ha sido apoyado po» a 

otpetratriz de Rusia , la qual, animada C 

•»!os mismos principios de justicia y 
„mamdad 5 se hallaba por otra parte auto-
•» rizada para esto por los Tratados que huo 
»*con la Polonia sobre el mantenimiento ¿£ 

•slas Constituciones de esta República. N;i 
§>esta Princesa , ni el Rey de Polonia , cu
ta y os esfuerzos patrióticos sostubo, han peor 
•>sado jamas en hacer agravio á la lWi.i-
•»^ion Católica , como es fácil de verificar,. 
»jlJero dichos dos Scberanos , y toda la 
•>Euroj).* iiu trada desaprueban los excesos a 
3>que un zeo indiscreto ha inducido á ios  Va* 

clacos ; los quales tn estos últimos tiempos 
•>no se han avergonzado de arruinar su 1 ar 

>jtria , entregándola al fuego y al saqueo. 
•»La Religión Cbristiana abomina ia ctu-

•>sion de sangre ,. y aborrece > violencia^ 
^y no obstante se vé esta autorizada por m 
#>esjnritu de tolerancia. Los primeros Cbri^ 

» v) £ " 
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míanos eran los hombres mas humanos y 
•«pacíficos que hubo jamás: Lloraban por 
••los Hereges , y procuraban convertirlos, 
Mpero nunca los perseguían : y los 
„no¡ Católicos no deben embidiar a otros 
„Cbr¡itianos el libre exercicio de un culto», 
•«cuyos Artículos esenciales son comunes a 
«itodos. . 

„¿De que se quejan los Polacos Católicos. 
•»Po" ventura temen que los , por 
••medio de los pocos Privilegios que la ul-
•«tima C onstitucion les concedió , puedan 
»«iamás revelarse contra ellos? Recelan acaso 

que , después de haberse reservado ellos 
»»mismos por la propia Constitución los de-
•«rechos y potestad de la Religión domi-
•>nante, experimenten algún dia la misma 
«persecución que hacen sufrir á los 
•>/<•/ ? Se han cerrado acaso algunos Tem-

píos de los Católicos? Se les han quitado o 
«derribado algunas Imágenes ? Han forza
ndo jamás á ningún Cá que mude de 
«Religión ? Yo por lo menos nunca n« 
tioido hablar de semejantes violencias , 
»«me parece que los grandes agravios de los 
n Católicos son quiméricos. 

«Hallándose , pues , segura su Keii' 
gion , deben tener presente la obligacio 

•«de Ciudadanos , y meditar seriamente^ 
«pueden y deben embidiar á sus Merman 
nycompatriotas (Ciudadanos , y 
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«libres como ellos ) el derecho de aspir* 
..á empleos de honor , cuyo derecho debe 
„ser común á todos , supuesto que unos y 
••otros son Miembros de una misma R 
«pública. íuera de esto , y prescindiendo 
•»de la diversidad de opinion , que conexión 
•»tiene la potestad de obtener emp eos ci-» 
«viles con la ruina ó destrucción de la Ke-
•>ligion católica > La Inglaterra > y la o an 
»da no son Católicas * pero los Católicos, 
jjlos Griegos , y otras cien Sc&as diferentes 
••gozan alli del libre exercicio de su Re 1-
jjgion. No debeis estrañar > que aunque 
«amo la tolerancia 5 desapruebe los pan-
wcipiós en que fundáis la intolerancia. 

»»Deseo vivamente el restablecimiento 
•»de la concordia y de la paz en vuestra 
••Pátria. Deseo principalmente que abrais 
•»los ojos , y aprendáis á hacer distinción 
•»de vuestro^ verdaderos amigos , ( que os 
••exhortan á la paz y unión ) y délos que 
•>os seducen , y que solo fomentan el fuego 
»>de la rebelión para precipitaros , y preci
pitarse ellos mismos en un abismo de des-
*»dichas. <« 

A pesar de todas estas exhortaciones* 
los Confederados de Pomerania » después 
de haber echado á los Rusos de By^dgose , ó 
Bramberg, han buelto á su Paiatinado , don
de se les debe unir un refuerzo de la Gran 
Volonia 1 con el qual formarán un Cuerpo 

E* de 
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de 2000 hombres, mandados por tres Ma
riscales. be observa entre ellos la mejor ar
monía , y parece que obran de concierto 
con el Sr. Curiú, Vice-Mariscal de la 
Confederación general, y Teniente del Sr. 

^Los frequentes golpes que dán á los 
Ruso, no dexan de ocasionar á "tosmn-
cho embarazo , y no hay apariencias _de 
que el Exército de Romahaga grand 
esfuerzos para sostener a los Coroneles 
w'ttx., Roener , Renek.ampy qui 
nes dán mucho que hacer los Confederados. 
Creese con bastante fundamento , que es-
últimos se harán dueños de la Campa* 
durante el Invierno , que sena la u tima des
gracia que pudieran experimentar los Rj 

enlamados por 1. , V »>»V 
con las pérdidas que han tenido. Se ha con 
firmado asimismo la noticia de las v 
ías que consiguieron los Confederados el 
Sel Vado contra el Coronel que 
mandaba en Petrikau, de donde escribe» 
las particularidades siguientes. 

..Habiendo un Destacamento de 
Confederados atacado a las de la m -

«ftana la Vanguardia del Coronel * 
„en las mismas casas donde cantona , 
..marchó este a su socorro a ta 
.,*00 hombres , y rechazo a los Conf^d 
«dos hasta un bosque inmediato , J 
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••ios Rusos cayeron en una emboscada, man-
••dada por 4 Mariscales , y fas su cCS~ 
•«gracia , que se dexaron en el campo 307 
••hombres : el resto se libertó huyendo acia 
••la Ciudad •> y retirándose luego al Colegio 
•>de los Jesuítas , después de haber puesto 
••fuego á un Arrabal para impedir que los 
••Confederados fuesen en su seguimiento,  

»>Pero habiendo estos forzado una puerta 
••opuesta , pasaron á cuchillo a quantos 
•> Rusos encontraron en la Ciudad , retirán
dose después con tres cañones que les to-
•> marón. El Coronel Drewltx* tubo orden 
••con esta noticia de marchar acia la Gran 
•• Polonia s y algunos días después se divul-
,sgó , que habia anunciado al General Wey-
•ymam la total derrota del Sr. Sz-aniawskh 
••cerca de Sobiew $ pero yá se sabe con 
"certeza, que antes, al contrario , habia es-
•»te Mariscal rechazado al Coronel Vren>itx.> 
>5abriéndose paso acia Kalisx. con espada en 
>>mano. Y aunque le atacó nuevamente el 
••Coronel Ruso la víspera de Navidad en 
••las cercanias de aquel Pueblo con un Cuer-
nP° de tfoo. hombres > los Confederados 
••del Sr. Sz.aYiiaw<ki¡ sin embargo de ser muy 
••inferiores en número , sostubieron el cho-
••que bastante tiempo hasta que llegó el Sr. 
9*A*alez.enrskj con parte de sus Tropas : y 
••reunidos estos dos Gefcs derrocaron al 
••Destacamento Ruso > obligándole a retv 

E i rar-
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«rarse con pérdida muy considerable, be 
"atribuye en parte esta derrota al contra-
»• tiempo sobrevenido á un Cuerpo de 6o 
))RJ , que habiendo sido destacado por 
«el Coronel DrtwUx.para cercar al !>r. 
»Szan¡a»ik>, cayó en una gruesa partida de 
„ Confederados, que le derrotaron entera-
»»mente.«« . 

Otro Cuerpo de ?oo que salió de 
Thom fue deshecho por los Confederados 

de Plockfl: de manera , que los es
tán casi tan animados por estos respettivos 
pequeños sucesos , como excitados a la 
venganza por la crueldad con que se dice 
trata el Coronel Dra vtá los prisioneros 
que caen en sus manos. 

Si. Vttesbou 

LA Corte ha hecho publicar una Rela
ción circunstanciada de las operacio

nes de un destacamento del Ejército del 
Conde Panlnen las carcanías de 
asegura que no hallándose este^ General en 
disposición de emprehender el sitio de aque
lla Plaza , ni de tomarla por asalto , 
el partido de retirarse , levantando el blo
queo que habia formado. 

Por un Correo que llegó últimamente, 
despachado por el General en .^'

e, Vt>-
dc Ktmanx.oWi se sabe, que habiendo er ̂  
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niente Coronél K vasin entrado 
con los Arnautes de mando , a » 
do á las Tropas Otomanas de^ Ciudad de 
Buiarts, , Capital de aquelprincipado , 
cogido prisioneros al Hospodar »o 
ca \á su hermano , á un hijo suyo , y . 
todos los Gefes de su Coree. 

NOTICIAS DE PORTUGAL. 

Lisboa• 

Copia de una Carta escrita en Lisboa ¿ 11 

Diciembre de 17 6?. 

«T A Divina Providencia acaba de pfC-. 
"I j servar á nuestro benigno Soberano 
nde un nuevo atentado > pues habiendo su 
" Magestad salido á caza , desde el Palacio 
»de Villaviciosa , á las 1 L de la mañana 
•>del dia 3 del corriente con los Condes de 
•> Arcos y-de Prado , apenas había pasado la. 
"pequeña puerta del N'o , quando un hom-
•»bre , vestido de paysano > se abalanzó con 
"un palo muy grueso, con intento de des
cargar el golpe sobre S. M*. > pero como 
•?el Rey tubo la presencia de ánimo de em-
•?bestir con el caballo al asesino 3 erró es-, 
•ue el golpe , y solo le hirió en el brazo 
•»izquierdo. Lexos de huir el alevoso, 
••descargó otro falo sobje las ancas del 
;: . Ef •»<&-
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•'caballo , que por maravilla no derribo a 
»»S. M. con los brincos que tiró. Aunque 
99acudieron inmediatamente los dos C«a a^ 
»»lleros y el Picador mayor que seguian a 
j>S. M. , no por eso dexó el asesino de de-
ofenderse como un desesperado ; de modo, 
«que hizo bastante daño al Conde de 

»doy al Picador ; pero con todo eso logra
ron desarmarle. S. M. mandó que no 
»»matasen , solo sí que le pusiesen en segu
ridad , como se execütó. Noobuante este 
«horrible atentado , no dexó S. M. de ir a 
«caza, y se sabe que vendrá hoy á dormir 
„aqui con toda la Familia Real. Dos Con
cejeros de Estado pasaron a pa-
•>ra remover al asesino á esta Capital. 

El u del pasado llegó á este Puerto un 
Navio Ruso de 6ocañones ; y el 17 entró 
otro de la misma Nación, que viene de Ar~ 
cb ángel, 

NOTICIAS DE ESPAñA. 

Madrid, 

EL dia del pasado concurrieron á Pa
lacio, con motivo de Pasquas, los Con

sejos y Tribunales de la Corte , á quienes 
admitió S.M. á besar su Real mano: lo mis-
*\o executaron los Principes nuestros Sen 
res y los Señores Infantes» 
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El ? i se vistió la Corre de Gala en cele

bridad del feliz cumpleaños del Señor Intan-
te Don Antonio. 

El dia 6 de este mes, fiesta de la 
clon de los Santos Reyes , fue S, M. en publi
co 5 en la forma acostumbrada, á su 
C a p i l l a  ,  a c o m p a ñ a d o  d e  l o s  G r a n d e s  ,  E m -
baxadores, Mayordomos de Semana, y Gen-
tileshombres de Boca y Casa , y oyo la Misa 
mayor , que celebró de Pontifical el Eminen
tísimo Señor Cardenal Patriarca. Al tiempo 
del Ofertorio se acercó el Rey nuestro Señor 
al Presbiterio , y ofreció en manos de este 
Prelado tres preciosos Cálices con Oro , In
cienso y Mirra. Concluida la Misa , se res
tituyó S.M. á su Quarto con el mismo acom
pañamiento. Los Principes nuestros Seño
res, y los Señores Infantes la oyeron también 
desde las Tribunas déla Real Capilla. 

El io se trasladó el Rey. y Principes 
nuestros Señores , y los Señores Infantes des
de el Palacio de esta Villa al Real Sitio del 
Pardoy en donde S. M. y Altezas permane
cen sin la menor novedad en su importante 
salud. 

El ii se vistió la Corte de Gala, y hubo 
general besamanos en el Real Sitio del Pardo 
en celebridad del feliz cumpleaños del Rey 
de las Dos SiciUAS: Con cuyo motivo fue nu
meroso y lucido el concurso de Grandes, 
Embaxadoresj Ministros estrangeros y otras 

per-
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personas de distinción á cumplimentar al 

cumbos ddRe,: 
nuestro Señor, y del Señor I n ante uqu^ 
de farro*, se vistió la Corte de Gala , y 
bo general Besamanos en el Real S. 10 del 
Tardo ycon lucido numeroso concurso de 
Grandes, Embaxadores, Ministros estrang; -
TOS , y otras personas de la principal Noble 
7a , que pasaron desde esta Villa a cumpli
mentar á S.M. y á toda la Familia 

El Domingo n del corriente se consa 
gróen la Iglesia del Real-Sitio del P^o el 
filmo, y Rmo. Sr. D. Fr. 
Religioso Francisco Descalzo , lnquisi or 
la Suprema, Confesor del Rey, y Ar*obls?, 
de Tebxs:*Fue su Padrino , en n°mbI? 
Rey nuestro Señor , el Excmo. Sr. q 
de Losada: Su Consagrante el Illmo. Seno 

D. Manuel Quintana BonInquisidor 
neral, y Arzobispo de : Asisten 
los Illmos. Señores D. 
Arzobispo de San,a Fí, y Manud 

Arguelles, Obispo de y Elefto de 
Unela.Presidió la función el Eminentísimo 

Sr. Cardenal de la ZerdaPatriarca y L»J» 
ñero mayor de S.M. : Asistieron a e\lá * 
Principes nuestros Señores , los ^ereni^fail. 
Señores Infantes, y SerenísimaScnor ^  

ta :  habiendo concurrido los Embaxa 
Grandes de Esfaka, y Ministros c 
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áel Rey nuestro Señor , con otras muchas 
personas de distinción. « 

S. M, se ha servido nombrar para el 
Obispado de Palenda á V. Juan Manuel Ar
guelles, Obispo de Botra , y Auxiliar de este 
Arzobispado : Para el Obispado dc Jaén y a 
D. Antonio Gotnex.de la Torre, Obispo e 
ta ; Para la Canongia Dodoral de la Cate
dral de Vlck, á D. Ramón Pares •> y para una 
Canongia de la Iglesia Magistral de S.justo 
) Pastor de Alcalá , á D. friego Lopex. Pintor. 

El Rey , por su gran piedad y rel igión,  

se sirvió aumentar en su Capilla de S. hidro 
de Madrid (trasladada con su Real permiso 
á la Iglesia que se intituló antes Colegio Im~ 
ptvíal y y es también de su Real Patronato ) 
doce Capellanias , mandando se proveyesen 

por concurso y oposición : que fuesen de su 
Real Patronato, y nombramiento en todo 
tiempo : de precisa residencia , y de ia. aiis-
ma naturaleza que las Capellanias antiguas, 
proveyéndose estas también por concurso y 
oposición según fueren vacando : que la 
renta de cada una de las referidas Capella
nías , asi antiguas como nuevas , sea por 
ahora de mil ducados de vellón : que habian 
de recaer en Teologos ó Canonistas , con 
grado en estas Facultades por Universidad 
aprobada 5 empleándose sus poseedores en 
los Ministerios de confesar , predicar , ex-, 
p l i t a r  l a  D o & r i n a  C h r i s t i a n a  >  y  c M i -

sio-
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siones t>or §ht*r<¡rna y A en la misma 
Real Iglesia. Y habiéndose hecho conforme 
á lo resuelto per S. M. el concurso y opo
sición, y remitido á la Camara el 1 • 

, como Delegado del muy Rev. 
Cardenal Arzobispo de y 

Aro de Avila, Ministro del Consejo, y Co
misionado Real , los Autos del ofendo con-
curso y oposición , con las Censur 
seis Examinadores que se nombraron, pr -
puso la Cámara , de los Oposuores aproba-

los que estimo mas dignos para las 
doce Capellanías. Y S. M. so 

ha servido nombrar para ellas a los sugeto 
siguientes. I'ara la primera CapeHania , 
¿ Gaepar Gome* de Cos ,Cura de la Villa de 

Caspttefías, Diócesis de Toledo \ l'ara la segui
da, á D. Vicente Jo,eph , Racionero 
Penitenciario de la Catedral del -i* 

Zaravox-a : P-ira la tercera, a 
sel, Beneficiado de la Catedral de 

Para la quarta , á V. Joseph Martmt*. Vtla-
señor: Para la quinta, á Antón,o 

Para la sexta, á D. Dom : Para * 
séptima, á D.Juan AntoMelendo : lara » 
o ¿ta va, á D. Gregorio A 
la novena , á D. Juan Franca co las f 

Marín,Cura de la Iglesia Parroquial^ 

Santiago de Avila: Para la decima, a 
tonio Cuadrado Calderón , Cura déla la 

quial de Garrida , Diócesis de Toldo 
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la undécima > á D. Martin*. Tobar* 
y para la duodécima Capellanía , á P. Sal
vador Ximenex., Cura de la Villa de 
Diócesis de Toledo. 

En ia Compañia Flamenca de Reales 
Guardias de Corps, ha promovido el Rey el 
empleo de Esento al Brigadier de la misma 
D.Juan Dufau : y al empleo de Brigadier de 
dicha Compañia y al Sub-Brigadier D. Juan 
Banderbelen , y su resulta al Cadete Garzón 
D, Francisco Gucrís. 

Atendiendo él Rey al mérito, servicios y 
circunstancias del Mariscal de Campo Mar
qués de Grimaldo , segundo Teniente de la 
Compañia de la Real Guardia <le Alabarderos, 
se ha servido S. M. promoverle á la primea 
xa Tenencia de ella , que se hallaba vacante 
por fallecimiento del Mariscal de Campo 
D. Juan Dlax. del Real ; y esta segunda Te
nencia la ha conferido S. M. al Brigadier D~ 
Manuel de Alviz.> Capitán de Granaderos del 
Regimiento de Guardias Espnnol as. 

Asimismo ha promovido S.M. en el Re
gimiento de Guardias Españolas , á primera 

enencia de Granaderos , al primer Teniente 
. Miguel de Feloaga Ponce de León ; y en el de 
"ardías XValonas , á primeras Tenencias de 
/ S77s> ^gundo Ayudante mayor Barón, 
pa r' LJlmf)/30rien 5 y al segundo Teniente ü. 
./ ¡Pe ^Gílns\ á segundas Tenencias de Fu-

Mieios los Alféreces de esta clase D. Alexan-
dro 
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dro Petres,y D. Ambrtsi» Cordova ; ya Al-
^Granaderos ,el de Fusileros Baro. 

de Sien h, conferido S. M.U Te»e„cU 

tBlássssfé 

SL-. ene.de T.M., ''^ede G . 
nadcros D. FM/>' * «r "• 
Teniente de Granaderos . J Qranadcro« 
cn el de AfiJ*. , al Tcn.ente de Granad 
». ;.^4 fr« * <*" > y,e" f' 

San Gall-Dunant ,el empleo de Capitán V 

Comisión, á D. Leopoldo?«««!'• C paftií 
Igualmence ha 

en el Regimiento de n 
al Ayudante mayor . J • 
*W la Tenencia Coronela del de,ur^ua¿* 
'¿i. *»«. >1 Teniente Coro«=lg«d»>, 

Don Víctor Cadtlo: Compañías en ^ 
vía > Villavkioia , y , 
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de Dragón* 
onel 
en los de 

al Capita 

agre-

agregado D.JUÍM Ris de Buticba 

te mavor graduado de Capitán 
nbo.y al Teniente de Granaderos 
Ximenez.: y Compañías en los Regimientos 

de Caballería de la Rey me ,y Costa de 
nada,al Teniente graduado de Capitán 

Jtph de Viana, y al Ayudante de. 
Monsalve. 

El Rey se ha servido admitir á V. Pedro 
Francisco Goossens la dimisión , que por su 
quebrantada salud ha hecho del Empleo de 
Tesorero General , y le ha conferido Plaza 
de Ministro de Capa y Espada del Consejo 
de Hacienda , con la preheminencia de que 
asista quando se lo permitan sus males » por 
lo satisfecho que está del zelo que ha acre
ditado á su Real servicio. 

Con este motivo ha venido S.M. en nom
brar á D, Francisco Monus para que le suce
da en la Tesorería General con la Plaza del 
Consejo de Hacienday que le está anexa , por 
el ventajoso concepto que deben á S. M. sus 
calidades > y ia inteligencia y exa&itud coa 
que ha manejado los negocios del Consula
do y Comercio de Cádiz. y como su Prior y 
diputado que era en esta Corte. 

También ha nombrado S. M. para una 
laza del Crimen de la Real Audiencia de 
ragon , á D. Andrés Martínez, de Jsun&a ; y 

fia concedido á D. Alonso Lopex. Camacbo , Al
calde Mayor de la Ciudad de XJadiz., honores 

de 
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dC 

Presidente de ^noSci^de ha-

ber^entrádo en V 

se hizo a l • norobrada el La 
Fragata deRwstro ^ M> y del 

carga que conduc OA«u94,o pesos fuer-
Comercio conMste ^ labrada i 47?? 

££dí¿£ao"7> arrobas de Cascarilla; 

y *'p°ordoOT EwmSSío despachado por 

el mismo Presidente , ha ^ d'íia 
ciade haber entrado en aquel11 uerto 

^8de^brlTrJ¿! procedente 
gisuo, nmnb ao.a icon¿u, 

S ,  C^v ̂ ' f  C ¿ c ¡ " .  «  ce de cuenta del Comerci , ftad» 

c"fo-J ««J* C""'™11 *°° ''""ai"d* 

ad Callao deL>ma, el día ^ Rcg^* 
los 165 de navegación , U aft 
„o , nombrado A". M cuya fe, S>1) 
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« M. V el Comercio consiste en «lf »'****"•' 
Sirtes en oro, 
barras : f o o quintales de Cobt- tf 
arrobas de Cacao;, y rj «> de C^car. Ia ^ 

Habiéndose juntado en las Ca. ^ 
Ayuntamiento de e¡,ta Villa ^ 
Diciembre del próximo ""^¿tores por 
sencia del Sr. Corregidor, los fclector p 

de esta Vito , V 
de los Gremios mayores y menores de ella, 
para elegir los Diputados, y rocuwi. 
Personero del Común , <\ue han de servil 
el presente año con los Señores 
la Vega, y D.Manuel Antonio Gonzalo ael MOi 
que han exercido estos empleos en el próxi
mo pasado , y lo continuarán hasta nn de 
Diciembre del presente,en virtud dé lo acor
dado por el Consejo en \ i de Enero de él, 
salieron eleótos , por mayot número de vo
tos, para Diputados del Común, los Señores 
D. Francisco de la Torre> y V. Francisco Xavier 
de Carrion •> y para Procurador Personero el 
Sr. D. Alexandro Ballejo. 

La Real Maestranza de Valencia celebró 
el dia io de este mes con un festejo propio 
de su instituto el feliz cumpleaños del Rey 
nuestro Señor. Salió el Cuerpo formado a 
caballo de la casa del Teniente de su Alteza 
Real DJosepb María Milán de Aragony Barón 
¿e Otos, encaminándose á la Plaza mayor, 
que estaba vistosamente adornada , donde se 
V* p e*c-



executó una nueva "carT-"3^ e^ScionS-
seís Quadnllas,y doce di Despues de 

s - r a s d | r r  nsbcrse 1 (^npfoo en 

iili £5 'v^S * re.a hicieron el saluda con la espada, se 
A l a  c o r t i n a  ,  y formado* en columna se 

corrió la corana , ^XcI>ientc, vistosa-
encarmnar estaban convidados 
RR¿'¿RSÓBI'» *«<*,, OFICIA-
\  A S en número de mas de f 00 personas, i fluienes se sirvió un exquisito y abundante a quienes ^ ̂ ti„ kavie. aue duro has-

:fr reCTseguido de un bayle, que duró has. 
lTu ',1 v media de la mañana siguiente, 

tro años que gobernó su Obispado. 
E. día* del corriente falleció en laHuer 

ta de iVÍKrc/a , en el sitio que llaman ^ 
cbiiAi""''* Hernández. , a lo» 
años de Con^ «»>^í» 
de joven en iodo el f"1 ¿ dicM 
C osía y bordaba puños al esalo d 
Huerta, sin haber gastado jamas an ^ 
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To' 

Todos los dias iba y venia a la Ciudad, 
tante de su casa cerca de un quarto de g » 
a oír el Santo Sacrificio de la Misa. Entubo 
casada con Lorent-o Blanco> de cuyo uní 
matrimonio tubo ocho hijos. Conservo U 
sano juicio hasta los últimos instantes de .« 
vida , y espiró sin hacer otra demostración, 
que rechinar los solos tres dientes que con 
servó en su boca. 

Copia de las Reales Cédula 
este tries. 

*y^On Carlos, por la gracia de DiosJMy 
1/ de Castilla , de León, de Aragón» de 
huidos Siciüas , de jerusaléti, de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de Ga
licia, de Mallorca , de Sevilla , de Cerdeña, 
de Córdoba , de Córcega , de Murcia , de 
Jaén, délos Algarbes, de Algecira, de Gi-
braltar > de las Islas de Canarias, dé las In
dias Orientales y Occidentales, Isla<* y Tier
ra firme del Mar Océano > Archiduque de 
Austria, Duque de Borgoña , de Brabante, 
y de Milán, Conde de Ábspurg, de Flandes, 
Tiról y Barcelona , Señor de Vizcaya, y de 
Molinaje. A los del mi Consejo , Presiden-
tes y Oidores de las mis Audiencias, Alcal
des, Alguaciles de la mi Casa, Corte,y CUan-
cillerias, y i codos los Corregidores , Inten
dentes , Asistente , Gobernadores ? Alcal-

í 2 des 



v demás Jueces, 
des Mayores y ^ Personas , de qual-
Justicias , Mmistiros O/d¡gl,idad que 
quier clase , J Villas y La-
sean , de todas a s ^ as', de Realen-
gares de estos «a Abadengo , á los 
g 0 ,  c o m o  d e  S e  y ^ ^  a  

que ahora son , y mi Reai Cédula 
quien lo contení cualquier manera: 
toca , ó tocar Pjgken ¿ ^ , que al-
SABED , han puesto en la buelta de 
ganas personas h J Gllones de 
las Casacas ae su equivocan 
Oró y est.r£C Tenientes Coroneles 
con losCoroneles,^ ^ £n los 
¿e mi Exercito , y otras , Estam-
hombros de Oro , Placa > funden con las 
bre , que igualmente s 0ro ó Pla-
dases Militares15 p« s ¿ Subaltern0s, y si 

son de'seda^ Sta™^j * ^^or'mi'Re'al 

S 
publicado , y mandado cumplí ^ ̂  
Consejo en trece del mi ' j. Que t 
nado resolver por Punt°c loTador-
dos los que lleven en sU'L^d;atamente, 
nos referidos, Jos <Imt;et ¿;st¡nga de los 
y pongan Franjas > _ _rohibiendo , 
Uniformes de mis Tr P Jos llamares 
como prohibo absol^ent usarlos 
de quahjuíera g«ner0 <lus e ' los 
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los Sargentos ; \'fluengo concedidas á 
pueda equivocar las qu g. lue-
mi Exército. Por tanto o. «»gJ ycais 
go que recibáis esta mi Real Ceg * cum_ 
mi Real Resolución, la g cumpla y 
»l». , y hagais ,« se tlomo 
egecute en todo y por > jan¿0 Vos 
<£ ,IU « ««!«« y ™"J »b*<ve 
las justicias, no solo que tambien 
desde luego por la Prcs*n^' ue hubiese 
que en lo succesivo , siempr H mc-~n-
Uniforme de mis Tropas , a cuy , $c 

22 se traiga adorno en algunas i Com-
quite de estas inmediatamente , y ^ 
pense con otros distintivos > quc u 
equívocos , asi respeto a Oficiales y <\ 
Sargentos , Cabos > y Soldados > Pe^a , ^ 
la primera vez de perdición de la Librea a 
dueño de ella 5 y por la segunda de mayor 
demostración. Y para que llegue 4 noticia 
de todos, y no haya en esto la menor con
travención , lo haréis publicar por an 
en la forma acostumbrada. Que asl .es 

voluntad •, y que al traslado impreso de esta 
mCédula , firmada d« 

de Higareda, mi Secretario > y ¿e 
de Cámara mas antiguo , y de C.ob 
mi Consejo , se le dé la misma te Y , 7 
to , que á su original. Dada en a 
diez y siete de Diciembre de m'\.set5?eiJ.~ 
tos sesenta y nueve. "YO EL REY. Yo D. 

ÍJ > 
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JosefJgnaáo de Goyenech(ul man. 
nuestro befior, le hice escribir ?f>r 

dado-• £¿ de Arar,da. 
Don Miguel Maña de Nav r 

MoMwo. Pone^°JosefV*Ue"ll' 
trada. Don Nitoli, Verdugo.Teniente 
cillér Mayor, £><?« N¡(<)lÁs 

R(al Cédula deS. Ai. ¿ <*»*• 
P/Í«O , /Mt<» í^e T 

del 'Rfyno , asi ordinaria , > -
J/«Í % i, limitadasá> c > 0 

• JOUÍI/ , procedan con a e 
les en la administración 
tHHÍttr las Causai con la ma.s f ~ 

bit, sin permitir dil, 
» curso, aunque por , 

(es Suptru ores se les p 
ni¿j que contiene. 

DOn Carlos , por la gracia de Dios, Rey 
de Castilla, de León, de Aragón, &c. 

A los del mi Consejo , 
dores de las mis Aud»enCias , y Chanc.l e 
tias , Alcaldes, Alguaciles de la mi Ca , 
Tortc Y de la's mismas Ch^nciUenas , y 

S}¡stt'&tegí 
de estos m» Reynosy behouos, ^ 
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SSÍ& C Í ¿ » < M -

»'tTET-VwS que en Consulta de <iiez y . t te-

bredel año Fóxlm0Ja*f °ha roanifestado 
cientos sesenta y nueve m 
el mi Consejo > estando p eno > ^ ^ 
periencia le ha hecho ver los gtavw ? 
juicios que padece la buena ac m 
de justicia f á causa de suspenderse^^ 
so de los Pleytos , siempre que a ™ 
de algunas de las Partes se manda una-

tnia que informen los Consejos » r 

les , ó juzgados donde están pendientes, su
cediendo lo mismo quando los Tribunales 
Superiores piden informes á las Chancil le-

rías, y Audiencias, y asi gradualmente quan
do estas los piden á los Corregidores, justi
cias ordinarias, ó Jueces subalternos: Que 
los Reynos juntos en Cortes reclamaron en 
todos tiempos este intolerable perjuicio ,  hi

cieron para su remedio las mas reverentes  

suplicas á los Señores Reyes mis Predece
sores , y consiguieron de su justificación e 
establecimiento de repetidas I-eyes que 
prohiben , y detestan con las mas senas pr -
videncias y penas , arreglando con a mir 
ble orden la buena administración de a jus
ticia , la mas breve determinación de los 
Pleytos, sus Apelaciones, y Recursos con-
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forme á Derecho ; á fin de que los Vasallos 
tengan desembarazados y libres los Juzgados 
y Tribunales competentes , para deducir y 
concluir en ellos sus acciones y derechos: 
Que las mismas Leyes prohibían estrecha- ¿ 
mente se expidiesen Cartas, Cédulas , ni 
Provisiones, contra Derecho , y ordenaban, 
que aunque se expidiesen por importunidad 
¿e las Pai tes , se obedeciesen > y no se cum
pliesen , ni suspendiesen el curso y deter
minación de las Causas j y que quando los 
Señores Reyes pidiesen informe , ó relación 
de algunos Pleytos , no por esto se suspen
diese su prosecución , sino en el caso que 
lo manden expresamente , como se veía en 
Jas Leyes del titulo catorce , libro quarto de 
la Recopilación , especialmente en la segunda9 

sexta y y nona ; Que bien advertía el mi Con
sejo , que estando á su cuidado la observan
cia de éstas Leyes podia , y aun debia dar 
providencias para su cumplimiento 5 pero 
que al mismo tiempo reconocia que el da-
i\o era general, y que necesitaba remedio 
mas eficaz y soberano , que comprehendie-
$e igualmente la jurisdicion ordinaria > las 
privilegiadas , y esentas; pues extendiendo^ 
je á todas las citadas Leyes, era muy justo 
que todas las observasen en beneficio pú
blico de mis Vasallos: Y con presencia de 
todo lo referido , examinado muy seriamen
te por el mi Consejo-pleno la importancia 

de 
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de este asunto , y persuadido á que nada 
podia ser mas conforme con mi Real justi
ficación , que asegurar en mi feliz Rey nado 
la mejor administración de Justicia 5 y de
seando asimismo el mi Consejo cumplir con 
su estrecha obligación, y con lo que se or
dena en la Ley siete , titulo primero 3 libro se
gundo de la Recopilación , me expuso su pa
recer ; y conformándome en todo con él* 
por mi Real Resolución á la citada Con
sulta , me he dignado mandar : ••Que los 
^Tribunales y justicias del Reyno > asior-
••dinarias , como comisionadas > o limita
bas á ciertas Causas ó Personas, proce
dan con arreglo á las expresadas Leyes, 
•»cn!a administración de justicia , á deter-
*>minar las Causas con la brevedad mas po
sible , sin permitir dilaciones maliciosas, 
••ó voluntarias de las Partes , ni suspender 
••su curso , aunque por los Tribunales, y 
••Jueces Superiores se les pida informe en 
•'^u asunto : Que no se expidan Cartas, ni 
••Provisiones , ni se admitan Apelaciones, 
••o Recursos , que no sean conformes á De-
••recho : Que si algunas se despachasen en 
••contrario , se obedezcan , y no se cum-
••plan : Que quando se pida de mi Real or-
*>den algún Informe sobre Pleytos pendien
tes , se dé pronto cumplimiento ? pero 
••entendiéndose, siempre sin retardación , ni 

suspensión de su curso ¿ á menos que en 
•»aU 
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..algún caso particular tenga * ^-car-
„dar expresamente que se suspenda, encar-
n gando , como encargo a todos los Tr 
,»nales , y Jueces estrechamente la obser 
..V'ÍÚ Vi» Leyes. h m» 
»»dicion de las Causas., la reñirad , y 1»ber-
„tad con que deben administrar justici , , 
..como principal objeto á <lue y-^da 
»mis justificadas intenciones. « Y publicada 
en el mi Consejo esta mi Real R«olucion, 
acordó su cumplimiento > y para que le ten 
Ja en todo , expedir esta mi Cédula: Por 
]a qual os mando , que luego que la reci 
bais , veáis la citada mi Real Resolución, 
Y la guárdejs y cumpláis ,-y hagais guarc™r> 
cumplir y executar, según y como en ella 
se contiene , ordena y manda , sin per 
su contravención , ahora , ni en lo succe"' 
vo , en manera alguna , teniéndola pies 
te para su observancia en todos los casos 
que ocurran. Que asi es mi voluntad 5 y que 
jtl traslado impreso de esta mi Cédula, 
mado de D. Ignacio Es ,i™ 
Secretario, y Escribano de Cámara mas a ' 
tieuo , y de Gobierno del mi Consejo , 
le dé la misma fe y crédito, que a sU°¿(, 
ginal. Pada en el Pardo a on" de_f ne¿Ey, 
mil setecientos y setenta. YO 
Yo D. Joieph Ignacio Sec 
del Rey nuestro Señor , le hice escriba 
su mandado. El Conde de P. 



bien man
ida ; encar-
los Tribu-

e la óbser-
>ronta expe-
id , y líber-
rar justicia, 
e se dirigen 
Y publicada 
Resolución, 

:a que le ten-
Cédula : Por 
que la reci-

1 Resolución, 
igais guardar, 
como en ella 
, sin permitir 
en lo succesi-
ndola presen-
dos los casos 
oluntad^yqus 
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r- 1 n Rprviardo CaballtfO* 

de León y Bscandon, D,Bernarao ^ 
Fedro de Avila. D. Manuel darn^eJ -

da. D. Nicolás Verdugo.Teniente de Canci. 
Uér Mayor ; D. tfifaUt V 

K cal Cédula de S, M. y S 
<1 Extraordinario, ¿Consulta , ̂  j* 
te declaran libres de Alc . 

Ventas que se estin haciendo de os > 
raices ocupados a los Regulares e a ot 
fama en estos Rey nos 5 Indias , * f  *s  ; 
yacentes 3 í consecuencia de las Rea es « 
dulas de z"¡ de Marzo , y $ dt ^Jov^m re 

del año pasado, 

DOn Carlos , por la gracia de Dios, Rey 
de Castilla , de León , de Aragón, 

&c. A los del nú Consejo , presidente , y 
Oidores de mis Audiencias y Chancillerías, 
Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Corte, y 
i todo* los Corregidores, Asistente , é In
tendentes , Gobernadores , Alcaldes Mayo-

v res y Ordinarios, y otros qualquiera Jueces 
y Justicias de estos mis Rfynos, así de. Rea
lengo , ctiiio los de Señorío , Abadengo y 
Ordenes , y i todas las demás Personas de 
cualquiera calidad , grado , ó condición que 
sean , á quienes lo contenido en esta mi 
Real Cédula toque , ó tocar pueda en qual
quiera forma, especialmente á vos los Co
misionados qut catendcis en estos mis Do* 

mi-
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minios de España , y en los de Indias, e 
Islas Filipinas en la ocupación de Tempo
ralidades de los Regulares de la Compañía 
del nombre de Jtau, y á los mis Virreyes, 
Presidentes, Gobernadores, y demás Jueces, 
Ministros y Personas residentes en los Do
minios ultramarinos, que entiendan,© de
ban entender en los asuntos contenidos en 
esta mi Cédula , salud y gracia. SABED, 
que con motivo de haber propuesto la Jun
ta Municipal , establecida en la Villa de 
Talabera , para enteuder en la venta de Bie
nes ocupados á los citados Regulares , a mi 
Consejo en el Extraordinario , la duda de 
si debian pagarse derechos de Alcabala por 
las Ventas de frutos y fincas pertenecientes 
al mencionado caudal de Temporalidades; 
después de haber oído á mi Fiscal Don 1 e-
dro Rodríguez Campománes, quien propuso 
en respuesta de dos de Diciembre próximo, 
que no debian satisfacerse los derechos 
Alcabala de las referidas Ventas de fincas, 
i propiedades , por ser forzosas , y COH el 

objeto de evitar su menoscabo , y dema 
que consta de mis Reales Cédulas de veint 
y siete de Marzo , y ocho de Noviembre d 
afio próximo pasado , me expuso dicho* 
Consejo en el Extraordinario su unifoj 
di&ámen sobre este particular , en Consu 
d e  v e i n t e  y  d o s  d e l  m i s m o  m e s  ,  V  c o n ' ¿  
mandóme con él por tu Real Resolu" ^ 



la dtada Consulta publicada en nueve del 
corriente , he venido en expedir esta mi Car
ta. Por la qual declaro , que en las Ventas 
que se están executando de las fincas , que 
pertenecieron á los citados Regulares de la 
Compañía, á consecuencia de loque ten
go resuelto en las expresadas mis Reales 
Cédulas de veinte y siete de Marzo , y 
ocho de Noviembre del mencionado ano 
próximo pasado en todos mis Dominios, 
así en España , como en las Indias e 
Islas Filipinas , no se adeudan , ni deben 
pagarse derechos de Alcabalas y Cientos, 
respeéto á no ser voluntarias, y observar
se esta regla en las Ventas forzosas que se 
executan de mi órden par mis Tribunales* 

Y encargo también á los Muy Reverendo! 
Arzobispos, Reverendos Obispos , Prelados 
y Jueces Eclesiásticos observen por su parte, 
en lo que sea necesario , lo contenido en esta 
mi Cédula en la parte que les toque: Y man
do á los de mi Consejo , Presidente y Oido
res , Alcaldes de mi Casa y Corte, Audien^ 
cias y Chancillerías , Juntas Municipales  y  

Provinciales, creadas para entender en di
chas Ventas , y á los Corregidores > Asis
tente , Gobernodores > Alcaldes Mayores, 
Ordinarios y demás Jueces y Justicias, á ios 
Comisionados que entienden en la ocupación 
de Temporalidades , que fueron de los men^ 
donadas Regulares de la Compama * cstt*» 
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fiados dt estosrtisJRey^J^® 
las Filipinas 5 a los Ayun . ¡ás dc. 
tados y Pcrsoncros cot.reSp0nda en qual-, 

quieran» y sl^ P ^nera alguna, por 
y forma se procena c trasiado irtl-v 

aSÍr;,ííS Jamada de D.j}«f 
preso de «ta1 m o de cámara hon 

P"y0Tmi Consejo , con destino y exerciciO 
rano de mi J {:!<e le dé la misma fe 
cn el Extraordinario , se' e ^ 
y crédito que á su ongn.a . Dada en 

yor. 52 D- Nicolás Verdu ^ 

" nuevo : Elev i 
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irt guardar* 
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que se re-

:ra su cenoí 
ilguna y potf 
raslado írt1' 
de D.jF^/ 

mara hono-
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la misma fé 

1 a en el 
ientos y sc-
sef lgfitch de 
uestro Señor, 
). =: Ei Con-
- D.Andrect 

candon. ss D' 
ida. =2 P. 
hanciller Ma-

Don Miguél Joseph Fernandez. Se hallará 
en casa de Corradi, con las demás Obras 
del referido limo. Sr* , traducidas por el 
mismo. 

Mapa nuevo t El M. N. y M. L. Señorío 
de Vizcaya : comprehende todas sus Villas 
y Ante-Iglesias. Otro : La M. N. y M. L. 
Provincia de Guipúzcoa , construido sobre las 
Memorias de los Naturales > y el Mapa de 
la Costa manuscrito > levantado por los In
genieros* Otro: La Provincia de Alava : com
prehende las Quadrillas de Vitoria $ Salva
tierra , Ayala , Guardia , Zuya , Mendoza, 
y todas sus Hermandades. Otro : La Provin
cia de Avila 5 dividido en sus Territorios y 
Sexmos : por el Geógrafo D.Thomás López, 
Pensionista de S. M. 5 se hallarán con todas 
sus Obras en la calle de las Carretas, en
trando por la Plazuela del Angel. Son estos 
Mapas el XXIII, XXIV , XXV , y XXVI, 
de los que ván comprehendiendo el Atlas par -
ticular de España. 

Este Mercurio «y los demás que vayan sa
liendo se bailarán en Cádiz en la Librería de 
Salvador Sánchez , Junto al Convente de San 
Agustín i y asimismo la Gazeta. 

í Dios sobre to~ 
Cbri/iiana : es-
Sr.Jacobo Be* 
ti Español por 

Do» 

F I N .  





MERCURIO 
H I S T O R I C O  

Y  
P O L I T I C O ,  

contiene el estado presente de Id Europa y lo 
sucedido en todas las Cortes , los intereses de los 

Principes, y generalmente todo lo mas 
curioso , perteneciente al 

MES DE FEBRERO DE 1770. 
Con reflexiones políticas sobre cada Estado. 
Compuesto por ei Mercurio de la Haya , y sacado de otros 

Documentos y Noticias públicas. 

POR EL REY N* SEñOR; 
U w » * — -  krnm I *»' lin ''*• 
En MADRID, en la Imprenta de la GAZETA*. 

Año de 1770* 
Se bailará en casa de Don Francisco Manuel 

de Mena , calle de lat Carretas* 
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Y DE ASIA. 

Constantino fia, 

embargo de haberse dicho tan-* 
I tas veces que el Gran Sukati se ha* 

^ia empeñado en la guerra a&ual 
|K£ con grande repugnancia > hay-

fuertes apariencias de lo contra-
tío pues se observa que el asunto de las 
Conferencias que S. A. tiene diariamente con 
el Mufti , no se comunican al Diván* Los 
grandes preparativos que se hacen para la, 

G i gtúii* 
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próxima campaña desvanecen toda esperan' 
2a de paz; y á fin de acelerarlos mas, acaba 
el Sultán de expedir ordenes rigurosas á to
dos los Países de su Imperio , para reclutar 
gente , embiando al mismo tiempo dos Ofi
ciales del Serrallo comisionados de hacer ve
nir de la As'idy y de la Morea todos los gra
nos y provisiones necesarias para el abasto 
de la Capital, y la subsistencia del Exército* 
Los Enganchadores recorren incesantemente 
todos los Arrabales, diciendo en altavoz'. 
Que todos los verdaderos Musulmanes , y disci-
pitlos de Mahoma , deben conformarse con l& 
voluntad del Sultán , y marchar á su Exércit* 
gustosa y voluntariamente. 

No obstante todo esto , las grandes pér
didas y contratiempos de la ultima Campa-» 
4a han resfriado mucho el ardor del Pueble* 
como se infiere claramente de lo sucedido el 
io de Diciembre próximo pasado con cierto 
Embaxador, que habiendo querido vér de 
cerca la gran solemnidad con que el mismo 
dia salieron de aqui 4000 hombres para ir a 

juntarse al Exército en los confines de la Bul" 
garla , fue insultado por algunas mugeresq^ 
se quexaban á gritos de que su Nación habi* 
encendido la guerra attual y donde habían pf 
di do la vida sus maridos y sus hijos,/ otros 
chos Heroes. Faltó poco para que este Minis
tro tubiese la misma suerte que el difunta 
Krognard , quandoei Gran V¡>ir $alió^a^e 
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, # Y POLITICO. PEÉR.ERO 1770. P* 
Exerclto. Pero se discurre que este insulto 
no tendrá la menor resulta , por no haberse 
quexado hasta ahora el Embaxador. 
. . Como en mucho tiempo no se tubo no

ticia alguna del paradero del Gran Visir , se 
cieyó que sus Tropas le habian asesinado, 
resentidas del temerario é inconsiderado ar
rojo con que las expuso á la ultima derrota ; 
f T°I se,aca^a saber que fue desterrado á 

a 5 a & bodas , y que Haití Baxá le debe 
reemplazar ; con cuyo motivo ha partido ya 

ran Tnesorero al Exército para ponerle 
ni ?SGSr/>n esca c^evada y peligrosa Dig-
mist> £*«*.***< ha MLVnombrado Si 
Srv d rP3OSe,af íet del Grande Exér-
der á ese en ii" "1 Pan debe suce-«cr a este en el mando de he *r 
Puerta ha resuelto embiar á r ?Pas ^ 
jeta- i,„110ii xt . ar a para su-
cion HP ll R 1 Cl01Mue ^a en la protec-
a&ualec r • U"a' 1Uiere aPr°vec.harse de las 
oue el 'rC|¡ltlstanClfs > y sacudir el yugo á que el Serrallo la sujeta. 

dor«nvVlSta-del informeq« los Gobernadores y Justicias de Mo y de 
' 1 f.1.1 a a uertaconrra los habitantes de 
A " i,s rov,ncias , sobre haberse sujetado 

• S Rutaj} sin la menor resisten-
cu. expidió el SnUan, con acuerdo del Muf-
ti y la siguiente declaración. 

"No habiendo duda alguna en que los 
«habitantes de los Principados de Moldavia, 

G 3 w 9  > 3 /  



''^pm'q«AUe ípóde'eo ráqudUs Pro-: 
;5X , « han hecho todos ellos d.gnos 

"dCpoco después de este Dtcre'° e"f ld'°°¡ 

geres y niños, /< «0 ?»»«<"» ¿f^ 

MahU noticia de una venganza tan cruel 
acaso Producirá efetto muy diferente de q£ 
5C promete el Mufti; porque si se «?exl 

*,Atente cosas, todos aquellos h?b,t>»r» 
5C han visto en la precisión de su,e a s 
vencedor. El hombre, quando se trata ^ 
su.vida y de Su Religión, nada tiene qu 
cerar. Por otra parte la no se ha»», 
anualmente tan desembarazada que pu 
actividad de sus acciones igualar al 
de su resentimiento. Piden mucha 
las empresas de los A por la P» * 

Bagdad yy las pretensiones de 1 ve 
en los confines de Natoh, y seria t3t 

litica usar de rigores que podrían P^ „ 
nuevos enemigos. Aunque para ,gj0 

inquietud del Publico se han p Q(i Je 
gunas noticias de limera sobi joS 
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Y poiTTico.ml 
los "Rebeldes , deben de ser inciertas, pues 
el Sultán acaba de dar orden á los Baxaes 
de Asta para que hagan marchar todas sus. 
Tropas contra dichos Arabes y Georgianos, sia 
que se les permita embiar á Europa desta
camento alguno. No obstante será necesaria, 
mucha Tropa para detener los progresos de 
los Rusos por la parte de la Grecia y del D*f~r 
nuvio , y pava oponerse alas pretensiones de 
los Montenegrinos, cuyo exemplo podra cau* 
sar bastante ardor en los Pueblos vecinos. 

Se asegura que el Gran Sultán ha embia-
do orden á la Regencia de Argel de hacer* 
prontamente la paz con la Dinamarca , pawt» 
que pueda asi emplear mas bien sus fuerzas» 
contra la Armada Rusa en el Mediterráneo. 

Las Cartas de Smirna aseguran que esta 
Esquadra excica alli grandes temores, por ig-* 
norarse su destino ; añadiehdo , que los Es-
trangeros no pueden cobrar el dinero que 
habian adelantado á los habitantes, los qua-
les se valen del pretexto de la carestía que 
la guerra presente ha motivado, para no pa^ 
garles. 

El Sr. Obrescoxv , Ministro de Rusia , ha 
sido conducido á Demotica , cerca de Andri 
nopoli y en donde estará mas bien alojado 
mientras dure la attual guerra ; habiendo de
bido este alivio á las Representaciones del 
Embaxador de Inglaterra. 

Las ultimas Caitas de Erzerum redere-n: 
G 4 «Que 

los 
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«»Que la Turcornanta se halla libre de las ifl* 
i,quietudes que había ocasionado la apart
ación de un Exércico enemigo. Habiendo 
«el General Ruio Totlebentrado en 1» 

f Georgia con un Cuerpo de zooo hombres 
«de Infantería, y casi otros tantos de Caba
llería reglada , se le unió allí el Principa 
•» Heraclio,á la cabeza de i f mil 
»>con cuyo socorro hubiera este General cia
ndo un terrible golpe á la Puerta Otomana^ 
•isi hubiese podido dirigir su marcha azi* 
^Trapisonda $ pero no habiéndosele querido 
MJuntar el Principe Salomón , y no pudiendo 
•^marchar mas adelante , tomo el partido de 

venir á sitiar á Erivan, Esta tentativa no 
•Hubo el suceso que se habia prometido l 
aporque la falta de Artillería, la poca dis
ciplina, la repugnancia de los Georgianos, 
»»y sobre todo la vigorosa resistencia de los 

Sitiados, dieron tiempo al Baxá de aquella 
Provincia para juntar un pequeño Exercn 

»no, con el qual rechazó al General Toxlebefi 
whastalas montañas interiores de la Georgia 
••asolando todas las Comarcas que habían 
^embiado Tropas á los Rusos. El Baxa sC 
•> restituyó poco después cargado de despo-
*>jos 5 y todos quantos trabajadores están 

anualmente en la Turcomania se hallan ocu-
opados en fortificar á Erx.erum, Ertvan>K*r^ 
#»y Trapisonda. Por otra parte pueden al** 
Miarse en osea Provincia hatea 10111 

•ibres» 
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•>bres 3 cuyas fuerzas juntas se reputan mas 
•>que suficientes para desvanecer los pro-
99 yeitos ulteriores del General Ruso , en ca-
•vso de que los Georgianos quieran proseguir 
••en favorecerlos. El Principe Salomón ha da-
*ido repetidas seguridades á la Puerta de que 
"permanecerá fiel á los empeños que ha con
traído con ella. <• 

El Si, Tbugut y Encargado de los Nego
cios de la Corte de Viena5 tubo el 18 de Di
ciembre audiencia particular del Caymacan> 
o Vice Gran Visir , en la qual recibió todos 
los honores que se acostumbran hacer á los 
Embaxadores y Ministros cara&erizados. 
Hasta ahora no se sabe á punto fixo el mo
tivo de esta audiencia *, pero se presume que 
tendrá por objeto la próxima conclusión de 
a tregua entre la Puerta y la Corte de Víena. 

oe acaba de saber , que luepo que Halil 
axa uQop ¿i Campo el 12, de Diciembre 

pidió al Gran Visir Moldovangi el titulo que 
le constituía en este Empico , y le embió 
desterrado á algunas millas de alli hasta nue
va orden : de suerte , que el citado Baxi 
manda anualmente el Exército en Gefe. El 
2 j del mismo mes se despacharon al Exér-» 
cito por el Mar Negro zoo Artilleros con 
20. Oficiales y i que seguirán prontamente 
otro mayor numero, y muchas municiones 
de guerra» 

NO-
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DEscando el P»P» /"""-X s,Sft-
ApoUol^a en esta . ,iu<liCado 

cer todos los gastos P,=c,Sos.lha¿ ^ 
á ella IOOO escudos , q piesta de 
buic i '•f^'faPTf\*C, „Óo. escudos 
Navidad, y Ia nr'lta c . presentar á su r hdTof rs'Zbr= «ES* 1 
sc distribuía 1» ot.a m.tad de ¿¿ 
la percibirá este ano. S. S. ha esu^ ^ 
mismo reemplazar las su™ ^ del tes0ro 
tificado antecedente se sacaro ^ ^ 
del Castillo de St. . Ang<y do 

que el Cardenal Camarlengo ha ,un 
300 mil escudos en moneda de das 

providencias del Pontee 1^** a 

?rUebde ÍodoUel Pueblo , el qual selisooge* amor de todo ei i>„ \-ondescenden--
de que su tna'W' y P ^ btcve |a antigua 

ÍSbSSH»-"-' u.*—*: 
trangeras. 

la cosecha de vino, en1« 
se  venden aquí con mucha estim oQS 
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nos de Ñapóles , c o n  c u y o  m o t i i v  
os Napoii taños tesaren* la Pf 4ld\,^rro_ 

causó la prohibición de 
nes en los Estados Pontificios. Aunque *. 
permite la  extracción del tng 'slvo precio 
pocos compradores, por el e* Y 
lque se mantiene. Todos los Estraberos, 

y particularmente los Genoveses, r>omer-

Sicilia , donde vale mas varato. El Comer 
ció del pescado salado se sostiene coi 
tajas en Civitavecbia, á donde llegan i 
cuencemente varios Religiosos estrang 
de diferentes Ordenes , que se ven prc° 
dos á salir del Rey no de Nápoles > y vo ver 

se á su Pátria. 
En el Consistorio que hubo el *9 del, 

pasado , se dignó S. S. publicar el Cardenal 
que habia creado en el Consistorio de iB.dej 
Diciembre en !a persona del Excmo. Sr. O. 
Pablo de />ÍÍW6X.¿J germano del Conde de Oey~, 

Presidente del Tribunal de la Suprema 
Inquisición en el Reyno de Portugal : y luego 
procedió S. B. á la creación de otro nuevo 
Cardenal , cuya publicación se reservo 
igualmente* 

La Familia del Sr. Conti, nuevo Nuncio 
destinado á Portugal , salió el z 9 para Geno
va ) desde donde se dirigirá á aquella 
Corte. 

Monseñor Conti se despidió el ;i del 
pasado de S. S, después de haber dicho Misa 

en 
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en la Iglesia de los Doce Apofioles > En « 
Altar del Beato Andrés C, de su ilustre 
casa , y en el mismo dia se puso en cami
no para Liiboa. 

Deseando S. B. las ventajas espiritua.es 
de aquellos miserables , que , apostatando 
y huyendo de las Religiones, se hallan , con 
perjuicio de sus Almas, , vagos y prófugos 
por el mundo ; se ha dignado hacer pro
mulgar por medio del Eminentísimo Peni
tenciario mayor un Indulto genera! , y re
misión de toda pena , con la facultad de 
que todos los que se hallen en semejante es
tado puedan pasar á otras Religiones, pre
sentándose en cierto termino á sus legítimos 
Superiores. 

El dia de la Purificación 
tubo el Papa Capilla pública en el Palacio 

Apostólico Qulrwal,y después de haber cele
brado el Sto. Sacrificio de la Misa en su Ca
pilla privada, pasó á la Capilla don
de admitió la obediencia de los Señores Car
denales , é hizo la bendición y distribución 
de las Velas , á que se siguió la Procesión en 
la forma acostumbrada. Concluida la Misa 
Mayor , entonó S. S. el D que can
taron los Capellanes de la Capilla Pontificia, 
en acción de Gracias á Dios de habernos 
preservado por su infinita misericordia , y 
por intercesión de Maria Santísima de! hor
rible Terremoto sucedido en semejante día 
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el año de 170? , siendo Sumo Pontífice C/e-
mente XI.de gloriosa memoria. S. S. cantó 
desoues las Preces y Oraciones acostumbra
das ; y dada la Bendición Pontifical , se 
publicó la Indulgencia de jo años para los 
asistentes. 

El Eminentísimo Cardenal de Bernts, en 
nombre y por parte del Rey 

simo ,ha pedido á S. B. dispensa para que 
el Señor Delfin pueda contraer Matrimonio 
con la Señora Archiduquesa de 
fia Antonia. 

El sacrilego Ladrón , que el dia de la 
Posesión de S. B. robó del Altar de nuestra 
Señora de la Merced de la Iglesia de S.Adria-
no la Corona de oro y el Collar de esta 
Santa Imagen , ha fido arrestado ultima-
mente. 

Comendador de Altviada , Ministro 
de S. M Fidelísima5 ha recibido últimamen
te un Correo de su Corte >con la noticia de 
haber fallecido el nuevo Cardenal Mendoza-

Ñapóles» 

HAbiendo la Cámara de Santa Clara exa
minado las Representaciones que se 

le presentaron tocante á los abusos que in
sensiblemente se han introducido sobre los 
Espolios de los Obispos, ha mandado el 
Rey , que luego que los Obispos tomen po

se-



.os «-gsffSS»' S-M-
sesión de sus ^Ctosque sus predeceso-

hayan dexado, para disponer de ellos se-

sea rtias c°nV^nlCnUua resuelto ultima-
La 3unca f0Cs doTconventos de la 

mente , clue , QUe han sido de los 
ciada y delS¿^inen'} el uno para Colegio 

S de ia primera clase, y el <*"> 
N°bieS, seeunda. En cada uno de ellos 

¥u Plazas dotadas, que proveerá S.M. 
babra 40 P»a -ales deberán pagar 
Los derlas 8 ^ primer Colegio , y 
ducados tfapol'tMP Colegiales 
] t o  e n  e l  s e g u n d o ,  l o a o s  ,  t a _  
traerán uniforme azu , Militar .Solo 
•rán sujetos á las\ Tac ¿ Coiegio, el qual 

servirá de Capeuan y Secuiares. 
demás dependiente ^ Proceso del 

Se continua el ex ^ , y 
Padre Sartoro, rl - caí,úgado rigu-
hay apariencias ^ pnor de los 

- rosamente. K deelarado inocente en 
Cama'Julenses ^ ^«rio an-

,iCa;:iecr;— 
t UL posesión de su Oficio, 

nuevament nueVO fomento al C 
Para dar el y,, ha permitido la ex 

mercio de sus . » d Seda de la co~ 
«acción de ?oo mi aras mU co
secha de este > V de 1 Uí 
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lis de trigo de las Provincias de Abruso y de 

"ón motivo de haber el i,.D.,n¡n> DU-
Mú dado á ta una »». » « £ 
probar . que Jau-Chrtsto hablo el Idioma 

te ha embiado 1« 
K,,u una Caita muy expresiva , y una Me-
dalla de oro. . ., « ,4^ 

El iz del pasado se vistió la Corte e 
Gala , y hubo Besamanos en Pal*ci° » c°" 
motivo del feliz cumple años del Rey ,, -
tiendo sido numeroso y lucí o e 
de Nobleza , Ministros y Oficiales genera
les , para rendir sus respetos a SS. MM, 
quienes tubieron la complacencia e co" 
x>r por la tarde al Teatro de San 
para \ér la representación del Drama 
Música , intitulado : 

El i i de este mes tomo la Corte ei 
Luto por quatro semanas , con motivo e 
fal lecimiento de la Serenísima Archiduquesa 

de Austria Teresa Lábil ? hija única de m 
perador.  #  ,  

Doña Faustino Fignateli , Princesa e 
Colombrano , que por su gran talento y lite
ratura mereció los elogios del famoso Mu-
wat orí y murió en esta Capital el del ja-* 
sado de un accidente apoplético» 

IAOT* 



Liorna» 

fc "'I" de la misma Nación han 
« y fvíf?uerto-M*horl-, y que el Almi-
llegado yaá F^e' cha , todos quaiUOS 

rante de ello El Banquero Oí -
Pilotos praíhc. .. kimamente 6«o mil es-

tofraneha rec' , ¿e |iacer entregar parte 
cudos , con orden aeF dra y de em-
de ellos á eso «"S ¿ m»„¡-
plear los restantes en proveer 

ciones. «alió de este Puer-
E1 día 4 de este Almirante Koo-

to la Esquadra • fZ\ y á Ma-

TJ.Tdesde donde se discurre que volverá 

Por uña Embarcación > que lie. 

sus tripulaciones. • cac:on con vandera 
aquella Costa unaEm puerto-M*' 

Ing l e sa ,que pasaba de Tune*, a r 
boncargada de granos. 
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Venecta. 

EL Proveedor de Dalmacia ha noticia
do últimamente al Senado , que en 

todas las Plazas de ios Dominios de la Re
pública se observa la mayor tranquilidad; 
pero que los Montenegrinos habían tomado 
las armas contra la tuerta , y que EJtevan 
Picolo , después de haber conseguido una 
viótoria completa contra los Turcos el día 4 
de Oótubre cerca de la montaña Negra, en 
Albania 3 se habia apoderado de Antivari, 
de Dulcigno , y de algunas otras Plazas de 
aquella Provincia. Se dice que el Gran Sul
tán ha pedido una respuesta categórica y 
decisiva á nuestro Embaxador en Constanti
no?1* y sobre el Partido que la República in
tenta tornar en lat presentes Circunstancias 5 y 
que sin embargo de las protestas que le ha 
hecho esta República sobre la neutralidad 
que ha resuelto mantener y insiste en que 
el Gobierno se declare abiertamente á favor 
de uno ú otro partido. 

Se continúan con mucha aítividad los 
preparativos en la Marina , con motivo de 
la aparición de la Esquadra Rusa. Hay apa
riencias de que el Senado querrá contempo
rizar con las Cortes de Petcrsbourg , y de 
Constantinopla 5 pero á vista de las instancias 
de esta, feien será precisa toda la sagacidad 

H Y 
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Tarse y su districo. 

próximo pasado. 

T a Puerta % que en otro tiempo sup 

. érSiodcV 
grosa , como la aOu ^ solamente-

KSI .onudo s«s m¡U* 

r^iST*» X-S», M« 
Entrad»alli í 1« 

inuVir el vueo de los Otomanos } y § 

L"SÍ¿ÍA 

s » í ^ S A - " ?  
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se dice que el Conde de Arloiv ha hecho pa
sar á efláí un Navio Griego cón Éo barriles 
de pólvora, 25 mil libras de plomo, y va
rios caxones de armas. 

El Principe Dalgoruckj ha embiado tam
bién á los Montintgrinos dos Navios , el uno 
con 400 barriles de pólvora , mucha canti
dad de plomo y de armas, y el otro con 
600 barriles de pólvora 5 y gran cantidad <ic 
armas , además de muchas Reclutas; con 
cuyo socorro han adelantado ya bastante 
sus operaciones en Albania. Los habitantes 
de aquellos contornos construyen muchos 
Barcos , que serán muy del caso en la oca* 
sion. Los de Janna 6 Tesalia y de toda la, 
Maya v solo esperan que les den pólvora f 
plomo para sublevarse •> pues aunque lar 
Puma embió allí á un Caballero Asiático con 
bastante dinero para levantar Tropas , ape-> 
ñas ha podido juntar la gente necesaria para 
u guardia de su persona. 

Avisan asimismo de la Isla de S.Mauro, 
sobre la Costa de Albania3 en Grecia , que un 
violento Terremoto arruinó alli 700 casas, 
y quehavia faltado poco para que la mayor 
parte de los habitantes quedasen sepultados 
entre las ruinas. * 

M % NO-



HISTORICO 

N O T I C I A S  D E  F R A N C I A .  

París. 

ENtre varias providencias con que S.M. 
intenta restablecer sus Rentas, se^a -

de publicar un Decreto , concebido 

eh:Sn°do el Rey mandado se le hi-
.' "Presente el estado actual de sus Ren-

v reconociendo que para satisfacer to-
? L «stos V alcances de los años pre-

"So yí por m«y f <» £ 
«ocá,ón d. dichas liban» '• *« 

"nuc las personas que se han obligad 
«Subministrar los fondos necesarios par» 

los diferentes servicios , temen P ^ 
#> ifjrlo por su crédito particular > 

U dnda peLoaa de £ 

;:pJr pagar b.I--(tEV 

('ariamente en {=>)«.«• & Ren^t. 
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«deseando S. M. asegurar de un modo fixo 

invariable la paga del sueldo dé las Tro-
••pas,y otros gastos esenciales para mantener 
ola policía pública,y pagar exa&amente y sin 
••interrupción los réditos de las Rentas per
petuas y vitalicias y otras caigas de su Es
tilado ; ha resuelto j que desde primero de 
j,Marzo próximo se entreguen en su Real 
••Tesorería todas las Rentas y produ&os, 
jjSobre los quales se han dado las libranzas 
••anticipadas á razón de $ por 100 de in
terés , hasta tanto que se les satisfaga su 
•«capital, lo que S. M. se propone execu-
••cutar prontamente , y á cuyo fin trata de 
«Jformar fondos únicamente destinados al 
••reembolso de los efeólos privilegiados y 
••dignos del particular f.ivor que S. M. pro
curará concederles. Por tanto , en vista de 
••la representación del $wTerray, Consejero 
••ordinario del Real Consejo,y Contralor ge-
• *neral de Rentas, el Pk,ey , estando en su Con-
•*sejo , ha mandado y manda lo siguiente» 

Art.I. %>El pago de todas las Rescripcio-
••nes dadas por anticipación sobre las Rentas 
••ó ramos de ellas, se suspenderá desde pri-
••mero de Marzo próximo , hasta tanto que 
•>S. M. disponga otra cosa ; y los fondos 
••destinados £ara el pago de dichas Rescrip-
••ciones los deberán llevai los Recaudado
res generales de Rentas ¿ la Caxa gerferal, 
••gara que inmediatamente se pongan en k 

H s «Rui 
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••Real Tesorería; y si hubiere algunas Res-
••cripciones aceptadas para pagarse antes 
••de dicho termino, solo deberán los Acep
tadores pagar por satisfacción de danos 
Mun < por too al año , desde el día en que 
„cumpla dicha aceptación hasta el plazo 
„que 'se haya estipulado para su paga , sin 
„que los Portadores de dichas Resecciones 
«puedan hacer ningún recurso contra los 
•» Aceptadores , Enlosadores , ó qu^lquier 
«01 ro sujeto, con ningún pretexto. 

II. Ettará y quedará igualmente suspen
da la paga de las consignaciones dadas por 
»,anticipación sobre las Rentas generales 
»»unidas , comprehendidas las que se debían 
,,pagar en el mes de Mayo próximo , hasta 
„tanto que S. M. ordene otra cosa ; por 
•»lo qual los fondos destinados paia satis
facer dichas consignaciones, seian licva-
„dos á la Tesorería Real desde primero 
•>de dicho mes de Marzo ; prohibiéndose 
•>expresamente al Adjudicador de dichas 
^Rentas generales pagar ninguna de dichas 
^consignaciones dadas por anticipación , so 
Mpena de pagarlas dos veces. 

III Se suspenderán igualmente que las d 
„Art.' antecedente tod¿s las consignaciones 
« d a  l a s  p o r  a n t i c i p a c i ó n , y  c u y o  W s e 1  

..hacer desde dicho dia primero de Maizo 
••próximo : es á saber, todas las¡qu 
••lian establecidas sobre el produfto^i 
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••renta de Postas , de rentas y admirtistra-
•t ciones particulares del j por 100 y capi
tación, y sobre los impuestos de las ren
cas particulares de los Estados, y otras 
^pertenecientes al Rey. Quiere S. M. que 
»>los fondos destinados para el pago de di-
??chas consignaciones ó efeftos , se pongan 
»en la Real Tesorería , desde primero de 
•>Marzo próximo, sin la menor dilación, so 
,3pena de ser responsables á ellos los Adju
dicadores , Administradores y Tesoreros, 
»>y de ser perseguidos judicialmente como 
••disipadores de los caudales de S.M. 

IV. "Los propietarios ó portadores de 
,>las subscripciones establecidas sobre los 
•>efe&os Reales , y de las consignaciones ó 
,5efe£i;os de ellas 5 sobre las rentas del Rey, 
«deberán presentarlas al Sr. de Harvelay , ¿ 
„cuyo cargo está la Tesorería Real> el qual 
••les entregará , en lugar de dichas consígna
te ciones ó efe&os , sus reconocimientos ó 
»Ítestimonios divididos y separados en las 
«cantidades que los portadores juzguen con-
•t veniente , con tal que cada uno de ellos no 
••baxede iooo libras ; haciendo mencionen 
••dichos testimonios de la naturaleza de los 
^expresados efe&os , y del tiempo en que 
,5cumplen dichas Rescripciones : es á saber* 
••expresando el dia en que cumplen las que 
Mse deben pagar en Parts, un mes después, 
••respe&o ae las que se pagan en las Provm-

H 4* >3 cías 
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„cias 5 y tocante á las demás consignacio
nes el día en que debe hacerse pago de ellas: 
••y en atención a que dichas Rescripcioncs, 
»* billetes y efectos procedentes de las con-
asignaciones, se deben entregar á los suge
rí tos que las han firmado , deberá el citado 
•vSt. de Harvelay poner en la caxa de las li
branzas generales Jas Rescripciones de ca-
»>da una de ellas, recogiendo asimismo de 
„la Tesorería Real las consignaciones , en 
„virtudde las quales han sido libradas ; y 
••depositaren las demás caxas los billetes y 
„*feCtos, para sacar igualmente las consig
naciones que de ellos proceden y resultan. 

V. »»S.M. ha señalado á dichas Re^crip-
*»ciones, y á las consignaciones, cuyo efec-
»>to se ha suspendido igualmente , un f por 
>noo al año del capital, cuyo pago hará 
•»sin detención alguna el mencionado Har~ 
»velay ¿ luego que se le presente el recono
cimiento ó testimonio que haya dado , en 
99 cambio del qual deberá entregar otro fir-
»>mado como el precedente con el mismo 
9»interés de F por IOO, sino se pudiese efec
tuar dicho reembolso. 

VI. nominas ó reconocimientos 
9*que dicho Sr. de Harvelay deberá entregar, • 
^expresando en ellas las sumas, la naturale
za de dichos efe¿tos,y el plazo en que cum-
Mplen y deben ser pagadas, se imprimirá c 

misma forma que c\ modelo adjunto a e_„ 
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VII. „Si llegasen á excitarse algunas du-

•»das ó disputas entre las personas encarga
bas de hacer los servicios: es á saber , en-
>3tre los Tesoreros del Extraordinario de 
•»Guerra, de Artillería, de la Marina , de las 
••Colonias, de puentes y calzadas,y sus acree-
••do~es , sobre los diferentes empeños que 
••hubiesen contraído > S. M. reserva el cono-
acimiento de ellas á su Persona , y á su 
••Consejo , prohibiendo á todos los demás 
^Tribunales y Jueces la intervención en este 
•»asunto > y á dichos Acreedores el recurrir 
••á ellos, so pena de que todo procedimiento 
••será nulo, y de pagar todos los gastos,&c. 

••Dado eael Consejo del Rey, á presen
cia de S. M., á 16 de Febrero de 1770.** 

Se asegura que los varios arbitrios que el 
nuevo Contralor General ha propuesto para 
el restablecimiento de las Rentas Reales , y 
lás reboxas que el Rey ha aprobado yá', to
cante á los gastos ordinarios, producen un 
ahorro de cerca de 42 millones. Se cree asi
mismo que el nuevo Contralor recurrirá á 
otros arbitrios , que podrán surtir el mismo 
efeéto ; pues todos se persuaden que uno de 
sus proye&os se dirige á establecer un im
puesto muy crecido sobre el luxo , sobre las; 
Casas de Campo, Coches &c. de modo que 
estas mudanzas tardarán poco tiempo en. 
prtducir los cfe&os deseados 5 pues se obser-
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va que muchos habitantes de esta Capital 
empiezan á moderar sus gastos, y que otros 
muchos , que la ociosidad y los vicios dete
nían aquí , se restituyen á sus Provincias lle
nos de desengaños. ] Dichosos, sin duda , si 
este escarmiento (aunque deplorable para 
muchas viudas y huérfanos que vivían de sus 
rentas) mejora las costumbres, y hace dedi
cará la Agricultura y ai Comercio á infini
tos sugetos que la inacción y la ociosidad 
habia sepultado en la disolución mas per
niciosa! 

Los Asentistas de la Renta de Postas, 
que pagaban anualmente 7 millones , y 100 
mil libras, han vuelto á renovar el arriendo 
de este ramo por 9 años; obligándose á pa
gar 600 mil libras mas en cada uno j y han 
nombrado por su Caxero al Sr. de la Borday 

en lugar del Sr. Billard , el qual se halla pro
cesado por la Bancarrota que hizo ultima-
mente. (a) Se acaba de formar una Junta pa
ra examinar el estado de los negocios del Sr. 
Querenet, Tesorero del Principe de Conti, y 
los motivos de su quiebra. 

To-

(a) Todas las semanas se publican nue
vas quiebras , que causarían bastante nove 
dad , si las excesivas Bancarrotas de los su
getos principales no se llevaran toda lantén 
cion. 
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Todos los esfuerzos y Representaciones 
que el Parlamento de París , y el de Rennes 
han hecho últimamente á favor de los Seño
res de la Chai o tais > han sido infru&uosos; 
pues habiendo este ultimo Tribunal partici
pado al Rey que estos dos sugetos pedian 
judicialmente que se examinase de nuevo su 
causa, S.M. le ha respondido lo siguiente. 

•»Los hechos de que han sido acusados 
>5mis Fiscales Generales , no son el motivo 
••de hallarse arrestados de orden mia. Des-
«pues de mis Cartas Patentes del mes de 
"Agosto ultimo, yá no se debe tratar de este 
••asunto. 

*,N<> debiais haber recibido su Petición ; 
•*y por tanto os prohibo todo genero de pro
cedimientos tocante ásu contenido. 

°tros motivos particulares que no 
"tienen conexión alguna con el exercicio de 
"sus empleos 3 ha procedido mi resolución : 
"estos de ningún modo os competen á vo-
»>sof-os , ni ai Magistrado ; y á nadie debo 
"dár cuenta de ellos. «• 

Hn vista de esta respuesta yá no puede 
dudarse que el restablecimiento de los Seño
res Cba!otáis está mas distante que nunca > 
mas no por eso dexan de renovarse las anti
guas negociaciones sobre la jubilación del 
Padre , y sobre la plaza de Presidente de una 
de las balas del mismo Parlamento para el 
fcíjo. 

Los 
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Los antiguos Ministros del Consejo d« 
Tortatt- Prince, que estubieton presos en 
Cárceles de este Reyno , serán remitido 
muy en breve.á la Isla de pa
ra ser juzgados, y sentenciados por el nuevo 

C°l Avisan de Brest, que entre las muchas 
Embarcaciones que han perecido cerca 
nuestras Costas este hibierno , se cuenta u 
Navio Holandés de las I , a c 
yo bordo se hallaban 400 hombres entre I a-
saceros y Marineros. _ , , 

El Sr. Pele tier.,antiguo Presidente del 
Parlamento, murió de viruelas en esta Capi
tal á los 8 ? anos de edad. 

Mr- de Chauvelin ,Consejero honorari 
del Parlamento , Canónigo honorario de l* 
Catedral de París, Abad de 
Prior de Grand-Frenay, de la Santísima ll 

nidad de Beaumont le ,y de 
murió también el 14 del pasado de edad ¿e 

,0anos. Los Jesuítas á quienes dió tantos 
pesaies, no habrán llorado su muerte. 

Los Señores Casini, padre é hijo , tur
rón la honra de presentar al Rey, al Sr.L* -
fin y á los Condes de y ui 
Obra intitulada: Viage 

experimentar los R flu 
• ..j.c- Uní. 
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for la Real Academia de , 
descripción de un instrumento para tomar 

tura , ybal* la hora cierta »» 

NOTICIAS DE INGLATERRA. 

Londres» 

Viendo los malcontentos que ni el Rey, 
ni sus Ministros hacían aprecio e sus 

quexas y ultrages,enmedio de estar yapioxi 
ma la abertura del Parlamento , tomaron a 
determinación de volver á presentar a 
seis Representaciones como las antecedentes* 
Pero quiso la suerte > que la Ciudad 
berpool presentó al mismo tiempo una Pro
testa muy fuerte contra el proceder de algu
nos sugetos que intentaban entregar en su* 
nombre una Representación semejante á las 
demás ; con cuyo motivo se discurre que eL 
partido de oposición procurará contenerse 
en los limites debidos. Esta Protesta, que es 
la primera hecha hasta ahora sobre este pun
to , y que ha causado bastanre movimiento* 
en los espíritus > estaba concebida en estos 
términos. 

«Como las Representaciones dirigidas 
wá pedir que se disuelva el Parlamento , han 
t>sido formadas y presentadas con el fin de 
^cumplir los designios siniestros de suge
rios mal intencionados , que con mucha ift* 

FIDUS* ' 
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•>dustria y disimulo 
turbado los espíritus de muchos Vasal! 

•'obedientes y leales, induciéndoos a q£ 
„ x a r s e  d e  v a r i o s  a s u n t o s  á g e n o s  d e  : o a o  

c , m i e n t o  y  c o m p e t e n c a  ,  y a p c d . r a l  
•)lo q u e  esperamos no les concederá » y 
Z?tenemos muyU» re£«LJ* 

..cxemplos que la Historia de nuestra la 
«tria nos oírece, de las tristes resultas que 

uan tenido siempre las quexasde esta tsp 
ZZ",'"C =1 Corregidor, lo. **«««? 
»»Vecindario , Clero, Caballeros, Negocian. 
,»tes,fabricantes, y otros principales vecino 
„de esta Ciudad ( recelando que si estas Re
presentaciones llegan al Trano secrca ̂  
..intentamos aprobarlas con , 
.,cio , y hacemos cómplices en los mis® 
•«designios perniciosos , y opuestos 

.vblemente obligados a declarar al-
„que detestamos el contenido , y la torm 
„de dichas Representaciones,&c.» 

Hay grandes apariencias de que , a 
«ación de la Ciudad de hanm oujj 
muchas Ciudades y Provincias sus 

TV'e&Tyczeü°dc RESECACIONES. 

los escritos en pro y  en contra ; per 
dosquantos han salido hasta ahora nmgu^ 
faa hecho mas ruido que el intitula J 
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que hizo publicar el partido de opósidon^on 
fecha de 19 de Diciembre. 

Es-te Impreso , que algunos atribuyen al 
Sr. Wilkes, viene á ser una declamación muy 
exagerada contra los abusos de la adminis
tración, y una especie de requerimiento con 
que el Autor pretende que el Rey los reme
die prontamente, Pero habiéndose examina
do en una junta,compuesta de los Ministros 
principales, todos han declarado , que era 
una traición , y que solo tenia por objeto el 
sublevar á los Vasallos contra su Sobera-
no ,• y perturbar la tranquilidad común del 
Reyno. 

Entre las respuestas ó replicas que han 
salido á luz contra el Impreso de que habla
mos, se halla una con fecha de ix del pasa
do 3 la qual ha convencido á muchas perso
nas por la imparcialidad con que se explica 
su Autor 5 de manera , que la constante re
solución del Rey eri observar las Leyes y 
Constituciones del Reyns, y la dignidad de 
su Corona , hará qué los espiritus inquietos 
no Ikguen á establecer el despotismo con 
que sus osadías amenazan ála Nación. 

Dicese que algunos Miembros de la Cá
mara de los Comunes , del partido de oposi
ción, serán arrestados y conducidos á la Tor
re, por haber defendido su diítamen en la 
Junta del dia 9 del pasado, con expresiones 
demasiadamente «sadas. Desde el Ministe

rio 



rió del Caballero Roberto no se Ha 
visto Cámara tan numerosa como la de aquel 
dia en la abertura de !a Sesión , ni jamás fue
ron las disputas tan vivas, ni tan bien soste
nidas. El partido de oposición insistió sobre 
la ilegalidad de que la Cámara alta censu
rase las resoluciones de la otra Cámara , es
pecialmente en lo tocante á las elecciones de 
sus propios Miembros. La vehemencia con 
que este partido se ha declarado á la aber
tura del Parlamento en las dos Cám.iras, no 
permite dudar que la Sesión presente sera 
muy turbulenta. Nunca se ha visto ma¡, ani
mosidad y violencia en las disputas, n¡ jamás 
se han explicado con tanta libertad y atre
vimiento como ahora al tiempo de delibe
rar sobre los Memoriales producidos en res
puesta á la arenga del Rey. 

Se ha observado asimismo en la Cámara 
de los Comunes, que el Caballero 

vil/e ,Representante del Condado de Yorckt 
hablando de la admisión del Coronel 
en calidad de Representante del Condado 
de Middlesex,se explicó en estos términos: 

Yn no digo que esta Cámara 
baxtza, por maldad, , 

vendido á Causantes5 
ssue vosotros , esta Cámara acluaj 
Cámara de los Comunes, 
A vtustros Causantes.Estas pa l ab ra s  admiraron 

á toda la Junta. Y quando se creyó 
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émbiarian á la Torre ai Caballero Saville* 
se levantó otro Miembro, y dixo : que era 
preciso disimular las-inconsideradas expre
siones que se escapan en lo'vivo de las dis
putas : á cuyo tiempo continuó el Caballero 
Saville diciendo , que no estaba acalorado, 
sino muy sobre sí, en prueba de lo quai re
pitió palabra por palabra el mi^mo razona
miento que antes habia proferido 5 habiendo 
seguido su exemplo otros muchos Represen
tantes que hablaron despucs de él, y apro
baron su discurso , explicándose con la mis
ma libertad. Se esegura que hasta esta oca
sión jamas se ha vUto insultada tan impune
mente , ni con tanta osadia una Cámara de 
los Comunes en sus propias Juntas-

El 18 del pasado aprobóla Cámara de 
los 1 ares el a¿to para continuar por deter
minado tiempo la prohibición de extraer 
granos y harina 3 y el que permite la enerada 
de carnes saladas de Irlanda > y de la Ameri
ta y de cuya resolución hizo dár parte á los 
Cormnes, El 2,9 compareció ei Do¿toi"Mus-
grave zw esta Cámara , y después de haberle 
examinado se propuso resolver que la infor
mación dada por el Doótor Musgrave ea 

al Conde de Alifaxy presentada actual
mente en la Cámara por este Medico , es 
del todo frivola , indigna de creencia , y tal 
que no puede producir algún fundamento 
razonable en la averiguación que solicita» 

I Es, 
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•p,rc acuerdo fue casi generalmente aproba
do • después de lo qual suspendió la Cama ra 
te» eU. *» deliberaciones sobre el sub-
sidio y medios de exigirle. rí 

El z de este mes se delibero en la Cama 
ra de los Pares sobre la expulsión del Sr. 

WnL, y su incapacidad de tener asiento, ea 
la aótual Cámara de los Comunes y se 
cidió aue se formase esta Cámara en Junta 
particular , para que cada uno de sus Miem
bros pudiese disputar libremente su difa
men El Partido de °Pimon Pr0Pus° d<\ 
terminar »que la Opinión constante de esta 
,.Junta particular era, que la Camara de lo 
«Comunes,en el exercicio de su ,urtdicción 
..en materia de elecciones , esta obligada a 
„juzgar conforme á las Leyes del País,y a as 
Reglas y costumbres del Parlamento 1* 
•«avíales hacen parte de estas mismas Leyes. 
Después de fuertes disputas tue desechad 
esta proposición. También se propuso 
cidir que el Lord Madexase la Presi
denta para disolver esta Junta pamculau 
Asimismo se propuso acordar „que toda 

solución de la Camara de los Pares , q 
«'revocase direfta ó indirectamente una Sen 

tencia de la Cámara de los Comunes , 
^bre asunto en que su jurisdicción es^m 
Hpetente y definitiva , sena una mfracc.^ 
„del derecho constitutivo de los re 
"dirigida á ocasionar un rompimiento^ 
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dos Cámaras del Parlamento , y una 

•^confusión general. *• Al cabo de largas y 
vivas dispacas se aprobó esta proposición á 
pluralidad de votos. 

El f se leyó en la misma Cámara el a¿to 
{•ara castigar la deserción* &c. » después dé 

0 qual presentó el partido opuesto dos 
Protestas, una firmada de 41 Pares , y otra 
de 39 , contra las dos resoluciones del dia 
1 tocantes al estado de la Nación en general; 
y a la elección del Condado de Mlddlesex etl 
particulat. < * •>. 

El iz se propuso determinaren la Cá
mara de los Pavés, que el derecho de ser ele* 
gido baxo ciertas calificaciones y restriccio
nes para servir como Representante en el 
Parlamento , es un derecho primitivo é in* 
herente á todo Vasallo y sobre el qual no 
puede la Camara de los Comunes sen enciaf 
definitivamente. Esta proposición vivamen
te combatida por los parciales del Miiitste-
terio, y apoyada fuertemente por el partido 
opuesto , fue desechada sin recurrir á lo$ 
votos* 

El partido de oposición que se fortifica 
mas cada dia > tiene anualmente á su frente 
á los Duques de Portland , Richmvnd ¡ Afan-
cbestery bolton^ DcVonsbire , y Ñortbumbcr!and) 

á los Condes de Temple y Chatam , y á un 
gran numero de personas respetables * que 
tienen frecuentes conferencias sobre ias dis-

I » pg„ 
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1 v'mnes aue se deben tomar para trastor-

^°S1 lac ideas de los Ministros. Estos por 
"Vree han resuelto sossenerlas '«"nte". 
oeL tata q«e se hayand°' j¡. 

*>****• 

de 

fimos , y fl»e yi había muer.» gran nnme-
í:Tel J. En solo el Hojalde 
hay mas de 500 Marineros o Sobados 
enfermos ; y aunque se les asiste con 

T°JZ ó doce al dia. Añaden , que d 
Contra-Almirante Ruto no se halla en es 
dé salir al Mar con los Navios de su Es-
cuadra que subsisten aun en aquel Puert , 
porque las Tripulaciones no son suhciente 

r Eohier no ha negado absolutamente 
la Escolta de Navios de guerra , que se le 
ha Ja pedido para los Navios delaCompa 
fiia de las India,, porque no hay la^ 
apariencia de peligro para "ta^ . je 
clones. La decadencia de las Accioi 
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"dicha Compañía admira de tal suerte a los 
Accionistas, que muchos han manifestado 
el mayor deseo de saber en que consiste 9 y 
piden se convoque para este efeóto una Junti 
general , discurriendo que debe haber algún 
misterio de que les convenga instruirse. 

Copia de una Carta escrita en Madras > ¿ i C 
de Junio próximo pasado. 

•» Después de haber navegado cerca de 
cinco meses , llegamos á Madras el dia zo 
de Mayo. Solo hemos perdido un Marinero 
y dos Soldados en nuestro viage. Pero de 
109 que eramos quando desembarcamos ll 
otra vez ? me consta que solo vivimos 10+ 

Esta Ciudad es anualmente el parage 
mas triste y melancólico para los Comercian
tes , pues ya no hay comercio en ella. Se 
acaba de concluir la guerra con un Principe 
Negro , llamado Hider Aly , ó Hider Nacb, 
e! qual vino con su Exército hasta las puer
tas del Fuerte de S. Jorge para darnos la Paz. 
Quando sus Embaxadores entraron en ei 
Fuerte venia delante de ellos un Negro gri
tando ; Plaza , plaza para los Embaxadores 
del vencedor de los Conquistadores, 

Tan agotada de dinero está esta Plaza, 
que no se vé un sueldo. Las mercaderías 
Europeas se venden aqui mucho mas varatas 
que en Europa j pues me acaban de ofrecer 

I 3 
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z8 libras por unos cuchillos y tenedores que 

me costaron allá 4« ; y lo mismo sucede con 
los demás géneros. En fin ninguna esperan
za hay de hacer aquí fortuna > de modo que 
muchos jóvenes están resueitos á volverse a 
sus C^sas,y nosotros saldremos muy en breve 
para la China. 

Copia de otra Carta esc América 
Septentrional á ^ 9 de 

fatado. 

..Además de la discordia que agita nues-f 
tras Colonias, se experimentan en la 
las tristes resultas de una calamidad mucho 
mas sensible. 

Después de un gran nublado que se 
observó en la tarde del di a 7 de Septiembre, 
toda la Atmosphera quedó llena de tinieblas, 
á cuyos ti istes presagios se siguió un terrible 
uvacan, que empezó cerca de las dos de la 
noche , acompañado de unos torrentes de 
lluvia continua. Kra tan grande la violencia 
de los vientos , que hizo estremecer los edi
ficios mas sólidos , y derribó desde luego 
todos los demás 5 de modo que todo el l'ais 
se veía amenazado de una ruina general. La 
marea de Septiembre, que es una de las ma
yores de todo el año , se aumentó con una 
rapidez inexplicable , con lo que asustai os 
y consternados los habitantes, abandonar^ 
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al instante sus camas, sin saber a donde diri
girse para poder libertarse del uror 
URAC^N' 1 11 UN Todos los Navios que se hallaban 
la Rada se vieron asimismo en el mayor pe
ligro ; porque no pudiendo resistir a a vio^ 
lencia,se hicieron pedazos los mas de ellos, 
en vista de lo qual echaron á fondo los suy 
algunos, Pilotos 3 y otros se internaron tanto 
en el Rio , que será muy difícil poder os 
sacar. . 

¡Terrible scena la que el dia siguiente s 
advirtió ! Todo el Pais representaba un es 
trozo general , pues solo se veían casas ar
ruinadas , arboles arrancados , y una con
tinua lucha entre las olas y los vientos, que, 
como á competencia,querian destruir quanto 
s« oponía á su furor. 

Permanecimos en este confli&o hasta las 
dos y media de la tarde del 8 , que se fue 
mitigando el uracán , á cuyo tiempo algu
nos habitantes que se habían amparado di 
algunos troncos y ribazos , empezaron a sa
lir dealli á nado, llorando la pérdida de su 
hacienda , y buscando algún alimento entre 
las ruinas de sus casas. 

No es posible formar idea de un expec-
táculo tan lastimoso.Sin embargo de una de
solación tan terrible , no ha muerto mucha 
gente. Y solo Dios sabe cómo los pobres 
habitantes podrán hallar con que vivir, por-
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tiue casi todos los graneros han quedado anfl-
gados,y los ayres y torrentes de agua han ar
ruinado enteramente las hierbas y sembrados. 

Si este catastrophe tan terrible se hubiera 
estendijo á todo el Continenre de la 

rica , n o  s e r i a  b a s t a n t e  u n  s i g l o  p a r a  r e p a r a r  
los daños.«« 

N O T I C I A S  D E  A L E M A N I A -

yíena. 

LA Señora Archiduquesa 
hija única del Emperador , murió c. 

23 del pasado á los 8 años de edad , con 
mucho sentimiento de toda la Corte. El ca
dáver de esta Princesa se expuso por la tar
de del mismo dia en la Capilla mayor 
Palacio , y después fue conducido en i'« 
carro mortuorio , tirado de seis caballos > * 
l a  I g l e s i a  d e  l o s  C a p u c h  , d o n d e  y á  
hallaban los Archiduques y Archiduquesas, 
lasDamasde Palacio > los Ministros, los 
Consejeros de Estado, los Gentiles-hombres 
de Cámara , los tres Estados de la 

Austria, y el Macerado de Dada i* 
absolución , y concluidas la; ceremonias 
acostumbradas por el Arzobispo de esta 
Ciudad , tomaron el cuerpo los Padres 

chinos ,y le depositaron en el Panteoi 
la Casa <ic Atutrid. 
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Copia de una Carta escrita en las Fronteras de 
Transilvánia á> zf. de Enero de 1770. 

Acaba de saberse, que habiendo pasa
do el Danubio un grueso Cuerpo de Tropas 
Qtotrtanas , derrotó un destacamento Ruso 
cerca de Galatz., y se apoderó sable en mano 
de aquella Fortaleza,mientras que otro tomó 
por asalto la de Bucbarest. Los Turcos pasa
ron a cuchillo á quantos enemigos encontra
ron, y entre ellos á un gran número de Grlc-
&üs 5 ^ue se habían unido á los Rusos. Des
pués se estendieron por \z Val aquí a',y acaban 
ele asegurarnos dos Oficiales que lo presen-
Ciaron , que no quedan mas en aque-
¡!a rrf ™a,que 1* Guarnición de Erada, 

qua! tiene cortada su comunicación por 
0l""r ^artjS' Y se ver^ "b'igada á rendirse 

por taita de víveres, si los quieren 
agualdar á que los cosuman. Se reputa la 
per. i a que han tenido los en estos di-
erentes encuentros , en quatro ó cinco mil 
o m l v e s .  L o s  T u r c o s  e n  l a  g u e r r a  d e  1 7 3 7  

oexaron el campo libre á los Rusos durante 
c erano, eligiendo ^1 hibierno para perse
guir y atacar al Exército de sus enemigos > y 
se teme que en el dia les surta efeóto la mis
ma maniobra, y qUC los Rusos, repartidos e« 
Moldavia , vengan á ser victimas de los ulti
maos succesos felices que tubieron.»» 

El 

Teresa Isabélt 
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.rchiduquesas, 
tinistros , l°s 

tiles- hombres 
i de la Bay¿ 
lena. Dada 1* 
??, ceremonias 
bíspo de esta 
> Padres Cap#" 
:1 Panteón de 



»*< MERCURIO TTISTORICO " . , 
£1 Arzobispo Eleaor de 7'rever» 

s 

«XÍ» E»^ IGUALES DISPOSICIÓN" ™ -

^TLESTSWR ***-*£ 
thbona, ha entregado ult.mamente á ^ 
una Memoria , en la qual «pone , q ^ 
Magistrado de AqwsgrM ha comead 
nuevo atentado contra la autortdad del Cor 

regidor de aquella Ciudad, habiendo ?* 
ñutido los bayles de mascara sin su 

d°' Habiendo reconocido el Eleftor de ^ 
nkh las funestas consequencias que e 
chas circunstancias ^ 
cha unión de diferentes . 
con sus Generales , Provinciales > y cort 

Superiores, y la misma suboi o0iic'i* 
que los obedecen en los asuntos d^ P 
5 gobierno : ha resuelto Fecaver e" 3no« 
convenientes, i imitación de otrosSobe a ^ 

Católico;y en su consecuencia ordena 

S?";QuetodaslasOrdenesR^^ 
..tengan en sus Estados mas esirang{' 
^Conventos , se separen de u0> 

Que cada Orden deba tor 
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••Provincia particular y separada , la qual 
*»será gobernada por su mismo Provincial 
•?ó Presidente v Conforme á sus Estatutos, 
•>lcs quales se deberán presentar , ante to
adas cosas, á S. A. Electoral. Estas Orde-
•>nes s©n las del Cister , Premonstratenses>Jc*> 
*>suítas , Agustinos , Carmelitas Descal*.QSy Re-
acolaos 3 y Capuchinos, 

lí» »Las Provincias particulares no po-
admitir en lo succesivo Obediencias, 

•Visitadores , ó Corredores , ni enviarfue-
Pais contribución alguna en dinero ó 

•'efedtos 5 con qualquier nombre ó pretexto 
5,que sea: Tampoco podrán enviar personal-
emente Diputados á losCapitulos generales, 
#,sino r.emit^ por poderes sus votos aftivos 
** y Pasivos. r 

t, Todos los Superiores Provinciales 
##y Locales, Abades, Prepósitos , Decanos, 
f> rior-s 3 Re&ores , Ministros , Vicarios, 
•*'Guardianes, Definidores , Asistentes, Pro-
••curadores 5 Administradores , y otras dig-
»tu ades , se han de elegir precisamente en-
«ere los Vasallos del Helor. 

»»Los Capítulos Provinciales solo se 
«podran tener ea la Ciudad y residencia de 

Munich^ y las elecciones que en ellos se hi-
**T^ceií j ^uperi°res Provinciales Locales, 
••Dinnidores, &c. deberán ser á presencia d® 
,2un Comisario del Consejo Eclesiástico de 

A, Eleétorah Siempre que la Provincia 
O^UIT-
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»,quiera celebrar Capitulo Provincial, ped 
erá licencia al Consejo Eclesiástico por 
»»dio de un Comisario ; y en lugar de 1 
»»Visitadores que nombraban los Comisan 
^generales de la Orden , presidirán alterna 
•» uva mente los Capitules los Padres de » 
»»Provincia , ú otros que tengan esta prerr 
«gativa hasta que se haya hecho la elecci 
•*de Provincial. 

V# »>Las Ordenes que tengan menos ^ 
-quátro Casas ó Conventos en los Esta 0 

«del Eleílor, es á saber: los 
„nos de la Misericordia, AgustinosDeicalxxh » 

mr unirnoi,Dominicos, Minirnoi 
des,y Cartujos,podrán permanecer en la 1 

„v¡ncia de que anualmente dependen} P 
»»también se les prohibe admitir , sin ap 
•tbacion y expreso consentimiento del ' 
»»jeío Eclesiástico de S. A. Electoral , 
»»guna Obediencia, Visita , &c.de su 
•»neral,ni de sus Provinciales , principal»»* , 
«te si estos Superiores fuesen estrangero 
•»estubieren domiciliados fuera del El1-
„do ; y mucho menos podrán asistir P" 
analmente álos Capítulos generales qu 
»»terean fuera del País. Tampoco J? 
«•admitir Superiores Locales, enviados 
»,parte de los Capítulos generales , a n ^ 
nque estos Superiores hayan nací 
••Estados del Ele&or. rie£torad9 

VI. Todas las Ordenes del 
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atendrán obligación de enviar al Consejo 
••Eclesiástico de S. A. Eleftoral , al fin de 
••cadaaño, un estado exafto de la Provin
cia , y una lista con expresión del numero 
" Q ^ellgiosos, Casas de su residencia , su 

Vn 5 y aun.la calidadde sus Patentes, 
r 1lí «Ultimamente , informado S. A. 

"blettoralde que en diferentes Conventos es 
»®muc o mas considerable el número de Re
ligiosos estrangeros, que el de los Nació-
•>na es, lo que ocasiona discordias , cuyas 
•> consecuencias son muy de temer por lo 

tOvante ?. las ideas políticas , manda, que 
-en mnguna Comunidad Religiosa se Idmi-
r,DEE«R „^CCeSÍVO T DC UNASEX" PARTE ••de Escogeros en cada Convento.., 

N0TYIDEIF,S DE , * DE I0S PAISES D6L NORT£< 

Vanovia. 

T ^ore6^0^105 esCe Reyno siguen síem-
ttiYa VlT 1 mas las»mosa confusión, y 
-si loe mnr" maS Vl0'enta' Y es verosímil que 

Rusas 4'nuos esfierzos con que las Tropas 
noToUn vtan descruir ^Confederaciones 
raráiHa • ^ 1MPARLAS J como se presume, du-
cias nn^° tieraP° *as calamidades y violen-
fuese ctrrfu^perImentan d¡ariamente. Si 

ciejta U desunión que dicen , se obsei-
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va entre los Conft derados, sobre la elec
ción de sus Cefes , pudiera muy bien lograr 
se lo que la fuerza de los no con»1 

eue. Sin embargo ha hecho pubHcar un De
creto el Sr. Male¿ewskj J Mariscal Genera 
de~la Gran Polonia, previniendo á todos 

Dh'ideniesy Catolicoi de la q« 
antes del día if de Febrero se junten a i 
Confederación de Bar, sopeña de conhsC» 
cion de todos sus bienes, y pidiéndoles cíe 
ta contribución, cuya tercera parte hani o 
pagar los Católicos, y las otras dos los 

¿entesy Judioi. ri> 
Se asegura que los Confederados han co» 

seguido últimamente muchas ventajas con» 
los Rusos yespecialmente en las inmediaí' 
nes de Kaluck.y Petrika»5 pues sin embafg 
de haber estos últimos traído algunos P' 
sioneros á Vanovla ,se asegura que son t 
tudiantes, y que se les hace pasar por U> 
federados. Las ultimas cartas de la 1 ̂  

¡oniahacen subir el numero de éstos,en aqü -
lia Provincia , á if mil. ¿(fi 

Se dice asimismo que los Confedera ^ 
¿eDobrdnyJak.rocz.inhan derrotado un gr" 

so destacamentoJl«/*,que iba á unirse ai ^ 
ronel GalHcxin rpara ponerle en estado> 
atacarlos > y que después se han estat» ^ 
en Eratnbcrg, donde debían juntarse 
Confederados de la i-rfo^ca-Lá a ^ 
de éstos inquieta al Geneiál 
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proporción que se aumenta su numero y fe
lices sucesos. No se discurre modo de conte
nerlos , sin el socorro del Exército de Ro-
manz.ow > que no parece se halla en disposi
ción de embiar contra ellos destacamento 
alguno , porque los Regimientos que habiatt 
tomado Quarteles de Invierno en la Podía-
quia, y en las Provincias situadas á la orilla 
izquierda del Niestér , muchos de los quales 
se esperta que pudiesen entrar en Polonia y 

bian Pasar inmediatamente aquel Rio para 
oponerse á los Turcos, que habían adelanta
do un Cuerpo grueso de Tropas al otro lado 
del Danubio , amenazando á la división dei 
Oeneral Stofily qUe quedó en Moldavia. Fue
se ha e^0n5fUna/nfermedad contagiosa, que 
dos enT ° enUC loS CucrP°* esparcí-
TJ: qWa y Moldav, hace en ellos 
grandes estrago^ acaba de llevarse ála mayor 
ann ti Ct> °S • pitantes que quedaron en 
aquellas Provincias quando las evacuaron los 

urcos. Este terrible azote destruyó en otros 
tiempos dos Exércitos Rusos que habían pe
netrado en la Moldavia. V 

os Confederados de la Provincia de Po-
rneranta permanecen en Sxpecie y Graudtntz.. 

os e 1 Gran Poionia , que están baxo las 
or enes del Sr. Malex.ewski , han llegado á 
Bramberg. Durante su marcha ios atacaron 

RtlS0S en *a llanura de Tbom 5 pero coa 
suceso tan desgraciada > que fueron batidos 
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V rechazados estos con pérdida de ¿oo hom 
bres,y encte ellos un Oficial de distinción. H 
lleeado a Stargardotro destacamento de Con 
federados de la Gran Po, y se cree1 
<n marcha tenea por objeto la segundad de 
a funta General de la Nobleza de 

la qual se efeftuará la unión que se quie 
hacer con el titulo de 

El i* del pasado se presentaron *oo Kw 
con su artillería delante de ; per? 

habiendo el Sr. Skort-en"K'> que manda e 

aquella Ciudad , hecho una salida , no t 
«^lamente los rechazó hasta el Lugar de 

rogrod, sino que habiéndosele unido algún 
Infantería de los Confederados, iorzó a los 
Ruso, en aquel Pueblo , les mató muchamen
te , y precisó á los demás a encerrarse en u 
Castillo, donde los tiene bloqueados. Ul» 

«1 n-o.a. Confederados*» 
gruesa cada dia mas, y muestran tanta int 
pidéz>que acometen a los Rusos en qua q 
parte donde los encuentran , y los van d 
litando insensiblemente , a tuerza de r p 

d°Sff Principe Wolkpnskf , .EmbaxadorJ» 
Rusia,ha recibido por un Corree> 

mero de Cruces déla nueva Orden M» ^ 
de S Toree ,con encargo de entregarla ^ 
Oficiales para quienes vfcnen^destma 
Sr. Butberg, Coronel del Regimren Co. 
fanteúa de lfe/iw , «1 "'W"*.V 
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ronel de el de Caballería de Karkapol , que 
sirven en Polomay á las Ordenes del General 
Weymarn 3 han obtenido permiso para ha
cer dexacion de sus Empleos 5 igualmente 
que el Coronel Czartorinski 3 que se halla 
anualmente en Tborn. Lo mismo ha execu-
tado el Teniente General Renefamp , que 
sirve en el grande Exército Ruso , y se ha 
distinguido tanto , después de haber levan
tado el sitio de CbocxÁn , cubriendo con sus 
acertadas maniobras la retirada de este 

xército al otro lado del Niester. Desde 
que se concluyó la Campaña , mas de 400 
Unciales han hecho demisión de sus Em
pleos, y entre ellos algunos Generales sin 
que se pueda saber la causa ÁI ¿acja r k de esta nove-

Todos los Almacenes que los Rusos 
tenían en Polonia han sido conducidos acia 
cL 5 °? ,C Se,debe reforzar su Exér-
das "V° ra. .'10m^res> Se infiere de co-
de rr!ni-' lsP05ICl0nes > que están en ánimo 

ntinuar sus operaciones de guerra en 
SíT ' Ie" Valaqma , s i n  e m b a r g o  d e  

haber abandonado á Galat. , y 

T ^e,mance"erse en , Capital de 
a acLma1 Entre las noticias que se han 

K RE-

, Se asegura que el Hospodar 
atea• últimamente prisionero por los 

ha 
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recibido de esta Plaza se refiere el suceso 

'^"«Habiéndose dirigido el General 
nycwnincon la mayor parte de^ 
zas acia Belgrado , se quedo el Mayor 

l l A n r e p  e n  B u c h a r e s l  c o n ? o o  C a z a d o r e s ,  y  
„dió orden á un Teniente Coronel para qu 
«fuese con otro destacamento a reconocer 
•>al Enemigo. Noticioso este Explorador 
»>aue un Cuerpo de 10 mil hab 

rLodoel Da nuvio,tomó la determinacio 
'Je fortificarse en dos Conventos, distante* 

de Bucharesl cerca de una egua , y de par 
«ricipar al Mayor Anreel pehgro en 
i, se hallaba , pidiéndole socorro , y d> 
..riéndole que los Turc no eran mas 

01 Como el Mayor habia tenido yá^algu
nos encuentros con igual numero de 
salió de Buc barestpara rechazarlos; Pero 

formado por sus Partidas abanzadas dcqj 

ha sido conducido á Pe que M'í(rt 

CorL.Hospodar de 
Tai si el 4 de Diciembre , y que fue enter 
do d 7 del mismo mes con l«sh»°ie los 

respondientes a su dignidad. Se dice q 4 

1lusoshan reconocido por Slicc^° ¿nú-
uno de los Descendientes de la ilustr 
lia de los Cantacwxneu 
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los Enemigos eran muchos mas de lo que 
se le habia avisado , se bolvió atrás , y des
pachó inmediatamente un Correo al Mayor 
General , que se hallaba á algunas leguas de 
distancia con un Cuerpo considerable de 
Tropas, pidiéndole un refuerzo para socor
rer al Teniente Coronel, Pero un segundo 
aviso , con que le aseguraban que el número 
de los Turcos no excedía de 1 f 00 , le hizo 
creer que su Guardia abanzada no habia re
conocido bien al Enemigo , y bolvió á po
nerse en marcha , disparando un cañonazo 
luego que se halló á cierta distancia , para 
que sirviese de señal al Teniente Coronel, 
que estaba en uno de los Conventos. Dexa-

x*aer \°S Turcos Con todas sus fuerzas 
1« TP5 y SUS Cazad°res, los qua-les se defendieron con el mayor ¿són 'por 
espacio de cinco horas , hasta que faltos de 
municiones , tuvieron que ceder á la supe
rioridad del Enemigo. Aunque el Mayor 

eneral había forzado su marcha para ve-
SU, socorro J 'legó media hora des-

P e haber sucedido esta desgracia ; de 
mo o , que solo halló á Mr. Anrep con to-

a su gente , y cerca de 1500. Turcos muer
as en el c^mpo de batalla. Se dice que el 
emente Coronel ha sido arrestado por no 

haber socorrido á Mr. Anrep. 
Posteriormente se nos avisa, y confirma 

áe todas partes la derrota que han experi-
K * MEN-
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los Rwotdelante de , CU 

yas circunstancias se refieren de esta ma-

neraQueriendo el General reparar 
durante los hielos la Pé/d'da 5ue ,h^p 
perimentado el General delante de 
tender al fin de la Campaña , destaco a 

Principe frcorowK',^ 1» Cabeza de un Cuer 
gjo de 10 mil hombres de Infantería , y 4 
mil de Caballería , entre Coraceros 
ciue atravesaron el Nieuer, con orden de 
costeando aquel rio hasta cierto parage » 
donde se le debia unir otro Cuerpo , que 
el General Paninjuntaba ácia ; pero 
habiendo sobrevenido improvisamente un 
tiempo blando , con que se deshizo el hielo, 
se pusieron impradicables los caminos ; 
forma, que las Tropas mandadas por el Prin
cipe Prosoroanki no pudieron llegar con tien» 
po al parage señalado , ni recibir el refu 
zo que esperaban. Como tampoco les 
posible continuar su marcha , hizo la casua
lidad que llegasen á las cercanías de 
al mismo tiempo que se adelantaba acia 
aquella Plaza un grueso Cuerpo de Cab 
Hería Turca y Tártara, sostenido de muc 
Infantería , con el designio de jos 
vasion de la Nueva Servia. Atacaron ^ 
Otomanos inmediatamente a os re<* 
un furor extraordinario , pero• ^ 
chazados vigorosamente . sin em 



Y POLÍTICO, FEBRERO 1770» 14-7 
tiendo el Principe Prosorojvskj tomado des-* 
pues la precaución de retirarse , cayeron de 
ftiievo los Turcos sobre él j y desbarataron 
succesivamente todo el Cuerpo que manda
ba ; de tal modo , que al cabo de 10 días 
de marcha , apenas traxo consigo 2000 
hombres á Sarcia 3 donde se establecieron 
los Turcos y después de haber echado de alli 
las reliquias del destacamento Ruso, Esta 
Noticia causó la mayor consternación en 
el mismo Exército. El General Olitz hizo 
desfilar ázia el Níester todas quantas Tro
pas pudo juntar > y aun mandó que se pu
siesen en marcha los Regimientos casi im
posibilitados de seivir , los quales se ha
llaban por esta razón repartidos en la Re^ 
taguardía del Exército. Se asegura que el 
General Panm ha mudado su Quartel Ge
neral " Kiav y y que los Tártaros recorren 
otra vez la Nueva Servia , y Provincias in
mediatas 5 llevándolo todo á sangre y fuego* 

Avisan de Mitau , que en consecuencia 
oe las Cartas-Patentes del nuevo Duque de 
Curlandia , abrieron la Dieta ordinaria los 
^ íputados de aquel Ducado el 22. del pasa-

•° 51^ e^8ieron el mismo dia por Ma-
l\u a aron de Con motivo de 
raber embiado la Emperatriz de Rusia nue
vas Credenciales al Sr. de Simolin , ha da
do a S. A. s. las mas seguras pruebas de su 
invariable protección. 

* l 
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Stockpltno. 

EL día 30 del pasado se concluyó 1* 
Dieta con las formalidades acostum

bradas , habiendo, el dia antes anunciado 
esta importante novedad un Rey de Armas 
á son de trompetas y timbales en todos lo* 
parages mas públicos de esta Capital. Des' 
pues de haberse juntado los Estados en 1* 
Gran Sala , se despidieron solemnemente de 
S. M. , y los Principes Carlos , Federico , y 
Adolfo prestaron homenage en presencia de 
las quatro Ordenes del Reyno. 

Con motivo de haber la Dieta reducido 
las Rentas del Principe Carlos, hijo segundo 
de S. M., y Grande Almirante del Reyno, 
á la suma de 60 mil Tbalers de plata * 1^ 
han aumentado otro tanto los Estados , coi* 
acuerdo de la Junta secreta; al Principa 
Federico , que ha entrado en la mayor edad* 
le han consignado la misma suma i y ^ 
Princesa Albertina gozará en lo succesivo 
mil Tbalers de la misma moneda. Habiendo 
el Principe Gustavo manifestado su deseo de 
ir á ver en la Primavera próxima algún0* 
Paises estrangeros , le han ofrecido los Es
tados para gastos del viage 10 mil ThaW 
de plata : y en fin han ofrecido igualmcn 
una suma bastante crecida para P^Sa^ 
deudas que ha contrahido la Corte desue 
ultima Dieta. sC 
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Se ha revocado todo quanto se había he-* 

tíio en la Dieta precedente 5 tocante á los 
contratos relativos á los bienes de la Coro
na •> y todos los Arriendos se han puesto 
sobre el pie antiguo. 

El Orden la Nobleza ha nombrado y 
para asistir en su nombre á las operaciones 
¿le la Banca 3 al Presidente Conde Cronstedt> 

al Barón Sparre y Intendente de la Corte, 
y al Sr. de Post 3 Consegero del Tribunal 
de la Corte. 

La Dirección general de la Aduana se 
compondrá de 7 Individuos 3 cuyo Presi
dente tendrá de sueldo 10 mil Tbalers de 
cobre , y 8000 los demás Ministros 5 pero 
se les han dado nuevas Instruccionesjmucho 
mas limitadas que las de la anticua Di
rección. b 

Por lo tocante a los negocios políticos 
relativos á las Potencias estrangeras , se ig
nora absolutamente el systéma que la Junta 
secreta habrá adoptado 3 y asi es preciso 
esperar á que las resultas de la Dieta lo 
cecidan, 
A ^°S ?sta^0S ^an señalado una Pensión 

mil Tbalers de cobre á los Senadores 
que 3 durante la Dieta , hicieren demisión 
de 5us Empleos , habiendo consignado igual 
cantidad á los que en la Dieta precedente 
fueron privados de su sueldo , de cuyo nú-
tnero era el ilustre Conde Gustavo de Tessin• 

K* 
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y el Barón de Schejfer , Ayo que fue del 
Principe Real. El primero de estos antiguos 
Senadores no ha logrado la satisfacion de 
saber esta novedad , habiendo muerto pocos 
dias antes en su Hacienda de Abrero > de 
edad de 75 años , sin dexar hijos ni pa
rientes. Este Caballero , tan conocido por 
.la superioridad de sus talentos y y demás 
recomendables circunstancias , después de 
haber estado en varias Embaxadas , y ocu* 
pado los primeros Empleos de este Reyno> 
murió muy pobre , que es su mayor elo
gio. Luego que conoció que se iba acercan
do la hora, hizo traer á su quarto la cax* 
en que debian enterrarle , y escribió sobre 
ella estas palabras : Tándem Félix 5 man
dando después á sus criados que hiciesen 
poner el mismo Epitafio sobre su Sepulcro* 

Habiendo el Barón Marsc de Wurtembtfí 
hecho demisión del Empleo de Feld-M*' 
riscal , se ha conferido al Conde de Ferseflt 
Comendador de las Ordenes Reales, y 
riscal de la ultima Dieta. El Conde A*"* 
Wrede Sparrc , Presidente del Colegio d£ 
Guerra , deberá succeder al Barón de 
tingehausen, Gobernador que ha sido de 
ta Capital*. 
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EL Ministro encargado de los negocios 
de Dinamarca, cerca de los Estados Ge~ 

ferales , ha entregado de órden de su Corte 
üna Declaración á los Ministros estrange-
xos > la qual expresa, que como para jus
tificar ia Regencia de Argel su rompimiento 
con la Dinamarca , alega > que aquella Corte 
se ha mostrado enemiga de la Puerta Oto
mana , facilitando socorros á las Tropas 
Rusas , y que por otra parte ha vendido 
Pasaportes á algunos estrangeros que co
merciaban en el Mediterráneo contra lo pre-
vemdo en el Articulo r del ultimo Trata-

a Corte de D responde á 
estos dos puntos. r 

, "Q-ue el haber el Gran Sultán des
cachado a Argel un Oficial con orden para 
«que el aey haga la paz con los 
•>queses 5 prueba suficientemente la buena 
!!u°cr,lCA^°n^enc^a <lue subsiste entre el BLey 

/ su Alteza. 

,es Polutamente falso se ha-
•»per °r! w° ^asaPortes á ningún estran-
•»en M cer el Comercio y navegación 
"en el Mediterránea» 

NO-
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NOTICIAS DE PORTUGAL. 

Lisboa-

SU Majestad ha nombrado al Conde d« 
OeyrasInspeftor General de la Marina» 

y ha conferido el Empleo de Secretario. 
Marina al Conde de M NU 
nistro que ha sido en la Corte del Reí 
Británico. 

N O T 1 C I A S D E  E S P A ñ A .  

Madrid. 

EL 17 de este mes se celebró con Gala» 
en el Real Sitio del el fel 

cumpleaños del S. Infante D. 
Con motivo del fallecimiento de la Sra 

Archiduquesa Teresa Is hija del E P 
rador de Alemania, y de su primera Esposj» 
ha mandado el Rey nuestro Señor sevsta 
Corte de luto por espacio de 1 f días, q 
empezaron á contarse desde el 19 del 

nenEl Rey se ha servido nombra^ paraje 
Arzobispado de Valencia al Sr. 

puru,AÍditor de la Sa y Enea g 
de los Negocios de S. M. en la Cort 
Roma. 
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El dia 14 de Enero se consagraron en la 

Iglesia de Padres Franciscos de la Villa de 
Benavente los Illmos. Señores D. Alonso Fráng
eos  Arango  ,  Obispo  de  Orense  ,  y  F>.  Juan de  
Llano Ponte , Obispo de Laren , Sufragáneo y 
Auxiliar del de Oviedo. Fue su Consagrante 
el Illmo. Sr. Obispo de Zamora : Asistentes 
los Illmos. Señores Obispos de Astorga y Va-
lladolid : Padrino del Sr. Obispo de Orense el 
Do£t. x?. Pedro Bastillo Francos > Arcediano 
de Babia , 4 nombre y representación del 
Illmo. Sr. Obispo de Oviedo > y del Sr. Obis
po de Laren , D, Miguél Pisador , Arcediano 
de VUlaviciosa , como Diputado del Venera
ble Dean y Cabildo de su Santa Iglesia Ca
tedral, de la que son Dignidades. 

El dia 4 del corriente se consagró en la 
Santa Apostólica Iglesia Catedral de Santia
go el Illmo. Sr. D. Juan Varela> Fondevila y 
Beréa, Obispo de Tañes ¡y Auxiliar del Arzo
bispado de Santiago. Fue su Consagrante el 
Illmo. Sr. Obispo de Mondoñedo : Asistentes 
los Illmos. Señores Arzobispo de aquella 
Diócesis, y el de Lugo : Padrino el Marqués 
de Santa Cruz, de Rivadulla> á quien acompa
ñaron los Marquesas de Bendana , y el de 
Astaris , con asistencia del Venerable Cabil
do, y otras personas de distinción. 

S.M. se ha servido nombrar para el Dea-
nato de la Iglesia Catedral de Orense 3 á Don 
Francisco Antonio Salgado y Vergara , Dean de 

la 
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la Catedral de Calahorra : Para el Arcediano-
to Titular de la misma Iglesia de Orense, * 
D.Juan Antonio Caviedesy con retención de U 
Canongia Leótoral que obtiene en la propi* 
Iglesia : Para la Dignidad de Maestrc-escitf-
la de la Iglesia Catedral de Oviedoy á D.Frafl-
cisco Montesy Vigil y Llanos: Para una Canofl" 
gia de la Iglesia Catedral de Osma> á D. P*" 
Aro de la Gala , Canónigo de la Catedral 
Falencia : Para esta Canongia á D. Rafa" 
Caballero y Calderón y Racionero de la Caté" 
dral de Coria : Para otra de la Iglesia Cat^ 
dral de Mondoñtdo , á D. Pablo Nicolás de PP 
x.os Iglesias, Cura de Santa María de Mogor ert 
aquel Obispado : Para la Canongia de Oficio 
Lc&oral de la Iglesia Catedral de Lérida , A 
Doftor D* Antonio Ferrer : Para otra de Ia 

Iglesia Catedral de Tarazona , á D. Francisc* 
Nasarre: Para la Dignidad de Chantre, 1 
Canongia unida á ella, de la Colegial de SA* 
Phelipey en la Diócesi de Valenciay á D. Benlt9 

Rúes ta : Para una Capellanía de la Real Ca* 
pilla de Señores Reyes Nuevos de Toledo , * 
J). Francisco Antonio San Román , Cura d 
la Villa de Rielbes, en este Arzobispado : P** 
ra otra de la Iglesia Catedral de Palenda , * 
D. Félix Plana de Laya > y para otra , funda-
da en la Iglesia Catedral de Siguenza >con c 
titulo de N. Señora de la Consolación y S* 
le rio y á D. Estevan de Mingo. ^ 

En el Regimiento de Guardias Espa ^ 
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ha conferido el Rey Compañía de Granade
ros ai Brigadier Conde del Asalto, Capitán 
del mismo Cuerpo: la primera Tenencia de 
Fusileros al primer Teniente graduado Don 
Fernando Monserrat : Compañía al Coronel 
D.Joscpb Antonio de Eslava y Cavero , primer 
Teniente del mismo Cuerpo ; y grado de Ca
pitán al primer Ayudante mayor D. Afanuel 
de Arista y Moron. 

Asimismo ha conferido S. M. el empleo 
de Coronel del Regimiento de Infantería de 
la Princesa, vacante por fallecimiento de 
Gaspar Carrillo > al Coronel D. Francisco Lu-
jan, Teniente Coronel del de Guadalaxara 5 y 
la Sargentía mayor del Regimiento de Mili
ar pC Aícax-arx de al Capitán D. Ni -
colas Bomfaz.y Ayudante del de Jaén. 

S. M. ha nombrado á D. Pedro Antonio 
de bonseca y Montilla para una Plaza de Al-
cake de Hijos-Dalgo de la Chancillería de 

Granada; y .para una Fiscalía de la misma 
Cnancillería a D. Alfonso : 
1 ? el Vorre§im*enc° de la Ciudad de Gi-

ra t a r ¡ ,  a D .  F é l i x  d e  l a  T l a x . a  Y s a s i  :  P a r a  e l  
de las Villas del Estado de los Fedroches , á 

rancisco Xaviér de Chuecos y Mon%.on : Pa
la el de Estepona , á D. Diegs Josepb Carrillo 

e ue a I ara la Vara de Alcaide mayor de 
r^! T Plasencia y 3 D- Andrés Romero 

y Valaés : Para la de la Villa de Cáceres , á D 
Animo Escobar y Ri^Ime: Para la de 1¡ 

Vi-
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Villa de Tarraga,en el Principado de 
luna, á D. Epifanio For Para la ue 
Villa de Bes ,á D. Pedro " , 
v¡x.; y para la de la Ciudad de , 
D. Juan Antonio Maregosa. 

Igualmente ha concedido S. a P. . 
theo de Toro y Zambrano,natural de la CiUÜi 
de Santiago de Chile, merced de Titulo i 
Castilla ,con la denominación de Conde 

la Conquista, para si ,sus heredeios y suc 
sores , en atención á su notoria Nobleza; 
servicios suyos, y de sus ascendientes. 

El dia 20 del pasado falleció en esta Cor
te, á los47 años, 10 meses , y 17 dias, 
Excma. Sra. Doña Maña 

Bolea, Pons de Mendoza,Condesa de Torre]'"'' 
y de Villa-verde,Marquesa de 

El dia 3 del corriente falleció en e , 
Corte, de edad de 77 años, el Sr Mar'' 
García Ibañez,Caballero del Orden de ' 
úaeo, Decano del Consejo de 

Ministro de la Real Junta del Tabaco: ^ 
cuyos empleos, y otros que obtuvo, sirvi° 
Rey mas de 60 años. _ ^ 

El dia 1 ? del corriente falleció en 
Corte la Excma. Sra. 

miento y Sotomayor Fernand 
desa de Salvatierra,Marquesa de 
riana , (Te, á los 44 años , 8 meses, y 
dias de su edad. , est» 

El dia 14 del mismo mes murió 
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Corte , de edad de 74 años, 9 meses, y un 
dia j el lllmo. Sr. D. Pedro Colon y Larreatc-
gwi, Caballero del Orden de Alcántara , De
cano del Consejo y Cámara de Castilla : en 
cuyo empico , y en los de Fiscal, Oydor y 
Gobernador de la Sala del Crimen de la Real 
Chanci llena de Granada, Regente déla Real 
Audiencia de Barcelona, y Fiscal del referido 
Real Consejo, Gobernador de la Sala de Al
caldes , y en otras particulares Comisiones, 
sirvió á S.M. por espacio de 41 años. 

El dia primero de este mes murió en la 
Ciudad de C'ordova Dona Catalina de Aranda 
y Poz.0 , natural de la Villa de Pedroche , del 
mismo Obispado, en cuya Parroquia fue bau
tizada en 8 de Noviembre de 166 x , v por 
consecuencia vivió io¿ años , 2 meses v 2? 
Jus. Mantubo ~ b«„a 3'coa 
mucha piedad y devoción. Trabajó incesan
temente hasta principios de Enero del pre
sente año , que obligada á quedarse en cama 
por debilidad que empezó á sentir en el estó
mago , se fue aniquilando poco á poco , ha-

y clara vista6™**0 siemPrc su cabal )uicio» 

c 1 9  D i c i e m b r e  p r ó x i m o  p a s a d o  
tallec ió  en e l  Puerto  de  ,  á  los  7 9  

anos de su edad, el Excmo. Sr. 
Valva y Angulo,Caballero del Orden de 

tiago^, Gentilhombre de Cámara de S. M. 
Teniente General de sus Reales Exercitos* 

v 
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y Capitán General de el de Andalucía, Ta til 
bien falleció en esta Coree , el dia 23 de Ene 
ro de este ano, á los 75" de su edad3 el Excmo* 
Sr. D. Alonso deCevallos y Carvajal, Marques 
deCevallos, Gentilhombre de Cámara del 
Rey de las Dos Sicilias, Teniente General de 
los Reales Exércitos, del Consejo de S. M-
en el Supremo de Guerra ,y Director e 

Monte Fío Militar.Ambos Generales han 
acreditado en la larga serie de sus servicios, 
el primero de años, y el segundo de 
asi su constante amor al Soberano, y a I» 
Patria, como su bizarria , desinterés, y 
cabal desempeño en los Empleos y Comisio
nes de la Real confianza que han tenido. 

El 27 del pasado dió fondo en la 
el Paquebot, Correo de S. M. nombrado e 
guiris, que salió de la en 8 de Di
ciembre anterior , con los Pliegos del Re 
Servicio, y correspondencias del Publico. 

En los dias 17 y i de este mes arriba
ron á la Coruñalos Paquebotes , Correos d 
S. M. , nombrados el , y el 
procedentes el primero de la , 
donde salió en i4 de Enero anterior, y 
segundo de Montevideo en 8 de Diciem 
del año próximo pasado , trayendo a su DO 
do los Pliegos del Real Servicio , y corr 
poudencias del Publico.. 

Ct-



Copia de las RealaCidulai * 
ate mes. 

PragmJítica- Sanción en fuerza de Ley , for^ Ja 
qual £. Mi , ú Consulta del Consejo , se sirve 
establecer las reglas y forma, que se ba de 
tener en adelante en la creación de Notarios 
de Asiento b Número de los Tribunales Ech-
siásticos, y de los Ordinarios, con l#s calida
des y circunstancias , que deben concurrir en 
sus personas para el mejor servicio del Públi
co ¡y evitar su excesivo número. 

) 
iluda. Tattt' 
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, Correos de 
y el GalUg0' 

Habana, 
interior , y c 

de Diciembre 
endo á su bor-
;io > y corres' 

DOn Carlos, por la gracia de Dios,Rey 
de Castilla , de León, de Aragón, de 

las dos Sicilias , de jerusalén 5 de Navarra» 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de Ga
licia, de Mallorca , de Sevilla , de Cerdeña, 
de Córdoba , de Cóicega , de Murcia , de 
Jaén, délos Algarbes, de Algecira , de Gi-
braltar , de las Islas de Canarias , de las In
dias Orientales y Occidentales, Islas y Tier
ra-firme del Mar Océano > Archiduque de 
Austria , Duque de Borgoña , de»Brabante, 
y^de Milán, Conde de Abspuvg, de Plandes, 
liról y Barcelona , Señor de Vizcaya, y de 
Molina , &c. Ai Serenísimo Principe Don 
Carlos Antonio, mi muy caro , y amado 
Hijo, y á los Infantes , Prelados , Duques^ 
Condes, Marqueses, Ricos-Hombres, PrióU 

L res 



iwo MERCURIO HISTORICO 
res de las Ordenes, Comendadores , y » 
Comendadores, Alcaydes de los Casi» 
Casas-fuertes, y llanas, y a los del mi 
seio , Presidentes y Oidores de las mis 
diencias , Alcaldes , Alguaciles de la 
Casa, Corte, y Chancillerras, y a todos 
Corregidores, Asistente, Gobernadores, 
caldes mayores y ordinarios, y otros q11*' 
quier Jueces, y Justicias, Ministros, y 
tonas de todas las Ciudades, Vil as, y í> 
eares de estos mis Reynos, asi de Ke3n 
eo, como los de Señorío , Abadengo, y w 
denes, de qualquier estado, condición, 
lidad , y preeminencia que sean , tanto a 
que ahora son , como á los que serán de 4 
adelante , y á cada uno , y qualquier de 
SABED , que con motivo de lapresentac 
en el mi Consejo de varios Títulos de No 
nos , despachados por el Colegio de Yt» 
Notarios, y Notarios participantes de U* j 
ria Romana, solicitando los Interesados 
pase en conformidad de la Real Pragmat 

de diez y ocho de Enero de mil setecieiai 
sesenta y dos, se hizo presente al mi Coi 
io por mi Fiscal Don v 

pománesen diez y siete de Enero de mi 
tecientos sesenta y tres, lo conveniente H 
era arreglar el número de ellos, y estao 
una Ley á favor de la Causa pública, co 
do conocimiento de causa , que atajas ^ 
perjuicios que experimentaba, por la 
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dad de despacharse estos Títulos de Nota
rios Apostólicos por el Colegio de Notarios^ 
del Archivo de la Curia Romana , sin noti
cia expresa de su Santidad , concediendo en 
ellos facultades contrarias á las Leyes Rea
les , y facultades de los Ordinarios Diocesa
nos 3 y los que despachaba el Tribunal de la, 
Nunciatura de estos Reynos ; á cuyo efeóto 
por el mi Consejo se expidieron Ordenes cir
culares á los muy Reverendos Arzobispos , y 
á los Reverendo* Obispos del Reyno, al te
nor de varios particulares , sobre el examen, 
creación y calidad de los Notarios Eclesiás
ticos, especialmente de los que llaman Apos
tólicos , y sobre los medios de remediar su 
excesivo número, y otros defe&os , que en 
este particular, tan esencial á la refta admi
nistración de justicia, se advertían; y en fuer
za de las citadas Ordenes , y recuerdos que 
se hicieron , tubo efefto la execucion de los 
informes, (excepto tres Reverendos Obispos) 
que no los executaron , ni remitieron Listas, 
satisfaciendo en ellos á todos los particulares 
que se les previno , y remitiendo Listas del 
numero de Notarios en sus respetivas Dió
cesis , con distinción de sus ciases, y expre
sión de la calidad de sus personas, y con-
ciUCta en el exercicio de sus oficios , manifes
tando los referidos Prelados la mayor satis
facción , en que se tratase de remediar un 
abuso tan gemicioso á mi Regalia, al Públi-

L * co, 



¿m -. 

LÉL MERCURIO HÍSTORÍCO 
co , á los mismos Prelados, y á sus verdade
ras facultades, por la experiencia que temar» 
de las irregularidades, falta de legalidad, 
hechos , y otros innumerables excesos , que 
cometían muchos de los Notarios, dificultan
do , ó impidiendo la reóh administración de 
justicia ; constando de un Plan , y resumen 
general, que se formó de los citados Infor
mes , y Listas remitidas, que en las Metro-
polis , y sus Sufragáneos de los Reynos de 

Castilla, y í-f»» » y sin incluir los tres Obis
pados, cuyas Listas no se remitieron, las Aba
días , y Prioratos nullius , ni varios 
Arciprestazgos, ascender á ocho mil setecien
tos noventa Notarios de todas clases; y pasa
do el Expediente con los Informes, y Listas 
referidas al citado mi Fiscal, en respuesta 
que dio hizo presentes las varias especies de 
Notarios que hay, sus encargos y ocupacio
nes , quién los nombra , y con qué circuns
tancias , y perjuicios, que experimentaba 1» 
Causa pública : la facultad que tenian los Or
dinarios Diocesanos para nombrar los que 
necesitasen ; y los medios, y providencias 
que estimaba convenientes, para atajar en 1® 
sucesivo tanto desorden , llenar el objeto 
los Reverendos Prelados, y preservar la Cau
sa pública de los daños que padecía : Y visto, 
y examinado todo por los del mi Consejo co 
la mas seria reflexión , examen , en Coj»-
»ulu de veinte de Septiembre del ano prox 
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fno pasado de mil setecientos sesenta y nue
ve , me hizo presente su parece!* *, y confor
mándome en todo con él, por mi Real Re
solución á la citada Consulta, que fue publi
cada j y mandada cumplir por el mi Consejo 
pieno en quince de este mes , he venido en 
ordenar y mandar lo siguiente. 

^ I. Que todos los Ordinarios Diocesanos 
fijen el número de Notarios Numerarios, que 
llaman Mayores j cercenando» ó disminuyen
do el que hoy tienen , si fuere excesivo , re
servando , como reservo al mi Fiscal , el que 
proponga lo conveniente acerca de la varia
ción que se observa en el nombramiento de 
estos oficios, que en algunas partes parece se 
han hecho familiares, y hereditarios. 

II. Que estos Nota'ios Mayores hayan 
de tener quatro , ó cinco afros, á lo menos, 
de prcítica : han de hacer información de vi
da , y costumbres: se han de examinar en 
cada Obispado por los demás Notarios, tam
bién Mayores, ó por la mayor parte , prece-

levido juramento de los Examinadores, vo
tan ose su admisión secretamente , y presen
ciando el examen el Provisor , ó Vicario Gc-
P,r. 5 como lo expuso al mi Consejo el Ca-

i do en Sede-vacante de Salamanca. 
III. QUE JOS NotanOS de asiento numé

ranos , que en adelante entraren en los juz
gados Eclesiásticos en el preciso termino de 
dos Hi&ses, contados desde .el dia del nom-

L* * BRA_ 
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bramiento del Prelado , o persona a flUi» 
corresponda hacerle , obtengan de N 
ría de Reinos en la Cámara, y se examinen 
de Escribanos Reales en el mi Consejo, co 
las formalidades acostumbradas y prevenida 
en las Leyes, y Autos-acotdados, sin cuy 
requisito el Provisor , ni otro Juez Eclesias 
tico no les pueda dár la posesión ; y no sa
cando dentro de los dos meses el Titulo y 
aprobación de Escribano Real, se entieno 
vacante la Notaría Mayor , sin hacerse no
vedad con los anuales Notarios Mayores, o 
de asiento, atento á hallarse regentando sus 
oficios de buena fé. . 

IV. Que los Prelados Diocesanos hjen 
igualmente el cierto número de Notarios, q" 
llaman ordinarios, que respeftivamente tfi 
cesite cada uno en su Diócesi, ya para q 
estén de asiento en los Pueblos, ya «rabie* 
para Receptores, y hacer las diligencias u 
ra de la Capital: de suerte , que este 
servida la Causa pública , nombrándolo 
cuando tenga necesidad de ellos. _ 

V. Que estos Notarios ordinarios ten?. 
quatro , ó cinco años de praótica , se,ai^ 
buena vida y cosumbres : se sujeten a 
men de idoneidad , que deberán hacer dos 
los Notarios Mayores de cada Obispado 
peótivamente : que sean residenciados P 
los Visitadores Eclesiásticos de tres en 
años, como se ordena en casi todas i» > 

y 
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«odales del Reyno : que se les imponga la 
obligación de entregar á los Notarios Mayo
res los Papeles que a&úeii para su custodia : 
que sean mayores de veinte y cinco años, 
con arreglo ai espíritu de las Leyes del Rey-
£0 J y Autos-acordados, como asi lo ha in
formado el Reverendo Obispo de Cádiz.: que 
estos 3 ni los Notarios Mayores no usen sus 
oficios en las Causas temporales, ni entre 
Legos, como está dispuesto en las Leyes diez, 
y nueve , y veinte , titulo veinte y cincé , libro 
quarto de l¿* Recopilación : que en la exacción 
de derechos se arreglen al Arancel Real, en 
observancia de la Ley 17. del mismo titulo9 

y libro j y Real Cédula de veinte y tres de Ju
nio de mil setecientos sesenta y ocho : que. 
no sean Regulares; previniendo, como pre
vengo , que para dichas Notarías de Diligen
cias , o de Partidos , hayan de nombrar los 
Ordinarios Eclesiásticos á los que tengan Ti
tulo de Escribanos Reales, para evitar mul-

naciones de Aótuarios en el Reyno, y los 
verpn H y ^nciones , que reclaman los R -
t»nn A °blsPos>y para que al mismo tiem-
h an SCryir en l°s Pueblos donde no los 

P 5 ^aia as^tir á Rondas , otorgar Testa-
os , y otras cosas , asegurándose de est£ 

ví o[oneidad.y suficiencia. 
TV C en atenci0n á que los Ordina-

•anos Diocesanos pueden nombrar los No-
Unos que-necesiten, y con el fin de evitar se 

4 con-



I 66 MBKCÜfttO HTST6HÍCO 
contravenga á las Leyes del Reyno , se pe -
íudiquen mis Regalías, m. Real Servicio , 1 
Causa Pública , las facultades ordinarias , y 
que en adelante no se experimenten los da
ños que quedan referidos, con la permis.oo 
V pase de los Títulos de Notarios ApostoU 
eos, ya sean expedidos en por el Co
legio de Proto-Notarios, ya por la Nuncia
tura , quando esta está corriente, con arreglo 
á lo que informaron el muy Reverendo Ar
zobispo que fue de BurgosD. Santo 

Bullir,,y los Reverendos Obispos de 
ca, Calahorra y Guadix mando no se de e» 

pase en lo sucesivo á ninguno de los que ven
gan de Roma, sino que por regla general, si» 
admitir recurso , se retengan en el Consejo, 
ni se permita exercerlos, si en adelante ru 
xen expedidos por la Nunciatura , pues co 
arreglo á la Concordia tomada con el muy 
Reverendo Nuncio V. Facbinttt , sol" 
puede nombrar cierto número en cada L» 
cesis, quando se necesiten , lo que nunca 
verificará, á vista de las facultades que asi -
ten á los Ordinarios. 

VII Que se permita á los Ordinari 
Diocesanos, que para aduar en las Causa 
criminales de los Clérigos , puedan nombj 
solamente i»n Notario , que "te ordené 

¡n Sacris, el qual no deba sacar NotarU 
Rcvnos, ni pueda aftuar en otra cías . 
gocios; pero todos los demás Notarios, •» 

y 
n 
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Mayores , como los de las Vicarias , V c c 

Diligencias, han de ser precisamente legos, 
y sujetos á la visita y residencia de Escriba
nos , conforme á lo que está dispuesto en 
esta parte. 

VIII. Que á los Notarios Apostólicos, 
que se hallan en a&ual excrcicio , se les per
mita continuarle, siempre que le exerzan con 
la legalidad que corresponde , recogiéndoles 
el Tirulo de lo contrario. 

IX. Qne para evitar que en fraude de las 
providencias del mi Consejo , y de las pre
sentaciones de Títulos, que deben hacerse en 
él, con arreglo á la Real Pragmática de diez 
y seis de Junio de mil setecientos sesenta y 
ocho, se aumenten los Notarios Apostóli
cos, usando de los Titulos posteriores á es
tas providencias': encargo á todos los Ordi
narios Diocesanos manden respectivamente 
se les presenten todos los Titulos de Nota
rios, que haya en sus Obispados, formen una 
lista de todt>s ellos, y se les hagan poner los 
mismos Prelados á la espalda de los referi
dos Títulos la expresión, Visto , con la fecha 
del día 5 mes y año, volviéndolos á las Par
tes , sin llevar derechos los Provisores , ni 
Notarios Mayores , dando noticia á las Jus
ticias dequalquiera fraude que se cometa en 
la impetración de nuevos Titulos de Nota
rios Apostólicos. 

X. Mando igualmente, que al mismo 
tiem-
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tiempo que dichos Prelados reconozcan lo» 
Titules de Notarios Ordinarios y Aposto!-
eos e n  l a  conformidad propuesta , hagan 

cocer, y remitir al mi Consejo todos aque 
Uos que anualmente no estubieren en Escri
bas Reales, ó del Número , y de Provm-
cia , á fin de evitar el lamentable abuso d 
que se quexan los Diocesanos del Reyn^ 

XI Teniendo presente , que el moti 
de no nombrar Notarios Ordinarios los Re
verendos Obispos, nace del excesivo nume 
ro que hay de Apostólicos , sera convenien
te que los Ordinarios Diocesanos no nom
bren Notarios de Diligencias , hasta que s 
haya disminuido el excesivo numero de los 
Apostólicos , ó podrán nombrar entre estoí 
á íos mas hábiles, y aproposito , Procedie" 
do en la materia con el zelo que todos 
Prelados en sus Informes al Consejo ha'» 
manifestado á mi Real Servicio, Causa J.U 
blica , y conservación de sus facultades. 

XII. Que formado por los muy Rever 
dos Arzobispos, y Reverendos Obispos e^ 
rían de arreglo de Notarios , fijación de 
número , y demás providencias expresad , 
le remitan al mi Consejo. 

XIII. Y atendiendo a que .guales deso 
denes, y necesidad de remedio insta en 
Provincias de la Corona de Aragón ( 
consta en el Expediente separado , que s 
formado en el mi Consejo ) mando , 
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las providencias que llevo tomadas para as 
Provincias de la Corona de castilla y eony 
sean, y se entiendan también para las ^ a 
Corona de Aragón , Territorio de las quatro 
Ordenes Militares de Santiago , Calatráva> 
Alcántara y Montesa , y p&ra la Orden e an 
Juan , y demás Territorios que tengan juns-
dicion Eclesiástica reparada veré nullius> en
cargando 3 como encargo muy estrechamen
te el puntual cumplimiento y arreglo de todo 
lo referido : Y ^.ara la inviolable observan
cia en todos mis Dominios de la anterior mi 
Real Resolución , fue acordado expedir la 
presente en fuerza de Ley , y Pragmática-
Sanción > como si fuese hecha , y promulga
da en Cortes , pues quiero se esté , y Pase 

por ella, sin contravenirla en manera alguna; 
para lo qual, siendo necesario , derogo y 
anulo todas las cosas que sean , ó ser pue
dan contrarias á esta ; Por la qual encargo á 
los muy Reverendos Arzobispos , Reveren
dos Obispos , Superiores de todas las Orde-

Regulares , Mendicantes , y Monacales, 
ísitadotes 5 Provisores, Vicarios , y todos 

los demás Prelados , y Jueces Eclesiásticos 
de estos mis Rey nos , observen la expre
sada Ley , y Pragmática , como cu ella se 
contiene , sin permitir que con ningún pre
texto se contravenga en manera alguna á 
quanto en ella se ordena , pues de lo con
trario me daría poi deservido : y mando á 

los 
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los del mi Consejo , Presidentes, y Oído-
res , Alcaldes de mi Casa , Corte , y demás 
Audiencias , y Chancillerias, Corregidores, 
Asistente, Gobernadores , Alcaldes mayo-
res y ordinarios , y demás Jaeces y Justicias 
de todos mis Dominios , guarden , cumplan 
y executen la citada Ley , y Pragmática-San
ción > y la hagan guardar * y observar en 
todo y por todo , según y como en ella , y 
cada uno de sus Capítulos se contiene , or-
dena y manda , sin diminución alguna , con 
qualquier pretextó > ó causa , dando par* 
ello las providencias que se requieran , sin 
que sea necesaria otra declaración alguna ma* 
de esta, que ha de tener su puntual execuciofl 
desde el dia que se publique en Madrid , y 
en las Ciudades , Villas, y Lugares de estos 
mis Reynos, en la forma acostumbrada, poj 
convenir á mi Real Servicio , bien y utilidad 
de la Causa pública de mis Vasallos. 
asi es mi voluntad > y que al traslado impr^ 
so de esta mi Carta, firmado de D. Ignacio 
Esteban de fíigareda, mi Secretario, Escriba
no de Cámara mas antiguo , y de Gobierno 
en mi Consejo , se k dé la misma fé , y cre^ 
dito que á su original. Dada en el Pardo * 
diez y ocho de Enero de mil setecientos se
tenta años. YO EL REY. S Yo D.Joüf» 
Ignavo de Goyeneche,Secretario del Rey nuestra 
Señor, le hice escribir por su mandado. ** 
El Conde de Aranda* D. Pedro Josepb l alie** 

Y 
D. Man 
cisco Lt 
Tenienf 
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D. Manuel Ramos. D.PbelipeC 
cisco Loiella.Registrada. D. 

Teniente de Canciller Mayor. P. 
dugo. 

P U B L I C A C I O N .  

En la Villa de Madrid, á veinte y siete 
dias del mes de Enero de mil setecientos y 
setenta, ante las Puertas del Real Palacio, 
trence del Balcón principal del Rey nuestro 
Señor, y en la Puerta de don
de está el público Trato y Comercio de los 
Mercaderes y Oficiales ; estando presentes 

£>. Pedro Prudencio de Ta, Caballero <ie 
la Orden de Santiago, . 
Je,epb Severo de Cuellar yCaballero de la Or
den de Santiago, y D. 

guez. , Aica.des de la Casa y Corte de S. M. 
se publico la Real Pragmática-Sanción ante
cedente, con Trompetas, y Timbales , por 
Ie°nr?e Ronero público , hallándose pre-
CasT rCnteS Alguaciles de dicha Real 
de Que ce?fi"e ' y°tras muchas Personas, 
Escribano de r'V° D\ ÍTl 
DE los OIIP ^amara del Rey nuestro Señor* 
M»&«\P¡Z™ residca-

&eat 
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_  l r . , • , » .  ¿ e  $ M .  á  C o n  

des literarias de estos K 
han estimado conveniente, 

'r'rn ¡Te'deben concurrir 
efiílo de impedir fraudes en la califi 
tu suficiencia y aprovecham 
,nas que dispone por reg 

DON Carlos , por la Gracia de: Dios» 
Rey de Castilla , de León , de Ara 

„„ &c. A los del mi Consejo , Prc"^e , 
íes y Oidores de las mis Audiencias, Ale 

dei Alguaciles de la mi Casa,Corte y 
cülerias, y á todos los Corregidores , As.s 
tente , Gobernadores , Alcaldes mayores Y 
ordinarios, Universidades, Colegios , 
torcs, Cancelarios , Maestre-Escuelas, O 
tedráticos, Graduados, l rofesores , y 
diantes , y á otros qualesquie,: Jueces , J 
ticias y Personas de todas las Ciudades, 
lias y Lugares de estos mis Rey nos a 
Realengo » como los de Señorío , AbaJW 
PO y Ordenes, de qualesquier ««do^ ^ 
dad y preeminencia que sean , 't 
que aora son, como á los que seiar»A £p 

adelante , y i cada Tcl 

que con motivo de haberse g ^ 
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mi Consejo cierto Expediente sobre la nuli
dad de la incorporación en la Universidad 
de Alcalá de un Grado de Bachiller en Teo
logía , conferido por la de Siguenx.a (que 
con efeóto se declaró nula ) se hizo presen
te al mi Consejo por mi Fiscal 3 en respues
ta de trece de Noviembre de mil setecien
tos sesenta y tres > lo preciso que era cortar 
los abusos y fraudes3que se experimentaban 
en la dación é incorporaciones de Grados en 
muchas de las Universidades menores del 
Reyno , con atraso y perjuicio , asi de los 
Profesores , como de la Causa pública; y á 
este fin se pidieron Informes á las mismas 
Universidades menores á cerca de ios exer-
cios y solemnidades con que conferian los 
Grados 3 en que Facultades 5 en virtud de 
qué Documentos y Cuisosjy con qué Cons
tituciones Académicas se gobernaban , re
mitiendo al mi Consejo un exemplar impre
so y autentico de sus Constituciones 5 ó co-* 
fia testimoniada de ellas*, y que las tres Uni-
3» ades de Salamanca 5 Valladolid y y Al* 

" } teniendo presente lo que sobre in-
onairrT^l°nes ^sPonen sus Estatutos , y de 
quales Universidades mandaban se admitie-
rnm^aS Vaporaciones , y de quales no, 
observ^lmiSm° los abusos <lue hubiesen 
observado y propusiesen con toda distin-
cior, lo que se les ofreciese , para que en 

punto que tanto interesa la instrucción pú-
bli. 
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blica , se procediese á su arreglo con la mas 
plena. Todas las Universidades e^cu"° 
sur Informes remitiéndose a sus Const 
nes, de que acompañaron exemplares 
presos , v copias auténticas, las que no 
Simpreir. Y pasado .odo »1 emiom 
fiscal,con inteligencia de quanto resukab*¿ 
propuso en una dilatada Respuesta, que d.o 
con fecha de quatro de Junio de m.l ete 
cientos sesenta y ocho, las reglaque* 
parecían mas oportunas a cerca de rec. 
los Grados , é incorporarlos , con lo qu 
esperaba se evitasen en lo succes.vo los abu 
sos y fraudes experimentados, de que n 
cía un poderoso estorvo á la enseñanza y 
adelantamiento de las Letras. Y visto p 
los del mi Consejo el Expediente con ! 
mas atenta reflexión , conformándose co 
lo expuesto por el mi Fiscal en 10 mas ^ 
tancial y principal de su Respuesta , 
Consulta de siete de Octubre del ano pro* 
mo pasado me hizo presente su 
por mi Real Resolución a la citada ConsU 
ra o lie fue publicada y mandada curt\P 
^ Tmi CoV,o,«»f ti™» , -1 
de este mes, he venido en declarar, 
&r, 

I. Que en la colación de lo 
mayores de Licenciado y oc or, 
íorma que previenen los Estatutos 
las Universidades > 110 1 
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gr^ve , ni per juicio ácia la enseñanza pú
blica 5 asi porque el de Do&or es de quasi 
pura ceremonia y solemnidad , como por
que el de Licenciado en todas las Universi-
des pide un examen formal y riguroso; 
que si se hace con exa&itud , y conforme 
previenen los Estatutos respeftivos de to
das ellas , basia para aprobar la literatu-' 
ra , que requiere el Grado 5 por lo qual 
mando 3 que en la colación de ios dos Gra
dos mayores de Licenciado y Po£tor no se 
«aga por aora novedad en Universidad al
guna , continuando todas como hasta aqui 

conferirlos 5 pero con dos prevenciones: 
La primera , que se haga con rigor todo 
. examen prevenido en sus Constituciones, 

sin que se pueda dispensar en exercicio 
alguno 5 y la segunda *, que solo se con
fian en aquellas Facultades de que haya 

la tal Universidad dos Cátedras , por lo 
gnoV de continua y efectiva enseñanza, 
pnn° « ^ena de estimarse nulos y de nin-
ciadoTn efea° los Grados de Licen-
te* en o^0?0r 5 ^ue se dieren de °tra suer-
de eirá p >e 5 Y desde publicación 
Universidades'el"^*-,1 'f f" "TV-
recibido por e\L , < ^ hubiere» «ir mc - 1 ll°s J y la de privación de 
sus Oficios de las Universidades á los con-
uventores, sin que les pueda aprovechar 

M p0 .  
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J 
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posesión alguna, costumbre , ni privilegió* 
porque todo debe ceder á la pública uciH-

dad y enseñanza , que interesa notablemen
te en el puntual cumplimiento de esta ptfj 
vención , que es arreglada y conforme w 
espíritu de la Ley once , capitulo tercero > *** 
talo di ex. y seis, libro tercero de la Recopila 
don , renovada por posterior Real Decreto 
del año de mil setecientos cinquenta y tres* 

II. Para la incorporación de los Gr*' 
dos de Licenciado y Doílor de unas 
otras Universidades , he estimado no hab# 
necesidad de tomar providencia alguna, por 

estár en todas ellas prevenido lo conveniert" 
te sobre este punto ; fuera de que los Lj' 
cenciados y Do&ores de las primeras U*11-

versidades nunca pensarán en incorporar^ 
Grados en las de menor nombre , y los d 
estas no pueden incorporarlos en las prr 

meras sin el exámen riguroso de sus Cofls* 
tituciones , ó por lo menos sin que conde** 
ciendan á ella todos los graduados de la l4*" 
cuitad , de modo , que uno solo que lo 
sista , impida la incorporación. 

IIL Estando persuadido que es pre' 
ciso establecer una regla constante par* 
evitar en lo succesivo en todas las 
versidades de estos mis Reynos los abuso*# 
que se experimentan , y fraudes que se co 
meten para obtener la colaron, i líiC°^ 
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poracion de los Grados de Bachiller en to-
uas las Facultades , y es causa del poco con
curso de Estudiantes en las Universidades 
*nas célebres , porque en todas se dán con 
tacilidad a los que aun no están instruidos 

^ €n J°s principios de la Facultad en que se 
gradúan . teniendo al mismo tiempo pre
sente , que el Grado de Bachiller , conside
rado en ú , debiera ser un público y autén-
tico testimonio de la idoneidad del Gra-

uandoj por lo qual en ningún Grado debe 
ponerse tanto cuidado como en este , por 
ser el único , que casi generalmente se re
cibe por todos los Profesores ,y el que abre 
la pucru , y dá facilidad y proporción, no 
solo para la oposición y logro de las Cáte
dras , sino también para los exámenes 
exercicio de la Abogacía y Medicina, en 
EJXr™ felicidad> 
SSí • con motivo la 

líér , fe 'mportanteal Graco de Báchi-
Ca«'a * .cntender ' «"> solo que la 
este Grado „ ^ ™as en la )"^'CÍa de 
sino tambiénUC ^ «Ia • todos los. otros» 
portante para 1 " cas'c! único i tri
nes 5 por lo m"S tos mas útiles y corau-
«¡°«; °C,™RO H*, "P1"-"0 SI C»"-
dtben aplicarse na 7 teglli .»?""»"»>, que 
tanra lll ? ra conseguir un objeto de tanta importancia , en la forma que Se Sl! 

Mi gue, 

111 

ill mi 

: : :  |  
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gue , inviolablemente y sin , 
alguna ,ni dispensación , según se orden 

reí"* oportuno y eficaz medio para ti log 
esto , consiste en que en todas a ™ 
tersidades del Reyno se den y se >«corP 
reñ ios Grados de Bachiller de un mis*; 
modo , y con perada uniform.dad as ^ 
los Exámenes, como en los Cursos,,y 
la prueba y justificación de ellos, y q 
ro puedan incorporarse los de una 
vcrsidad en otra , sea la que uere , sin pr,^ 
ceder á la incorporación el mismo e 
men que precede a la colación , p q j 
de esta manera no se expondrá a pedir 
Grado de Bachillér en Facultad algún > 
quien no tenga probable satisfacción t 
Suficiencia «SlU. 
des para lograr el Grado en un p > 
ÍSmnz. S« incorporarlo en o.ra, , 
sabrán generalmente todos , que p 
se han de sujetar al misino e*ameni , 
si 110 estubieran Graduados ; y h . 
no se perjudica á nadie con esta prov 

S*r común acodas "* 
des, y á todos los Bachilleres , y P ¡ 
t J dirige a «>««»» 
aumentar los que hasta aquí s fraUdes» 

sino únicamente a evita. 
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Graduando por medio de un examen > que 
no puede repugnar quien cieñe en ei Tuu o 
un testimonio de suficiencia. 

Para conseguir esta perfe&a uniformi
dad , mando por punto general en estos Gi*-
dos , que sirven de puerca y entrada a los 
demás : Que en ninguna Universidad del 
Reyno se den , ó confieran Graios de Ba
chiller en Facultad de que no haya dos Cá
tedras , á lo menos > de continua y efecti
va enseñanza , y que esto se observe en lo 
sucesivo j sin embargo de qualquier privi
legio , costumbre , 6 posesión contraria» 
baxo la pena de nulidad de los que se reci
bieren de otra manera , que se han de en
tender desde el dia de la publicación de esta 
mi Real Cédula , y de restituirse el doble 
de lo que hubiere percibido el Claustro , ó 
Universidad que lo hubiere dado , y de pri
vación de sus Oficios de las Universidades 
á los contraventores, 

V. Que todas las Universidades admi
tan , para el efefito de conferir estos Grados, 
los Cursos enteros ganados en qua^ quiera de 
las otras , con tal que vengan suficientemen^ 
te justificados , conforme a lo prevenido en 
las Leyes doce 5 y catorce , titulo siete , libro 
primero de la Recopilación : De manera , que 
la probanza de los Cursos de Universidades 
se ha de hacer en lo sucesivo con Certifica
ción jurada de los Catedráticos , ó Macs-

M 3 trost 
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tros , firmada del Redor, y signada y « 
torizada por el Secretario de la Univer 
dad donde ha ganado los Cursos» 

VI. Que el Grado de Bachiller en A 
no se" dé <. n Universidad alguna á quien a 
haga antes constar , del modo referido. , h 
ber estudiado dos Cursos enteros de ínu 
sophia •, esto por ahora , y sin Per)"^° 
lo que me digne resolver sobre el reglam 
to general de Estudios en el Reyn© ,de: q« 
esta tratando el mi Consejo ; y a este 
do ha de preceder indispensablemente 
examen de tres Catedráticos de Artes , 
mas modernos , los quales haran a 
duando preguntas sueltas por espacio 0 
cuarto de hora cada uno , o le argüirán p 
espacio del mismo tiempo : Los quales 
Catedráticos votarán luego en secreto 
aprobación 6 reprobación del Pretendí 
según conciencia y justicia , en el m's 

General de la Universidad , donde se hay 
hecho el examen público , y á puerta abi« 
ta ; y si no hubiere mas de dos Catei. 
ticos para Examinadores , el Decano de 
Facultad elegirá uno de los Graduados 
la misma para tercer Examinador. 

VIL Qne al Bachiller en ^ed'cin¿,¿r 
de preceder necesariamente el de Bac" 
«„ Artes , y ha de ¡rmiíkar«I 
te , del modo arriba dicho , haber ,¡C¡J 

quatro años enteros la facultad de M ^ 
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na , y haber sustentado en ellos a o me 
nos un afto público mayor o menor, rA 
examen para este Grado ha de haceise 
bien por los tres Catedráticos mas mo r 
nos de Medicina •> y no habiendo mas que 
dos , poi otro Graduado elegido , como 
queda dicho : ha de ser media horade ec-
cion , con puntos de veinte y quatro 3 a 
texto ó aphorismo que elija el pretendiente 
entre los tres Tiques que le tocaren por suer
te 5 responder á los dos Argumentos de os 
Examinadores , de quarto de hora cada uno, 
y á las preguntas que por el mismo espacio 
de tiempo le hará el tercero de los Exami
nadores, los quales votarán también secreta
mente en el mismo General, donde se haya 
hecho el examen. 

VIII. Que para el Grado de Bachiller 
en Theologia ha de preceder el de Artes, ó 
por lo raenos justificación de haberlas es
tudiado por el tiempo necesario para reci
birlo en Universidad aprobada •, y se ha de 
probar también del modo arriba dicho , ha
ber ganado quatro Cursos enteros de Teolo
gía , también en "Universidad aprobada , eti 
otros tantos años. Y el examen será de me
dia hora de Lección , con puntos de veinte 
y quatro ; responder á dos argumentos , de 
á quarto de hora cada uno , y á las pregun
tas que por igual tiempo le hará el tercero 
de los Examinadores : Que también debe-

Mi 4 íitl 
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rán serlo los tres Catedráticos mas moa#' 
nos de esta Facultad > y no habiendo 
que dos , un Graduado de la misma > eleg1* 
do por el Decano de ella > y le aprobara*1 

ó reprobarán del modo que queda dicho. 
IX. Para el Grado de Bachiller en qual' 

quiera de las dos Facultades de Cánones o 
de Leyes , ha de preceder igual justificó 
cion de haber estudiado á lo menos la Dia* 
Jeótica en Universidad aprobada > y ganada 
quatro Cursos en otros tantos años en 1* 
Facultad de que solicita el Grado a y h1* 
ber aüuado en ellos por lo menos un A#<> 
público mayor ó menor : el examen ser* 
también leyendo media hora , con puntos 
de veinte y quatro , á la Ley , ó á la 
cretal que elija entre los tres Piques > satis-
Facer á los Argumentos , que por espacio 
de un quarto de hora le pondrá cada uno 
de los dos Examinadores , y responder * 
las preguntas sueltas del tercero , que n* 
de ser Catedrático s ó no habiéndolo y utl 

Graduado de la Facultad , elegido como 
vá dispuesto y mandado en las demás Fa-

cultades. Y los mismos tres Catedráticos 
mas modernos de la Facultad > que le 
yan examinado en el General públicamente, 
y á puerta abierta , votarán en secreto su 
aprobación ó reprobación 3 según concien
cia y justicia : con prevención , que si 
gun Estudiante , pasados tres Cursos > (llU" 
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sieré sujetarse al examen público del Claus
tro encero de su facultad , en que todos 
los Individuos concurrentes puedan hacerle 
las preguntas que les parecieren , se le ad
mita á este examen > baxo de las mismas 
formalidades y exercicios que el privado; 
y hecho el Claustro de la facultad , vote 
en secreto sobre su admisión en el mismo 
General , y hallándole hábil se le confiera 
el Grado , expresándose en su Titulo ha
berlo obtenido en esta forma. 

X, Que si el Graduado en alguna de las 
dos Facultades de Cánones ó de Leyes qui
siere recibir el Grado de Bachiller en la 
otra , se le podrá dar con sola la Justifica
ción de haber ganado después de Bachiller 
dos Cursos enteros en la Facultad de que 
lo pide ; pero deberá sujetarse á el mismo 
examen > a¿lo y censura que quedan refe
ridos. 

XI. Que si el Bachiller por alguna Uni
versidad quisiere incorporar su Grado en 
otra qualquíera , ha de hacer presentación 
de su Titulo > y se ha de sujetar al mismo 
examen que queda prevenido , como si no 
tu iese tal Grado. Y aunque en esta parte 
parece que no seria disonante alguna dife-
nenciay distinción éntrelos Graduados de 
Bachiller por alguna de las Universidades 
de mayor nombre 5 quando quieran incor
porar sus Grados en otras de menos fama, 

para 



1*4 MEKCORIO HISTORICO 
Cara el efeóto de oponerse á sus Cátedras# 
ú otros semejantes; tengo por mas conve
niente el que se observe en todas las Uni
versidades indistintamente lo que queda pre* 
venido, sin que haya diferencia alguna en
tre unas y otras Universidades en punto d 
incorporación de Grados , pues este es e 
mejor medio para evitar quejas , impedí 
fraudes, y asegurar la perfe&a uniformidad» 
cue es muy importante» 

XIL Prohibo , que ningún Rector, Can-
celario*, Maestre de Escuela , ni Claustro 
de Universidad alguna pueda suplir » ni dis
pensar con ninguna persona ni por algúna 
causa , titulo 6motivo que sea , ninguna de 
las formalidades , requisitos , Exercicios li
terarios , y demás que quedan mención* 
dos , asi en quanto á la incorporación 
los Grados de Bachiller , como en quanto 
á el examen > justificación y numero 
Cursos necesarios para su colocación , bax^ 
la pena de nulidad del Grado , y de res"' 
tucion del doble de su importe > y 
incurran los contraventores en la pena o 
privación de sus oficios de las Universi 
des 5 y ordeno , que en el mi Consejo 
se admita instancia , ni Pedimento en q 
si solicite semejante dispensación con 

V°XIII. Que en cada Universidad se g^ 
de la costumbre hasta aqui observada 
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exacción de derechos y propinas de Bacht-
lleramientos , y que la tercera parce del 
importe de ellos se reparta con igualdad 
entre los tres Catedráticos ó Graduados, 
que hayaii sido Examinadores , y Jue^e.s.> 

teniéndose atención al mayor trabajo , dili
gencia , y responsabilidad que les resulta en 
todo lo referido , y confianza que se hace 
de sus personas. 

XIV. Todas las Universidades > con 
arreglo á lo mandado en la Ley sexta , titulo 
séptimo , libro primero de la Recopilación > de
berán dár y conferir graciosamente , y sin 
salario ni propina alguna , los Grados de 
Bachiller en qualquier Facultad á los Es
tudiantes , que haciendo justificación de su 
pobre/a los pidieren, sujetándose al examen, 
entendiéndose lo mismo en la incorporación 
de ellos *, y en consecuencia de lo referido 
no ha de poder ninguna Universidad ne
garse á dár uno de estos Grados , por cada 
diez de ios que confiera con propinas y de
rechos , y estos Grados han de ser en toda 
iguales á los otros , sin poner en ellos clau
sula que denote haberse dado á titulo de 
pobreza , y suficiencia , para que de esta 
suerte los pretendan sin rubor los pobres 
beneméritos. 

XV. Y finalmente ordeno 5 mando y 
declaro , que los Grados de Bachiller re
cibidos ó incorporados del modo dicho 

ht-
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habiliten recíprocamente , y sean suficiert* 
tes en todas las Universidades para las opo
siciones de Cátedras , y su logro : Y para 
la puntual é invariable observancia de esta, 
mi Real Resolución , se acordó expedir 
esta mi Carta : Por la qual os mando * 
todos , y á cada uno de vos > que luego 
que os sea dirigida , la guardéis y curn* 
piáis , y hagais guardar , cumplir y execu-
tar en todo , y por todo , según y como en 
ella se contiene , sin poner el menor em
barazo ó dificultad , que impida la pun
tual y exa&a observancia de una disposi' 
cion can premeditada , y encaminada á ca
lificar el verdadero mérito de los Profeso
res y Cursantes de las Universidades lite* 
rarias de estos mis Reynos 3 sin permitid 
su contravención en manera alguna ; pa'* 
lo qual , siendo necesario , derogo , y aoU' 
lo todas las cosas , que sean ó ser puedan 
contrarias á esta , por convenir a^i á 
Real Servicio , y utilidad de la enseñanza 

y causa pública de mis Vasallos. Que asi 
es mi voluntad ; y que al traslado impreco 
de esta mi Cédula , firmada de Don W 
nació Esteban de Higareda , mi Secretario, 

Escribano de Cámara mas antiguo , y « 
Gobierno del mi Consejo , se le de 
misma fe y crédito que á su original. LW 
en el Fardo á veinte y quatro de fcne 
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de mil setecientos y setenta. YO EL REY» 
n: Yo Don Josepb Ignacio de Goyenecbe , Se
cretario del Rey nuestro Señor , le hice 
escribir por su mandado, zz El Conde de 
Aranda. El Marqués de San Juan de Taso» 
Don Manuel Ramos. Don Pedro Josepb Va
liente. Don Francisco Lo sella. Registrada. 
Don Nicolás Verdugo. Teniente de Canciller 
Mayor. Don Nicolás Verdugo• 

La noticia que en forma de Apología da al 
público D. Benito Xavier Redondo , Ciru
jano en esta Corte , en defensa y manifestar 
cion de un excelente método y remedio de que 
usa y y con que ha extirpado varios lobanillos> 
lupias , y otros abscesos impropios : se vende 
en casa del Autor , calle del Arenal , frente 
del Pasadizo del Excmo„ Sr. Conde de Oñate> 
Casa numero f, §¿uarto principal. 

Este Mercurio , y los demás que vayan sa
liendo se bailarán en Cádiz en la Librería de 
Salvador Sánchez , junto al Convento de San 
Agustín j y asimismo la Gazeta. 

F I N  









M E R C U R I O  

H I S T O R I C O  

P O L I T I C O ,  
c°*tienc el estado presenté de la Europa , /# 

SUCe todas las Cortes 5 los intereses de los 
Principes, y generalmente todo lo mas 

curioso y perteneciente al 

MES DE MARZO DE 1 7 7 0 .  

Coa reflexiones políticas sobre cada Estado. 
Compuesto por el Mercurio de la Haya , y sacado deocroi 

ocunttntos y Noticias públicas. 

— P0R El PEY N. SEñOR. 

1 en LA Imprenta de la GA.Z¿TA. 
S'btlUri ,n Afi0 de I77°' 

n casa de Don Francisco Manuel 
e Mena , cailt di las Carretas. 





MERCURIO 
h i s t ó r i c o  

P O L I T I C O .  
* DE AFRICA. 

Conitant'wopla. 

Abiendo hablado en el 
anterior de la audiencia que el 

Tbugut Encargado de los 
negocios <Ie la Corte de 

re<i-> i babia tenido del Vice-Visir, nos SEA AH CXPONER EN ÉSCE KS FORMALICHDE# 

«T» «1" S I , ° MNI'  FÍLBLICL • Y« 

"Venían delante del Sr. quatro 
N» J«-



Jenízaros de embaxada , seis Criados TurcOh 
quatro Alemanes, y dos'Ayudas de Cámara) 
todos con vestidos de gala muy costos os* 
Acompañábanle tres Interpretes de la FW' 
ta, y le seguían otros tjuatro Jóvenes > ve*' 
tidos de gala , la mayor parte de los Neg0' 
ciantes que residen aquí baxo la protecci^ 
de SS. MM. Imperiales y Real, y dos Pal**1' 
quines que llevaban la silla de manos. Luc', 
go que este Ministro llegó al Arsenal > $c 

entró con toda su comitiva en las Etnbtf' 
caciones que estaban prevenidas para pa$ar* 
le al otro lado > donde montó en un cab*' 
lio muy enjaezado , que el Canciller del 
tado le habia enviado á este fin. Toda J* 
comitiva Je siguió á pie hasta la puerta 
la Ciudad y en donde le esperaban ocho Fur' 
rieles y ú Oficiales de la Fuerta á caballo* 

Se encaminó después por las calles 
cipales de Corutantinopla y y por el prifl1^ 
patio del Gran Visir , y luego que se 
junto á la entrada principal de la Sala d°n' 
de se junta el Diván y salió á recibirle && 
de lo alto de la escalera el Interprete de ^ 
Fuerta , y le acompañó hasta la Sala doti^ 
suelen detenerse los Embaxadores ínterin ^ 
íes introduce á la audiencia. 

Al instante vino un Oficial del Vice-
sjr á decirle, que este Ministro le estaba 
perando , con cuyo aviso pasó a la S^a ^ 
audiencia , acompañado del Interprete de^ 



Tutna J 'F117100- MARZO 1770, I$I 
propia'rí • gunos otros Oficíale» y de su 
S?«ÍTS y hi'!6 31 Ví«-Visir sen-
Canciné^STví1 ^•'«"¡do del 
des del Imceril Y Po cuchos Gran-
á ia Alemam]e - ^ una c°rtesía 
1iú,i, saludan H ,Pondl° al uso de re
pecho. Luego ° C0" ^0ner la mano en el 
íemoiiias, tomT= * Concluyeron estas ce-
te del Kaimacan a5iento €l S.r; enfren-
al qüal respondió'irr0tlri® un discurso, 
^constaíS slelT?^isir >dandolc las 
el Gran Sultán PROF'*'. e la amistad que rj y ^ VsSt.adss- mm 4* 
le entrego el Sr. Tbuzu a/1?" de esta 

Cartas Credenciales del P .Lancill¿r las 
d;» 7'EE-CANCILLÉR DEI , ,NC,PC DE totora 
"pe de Kaumtx. RUber? deI 1>rin'! 

te > 'as quaies iban colóS" ^ la Cor-
5as exquisitas. l0Cadas en u„as bol-
agua de ro^ 1UcC|°fi ^ rcfresco de sorvetes, 
se quemaron alguno"'^ al Sr* ThW 
COn "!: magnifico KaS " Se ]e 

««salina bordado £fWn ?un pañuelo de 
tribuyeron entr^0l^ro V Plata ; y se dis! 
«"tiva otros Kaft^ef Pc,.sonaS de su co, 
cahdad. » o vestidos de inferior 

DESPIDLÓPEISRDRW^D^S"^CE^ONIAS, se 
con elKafta„¿qUed¿yiche;V»«r, y ves, 

V, bl1 rCSaIado, 
SE 

I 

i 

> 

Í , 
i ;  ¡I 
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áe restituyó á su Palacio de Vera , en donde 
halló la gran troica Turca, que de orden de 
la Puerta habia ido á hacerle los honores 
acostumbrados en semejantes ocasiones.ci 

El segundo Caballerizo del Gran Visif 
ha salido para el Exército con foo mil da-
halers , que debe distribuir entre los Jerút*' 
ros pero se dice que los que se hallan & 
esta Capital se conforman con perder süS 

sueldos á trueque de no marchar al Exc^ 
cito. 

El nuevo Gran Visir, que tomó posesiofl 
de su Dignidad el i z de Diciembre , despu^ 
de haber enviado á su predecesor al destief' 
ro, ha tenido por conveniente abandoné 
el Campo de Silistria , y hacer reparar laS 

murallas de Afidrinopoli, á cuyo fin se ie 
enviado yá 800 Oficiales de albañileria ? 1 
dentro de breve tiempo saldrán de aqui otrOs 

tantos para acelerar las obras. 
No solo en esta Capital , sino en tot * 

las Provincias del Imperio, se continúan 1° 

Íreparativos con el mayor ardor. Pero n 

ay apariencias de que se hagan Recluí ^ 
Con tan feliz éxito como el año precede^ 

•te , por la repugnancia que demuestra 
Pueblo á servir contra los Rusos , Pre"rlj0$ 
Áo todos alistarse para pelear contra ^ 

Georgianos, de cuyas empresas no hay n° 
•jas positivas'. . 

Algunos dias ante» de la fiesta de 
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T ÍOLITICO* MARZO A / /V/» ' Y J 
, ó Ayuno , que empezó el zl de Ene" 

rb j se consternó esca Capital con motivo d 
una sublevación , que según las voces públf 
cas, parecía inevitable en vista de la mul^ 
ticud de malcontentos que clamaban por e 
Gran Sultán. Pero habiéndose prevenido to
dos los habitantes para poner en seguridad sus 
bienes, y sus vidas contra los robos y feroci
dad de los asesinos,resolvió S. A.pasar el mis
mo dia á la Mezquita del Sultán Achmet á ca
ballo, segun costumbre,acompañado de doble 
número de sus Guardias y Bostangis, bien ar
mados, y prevenidos. Durante la marcha, 
lexos de dar S. A. á entender su indignación, 
ni el sentimiento que le causaba la'triste si
tuación de su Exercito , afedio un ayre y 
semblante risueño , saludando con mucha 
afabilidad á los Jenízaros, que estaban for
mados en dos filas. Lo mismo observó al 
salir de la Mezquita para restituirse á Pala
cio , en donde admitió los cumplidos del 
Mufti y del Vice-Visir, con motivo de la 
€esta. Tres días después en que los Ministras 
de la Ley se felicitan reciprocamente, no 
hubo Diván , como es costumbre , sino una 
Junta , que comunmente se tiene ocho días 
antes de la paga de los Jenízaros 9 con lo que 
se desvaneció el terror general , sin que se 
cometiese el menor atentado. 



Extraño de un* Carta en Smirna, 
fecha de ¡o de Diciembre pr 

»»Aunque logramos la ventaja de vernos 
«libres del terrible azote de la peste , no 
..por eso dexamos de vernos expuestos a 
..otros daños muy sensibles por ei atraso 
..del Comercio, y escasez de dinero ,y por 
..las frecuentes quiebras que se expenmeu-
..tan , particularmente por parte de los 
•>d¡os. ., r., 

ME! día de este mes se vio esta uu-
•»dad expuesta á su total ruina, de resultas 
nde una horrible conjuración 3 formada por 
„c0. Turcos qu? se hallaban aqui , los qua-
•9 les proyectaban llevar á efe&o su atentado 
»,dfc incendiar la Ciudad , y robar las casas 
wal tiempo que los Griegos estubiesen en su 
„Iglesias 5 pero quísola suerte que se des
cubriese con tiempo el malvado proyecte* 
#,y que el Gobernador se apoderase de * 
•> mayor parte de los conjurados , de los qua-
»jles muchos fueron degollados ocultamente* 
tty los demás desterrados de la Ciudad. 

Copia de otra Carta esc en Argel U 
£nero froximo pasado• 

..Aunque los Cosarios de esta Regencia 
..hicieron algunas presas los años P35^ 



•»se ha disminuido mucho esta ventaja > es
pecialmente porque los Españoles les han 
•'tomado ó destruido la mayor parte de su 
•> Marina. 

••Antes de ayer se despidió del Bey > y 
•>de la Regencia el Conde de Bilande, Co-
•• mandante de un Navio de guerra Holandés y  

•>que se hará á la vela para Liorna al piimer 
^viento favorable. 

,5Las providencias que se toman aqui en 
•apunto al Armamento que debía hacerse 
«para ayudar á la Puerta Otomana contra los 
*>RUJOS Y son tan lentas, que naturalmente no 
•'podrán servir en la campaña próxima con-
•»tra la armada Rusa, hallándose yá en tuer-
•»/o Mabon la mayor parte de los Navios que 
•»la componen. 

NOTICIAS DE ITALIA. 

Roma, 

Fj*L 29 del pasado tubo el Papa un Con-
[f sistono , en el qual empezó su Santidad 

haciendo el siguiente patético discurso so
bre el ultimo atentado cometido contra la 
persona sagrada de S. M. Fidelísima, el qual 
está concebido en los términos siguientes. 

Venerables Hermanou 
;> Al pensar en el enorme atentado que 

•>se 
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«se ha cometido contra nuestro amado hijo 
«en Jesu-Cbrlsto, Josepb , Rey Fidelísimo de 
¡¡Portugal > y de los Algarves , conoceréis 
^fácilmente que nos falcan términos para 
«explicaros el dolor que nos causó seme
jante noticia. 

»>Sabeis muy bien los grandes y recien
tes motivos que tenemos para dár á este 
«Principe las mas particulares pruebas de 
>3nuestra ternura , nuestro amor y caridad 
«Pontifical, y para implorar sus mayores 
« Felicidades. 

.»Por esto , pues , nos afligió tanto este 
«funesto acaso > que juzgamos haber senti-
«do en nuestro corazón el mismo golpe que 
«recibió aquel Monarca : y asi miramos es-
«te abominable aóto de impiedad , de perfi-
«dia y de inhumanidad con la mayor exe-
«cracion que se puede concebir. 

„No obstante, del mismo exceso de 
fJnuestra aflicción resultó poco después el 
«decible gozo con que recibimos la noticia 
«de que todo el esfuerzo de este atentado 
«había sido en vano ; y que dicho Soberana 
Mse hallaba sano , y libre de tan grande pe* 
••ligio , por gracia particular de la Divin* 
« Providencia. 

MEste fue el motivo por que nos hemos 
«acelerado á dár al Altísimo inmortales 
Hciones de gracias de que se haya digna o 
«coiiseivar la vida de aquel Principe, sa 

«van-
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ovando por este medio al Rcyno de Portu-
agtti , y convirtiendo nuestro dolor > y el de 
t,todos ios corazones bien intencionados cri 
•«alegría, y satisfacción. 

wPor esto asimismo hemos pasado a la 
•«IglesiaNacional de los Portugueses ara unir 
••alli nuestras oraciones con las de los Vasa
llos de aquel Rey amado, repitiendo des
opiles las mismas acciones de gracias en el 
^Templo augusto de S. Pedro eldia solemne 
•>de su festividad. 

•»Hoy , pues , que en este Consistorio 
•«solemne os hemos participado los varios 
•«movimientos que sentimos de dolor , y de 
•»placer sobre este punto, nos aprovechamos 
•«de la presente ocasión para excitaros , Ve-
,,nerabies Hermanos, con las mayores ve-
oras , á desear y pedir al Altísimo que no 
••solo preserve al Rey Fidel} timo de toáoslos 
•«peligros que pudieran amenazarle, sino 
•«también que se digne colmarle de toda fe
licidad , y gloria, y de todos los auxi
lios Divinos que puedan conducir al bien, 
•«de la Iglesia. (*) Ei 

(*) El Comendador de Almada , Minis
tro de Portugal , pidió se le diese copia de 

. este discurso para remitirla á su Corte > y 
habiéndosela dado, tubo después una au
diencia dé su Santidad para darle gracias por 
el interés que tomaba en la conservación , y 
felicidad ¿el Rey su Amo. 

• /P 



STORICO 
El Cardenal Duque de Torck ha hecho 

salir del Seminario de Frascati á todos los 
Jesuítas y y les ha prohibido confesar en su 
Diócesis, uno y otro en virtud de una Bula 
del Papa. 

El Sr. Azpuru y Ministro de S. M. Católi
ca y que se halla casi enteramente restable
cido de su ultima enfermedad, ha salido á 
tomar los ayres de Pola. 

Los Jesuítas y que predicaban todas las 
Cuaresmas en el Monasterio de Santa Clara, 
que se halla anualmente baxo la protección 
del Cardenal Juan Francisco Albani , han si
do privados por este Purpurado , no solo 
del Pulpito , sino de la dirección que tenian 
en el referido Monasterio; y ha nombrado 
su Eminencia a un Religioso Mercenario Des* 
calxj para predicar la Cuaresma á las Reli
giosas. 

Su Santidad pone un continuo cuidado 
en reformar todos los gastos que no son ab
solutamente necesarios, por no aumentar 
los impuestos. En fuerza de las provideti* 
cias que se han tomado yá para evitar la ca
restía , se hallan los graneros abastecidos 
para ocho meses por lo menos. 

En la primera Congregación particular 
que se tubo en el presente Pontificado , se 
trató de una disputa, relativa al consumo de 
granos 3 entre la Ciudad de Vrbino , y su Ar
zobispo y y se ha decidido á favor de este 
Prelado. La 
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YPOLMCOTMAKZTTTTTT--
^"a Carta circular que su Santidad ha di

rigido á todos los Obispos con la 
Bula para el Jubileo, es digna del mayor 
aprecio,particularmente por la exhortación 
que hace á los Prelados para que encarguen 
a los Pueblos la observancia del respeto que 
se debe á la Potestad Secular , pues les dice: 

H a c e d ,  p u e s ,  q u e q u a n t o  s e  
este precepto Divino los Fie 
instruir en la LeyChristiana , 
su edad mas tierna sepan 

ligiosamente fidelidad á¡ti , 
* sis autoridad, y respetar , 
por temor del castigo, sino 
non de conciencia. Si po listan 
sus ammos á persuadirte 
obedezcan a los Reyes >y i 
reverencien y amen, habréis 
te , ast por ¡a tranquilidad , 
mo por el hiende la Iglesia, dos 
pueden estar separadas. 
mas cumplidamente esta 
sta lat Oraciones diarias 
otra,particulares por lo, 

V"; '' para 1™ gobiernen 
? \a * PaZm> y justicia y y para que , recono-

el mi"»" imperio humana í Din por 
m r,„, J3tminaJtr, 
religiosamente su santo servicio. 

r,sÍU5eatÍtUdha,COncedido á los Eleflo-Ma&un(>* >de Ty de , 
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de Fulda el permiso de minorar las fiestas 
en sus Diócesis. 

Copia de una Carta escrita en Forli, con fecha di 
16 del pasado. 

•»Quando el Emperador viajó por Italia 
«tubo aquí una conversación muy larga con 

el Conde Nicolás Papini y que no conoció 
»»por entonces á S. M. Imperial. Pero ha-
t»biendo sabido después el honor que habi* 
••logrado, tomó la determinación de escribir 
•^á S. M. una Carta , á la qual se ha digna-
•>do aquel Soberano responder en estos ter-
••minos tan benignos. 

Me acuerdo muy bien , amado Papin i > ^ 
la conversación que tubimos á mi paso por Forhf 
y me acuerdo igualmente de los buenos consejo* 
que me disteis en aquella ocasión. La sinceridad 
con que me hablasteis entonces , no me de xa dil" 
dar de las expresiones de vuestra Carta de p 
mero de Diciembre , y de todos los felices prest* 
gios que me anunciáis en ella. Todo este modo 
de pensar me lo manifestasteis en un tiempo írf 

que me teníais por un particular y sin ¡a mefl°r 

sospecha de este aparato de dignidad eminente i 
k que la Divina Providencia se ha dignado el*' 
varme. Los elogios que nos hacen , y todo lo 
nos diceny mas se dirigenypor desgracia, á 
tra Dignidad i que á nuestra Persona. Con^* 
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rnostrais y y vivid persuadido de que me servirá 
de mucho sentimiento el conocer que no estimáis 
*n mí la calidad de Hombre ; ( titulo superior ¿ 
todos quantos pueden darme ) pues podéis estar 
seguro de que Joseph prefiere el ser amado á to
das estas exterioridades , y obsequios con que /«-
ciensan continuamente al Emperador. T creed 
que siempre pensaré del mismo modo. 

Dios O S  guarde y Ve. Viena á primero d* 
Enero de i770. 

(Firmado.) Joseph. 

Parma. 

DE orden del Señor Infante D. Fernanda, 
Duque de Parma,se ha dado á lúa 

«i fcscnto siguiente. 

Edlíío con,agrado í ¡ Italianas. 

pin i > 
or ForU# 
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«La Nación Italiana que supo echar las 
••primeras semillas de todas las bellas Artes, 
»>tu o también la gloria de ofrecer en la 

cena ydespués de los y ,la 
oesia trágica , y la cómica. Al renacer 

»»eiure nosotros las Letras , comparecieron 
•'pronta y sucesivamente en nuestros Tea
tros las blandas P astor, el grave 
»«*.> y «1 festivo Zueco.Ocupáronse los In-

ngO-



"genios mas cultos de aquellos felices tieffl-
jjpos en la Poesía teatral , que desde enton
teces se juzgó la mas excelente , mas dele/' 
••tosa, y mas importante tarea de las Artes 
••imitadoras. Unos se dedicaron á renovar 
•»las Scenas trágicas de argumentos , yá cé
lebres en las de Aténas : otros á imitar los 
••modos jocosos de corregir las costumbres, 
••con los quales se hicieron famosos los Poe
ma ¿Griegos y Romanos: otros , reputando 
••sumamente útil explicar los preceptos Tea* 
••trales que nos dexaron los antiguos , ense
baron también á aplicarlos á las circuns
tancias. Con tal afluencia de Escritores ¿c 

,,Tragedias y Comedias, mientras otras Na; 
••ciones fundaban todo el deleyte en asistid 
•*á representaciones de Mysterios y Nenias 
"sagradas, se declamaban en nuestros Tea' 
••tros Medía , Fedra , Tiestes y Semtramif» 
••y nuestros Adores entretenían al Pueblo 
jjcon el festivo espeéláculo de los Zelos, 
>, las Competencias y dei Médico , del Hipócrita 
»y del Marido» Dividíase entonces Italia ert 
••varios Principados menores , cuyas Cortas 
>,eran asylo de los Literatos , y centro de las 
•• Artes. Y así Poetas, Arquite&os y 
••res se veían animados del favor de los Príri' 
••'cipes, sin <¡jue saliese á luz composición 
••dramática, que al punto no pasase a la Scé" 
••na con el mas brillante aparato. Contení 
•»plase justamente el reynado ázLeon X co* 

t f f í l O  



v POLÍTICO. MAR¡ZO 1770.  xuj 
»>mo la época que restituyó su esplendor 

<*s Attes liberales, Quanto no protegió 
jaquel Pontífice la refiorecíence magestad 
••trágica? Y quanto en aquella época'no se 

e ,co ei Cardenal de á libertar á 
*'.tat,adei descompuesto histrionismo y á 
«introducir la arreglada Comedia ? 
••edla !!!? ya ,sea<lut: lo q°e gusta en una 
«en orra. Produ7ca »e«»pre el mismo efedo 
,,.)e I ' 1ue alejandonos cada vez mas 
•»ar-;« Priünt;ras costumbres , deban ser las 
•»tual "CS eatrajcs proporcionadas á la ac-
••Cierta J •loS esPe&adores } ya que 

e" los estudios re-
••Lcosa^ ó8yUare°rfiTnte '• pCrfccc¡°» ^ 
-motivo, es constante que'elTeíuof 
•»Parece necesita hov en dia alrerV 
"pequeñas. No es esta 1 c r.aciones na 

zp&S&Bbn 
»,sa parte dc^XLT" iey"a C'' "Ca hermo~ 
•'Artes y ciencTaf ' ̂  pl°U'ge en eib ias 

••ostenta en la gloría Tí "" e'^e"ado se 
#>ha resuelto 0 • nombre Italiano 
«dadero listém,^^curru 4 restablecer el Ver! 

y lustre de nuestras Tí 
*TJMi"ks- E«< bS° te 

°r 46 U$ Clcncl" ** Infante Du. 
^ "^UC 



oque de Parma, feliz imitador de aquellos 
„Soberanos, que supieron adquirirse el re-
..nombre de Padres de las Letras. Ya 

Mpcyo y Augusto buscaron una Divinidad pro-
•>picia, un Genio favorable que presidiese a 
•>sus nuevos Teatros. Mediante la instruc-
•»cion que aquí se anuncia , solo en 
«tendrá la Escena Italiana su Numen tutelan 
„tendrá su Genio. Proponese de su órde" 
•>un justo premio á qualquiera 
•«diñado al estudio de componer Tragedia 
•>y Comedias, dignas de ser coronadas pOr 

•>la Real munificencia. Unas y otras deberá» 
•«escribirse en versos , divididas en el núm?" 
„ro de A ¿los que el Poeta juzgare conve* 
„niente á la índole y textura del Drama. 

«Bien notorias son las razones que na» 
•«movido á todas las Naciones cultas a pre 

•>ferir constantemente el metro á la pros* 
Men este género- de composiciones 5 ( i ) / 

„pues 

(i) En rij^or ninguna necesidad hay_^e 

escribir en verso la Comedia; antes bie» 
consistiendo ésta en acciones domésticas,P3' 
rece mas propia la prosa como mas fam»1* 
y verosímil: : pero que prosa se requiere 
Prosa muy fluida , muy expresiva , concis 
pura , adequada al carácter de cada ínter 
cutor, sumamente natural, y que á la c> 
cunstancia de oo contener locuciones, o ̂  



Y POLLTICO* MARZO 1770. t O f  
apiles no. puede negarse que tenemos pa-
>*ra estas el verso mas cómodo, mages* 

01 »>tuo-

nas de la situación y clase de los peí sonagesj 
o remotas déla manifestación de sus caracr 
teres, 6 inconducentes al objeto principal 
uel Drama , agregue el primor de reunir 
V adaptar en su estiló las gracias y delica-

ezas del Idioma. Y aunque es cierto que en 
a prosa se pueden verificar estos requisitos 

con mayor facilidad que en el metro , tam* 
ien o es que por evitar los inconvenientes 

de este se incurre en el gravísimo de que mu
chos sugetos que no nacieron paraPo^as 

SÍRST ? »" 

las pasiones humanas, con observación sa 
g¿z de as costumbres de las diversas Nació 
«es y Siglos, la Ciencia, la FilosSu, el cTu"-
lCs snoe"S*n.° Para P¡«»ar á los hombres qua-
goS10Osdteerr> y £n °P°SÍCÍül1 

dieo de aL gravisimo inconveniente, 
• Pe«onas destituidas de estas 

proporciones emprendan escribir , por la 
sa ^tan def'^ 3Parente 1 Comedias en pro
sa , tan defeftuosas en todas sus partes ana 
se dude que nombre darlas , que virtud S 
tan , que vico abaten , y en suma que 

mas y mas el gusto, quebrantando 
por 

fl 

r n 

1 



por nuevo estilo la observancia de los pre
ceptos del Arte. Los Poetas Castellanos q«c 

carezcan de ingenio y valor para escribir efl 
la prosa <jue conviene á la Comedia} tienen 
para el diálogo cómico una especie de ver
sificación sumamente acomodada , fácil y fe
liz , la que conservando el número métrico» 
parece no acierta á separarse del prosaico. 
Este es el Romance de ocho silabas, en cuy* 
medida se incurre involuntariamente á cada 
paso en la conversación mas tamiliar, y cuy* 
asonancia es tan delicada, y (digámoslo asi/ 
tan genial á los oidos que apenas 
hay otra Nación que pueda percibirla, y q"e 

si los Poetas tstrangeros la comprehendie-^ 
sen , tendrían quizá envidia en esta parte a 

Jos Castellano!. 
(i) El Verso suelto es sin disputa el mas 

magestuoso y adaptado á la Tragedia 5 pcr<í 

no es tan fácil su composición como pare
ce , pues sobre requerir todas las circunstan
cias de la buena prosa, está ademas sujeto 
las leyes de medida y cadencia endecasíla
ba , necesitándose particular estudio y b"! 
para evitar toda consonancia, ó asonanc 
en fin, ó medio de verso , y escusar el me» ^ 
ripio ,y expresión débil > ó redundante 

toi MERCURIO HISTORICO 
•»tuoso ( 1) y oportuno ; quando prescri-
•»bimos que se componga en verso suelto, 

•»en-



sentenciemos deben acompañarle los requU 
«sitos precisos para dar á las acciones Trá
gicas y Cómicas energía , expresión , natu
ralidad , dignidad , hermosura y adorno. 

••La exá&a observancia de las reglas pres
ientas á cada una de estas composiciones 
*>será la primera inalterable condición que 
•>se requiera. Y por mas que el diverso ge
mino de las Naciones pueda producir varie
dad en los accidentes délas acciones Tea
trales 3 y en el modo de vestirlas, deben 
••las leyes fundamentales ser comunes á to-
»uos los Pueblos, pues en el dia han llega-
•>uo a fixarse mas que nunca por consentí-
•5 miento universal. No hay Poeta, por me-
"diana que sea > que no esté instruido de las 
_ O l »>tres 

Iónalh*'Ut l».prec¡sion decon. 
nos Ci toi/ ^ as°niintes* Vaiios Poetas moder-
Tno/r T traducido algunas buenas 
c ' sranctuu en Pvomance heroyco; 
pener!??1^0 tau't0 mas acerta^°> quanto este 
I L C IMETÍ° SE ACERCA AL >UEKO- PERO EL 

sue to debe ser siempre preferido ai 
Romance heroyco , en el qual /ademas de 

ecerse todos los inconvenientes que trahe 
consigo a esclavitud de ios asonantes , casi 
no logra el oído la harmonía de ellos por el 
gran numero de sílabas que separa unos de 
otros, 1 u 



#»tres unidades necesarias en las poesías d# 
••que se trata; esto es, las de 
ttpo y lugar ,que el célebre su Ar-

•*te Poética supo tan felizmente incluir 
•iun verso; 

jgu' en un lien , qu'en , un 
accompli. 

Ttenne ¡jusqu a la fin, le Théatre rcrnplt* 

•»No se ignora quanto Horacio , Maestro 
*>en el Arte poética, enseñó doctamente acer* 
•íca de la Tragedia, de la Comedia y de to-
•*da otra especie de Poesía. Para mayor ins* 
^ítruccion de los Poetas mozos se podría uní* 
•feamenteañadir, que la Tragedia es laR^* 
•tpresentación de una acción heroyea , di*1* 
-#»gida á excitar el terror y la compasión j 1 
*>que no es otra cosa la Comedia que una 
Mexá¿fca imitación de las costumbres, pue*' 
#>ta en la Escena. Es heroica la acción en Ia 

^Tragedia quando el efetto del ánimo se ll^a 

»9k un grado extraordinario basta cierto punt^ 
>,Es fiel la imitación en la Comedia quando 
••se pintan los hombres como suelen ser co-
^munmente. Desgracias, peligros , afeaos 
••extraordinarios cará&erizan la Tragedia • 
o intereses y caráóteres comunes forman 
5>asunto de la Comedia. Y siendo °.^ 
••principal de ambas inspirar odio al vlC* ' 
•>y amor á la virtud, no hay quien no co 



Y POLITICO. 
•aprehenda quanta aplicación y desvelo se 
••requieren para conseguirle. Las Tragedias 
•*Griegas, las de los mejores Trágicos Fran-
»ccses 3 y las nuestras mas acreditadas son los 
•»exemplares que pueden proponerse á un 
"Compositor joven para que emprenda imi-
M tarlos. 

„No puede decirse absolutamente lo mis-
•>mode la Comedia , género de acción tan 
^difícil de llevar á su perfección , como es 
»dificil pintar la naturaleza en su fiel aspeólo; 
»>y tan útil como es importante reformar las 
«costumbres, y los defe&os de las personas 
>5con quienes vivimos. La sensibilidad natu-
,,ral y la imaginación ardiente bastaría quizá 
*>al buen Poeta para animar tiágicamente las 
••grandes acciones. Tero parece se requiere 
••mas en el Compositor de Comedias, sin ser 
»»inferior al Trágico en el ingenio y en el 
"arte de los versos, debe ser ademas un sa-
"gaz observador del corazón y de los pro
cedimientos de los hombres. El estudio de 
»» a naturaleza,dice el contemporáneo y ami-
»»go d t Ráemey de M, es el único i 
»»que debe aplicarse el Poeta Cómico. 

la nature done seit ítude 
jíutturs, qut pretendex. a 

«Aunque en la presente institución se 
»dexe a arbitrio de los Opositores la elec-

O4 «cío* 



„cion de los asuntos , asi para la? 
•»dias, como para las Comedias, se entien* 
••den sin embargo excluidas de éstas las Lar-
••vasó Máscaras. Solo se admitirán las O 
••medias de cfoaRer , que parece pueden t"c" 
•aducirse á tres clases 5 esto es , á las qu® 
••pintan el vicio para hacerlo odioso , laS 

••qualesse llaman propiamente de cÁrafícr* 
•>á las que pintan al hombre en el estado ^ 
•*que llega á ser burla de los accidentes d* 
wla vida , que se llaman Comedias de i ¡tu*' 
•teion-y y , en fin , á las que representan 
«virtudes comunes con colores que convi' 
•>dan á amarlas,poniéndolas en ríe gos ó des* 
agracias, de que partee cabe alguna parte al 
••espeótador , cuyas composiciones por e 

•>efe#o que producen, pueden denominar*# 
•yCcmediaj tiernas, Las Comedias del incoiti' 
•> para ble Moliere^ no menos profundo cono^ 
••cedor del hombre y de las costumbres, q11® 
••hábil y delicado motejador 1 las de Dufr?*1* 
•*de Regñar, de Destoucbet, y algunas de 
wnuestras pueden servir de modelo al Poct* 
••Cómico. Pero si este espectáculo ha teni* 
•>do siempre el honesto fin de censurar lo ri* 
••diculo y vicioso de las costumbres y de 
•»cer aborrecer igualmente ambas cosas, 
••bien requiere una suma decencia en el &* 
vredo, en la conduóta y en las palabras. 

•>La experiencia manifiesta que la dese ^ 
••da perfección en el Teatro depende, 



t> tan-

Y t»oi TTTCO. MAHZ^77"-
••tanto ele la bondad de los Dramas, quanto 
••del verdadero y juicioso modo de animar* 
••los ingeniosamente , llamada la Magia de 
•'la escena. La ignorancia, la irreflexión* 
•4a insuficiencia de los Adores originan nr uy 
••comunmente frialdad > languidez , y con u-
»)Sion en el Drama mas expresivo y mas efi-
••caz , y mejor ordenado. Acaso uo ha lia-
wbido ha<ta aquí quien imite la delicadeza 
•>de los Griegos en fixar las leyes dirigidas 
••á que á los Aflores de Tragedias y Come-* 
fjdias se les den las instrucciones necesarias* 
•>y á que se vele (digámoslo así ) en la edu
cación Teatral de aquellos que deben re-
••vest'rse de cara&eres tan diversos. Para 
••restablecer aun también en esta parte la 
••gloria del Teatro Italiano , mantendrá 
•»S, A.R. una seledta Compañía de perso-
••ñas honradas, educadas civilmente, que 
••representaran cada año laTragedia y laCo-
••media que habrán sido premiadas. I,o$ Ac-
••tores serán enseñados y dirigidos por per
dona capaz de inspirarles el discernimiento 
••v la sensibilidad , que son los dos princi
pios adequados t*ara producir el éxito de-
aseado, VA Dircdtor elegido , que deberá 
jjser conocedor experto de los primores de 
«los Teatros de las Naciones cultas, se de-
••dicava enteramente á procurar que resulte 
••también al de Farma la exá&itud, y la pro-
npnedad conveniente á ambos géneros de 

ARE-



^representación. A los Autores se les c°*' 
«vidará á asistir á ellas si gustaren , c0^ 
w seguridad de que serán admitidos benigna 
•> mente del Soberano Mecenas, y de que o« 
^tendrán el disgusto de ver sus Dramas des
tituidos de la expresión necesaria. 

«Concederá S. A. R. dos premios p*r® 
•«cada una de estas dos clases de Corapo5j' 
•«ciones Teatrales 5 esto es: E! Autor de l 
•«Tragedia que se juzgue superior obtendr* 
Muna"medalla del valor , y peso de cien 
„quies. El Autor de la que se considere 
«mediata á la superior obtendrá una 
•>lla de cinquenta zequíes. Igual generosida 
••experimentarán los Autores de las Con11' 
»»dias que logren los votos favorables. Est 

•«igualdad de premio debería conducir a de^ 
•«vanecer la preocupación de quien rePut^ 
••la poesía Cómica menos digna de los doc^ 
••¿los ingenios, y de la honrosa Corona. 
« lía y Mclpímenetienen igual asiento .en e 

•«Parnaso : ¿ypor qué para exaltar á la 
•«se ha de humillar á la otra ? 

„A fin de que estas Composiciones TE»' 
•«trales se juzguen con conocimiento de-caU' 
•isa, con fundamento , y sin parcialidad' 
„ha nombrado S. A. R. siete persona» ilu ' 

eradas, á quienes corresponderá leer 
«examinar cada Tragedia y Comedia q 
„se reciba, y decidir de acuerdo el 
«de ellas. Sujetos de toda excepción p° : 



ar l «"probidad é inteligencia no 0 

^sospecha alguna contra sus juicios» 
"Los que quieran concurrir deberán en-

«viar su Composición bien escrita , distin-
«guiendula con una sentencia, ó un verso 
•»en lugar de su nombre propio , el qual in-
wCiuirá en una carta cerrada > que acompa-
,,ne pliego. Esta no se abrirá hasta que 
«»se haya kído la obra, y pronunciado el 

juicio ^ i para saber á quien corres* 
«ponda el premio, y poder dar aviso al 
>3 Autor, Los Dtamas que no logren deci
sión favorable quedarán depositados en 
>9 manos del Secretario de la Dipuiacion tí-
«tcv&ria. Las cartas y nombres de los Au
steros se conservarán ocultos para escusas 

es el d3ls&l*sto que podría resultarles del 
•>cemor de ser conocidos, 
.,sIMe?'cnte esta singular beneHciencia del 
•»»enor Infante vera nuestra Nació» renova
bas las ingeniosas competencias y los cer
dámenes poéticos, que contribuyeron tan-
-to a mejorar el Teatro entre losLwvt 
ünasámüe -P°r min° Soberana la>coro

nas a que aspiraron un tiempo Esquilo y ¿0-
» ]üCÍS» y que después se disputaron mutua-

os alumnos de las M"<as latinas mas 
«•felizmente inspirados; y en suma no tendrá 

«Escena " ^ U dignidad de la 

»«E1 término qus se señala á los Autores 
•»pa-
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•«para oponerse , será de un año, empezó' 
••do desde el día $o de Mayo de i77°>con' 
••sagrado á S. Fernando. . 

••Los Poetas Italianos, que desean a 
••quirir nombre en esta ocasión > po 
••dirigir sus composiciones al Abate Jotff 
••P emana, nombrado Secretario de la 
5jputacion Académica , la qual pagara to ^ 
jjios gastos del Correo , de suerte que ni* 
^gun dispendio resulte á los Opositores. 

Florencia. 

EL día de Enero expidió el Gran Vr 

f que un Decreto , por el qual quedaf* 
abolidos los tributos é impuestos estableé 
dos sobre el pan y la carne , y sobre otro 
comestibles necasarios á la vida , cuya r 

solución ha producido el mayor gozo en 
Pueblo. S. A. R. ha establecido al 
tiempo una nueva forma de gobierno para c 

Tribunal, á cuyo cargo estará en lo succ ' 
sivo la Superintendencia de víveres. 

Después de haber tomado S. A. R; c ^ 
tas providencias, se han publicado tres Ecíl 

tos. Por el primero se establece una nuf 
Junta de Comercio , y se suspenden los 
rentes Magisrrados , á cuyo cargo esta 
las Artes y Manufa&uras. Por el segunu ^ 
suprimen igualmente todas las contribuci» ^ 
é impuestos establecidos sobre las Artcstí 



esta Ciudad > prescribiendo otros Reglamen
tos para el aumento del Comercio ; y p<>r 

el tercero quedarán igualmente exemptas de 
Derechos las telas de lino, y algodón que 
se extraen de los Dominios de S, A. Se 
han expedido asimismo otros Reglamentos 
sobre la entrada de los lienzos estrangeros. 

El Conde de Arloff, General de las Tro
pas de Rusia 3 ha tenido últimamente la hon
ra de presentar al Gran Duque unas pieles 
finas de Moscovia y valuadas en 1000. zequi-
nes, y le ha regalado S. A. R. una caxa de 
010 guarnecida de brillantes. 

Liorna. 

DEsde el dia 7 de este mes han entrado 
en este Puerto dos Navios de 60 

y de 70 cañones, y una Fragata de 14. Ade
más de los quatro Navios de linea que esta
ban en Puerto Mabon, han llegado alli 8 Fra
gatas , algunas Iicmbaidas, y muchas Em
barcaciones de transporte. EstaEsquadra sa
ca aótualmente de Cerdefialas B.eses y Cañado 
que necesitan para su consumo , porque de 
125 Bueyes que se le habían enviado de aqui* 
solo llegaron 41 vivos. 

Avisan de Puerto Mahony que el Almiran
te Ruso 5 después de haber destacado dos 
Fragatas á la Isla de Malta 3 se hizo á la ve
la el 3 de este mes con tres Navios de guer*. 

ra 

I H 



MíBCüKIO HISTORICO 
ra y dos Fragatas , y que el resto de su 
mada esperará allí al Gefe de Esquadra 

phinston. Se cree que toda la Armada * 
deberá reunirse en las Islas de , _ 
de donde continuará su rumbo al 

1 ¿..Se sabe por una Carta de 
llegado á Casopael dia 7 de Enero un Nav' 

Ruso ,cuya tripulación referia, que habré 
do salido de los Puertos de Navi 
de aquella Nación , todos habían llegado 

Inglaterra: que cinco de ellos se habian a ; 
lantado á los demás} dirigiéndose ázia M"' 

na, en Moría •,pero que en la altura 
Malta los habia separado una furiosa bo*ra 

ca. Esta Carta añade , que el 8 del m's"ej 
mes 1 labia entrado en el Puerto de 
Navio de que hablamos •, pero que el ̂  
mandante de la Plaza , por evitar las q 
xas de la Puerta Otomana no habia 1l!£rli0j 
admitirle , ni permitir que ninguno de 

Griegos (los quales manifestaron grande ^ 
tisfacion al arribo de dicho Navio ) s®aC £Í 
case ni hablase con las gentes que venia"ta, 
él j á cuyo fin habia puesto Centinelas en 
das las entradas, y tomado otras varias P $ 
videncias. Se asegura que los cinco Na 
citados arriba, llevaban 1 mil barrile 
pólvora , doble cantidad de plomo , 1 

fusiles , algunos cañones de campaña > 

S 
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Se dice que habiendo llegado rresNavios 
Turcos á la Isla Mtcone , que es una de las 
Cycladas , con el designio de reclutar gente* 
se sublevaron los habitantes contra los En-* 
ganchadoies , y les quitaron las Reclutas qu« 
traían del Archipiélago ; de manera que han 
tenido bastantes dificultades para salvar sus 
Navios, Esta novedad irritó de tal modo ai 
Gran Sultán , que mandó degollar á dichos 
Irtenos, estendiendo su venganza sobre mu
chos Griegos establecidos en Constantinopla. 

Casi en todos los Puertos de Italia se en
cuentran Griegos con Patentes de Oficiales al 
servicio de la Emperatriz de Rusia , los qua-
les ván y vienen continuamente á las Islas 
del Archipiélago , en cuyos Maies parece se 
hallan bastante prá&icos. 

Copia de una Carta del Adriático, c»n 
Jecha de 14 del pasado• 

»»Lct Coree de Rusia ha hecho entregar 
Ultimamente á varios Negociantes de Fenecí* 
muy crecidas sumas de dinero para el ser
vicio e a Esquadra Rusa en los mares de 

,avante. unque han llegado al Mediterránea 
muchos Navios de aquella ISfocion , se obser
va que a diferencia de clima causa bastanoes 
estragos en los Marineros , de losqma-
*es se hallaban muchos en los Hospitales <1« 

«¡braltar.No obitante esto,ios 
Í]UC 
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que cuentan siempre con el auxilio de 0 

Rusos y no dexan las armas de ia mano,*^ 
embargo de haber asegurado el Proveedor v** 
nectario que todo esta muy tranquilo en 
Palmada. Aunque la República de Vente ̂  
continúa sus armamentos marítimos > n 

parece io executa con tanta aótividad coi*1 

se dixo al principio. Se asegura, que por 
rebeses que experimente la Armada Rusa<-
su dilatada navegación , no dexará de habe 
scenas muy singulares en aquella parte 
la Grecia. También aseguran que los ha1' 
tantes de Salónica, Capital de Macedonia, na 

ofrecido á la Rusia auxiliarla á la conquist 

de la Romanía ó Romelia , si el Exército ^ 
Conde de Romanx.ow les protege, entran ^ 
en la Bulgaria, Para tal caso, se dice, que p| 
den un Comandante Ruso, y un refuerzo a 

las Tropas que vienen en la Armada del J 
diterraneo , y que se les den algunos Vag^ 
les para salir a corso. Todo esto se disp° 
fácilmente sobre el papel, porque la eon^ 
ternacion que se observa en los Turcos * y 
espíritu de rebelión é independencia que rey^ 
na en los otros , les hace creer faólible 
to imaginan: sin embargo , no dexarán ^ 
encontrar muchos obstáculos para poner f 
obra sus proyecto*.*# 
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NOTICIAS DE FRANCIA. 

HO 

Partí. 

COmo no es posible insertar en este Mer+ 
cu-io todos los Ediótos y Declaraciones 

Con que b. M. Cbnstianisima ha procurado 
restablecer el mejor orden y econon ia ea 
sus rentas, nos contentaremos con decir , que 
en vista de los atrasos de las Caxas Reales* 
sigue el Sr. Terray, Contralor general , po
niendo en extcucion el vigoroso plan de eco* 
nomia , y de reforma que se ha propuesto y 
aprobado para aliviar por este medio al Es
tado ? y poder satisfacer los gastos extraor
dinarios que el matrimonio del Sr, Delfín 
ocasiona > los que, según se dice , ascende
rán a i? millones. Aunque todas las provi
dencias tomadas hasta aqui sobre este pun
to , parece se dirigen contra los Arrendado-
X\] i?'UurSe habian e»nquecido á expensas 
del Publico ; se observa yá que este Minis-
tro ha resuelto minorar muchos gastos ea 
diferentes ramos , pues ha excluido un mi
llón de los fondos que estaban destinados 
para Puentes y Calzadas en este año , y ha 
pe ido al Rey que se ponga un Interventor 
en ias pequeñas Caballerizas por espacio de 
un año , para averiguar exaótamente los gas
tos de ella , y que se señale sueldo al Cabju 

* . U«-

u 

1 

¡ia 
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llerizo mayor. La muerte del Marques %s 

ringhen ,que cenia este empleo , ofrece »«* 
proporción muy favorable para disminuir 2 
prerrogativas > y facultades exorbitantes 
este empleo. . , . 

Por otra parte , la suspensión de las 
cripciones, Asignaciones &c. , no ha susp^ 
dido hasta ahora pagamento alguno de 1° 
que hacían los Tesoreros del Rey , y el 
Magot -y y para mantener el crédito de * 
Nación en los Países estrangeros , se han 
viado á Holanda , y á otros Países sumas m11* 
crecidas, á fin de satisfacer los empeños qj 
los Banqueros de la Corte habían contra^ 
con sus corresponsales , y de retirar las 1 

branzas dadas contra ellos, cuya negociad0 * 
se interrumpió por la suspensión délos reetf' 
bolsos. 

Se han expedido asimismo Cartas-Pate^ 
tes del Rey , acerca de las quiebras que 
ta ahora han causado muchos perjuicios , 7 
se mandan embargar los bienes del Sr« 
Roux y Caxero que ha sido de los Estados 
Bretaña, para que se examine el derec 
que este tubiese contra los bienes del Sv*&#e 

renet y Billar, por los Comisarios noi^r 

dos á este fin.. ¡Q 
Las pérdidas que se siguen del naurrag 

de varios Navios sobre nuestras Costas? ^ 
valúan en sumas muy crecidas, de modo, °Í 
la Ciudad de Burdeos sola ha perdido 10^ 
llones de libras., 
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ti Abate Chapo? de de la Real 

Academia de las Ciencias , que pasó al Mar 
e *W para observar el paso de Venus so-
re e disco del Sol , fue acometido á su 
ueita a California de una enfermedad in-
amatoria y epidémica , de que murió cá * 

U?ar "e Sanjoseph , distante algunas le-
fe I Cabodt San Lucas. Todos ios que 
ta£Jm°m^an " murier(>n del mismo con-
J |J ? excePc*on de uno solo que quedaba 
" cI ultimo extremo quando se escribió la 

cue pi^Ue .co"tiene esta noticia. Se asegura 
Pero n! Jun"> hizo la observación, 

Pia cfcrnSd ' d< la 

s e C ^ í t ^ ? r 5 M i n ¡ s t r o y  
ftores comisionados por el Rev^r^ *7 

P a 'a Junta General del Clero T f rueron reciKíiUc oír ^lero , donde 
>' habiendo Í t °rma aco"umbrada; 

j é t a t e : *  

Rey, a 

NO-
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NOTICIAS DE INGLATERRA.. 

Londres. 

EL I 6del casado fue el Rey á la &' 
, mara de los P ar con las cer em 

nías acostumbradas i y habiendo lla""n, 
á ella á los Comunes, dio su Real cons 
timiento á muchos aftas públicos y Pa'. 
culares. El partido de oposición disputo . 
vamcnte aquel día sobre el Articulo 
gastos extraordinarios del Exercito, oca 
nados en el año próximo pasado > aleg 
do : ««Que no sabia como podían ser 
..considerables en tiempo de paz como 

el de guerras y que en las circunstanc 
«aduales era preciso usar de quanta eco 
..mía fuese posible." Pero calmaron 
declamaciones luego que se le hizo ve V 
los estados presentados a la Camara > HL 
la principal causa de estos gastos depc 
de la multitud de demandas de la Co 

en America , y Africa. . , 
El 15» continuó la Camara de 10 . „ 

muñes sus deliberaciones sobre la resol ^ 
t o m a d a  e n  s u  J u n t a  e x t r a o r d i n a r i a  d e  : t f  

Enero ultimo; es á saber: 
ttera de di flamen que Cámara e 

ncicw de su jurisdicción, en d 
tusones> estí obligada jur-gar ¡tu ^ 
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ityet del País , y conforme i las reglas y c*i-
•*tumbres del Parlamento > reconocidas , y 
**tablecidas y las quales hacen parte de las Le-
^yes del País." A cuya resolución se había 
propuesto añadir : £¿ue la sentencia de 17 
Febrero ultimo a en que esta Cámara declaro a 
Juan Wilkes incapaz, de ser elegido Represen-
tante para servir en el presente Parlamento, 
por haber sido ya excluida de dicha Cámaray 

era conforme á las mismas Leyes del País ^y 
estaba plenamente autorizada por las reglas y 
costumbres del Parlamento. Sin embargo de 
esta decisión > el Partido contrario se ma
nifiesta mas animoso que nunca , y proyec
ta hacer nuevas tentativas contra el Parla
mento para probar la injusticia , é ilegali
dad de los procedimientos relativos á la 
Elección del Condado de Middlesex. 

El z8 deliberó la Cámara de los Co
munes sobre los medios de sacar el subsi
dio , y determinó que el importe del sueldo 
y vestuario de la Milicia en el presente año 
se tomase del prcdufto de la tasa sobre las 
tierras. Habiéndose tratado después de los 
gastos extraordinarios de la Lista Civil pro
puso el Partido opuesto , que se entregase 
un Memorial al Rey , para que mandase 
dar á la Cámara cuenta de todos los gastos 
pertenecientes á dicha lista desde el 15 de 
Enero de 1769 hasta igual dia del presen
te '4i\o sobre el pie de su establecimiento.! 

P y W 
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OUP .L" P de los sueldos > salarios, 
riese hi f^'V ^er° CSU ProP°sicion n a pluralidad de votos. 
al milf'0' ^Ue !a f''sta ^'V1'> perteneciente al manu n'm.ento de la Casa Real, se halla 
!TeÍ¿ i0° «"¡I libras 

embarg° ,de 'as *oo mil que el Parla
mento concedió últimamente para pa^ar las 
deudas contraídas por la Corona. Se atribuye 
ríos reva -CU 3 ,os gastos extraordiní-
Sdas 5oPrkSrneS '< \ 8racificaciones concedidas por la Corte á los que exercieron loí 
principales empl^ del Estado. 

El primero de este mes se entregó á las 
Tesorenr3' d*,arIamenC0 » de parte de U 
la T U» r-' -,Un " de todos 'os gastos de 

on del R, T P°raño>d"defa exalta-TJ:i£v<r°'°n>b™ <•<<»• 

f0n0r y 'Veguridadde los Reynos , y CR
omas de $. M. y de proteger el comercio 
iTn f rS' ?** ProP°sicion fue apo-

vT el ?ri Jyk'ford vivamente 
sostenida por el Conde de , el quaí 
pcioro fuertemente contra la eondu&a del 
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Ministerio , por haber permitido la con
quista y rendición de Córcega , suponiendo 
j}ue esto no puede menos de contribuir al 
ogro de quanto quieran emprehender contra 
os intereses de la Gran Rrctana ; y que 

siendo verosímil que el asilo concedido á 
os Navios Rusos en nuestros Puercos dis

guste á muchas Potencias 5 hay muchas apa-
guerra , sin embargo de las se

gún ades que Se dán de lo contrario. Pero 
como esta proposición fue hecha de propo
sito para causar inquietud en el público , y 
cspecjalmente en los Comerciantes , tubo 
íaTderl^^1^11^ J1 Ministerio responder £ Us declaraciones de sus Antagonistas diña
das por el espíritu de parcialidad , VPor eí 
deseo de excitar mas el odio del PuJhU 
contra los anuales Miniaros : 
«Embax,d°res de Españ TügJ 

nuevamente á nuestro Ministe-
°' qUC Sus Sober™°s se hallaban cons. 

"««cemente resueltos á evitar todo quinto 
.'.Tiste eniée¡T b/> armonía <iue sub-..siste entre las respetivas Cortes... 

tu hub0 una Junta general de los 
Ciudadanos de Lnndppr j i*i t el ornvcftn L-ondretpara deliberar sobre 
R e v  FL T J ACCr "na Representación al 
í,n nn n Corre8id°r abrió la Sesión 

iscurso , en que recomendaba la 
moderación , y buen orden ,á fin de evitar 

P4 que 
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^ue se diese el menor motivo á los vitupe
rios de los Escritores asalariados por el Mi-

nisterio para insultar á los Ciudadanos ,/ 
representarlos , como yá lo habían executa-
do en la clase de la escoria de la tierra» 
Exclamó después este Magistrado contra 1 os 
infames procedimientos del Ministerio en te
ner alquilados á estos Escritores para 
afrenten y ultrajen al Pueblo de Inglaterra 
pagándoles con el dinero del mismo Pueblo. 
Hizo ver que la convocación de la Junta se 
fundaba sobre la manifiesta violación del 
derecho de Ekccion , por cuva conserva* 
clon se .quitó la Corona á Jacabo II. y 1* 
coloco el Pueblo de Inglaterra en las sienas 
de Guillermo II. y por consiguiente se tras* 
Jadó á la Familia de S. M. Y añadió , qu* 
la corrupción introducida entre los Repre* 
sentantes del Pueblo , era la causa fund^ 
mental de todos los agravios de la Nación* 
que no existía el Pailamento mas que en ^ 
hombre : que no convenia que unos horfl' 
bres que gozaban empleos , ó pendones da
das por la Corte , tubiesen asiento en 1* 
Cámara de los Comunes j y que el Pueblo 
se hallaba representado en el Parlamentó 
de un modo desigual , defe&uoso, &c. D&h 

pues se leyó , y fue unánimemente aprobé 
¿a la Representación siguiente: 

Rtcurji , y Representación del Lord Cot**h 
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Y POLITICO. MARZO 1770. 
gtdor 5 Regidores y Consejo común y y habitan*» 
**s de ¡a ciudad de Londres y congregados cA 
junta general. 

tfa , Señor , hemos manifestado hu-
••mii emente á V. M. en nuestro Memorial 
•9 as principales injurias, que experimenta-
íjtrios. Y aunque no podemos creer que 

esprecie V. M. los deseos de su Pueblo, 
••que se desdeñe de su afefto % ni que cierre 
,.ml su' <luexas > no hemos 
averno se y% rfsPuesta á ellas, antes vemo* se confirman los AGRAVIOS P* I T _. J 

•»Por fa«^ y 3 y la Constitución. 
> recurrir o.,á 

."PMWO V • 1 QUC"JE M 

«•nuestros' agravios ?qtUen.Puede remediar 
••'súplica tanrn • ^ reiteram<>s nuestra 
•»lor instm mas justa , quanto vemos á 

- instrumentos de nuestros males , mas 
»>p r ícu ármente distinguidos por la bon
dad , y favor de V. M. 

••flue'r!r°I CSta secreca » y perniciosa in-
«pendido qUe C" * Mi"isteno ha sus-«pend.do succesivamente el efedo de todas 
'-te Zí" 7""m'K 'S»S«R¡DO X ws malas , la superioridad-de la Cámara 

"DE 
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•»de los Comunes ha privado á vuestro Puc* 
oblo de sus mas estimables derechos. 

••De esta manera se ha formado un Ac
oto mas pernicioso en sus consequencias, 
«que lo era la percepción del tributo quC 

••Carlos 1. habia echado sobre la constri
cción de los Navios y o la facultad de dis 
••pensar sobre las Leyes que se queria W 
••rogar Jfacobo II, Aóto que debe hacer ^ 
••feátuosas todas las futuras operaciones de* 
«•Parlamento > y los Aftos del mismo Cuer' 
»»po legislativo no pueden tener mas fuerZ* 
••sin una Cámara legal de los Comunes, qu<? 

Msin un legitimo Principe en el Trono. 
••Las Leyes no se pueden establecer sil* 

,3los Representantes del Pueblo j y hay U1* 
••tiempo en que se puede demostrar moral^ 
••mente que los hombres cesan de ser R^ 
••presentantes. Ha llegado este tiempo > y 
••aflual Cámara de los Comunes yá no ^ 
#>presenta al Pueblo. Nosotros debelo 
••obedecer á V. M. baxo la restricción 
„las Leyes por lo que mira á la convocó 
••cion y duración de los Parlamentos > ?eY° 
••también debe V. M. portarse de 
••que se conserve en los mismos Parlamento^ 
•>la Representación del Pueblo , sin vr° 
alentarla con la fuerza de las armas , y 
••soborno. . A í 

„Este fue el motivo que nos obll| 
Mpelear gloriosamente en tiempo de J ^ 
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*%bo II. y y ja razon qUC tubimos para colo-
^car > y sostener fielmente en el Trono á 
•>ia Famiiia de V. M. El Pueblo ha sido 
JJinvariablemente uniforme en este objeto, 
••aunque la diferente forma de defenderse 

-íaya variado según la diversidad de los 
» ataques. 

"Quexabase el Pueblo en el Reynado 
e Jacobo IJ, Je qUe aqUei Principe hu-

"1icse suspencl¡do las Sesiones del Parla-
«mento , porque no le hallaba vilmente 
«.subordinado a las ¡deas del Monarca. No-
"sotros nos quexamos en el dia de que no 
»,se haya suspendido el aftual Parlamento, 
«porque esta su,eto con demasiada iEnom¿ 
Xe?pSldeaS de l0S Ministros de'V? M 
«S.el Parlamento en tiempo de 
«•hubiera sido tan dócil 4 sus ÍrecLt' 
«como 1° es anualmente á las voluntad^ 

un Ministerio , en iugar de pedir la Nt 

.»»ie®e La Cm° J°-a ' Pa" ^ue se dl^l-
«han estabW-TtKUCl0n 5 ? la Reli8io» * . establecido para ponerlas en execu-
" ,0n ' no Pa^ la apariencia. Como no de-

;í3esn5-stra libertad á 
„ L p . lSttnciones> que las Dignidades, 
«las Pensiones , y 1DS Empleos &craci > 

inv ntan , tomamos á Dios 5 y á los hom
bres por testigos de que no permitiremos 

«se nos usurpe esta libertad por medio de 

se-
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•«semejantes sutilezas 5 y que asi como FuC 
•^adquirida por el valor y constancia de 
^nuestros ascendientes 3 será conservad* 
•'también por la de sus succesores. 

MY supuesto que la iniquidad de los Mj* 
••nistros de V. M. , violando la libertad de 
•»Ja elección , y corrompiendo la noble 
•'Constitución de los Parlamentos , es tan 
"publica y contraria á las Leyes fundamen-
•>tales , y á«las libertades de csteReyno > y 
•»que V. M. debe por honor , y por justicia 
•^mantenerlas inviolablemente en fuerza del 
••juramento, que al tiempo de su coroné 
•»cion hizo á Dios, y á sus Vasallos, 
•'lisongeamos de que V. M. restablecerá 

Gobierno constitucional , y la tranquil 
*,dad de vuestro Pueblo , disolviendo este 
•>Parlamento , y apartando para siempre d* 
93sus consejos á los malos Ministros.** 

Después de leer dos veces esta Reprf* 
sentacion se propuso presentarla al Rey> 5,111 

que hubiese un solo Mie mbro que diese 
to en contrario ; y habiendo pasado á 
me los Regidores nombrados para saber de 
Rey el dia en que tendría á bien admitir 
nueva Representación de la Ciudad , les 
pondió S. M : Siendo nuevo y extraordw*rt 

ti asunto de vuestra comisión, tomaré tteW 
para examinarlo ,y responderé por medio * 
éle mis principales Secretarios de Estado. , 

En cfcfto > habiendo el Lord 
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escrito una Caita á los Regidores déla Ciu
dad , preguntándoles, si la Representación 
de los Ciudadanos se había acordado en una 
Junta legal, y con las formalidades que se 
requieren > no tubieron por conveniente res
ponderle •> y pasaron el 9 á S. Jayme para 
solicitar-audiencia del Rey. Ai principio se 
la dificultaron los Ministros; pero insistien
do los R-egidores sobre el derecho que tenían 
de recurrir dire&amente al Rey , fueron in
troducidos ai Gavinete de S. M., á quien de
clararon , que habian pedido audiencia en 
virtud de las Instrucciones de la Ciudad de 
Londres y legitim ámente congregada ; y que 
la Representación que el Corregidor debía 
entregar á S. M. era un a£o autentico de las 
habitantes de la Ciudad , acordado eu su 
Junta general. Respondióles- el Rey , que 

xionaria su declaración : con cuyo mo-
ivo se tubo aquel mismo dia un Consejo en 
a acio. Y aunque se dice que los Ministros 
ec: araron , con diítamen de Juristas , que 

13 KePr^sentacion era ilegal por el modo 
TC Procedido á ella , mandó 

. . a Lord Weymouth que escribiese una 
Carta a los Regidores de la Ciudad , seña
lándoles el 14 para rcCit)ir Repre enta-
cion. El Lord Corregidor , los Regidores, 
y unos 100 individuos de la Ciudad pasaron 
el aia señalado al Palacio de $, J&ytyiey y ha 
biendo sido admitidos en la Cámara del Con-

se-
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sejo , donde estaba el Rey sentado en sil 
Trono , rodeado de sus Ministros, se leyó 
áS. M. la Representación de Ja Ciudad de 
Londres, á que respondió en estos términos. 

t* Estaré siempre pronto Á recibir los Memo-
ríales, y á escuchar las que xas de mis Vasallos 
fero veo con dolor y que algunos de ellos se han 
dexado alucinar hasta el punto de presentarme 
un Recursoruyo contenido no puedo menos de m*' 
rar como contrario al respeto que se me debe > 
injurioso al Parlamento > t incompatible con los 
principios de la Constitución. Las Leyes del Rey* 
no me han servido en todo tiempo de regla part 
mi conduela , jundando mi principal gloria efl 
reynar sobre un Fueblo libre. Con esta mira be 
puesto siempre el mayor cuidado , no solo en ad' 
ministrar fielmente el depósito que se me ha con" 
fiado y sino también en evitar aun la apariencia 
de querer arrogarme alguna de las facultades qM 
la Constitución ha colocado en otras manos. P&" 
severando en esta condutfa>puedo desempeñar W 
Obligación , y conservar á mis Vasallos en la 
c'ifica posesión de los derechos, para cuya defens* 
fue llamada al Trono mi Familia ; y m>entra* 
que me gobierne por estos principios , me lisort* 
ge o de que hallart 5 como hasta aquí , el afeft° 
y el apoyo que debo esperar dt mi Lueblo, 

Después de esta respuesta, el Lord Cor' 
regidor, los Regidores , y Ciudadanos quc 

le acompañaban tubieron ia honra de besar 1* 
mano al Rey , y se lestituyeron en medio de 

U* 
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Jas aclamaciones del Pueblo que se había 
juntado delante de Palacio. 

Los Comerciantes, y Mercaderes de la 
rndad de Londres> interesados en el Comer

cio con. la AmériCa Septentrionaly hicieron una 
epresentación á la Cámara de los Comu

nes > exponiendo la costumbre que tenían de 
acer un Comercio considerable con las Co-

onias e S. M. en la América Septentrional'• 9 

asi por as muchas mercadurías que llevaban 
ng aterra y como por los diferentes ge-

eros que traen de retorno, necesarios á mu-
OnS ""estras principales manufacturas : 

: este Comercio ha hecho pasar todos los 
^«trSerr r ̂  Conside"bles de Pal-

an£er&s> asi en especie de dinrrr> como en letras de ramk;^ amero 
mercadurías de L ' PaS° de las 

la Gran fírpt»- • C'Ka* ^ue aoundarian en 
rp r, u-u- i 'Sino escub'era eeneralmcn 

mentó porSUentradap0r A¿Udd 

cesario DW" lmP<>rtante ramo, tan ne-
"S" Hp"Lh,c"!"bsiiIi'4"» 
tar |K rpn,_ tos Reynos , para aumen-
m „ L S T , 1 lo¡ 

> y para mantener , y aumentar 
3TJV*» . y f««»« , « 
halla anualmente en una suspensión, que de-
be ocasionar vivos sobresaltos : Que discur

re» 
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ren los Suplicantes, que la interrupción u* 
este Comercio puede atribuirse principad 
mente acierto derecho que se impuso por urt 
A¿to pasado en el séptimo año del reynado 
de S. M. sobre el té , papel , vidrio , y co
lores que se conducían á aquellas Colonias > 
y que en su consecuencia, tornándose la 1|* 
bertad de hacer presente á la Cámara la si
tuación de este importante ramo de Comer
cio , suplicaban se dignase elegir los medio* 
que fuesen mas convenientes para restable
cerle á su aótividad. 

Los Agentes de las Colonias despacha
ron Correos , informándolas de que la C*' 
mara de los Comunes habia tomado el f ^ 
resolución de revocar todas las contribucio* 
nes en América , á excepción de la estable* 
cida sobre el té. Y los Ministros embiarort 
al mismo tiempo á los Gobernadores , y 
más Oficiales Civiles y Militares del Rey* 
en aquellas Colonias , las instrucciones per* 
tenecientes á este objeto. Se lisongea la Cof" 
te, de que habiéndose suprimido todas esta* 
contribuciones, se acabará el disgusto de 1* 
Colonias , f. se restablecerá la buena arifl^ 
nía entre ellas ,.y la Metrópoli; pero corn<* 
se dexa la contribución sobre el té , Y 
este modo el Ministerio , y el Parlamenta $ 
reservan el derecho de tasar las Colonias w 
disminuir sus impuestos quando se tenga p 
conveniente > dándolas á entender al 

CÍE*1 
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tiempo , que se quiere mantener su depen
dencia a la Corona , y ai Parlamento : se 
puede dudar que queden satisfechas con este 
Reglamento, 

co- Todos los Navios Rusos que estaban en 
Porstmcutb se hicieron á la vela para Levan-
1e 3 a excepción de la E<qúadra mandada por 
el Vice Almirante Elpbiston , que debe salir 
dentro de breves dias. Ei Sr.Jorge P'itt se 
dispone a partir prontamente á España en 
calidad de Embaxador txtraordinatio y ple
nipotenciario de esta Corte , cerca de S. M* 
Católica. 

NOTICIAS DE ALEMANIA. 

Viena. 

ENtre las resoluciones que el Gobierno 
de Jas Provincias ha tomado 

Qe algún tiempo á esta parte merece particu-
nir TI0'"!!hJím PV°ye¿Ío dir5gid» a reu-
!" cl cstado Militar al estado Civil: y de 

acer que las mugeres y los hijos de Solda-
os, que por enfermedades ,ó defeños cor-

poia es no puedan ganar su vida por medio 
e trabajo , hallen el sustento necesario , 

el mayor alivio en sus necesidades. En con
secuencia de este plausible intento se ha re. 
suelto yá que los Soldados de Infantería qu¿ 
estubieren en Quarceles se empleen en la« 

ÍL NU-



manufa&uras > ó en la agricultura , para qu® 
además de su paga ordinaria puedan ganar 
alguna cosa mas para sustentarse. También 
se aumentará el prest á la Caballería ; y 1J 

Fornitura , que hasta aquí era de su cuenta, 
se satisfará del Real Erario. Asimismo 
dará mas sueldo á los Oficiales de Caballería, 
por tener mayores gastos que los de Infan-
tena. Y en fin , los hijos sanos, y robusto' 
de los Soldados serán recibidos en los Co
legios, ú Hospicios establecidos para su edu
cación , y se les proveerá de todo lo necesa
rio. ¡Quantas ventajas y consuelos produci
rán estas sabias disposiciones dentro de bre
ve tiempo ! pues todos los Soldados se aO»' 
marán á casarse , con lo que no puede me
nos de aumentarse la población , las vir
tudes. 

Por la lista mas exafta que se ha forma
do últimamente , se vé que el Exército /"•' 
ferial se compone anualmente de x 4 y y hort1"' 
bres j sin contar las Tropas Nacionales 
Hungría-, y según la aftividad con que se tra

baja en todos los Departamentos, se halla' 
ra este Exercito sobre un pie muy respeta* 
ble dentro de breve tiempo. 

Entre los grandes preparativos que 
hacen para el matrimonio de la Sra. Ar 
duquesa Antonia con el Sr. Delfin , se es:} 

construyendo en Belvedere una Sala de 
pies de largo y 4# de ancho. Los regalos^8 



os que 
ra. Ard11' 
, se 
a de 40° 
egaiosquS 

esta TV T POLITICo-
tos o " |Ceíaumandara diSttibuir á los Sae
teras de ~ fn aco™pañar desde las Frín-
zt áÍ Zra"C'a' Para donde debe salir el 
3OO " V3LÚA" CN MAS DC 

se esiá preparaArrabales de «» Ciudad 
«ador de R ° oT "" Emba" 
biado de la rZ 'T" » y Para un Em* 
üegarán alia! df > q«se cree 

EILO>)C DE FA"««> 
deI*gla¡Z/Tud>Embaxador del Rey 

** &U MA'EES»! T*""0 A1LLÍ DE 

qc»»-je s z 
antes a su destino. El Princio?a7 ^uanto 

berZ> Ministro de Estado „ R , 
J * *  S S .  M M .  ; A X A D O ' - Q U E  
la Corte de Francia, acabad de 

dü, Pa"-a reemplazar e." os f f  "°mbra" 
difunto Conde de rnh, , al 
lmtrs0ePlenipotenciar¡r n de Mi" 

prevencio^i NECESARIA!'Cha ?¿iív!dad en las 
tos que la Corte h- Para l<* Campanien-

las inmediaciones de 0'' A *• ,U ' l tará Cra 

Agosto, y durará ha,ta fine" Üef d<í 

debiendo después u mismo mcs4 

M . r a v U  ,  p a r a  h i  « » A T e n t a d ,  ¿  
' Paía hacer, según dicen, p0rCsü 

^ pa-
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pació de seis dias sus evoluciones 
á presencia del Rey de 

Todos los Oficiales subalternos, que 

hallaban aquí con licencia , han tenido 
den de ir a unirse á sus respetivos 
y se ha llamado á los Coroneles y 
los Regimientos para darles las instruc 
nes que deben observar. _ n3 

Avisan de ToplitK,en que u 
parte de la montana, llamada de 
se hundió el f de Enero próximo por la p 
te del Elba, cerca del Lugar de J*W« » ^ 
que se experimentase la menor apanenci 
terremoto: que muchos árboles frutales4 
había en ella fueron arrojados á jo , 4 
y ,00 pasos de distancia; pero que a 
nos de ellos no dexarán por eso <. e 
fruto este año : que en el mismo instan ^ 
elevó otra montaña de 7; P>" de altu . 
medio de aquel rio, con la particu a 
de que una barca grande , que esta .ia 
rada , se encontró en la superficie de la 
va montaña : que algún tiempo despuc- ^ 
desplomó nuevamente la ,de Z/'< ¡» (í 

extensión de i?o pies, y que no es po 
pasar por el Lugar de Wen iu-.ác suci• 
el camino de Teschen ha quedado int 
ble por tierra, sin apariencias de que . 

, da restablecer. No se sabe si este aa 
fue ocasionado por algún teiremon ^ 

Ü T R A C A W I A J  W  ^  
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do que los Naturalistas tendrán un campo 
rouy dilatado para discurrir sobre el motivo 
de este fenómeno. 

Tocante á las disputas que se habían 
suscitado entre el Elcótor Palatino , y la 

uidad de Aquísgran y se ha publicado una 
resolución del Consejo Aulico del Imperio, 
con techa. de Enero ultimo , por la qual 
-*e pide al Pvey de Prusia , y al Principe 

os de Lorcna 5 Gobernador General de 
OS toses BaxQs Austríacos , que empleen SU 

inecuación entre dicho Eíeótor, y" la Ciu
dad 5 a puyo fin se asegura que S. M. ha 
rfe á Mr- de, Ho[h^ > su Minis-tro af,yditad° cerca del Circulo del Alto-

gerode íí; á Mr- de W'"' » Cense-gero de la Regencia en Mal¡ne%. 

D E  P O L O N I A ,  
Y D» LOS PAJSr.S DlL NORTE. 

E Va nov 
t¿lf1 pásado se t!'bu!gó aqu¡ la no-

riscal de t T"Sr* , Ma-
G' :„ p , Ia Confederación general do la 
dad „ * ' fadela"^a ácia esta Ciu
dad , y que ya habla llegado á Lomt^ con 
cioe dTr^r SC- ? orden al Brigadier Prin-p e Galltcunde unirse prontamente á su 
irrigada , que «c hallaba en Al día 
siguiente se oyó aqui ruido de Artillería , 
y el xi. refino un Caal Embajador de 

QJ 
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Rusia, que después de un choque muy vi

vo , y obstinado , tubieron que retiran, 
los Confederados con pérdida de 400. hom
bres muertos, y 1 f o prisioneros> y qlie 

Rusosperdieron también mucha gente. ^ -
mo sucedió la acción á quatro leguas a 
esta Capital , se toman quantas firecauci 
nes parecen necesarias para tranquilizar 
los habitantes , y calmar los sobresaltos q 
excita en los espiritus el gran numero , y 
cercanía de los Confederados. 

Algunas Cartas que se han recibido úl
timamente de Vanovíarefieren , con fec' 
de 14 y if del pagado, que habiendo 
acercado 5000 Confederados á la Cap't '' 
se abanzaron los Rusoiá su encuentro c 
ánimo de atacarlos : que 1800 Conrede 
dos les hicieron frente , y empeñaron 
choque cerca del Lugar de , en 
inmediaciones de Blonia,y que los 
trocedieron acia Gnatovria y quemaron 
te , y otros muchos Pueblos , continúan 
su retirada hasta Blonia, en donde oC1'P 
ron la Iglesia , y Casa de los Canonig 
Regulares *. informados de esto los 
derados , hicieron abanzar dos Cañones 
batirlos 5 y habiendo entonces salido ^ 
Jlusos resueltos á abrirse paso con esp 
en mano , perecieron los mas de <-
Aunque no se sabe á punto fixo el nu 

cp infipríi He las 
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tandas que la acción fue muy sangrienta. 

Poco han tardado los Rusos en vengar 
la muerte del valeroso Anrep , y de sus 3 00 
Cazaduies , de quienes hablamos en el ul
timo Mercurio , si es cierta la noticia si
guiente que acabamos de recibir. 

Los Mayores Generales Podgorícz.ani , y 
otenkjn han derrotado al Enemigo en do* 

encuentros que tubieron en Valaquia el 14 
Y e M'de Enero próximo pasado. Sin em-

argo de^ que los Turcos pelearon con bas
tante tesón y constancia , y de ser muy 
superíores en número , se han visto preci-
sados a huir , dexando en el campo de ba
talla woo hombres entre muertos y heridos* 

C.Í„'" ",N A'8U,"S ; - j y dos carros de pólvora Seput* 
las relaciones de los prisioneros"seaee 

se^hallabTd V6 'r T"r"' ' á cuya frentc 

dante Je /' v ^ ' Coma«-
t z b l J J  l y  T TRCS BAXAES> C«"S-

bres ^e|"ndo, choque de 10 mil hom
bres entre Infantería y Caballería , con 
Cánones. Todas estas Tropas eran las mas 
escogidas de las que se habian destinado 
a la defensa de liraU^ , de cuya Plaza 
salieron para atacar á La pérdida 
Juetub,ero„ los Ren las dos alciones 
fue muy redueda , y todos los Oficiales, y 
Soldados acreditaron el mayor valor. 

Otro Cuerpo de Tropas que 

Qj- ata-

ñ Rír 
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atacó el 2f al General Zamotin en Bucht' 
*est y intentó poner fuego á aquella Ciudad* 
pero fue rechazado , y precisado a repasaf 
ei rio por donde habia venido. 

Esto> primeros sucesos han abierto caifl'' 
po á otias muchas ventajas de mayor ir**' 
portancia. Ei Teniente General Stufelrfl t 
cjue había salido de T.usi con 6000 hom
bres pata apoderarse de lbrailow , derr<>t° 
ei 2 9 del mismo mes Cerca de aquella Pja* 
2a un Cuerpo de zq mil Turcos, á las orde
nes del >erask!er Aui't Baxá , y precisó á lo* 
demás á retirarse á la Fortaleza de IhrailoP# 
dexandose 1000 muertos en el campo , UI1 

Bastón de Comandante >6 Colas de Caba-
Uo , una grande Vandera , y 11 Cañones» 
Se dice que el fruto de esta vi&oria ha si
do la rendición de dicha Plaza , que el Ge
neral Stoffcl tomó por asalto , después & 
haberla sitiado formalmente. 

Siendo cierta esta noticia , quedan 
Rusos dueños del Danubio 5 y además 
asegurarse de la Moldavia , y de la Valaquié 
podran cortar por tierra la comunicación 
entre Bendcr 3 y el Exército Turco j de 
do y que solo podrá ser socorrida por y 
Mar Negro. Como Ayidrinopoli es la un1' 
ca plaza fuerte que hay desde Ibrailotv h*5' 
ta Constantinoplay se ignora cómo podrán lo* 
Turcos impedir que los Rusos lleguen 
Campaña piosima á las mismas puatas 
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Ciudad , en vista de haber perecido ya 
0 rnas escogido de las Tropas Otomanas. 

Se dice asimismo que los Turcos han per-
ido yi la Besaravra; y asi se vé que de algu

nos meses á esta parte , viven muy descon-
a_ °s de ia fidelidad y iealrad de lo> Tarta-

que la habitan. Poco falta ya para que su 
UI01 se pelare contra sus propios aáados, 

com° be iníiere de algunos avisos que se han 
libido del Exército Ruso* 

StocJ^olmo, 

"PL, Cond,e de Fer,en > Mariscal de la Die-

feSf-ESSÍ 

^y»vaa',s:r„ 
guarnecida ib. . oro wn su Retrato, 
clores de las waT?^ df\a™ances' Los 0r->" 
tambícn ,í;r» órdenes recibieron 

LA SeiKes/fgalos de SS. MM. 
l'iiras nv e* Estado tubieron sus 

tó cada C) 'S? ' C" hs ^üales disP"' o «« Orden algunos puntos pertenecien
tes a sus negocios económicos, y á sus prer-

IQ-

m 
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rogativas. La resulta de estas Juntas , quC 

se celebran después de haberse separado 1* 
Dieta , jamas se comunican al Rey , ni á l*5 

respetivas Ordenes. 
Se asegura que la abertura de la proxitf* 

Dieta está señalada para mediados de 0^ 
bre de 1775 ; y que las dos Diputación^* 
encargadas de expedir las Resoluciones to* 
madas por la Dicta que acaba de concluid 
se , se ocupa diariamente en estos objeto*' 
Parece no tardarán en publicarse las resulté 
de las deliberaciones de los Estados, á efr 
cepcion de las instrucciones secretas para e* 
Rey , y el Senado. 

La Junta secreta ha hecho insertar en *ü 

Decreto un Articulo que dice : Que en ca*0 

de que eita Nación sea acometida por algun* 
Potencia vecina , podrá el Rey hacer la gue?r* 
sin convocar k los Estados antes del tiempo ^ 
Halado para su Junta. Pero esta proposici01* 
ha sido desechada por los Estados, como di' 
redámente contraria á la forma de gobierno^ 
á la Ley fundamental, la qual dice:£>«¿ el &e/ 
podrá defender ti Rey no contra las invasiones 
los enemigos ; pero que debe S. M. al mi^ 
tiempo convocar incesantementt los Estados. ^ 

Acaba de concluirse el nuevo Tratad0 

Subsidio entre esta Corte y la de Francia > Jj 
aunque hasta ahora no se ha publicado 
contenido de los Artículos, se sabe tio° ^ 
tance > que el que trata del pago de los 
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sidios anteriores, está reglado conforme á 
las intenciones y deseos de nuestra Corte. 

En consecuencia de una resolución que 
acaban de tomar los Estados 3 ha expedido 
el Rey una Ordenanza , dirigida á facilitar la 
circulduon de las especies de moneda de oro 
y plata en el Reyno, donde se experimen
tan ya los felices efe&os del nuevo sy^téma de 
Rentas , con cuyo motivo los Directores de 
la Banca toman las medidas correspondien
tes para impedir que el valor del cambio ba-
xe de 4.% marcos 3 ni exceda de por rix-
dalers de Banca , á cuyo efe&o se ha man
dado negociar en los Países estrangeros me
dio millón de escudos , que viene á ser la 
sexta parte de tres millones que los Estados 
han destinado a este fin. En medio de esta 
disposición > podrá la Banca usar de letras 
de camoio quando no tenga dinero en Caxa. 

fcn los impuestos concedidos por los Es
tados en la ultima Dieta , se han minorado 
ceica de seis toneles de oro , respedo de lo 
que se pagaba hasta aqui. Esta rebaía pro
cura a los habitantes pobres un consuelo muy 
considerable, por quanto la falta de circu-
acion del dinero les habia reducido á tal 

miseria, que muchos de ellos se han visto 
precisados á vender sus ganados, herramien-
tas y otras cosas muy necesarias para pa
gar los tributos. No obstante , hay esperan
zas de que estos trabajos mudaría de sem

bla*. 



NOBLES Y PODEROSOS StñoRts. 

El Supremo Arbitro del Universo , ̂  
mirando con piedad á esta República , 
ha dado grandes pruebas de misericordia ¡ 
clemencia de mucho ticiwpo á esta parte> ^° 

STORICO 
blante en vista de las sabias precauciones 1 
medidas que toman los Estados para aumefl" 
tar la circulación de las especies de moneda» 
y restablecer las Manufacturas , Fábricas* 
Artes y Oficios. 

Habiendo los Estados tomado en consi* 
deracion la lista que la junta secreta ha 
sentado , tocante á las deudas particular^ 

contraidas por el Rey , las quales asciende# 
á 20 toneles de 010 , han resuelto que esta* 
deudas se reputen como cargas del Estada» 
y se paguen de ia Caxa de las Rentas p#" 
blicas dentro de if años. Se puede aseguré 

que en el presente Reynado no se ha cek' 
brado Dieta , cuyas decisiones hayan s¡J° 
mas conformes á las intenciones de S. M» 

La Haya. 

LA Carta circular que los Estados Gen*' 
rales han dirigido á las Provincias Ufl1' 

das para celebrar el 14 de este me* un di* 
de Ayuno y de Rogativas , es del tenor 
guíente. 
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ha hecho vér en todo el año próximo pasa
do, que puede mudar en un instante la abun
dancia en carestía , y la prosperidad en ca
lamidades y miserias. 

Si por su infinita bondad , y por su po
trosa protección nos hizo gozar de una paz 

tan dilatada 5 y de todos nuestros derechos 
cunes y religiosos , también ha querido 
mezc ar con estos beneficios, que tampoco 
^biesCvmüS3 Prue^as mas rigurosas y sen-

La mortandad de Ganado, que asoló en 
alar t lcmF° nuestras Campiñas , y que de 
f «SrarS a ", ta P-Írtc suspendido 

Aa vuelto ?0r •,miser 'c°rdia del Señor, 

cipales" medio?TedsÍbsisdtirUn° f 105 pHn" 

cer Vc'rvifnV qU° U Provi^ncia puede ha-
nuestra ruina U "uestras "quezas , ó para 
de haber "o to los Tv" volu!»*M«Pues 
eran Darte Ti n< t5lU;s » han ¡nadado 
y consternieioñ ' «I 'mor y consternación en muchos paraees v 
xandonos en la duda de V § < y de* 
derse mucho mas 1 lk'gara" a «cen

sas "írr°,de CÍrCUnstanc!as lastlmo-
} <iuv las desgranas a¿tuales y la mas 

l i l i  
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funesta perspectiva altera Jas dulzuras de lo$ 
beneficios, de que hemos abusado, nos conj 

vida de un modo muy particular á presen* 
tamos con gratitud, temor y rendimiento 
ante el Trono del Altísimo , cuya Sabiduría 
y Justicia son tan respetables en las calami
dades y trabajos, como en Jas prosperidades 
y liberalidades de su Misericordia. 

# funestos progresos del espíritu de i**" 
religión y desenfreno, el desarreglo de W 
principios y costumbres , las iniquidades f 
repetidas culpas que se observan entre noso-
tros, sin embargo de ser tan impropias de 
un Estado iluminado con las luces mas 
ras del Evangelio, y afligido a&ualmentf 
con los castigos de la Divina Providencia 
nos ofrecen desde luego los mas poderoso* 
motivos para humillarnos, y abatirnos, co* 
mo u» Pueblo culpado ante el Trono del 
Todo-poce roso. 

Por tanto hemos juzgado convenien^ 
mandar celebrar un dia solemne de AcciQü 
de Gracias , de Ayuno , y de Rogativas en 
todos los Países de Jas Provincias Unidas, PM' 
ses asociados , Ciudades y Lugares depen-
dientes, y fixar esta celebridad para el Miér
coles 14 de Marzo, a fin de invocar y en
salzar al Todo poderoso ; ofrecernos y p°" 
nernos nuevamente , con todo nuestro £st¿' 
do , baxo su poderosa protección > celebré 
agradecidos U clemencia con que h* 



y sudI^'J^"05 ' e ímP'orar su continuación; 
dia las el qU;re C°n °5°s de miseric°'* 
medie la amidacíes que lloramos; que re-
cn ñues JP rm'a')qUehaCe tantos «tragos 
Progr -° Panad0s 5 y 1ue Atenga los 
serve de Ü? lnundaciones 5 que nos pre-
rumpir la piz v ^ r°* qUe Puetlen ir>ter« 
tamos: en fi„ «1 ventajas que aun disfru-
dos con una ' Ja.ra C0llf«ar nuestros peca-
tar el perdón díí1 Contrici°n > solici-
Eivina Gracia paula°S' y-'°j auxiIios ^e la 
de una Nación pecadora"""6 COnver"011 

será la de^mplora? ?bl!gacione« 
bendición del Alt¡simo so.lemn'dad la 
y Gobierno de los Soberano/Ü i h ?ersonas 
deque sus deliberaciones ¡Lí á fia 

aI aumento de la piedad J " contr¡l>u¡r 
conservación de la paz J ¡* Vlrtud > Y á la 

*•.A- ;:• HEREJI»'¡«. R 
n igual derecho á la. n°Sa' C'enen tam" 

Csca circunstancia dir* * racion^s, que en 
Por tanto deberémo aI Cie>°> 
«no > se digne derramar < ? „al Sér Supre-
bendiciones temporales v^so" -°S iC°das las 

suras de lo* 
, nos conj 

á presen* 
endimienco 
L Sabiduría 
las calami-
speridade* 

iritu de ir-
;lo de ¡o* 
uidades f 
ntre noso-
>ropias de 
» mas pu* 
ÜUAINIE»^ 
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CURTO HISTORICO 
Hl á fin de que este Pueblo libre celébrep» 
ra siempre a este amado Principe com 
verdadero Padre de la Patria , cuyo nom& 
se haga inmortal á la posteridad, y se 
tienda su descendencia a los Siglos mas 
motos, para dár siempre a las 

da, , baxo la Divina Providencia, Defcos 
res de sus libertades civiles y_rehgi°sas. 

Debemos en fin pedir a Dios en nues ^ 
Oraciones por las Iglesias Proieitantesta 
neral , y  e n  particular por las de estas 

vincias Unidas, pava que los esfuerzos de ^ 
Pastores sirvan eficazmente al aumento <-
piedad , de la verdad, justicia, candad, 
cordia, y de todas las virtudes,que puv 
asegurar de generación en generación 
protección del Altisimo sobre esta Rep 

bl'CTodo para mayor gloria del 5ant0 

bre de Dios , propagación de la verda 
Religión Cbristiana , conservación c e , 
tra libertad , y salvación de nuestras 

Avisan de Arriben , q u e  l o s  
del Consejo de Guerra , y de 
de Cleveris, después de haber h"1™. qUí 
liar la profundidad del Dique del 
se ha undido cerca de Humen , han re 
h a c e r  l e v a n t a r  u n a  c a l z a d a  d e  u n a  Y o t  >  
te ; pero que se vieron precisados a a e 

P obra el if de Enero, por 



Y POLITICO. MARÍÓT, /V. . 
aumentado tanto las aguas del Rbin, que 
inundaron segunda vez todo el Bctuvio , y los 
Territorios de Buursm , Cuylembourg , Bcest-
Renoy , Maricnwcrd , ̂ «0/, , iíow-
fc/cw , 3 g¿c. La Provincia de Utrecbt se 

a visto amenazada de igual desastre, por 
aber subido hasta 17 pies las aguas de Lecq\ 

pero hay apariencias de que dentro de bre
ve tiempo cesarán todas ¡as inquietudes en 
aquella parte. 

N O T I C I A S  D E  E S P A ñ A .  

Madrid. 

EL X* y 19 de este mes se vistió 1i 

ELEVRD?IALIENIELREAL SUI° DEL PARD''> 

n rf - J os dias del Infante 
ria joiepba. 7 ^ L,fanU 

nichd^T6 haSerVjd°nombrar Para la Di-
2tf/á JeS?°rCr0í laI§ksia Pedral de 

el Priorato de'Ta lZZ° C»' P"* 
María del Palacio f r C°le8ial dc Sa"<* 

gb ¡Tus a T\m" I1 lCSÍa: Pata Una Canon" I'a ; PSTA> ¥«iade D; 

pTa esn r°m§0' !aCatedrai ** Málaga , lara esta Canongia, a 
Onde,Racionero de la misma Iglesia de 

R 

1 - I 
. m P: 



MUC#M9 HUTOK1C» 
laga : Para otra de la Sanca Iglesia deV 
tiago, i D.Antonio de Ay 

Cura del Lugar de Columb en el U 
pado de ; Para una Canongia 1 
byteral de la Catedral de Gerona , al 
D. Afargo •• Para otra tamb.en 
byteral de la misma Iglesia, al Doót. X». 
XmJ: Para otra de la Colegiata de • , 

María de Manrcsa, Obispado de p"Iui ' j, 
D. Bernardina Tutllo: Para una Ración de 

Santa Iglesia de Santiago , á I>. ^,V¿;a, 
: Para otra de la misma Santa Ij, 

á D. Gregorio Ignacio Cris:.ir, Racionero 
Sanfli-Spiritusen la propria Santa Ig e-

Para esta Ración , á Afcc*"" 
Para otra de Santfi-Spiritus, a Frar,i 
¿foro, Urrabucta:Para otra , también de 
ti-Spiritus , á D.Josepb Rodrigúele 
bat Para otra déla Catedral deGwd^^ 

D.Josepb Gómez.Corbalan , Cura del Sagr*J{ 

de la Catedral de Alm; y para otra ^ 
la Colegial de Antequera, á X>. 

pomuceno Guerrero de T {, 
El Regimiento de Guardias de Im--

ría Española lo ha conferido el Rey al N ^ 
cal de Campo Duque de 5 y ha pro 
to la Compartía de la Real Gua,d,a 4 ,̂. 
barderos, que con este motivo resulto va 
te , en el Teniente General Duqu# de 

' ^También ha conferido S. M. 1» 

raT 
Espa 
ros j 
el d< 
may 
pbori 
Segu 
co Ai 
del ] 
H H ;  
de S> 
va : 
miei 
V .  R  
La c 
nél 
de ( 
Vedr 
miei 
Rsg 
Dieg 
misr 
to d 
*epb 
MO 
D . Y  
ros ( 
te n 
Ahí 
Cra 



°ia de St* 
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mbien P1*?' 
oft. ftl , 
a de S 
IE > * 
ación de 
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ACIONERA 
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I Mack^eS[v\ 
J). Francia 

>ien de 
driguciC*? 
le Guad¡x >. 
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•ara ocra 
J. JFWOA ^ 

Í de lnfsní 
Ley al ^ar! 
Y H A  

a, dia de * 
MULTÓ VA¿ 
qus de & 

A. l3Pri^' 

„ T .  Y  P O L I T I C O .  M A R Z O  1 7 7 0 .  2 F Í  
£^r'aalde FüS,!eros de Rcales Guardias 
ros D n '* SeS?ndo Ten'ence de Granade-
el de Guardia!liy * harr"sPum '•> en 
mayoral n )™Walonas>segunda Ayudantía 

fhoZfvP"merT^Íente Ba™ deS" ««-
segundo TenVmerai enencia de Fusileros al 
¿JZEZZ* ?™t'w V'~"-
del Regimien., . ; ]ra Tenencia Coronela 
I» ha conferido eMi T"2 de 

*Sotomayo cf *** aI Coro"él 
- •• La Sar 'ntLrgent° del ds aci
miento de infantería*^ se8ut1do Regi-
D.-Rawo» Labórela, Capkan H i 
La. ue la Plaza de C^;*. ai Td • de •¿/"O", 
nel D. Antonio de uT' lemente Coro-
de GuéM Kod . a¿'° >4ue obtenía la de la 

*<drtía ,Sargento ™ ^»á 

miento de Cataluña:La^rgen'fa'"1" Re§Í" 
Regimiento de Infantería de ? J del 

D'eZ° dí >« 'eña,Capitán de ' a °' 
mismo Cuerpo- kl! -• Granaderos del 
to de Infanta de W" ? d Regimien-

Suarex."re • ' ?r"*a^ Capitán 
rao Cuerpo : En e^íf j ^us''e> os del mis-
V. M¡gu¿l de Alcali > al Capitán 
ros de él; En el de'/ dc Granade-
te mayor, con ern\,> al Ayudan-

Auojümo ha «oncedido S. M. Plaza 
Ri de 



1(4 MERCURIO HISTORICO 
de Ministros de la Cámara á los ieo 
Marqués de Monte nuevo, y 
r Escandan\ y ha nombrado para una i 
de Ministro del Consejo a 
D. FemandoJoiepb de ̂  

Igualmente ha concedido S. M a 
c ente Díaz, de Mendoza,Caballero de 

de Santiago, Plaza de Ministro en el Tr ^ 
nal de la Contaduría mayor de Cuentas 
exercicio , sin sueldo , ni obc.on a las v* , 
tes por ahora , en atención a los meri^ 
Marqués de Fontanar y su Padre. c\ 

S. M. se ha servido nombrar p*r ¿ 
Corregimiento de la Ciudad de 

v. Ignacio Retana y Esc: Para la Va < 
Alcalde mayor de la Ciudad de 
D. Francisco Antonio Moñac: Parala ae 
de mayor, quinto Teniente de 
Barrio de Triana, a 

Brañai: Para la de la Ciudad de Jaca, 
no de Aragón, í D.Juan i 
,a : Para la de la Ciudad de 
D. Martin Alomo de 
Para la de la Villa de de M 
Revno de Valencia,á - £|) 

: Para otra de la Villa de °"'¡¡¡ii 
Cal bal uña , á D. Máx 
y para la de la Ciudad del Puerto de 

María, a D. Antonio ¡fi 
Por Carta de xo de Febrero prójj®, 



k>s Señores 
Uro de 
i una P'-11 

lilla ja' f' 

, M á 
o del Orf1 

en el Tr^' 
Cuentas c<J 
á las vac|i 

s mérito» ** 

haber entrado en Cel i del mis
mo, procedente de la , el Pingue 
, la Compañía de Se«U(-j 

oí o/erf/, qUe conduce de su cuenta , y la 
anu„n"1^llares 7B?X8 fanegas de Cacao de 

quenas 1 rovincias: *JJ,-0O Cueros al pelo: 
U( lSarrobas de Tabaco en rama; y «4 

ídem de Algodón. 
»o P°' E"rao^nario que despachó el mis-
ber entrí"re' Se ha ^"cia de ha-
riei re 4 aqUel Puerto el 1 * del cor-
Habana p I P* ^ ^ '°S de la 

AZZ, L! ̂ 8,Str° de flota ' nombrado el 
j"'"'La CARG* que conduce para S- M V 

ei Comercio consiste en s»r„*V V" " 
*«<« «s ¿Gír»'^fi„r°SFUT 

silvestre: iUfSzdeCar^ <f ' dc 

de Purga de Jalapa r 8 de aTT"5 l»755 

sssí^&^-r 

> Marqués de Sarria 
de primera Clase C-ii íi ra" de 

Orden del Toyson£ n ° Insigae 

Valdepeñas en la de \ 
General de los Exétcitos de^S?m'. 

yDireótor del Regimiento de Reales Guar-
R 5 dias 
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Infantería Española, Habia empeza
do á servir de Capitán en el de la Mar de 
NJpoles en 16 de Abril de 171?; y su ven
tajosa opinión y experiencia Milicar (acredi
tada especialmente en las Batallas de 2?/-
tonto y Campo-Santo) le proporcionaron al 
mando en Gefe, que tubo del Exército en la 
ultima Guerra , dexando , por todo , en el 
Rey y y en la Nación muy recomendable su 
memoria. 

El día ? de Febrero próximo pasado fa
lleció en esta Corte laExcma. Sfa. Dona Ma-
ria Francisca de Silva , Hurtado de Mendoza, 
Duquesa que fue del Infantado y Pas(ranayS¿C> 
a los 6 3 años , y 13 dias de su edad , ha
biendo nacido en Granada el día z 3 de Ene
ro de 1707. 

El dia 7 del mismo murió en el Real Si
tio del Pardo la Excma. Sra. Marquesa Gon-
¡cale*, y á los 76 años cumplidos de su edad» 
Habiendo enviudado del Teniente General 
D.Juan Gonz.aicz.y mereció ser nombrada por 
Señora de Honor de la Reyna en el año de 
J733 ; y en el de 1741 que se la destinase 
para pasará Parma por Aya de la Serenísima. 
Señora Infanta Doña Isabel, esposa que fue 
del Emperador reynante : en cuya educación 
y servicio , y después de casada , en el de su 
hermana la Princesa nuestra Señora , supo 
siempre distinguirse, como es notorio. 

Re 41 
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Real Cédula de S. M. % * Consulta del Consejó* 
en que se mandan observar las Leyes del Rey-
no , y demás disposiciones , por virtud de las 
quales toe a & las Justicias Reales el conocí-
miento de las Causas de los que casan dos o 
mas veces , viviendo la primer muger , y la 
imposición de penas establecidas por este de* 
lito , con lo demÁs que dispone. 

DON CARLOS , por la gracia de Dios* 
Rey de Castilla , de León, de Ara

gón , de las dos Sicilias , de Jerusalen , de 
Navarra , de Granada , de Toledo , de Va
lencia 3 de Galicia de Mallorca > de Sevilla, 
de Cerdeña , de Córdoba > de Córcega , de 
Murcia , de Jaén , de los Algarbes de Al-
gecira , de Gibraltar , de las Islas de Cana
rias , de las Indias Orientales, y Occiden
tales , Islas, y Tierra firme del Mar Occéa-^ 
no , Archiduque de Austria , Duque de 
Borgoña , de Brabante , y de Milán>. Con
de de Abspurg , de Flatides , Tiról , y Bar
celona , Señor de Vizcaya, y de Molina, 
A los del mi Consejo , Presidentes > y Oi
dores de las mis Audiencias , Alcaldes , Al
guaciles de la mi Casa , Corte * y Chan-
cillerías , y á todos los Corregidores , Asís
tate , Gobernadores, Alcaldes mayores y 
ordinarios , y demás jueces, Justicias, Mi* 
ristras , y Personas de todas las (giudadesa 

R 4 Vi-



HISTORICO 
Villas , y Lugares de estos mis Reynos, asi 
de Realengo , como de Señorío , Abaden
go , y Ordenes , á quien lo contenido en 
esta mi Real Cédula toca , ó tocar puede 
en qualquier manera : SABED , que ha
biendo formado Causa Don Pablo Ferrandit 
Bcndtcbo , Auditor de Guerra de la Plaza 
de Madrid, contra cierto Soldado Inválido 
sujeto á su jurisdicion , por haberse casado 
segunda vez > viviendo su primera consorte; 
teniéndola ya sentenciada , se le pasó por el 
Decano de la Inquisición de Corte un Pa
pel , diciendole , que enterado el Santo Ofi
cio de que habia seguido esta Causa contra 
el Soldado Inválido *por casado dos veces, 
cuyo conocimiento pertenecía privativamen
te al Santo Oficio , y que el Reo se hallaba 
en la Cárcel de la Villa > habia acordado 
«jne por medio de este Papel se le pidiesen 
los Autos originales , y mandado recargar 
al Reo en su prisión 5 á cuyo Papel respon
dió el Auditor , que los Autos que en él 
se citaban se formaron de orden del Conde 
de Aranda , Presidente del mi Consejo 3 Y 
Capitán General de Castilla la Nueva , con 
arreglo > y en conformidad de la Jurisdicion 
ordinaria que reside en el Tribunal de la 
Auditoría de Guerra j y se sentenciaron 
por el mismo Capitán General j con acuer 
do del Auditor, según lo prevenido en I» 
Reales Ordenanzas, por cuya causa había 

jasado a! 
tan Gene 
do , para 
respondie 
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deposito 
á su des 
referido 1 

presentes 
peles , p 
me const 
con efe£ 
niendo 1 

Fiscales 
tos en C 
tan de e: 
grados 1 
Trcnto y 

año me 
uniform 
con él , 
Consult, 
en 30 < 
plimíen 
partes 
Cédula 
contra 
veces , 
Real O 

Au<j 



Y POLITICO. MARZO ITJB* # 

jasado al Conde Presidente , como Capí-
tan General , el oficio que le había dirigi
do , para que resolviese lo que estimase cor
respondiente ; asegurando al Decano de la 
Inquisición de Corte , que el Reo estaba 
custodiado en la Cárcel de , como 
deposito de los rematados , hasta que fuese 
á su destino. Con noticia que tube de lo 
referido mandé al Conde Presidente hiciese 
presentes en el mi Consejo los citados Pa
peles , para que examinase este asunto , y 
me consultase la regla que debía observarse: 
con efeífco lo executó asi 5 y visto en el > te
niendo presente lo expuesto por mis tres 
Fiscales , las peticiones de los Reynos jun
tos en Cortes , las Leyes Reales , que tra
tan de este delito } quanto disponen los Sa
grados Cánones , y el Santo Concilio de 
Trcnto y en Consulta de 8 de Enero de este 
año me hizo presente su diñamen , con 
uniformidad de votos ; y conformándome 
con él , por mi Real Resolución á la citada 
Consulta , publicada ésta en Consejo pleno 
en 30 del mismo mes, se acordo su cum
plimiento ; y para que le tenga en todas sus 
partes , he resuelto expedir esta mi Real 
Cédula : Por la qual declaro , que la Causa 
contra el expresado Soldado por casado dos 
*eces, toca privativamente á la Jurisdicio* 
Real Ordinaria , que exerce el Juzgado de 
ta Auditoría de Guerra > en tos que por 

Rea-



Reales Ordenanzas están sujetos á él : Y 
he mandado prevenir al muy Reverendo 
Arzobispo de Farsalia , Inquisidor General, 
que advierta á los Inquisidores , que en los 
casos que ocurran de esta naturaleza , ob
serven las Leyes del Reyno ; que no ern-
barazen á las Justicias Reales el conocí-? 
miento de estos delitos , que les correspon-
den según ellas > y que se contengan en el 
uso de sus facultades , para entender sola
mente de los delitos de heregía > y aposta
ría, sin infamar con prisiones á mis Vasa
llos , no estando primero manifiestamente 
probados : Y mando á todos mis Tribuna
les Reales , Jueces y Justicias de estos mis 
Reynos , que en la parte que les toca guar
den y cumplan esta mi Real Resolución , y 
lo dispuesto en las citadas Leyes , castigan
do Á los que incurrieren en este crimen COA 
las penas impuestas en ellas , relando, no se 
experimente la menor contravención en ma
nera alguna , por convenir asi á mi Real 
Servicio , y bien de mis Vasallos. Que asi 
es mi voluntad 5 y que al traslado impreso 
de esta mi Cédula , firmado de Don Igna
cio Estfban de Higareda , mi Secretario , Es-* 
cribano de Cámara mas antiguo , y de Go^ 
bienio del mi Consejo , se le dé la misma te 
y crédito que á su original, Pada en 
Pardo á f. de Febrero de 1770.YOLLKL • 
^ Yo Don Josepb Ignacio de Goysntchc * cre-

cretario d< 
cribir por 
da. Don h 
guél Marte 
tenuevo. J 
Don NicoL 
Mayor. D 
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Real Cédula de S. M. , 
por la qual concede 
de los Reales Hospicios de Madrid, y San 

Fernando, para que 
manutención de los 

recogen en ellos. 

DON CARLOS , por la gracia de Dios, 
Rey de Castilla > de León , de Ara

gón , &c. Por quantopor paite de la Jun
ta , compuesta del Gobernador de la Sala 
de mis Alcaldes de Ca.sa y Corte , de un 
Diputado de la Villa de Madrid , orro del 
Cabildo de Curas y Beneficiados , otro de 
las Parroquias , otro de los cinco Gremios 
mayores, y otro de los menores > encarga
da , de orden del mi Consejo , para pro
porcionar la dirección de los Reales Hospi
cios de Madrid , y San Fernando , en repie-
sentacion de t6 de Noviembre del año pa
sado de 1769 , se hizo presente al citado 
mi Consejo , que sin embargo de que for
malizada la Hermandad general , que se 

que* 

cretario del Rey nuestro Señor > le 
cribir por su mandado, zz El Conde de Aran-
da. Don Manuel Ventura Figueroa , Don Mi
guel Maña de Nava. El Marqués de Mon-
tenuevo. Don Manuel Ramos. Registrada. 
Don Nicolás Verdugo. Teniente de Canciller 
Mayor. Don Nicolás Verdugo. 



quería erigir para questuar y pedir en 
limosna para la manutención de los pobres 
recogidos, y que en adelante se recogiesen 
en dichos dos Hospicios , y establecido el 
de Toledo , sería menor el número de los 
Mendigos , no obstante no podian las li
mosnas , y aótuai consignación sufragar el 
sustento anual de ellos ; y aunque se dispu
siesen y estableciesen manufaóturas , que 
produxesen algún alivio á ambas Casas, no 
solo se gastaria mucho tiempo en su regla
mento y perfección , sino que se necesitaría 
para esto crecidas sumas , y después verifi
cado todo , nunca podría subvenir á la ma
nutención de tantos Individuos 5 que anual
mente se reputaban por *i}?oo , y aun se 
veía crecido numero de uno y otro sexo, 
que pedían limosna por las casas y calles 
de Madrid ; en cuyos términos , y para pro> 
porcionar en parte lo mucho que faltaba, 
para esta grande , piadosa , y necesaria 
obra j propuso varios medios y arbitrios, 
para que el mi Consejo me hiciese pre
sentes los que adoptaba por mas oportu
nos , y se podrían conceder á dicha 
Obra pía. Y examinado todo por los del 
mi Consejo , con lo expuesto por mis 
Fiscales , en Consulta de quince de Ene
ro de este año , me hizo presente su 
parecer , y conformándome con él , por 

mi Real Resolución á la citada Consulta > 
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que fue publicada , y mandada cumplir 
en el mi Consejo en diez y nueve de es-
te mes , entre otras cosas se acordo expe-
dir esta mi Real Cédula : Por la qual man
do , que de los bienes que quedaren de to
dos los que fallecieren en esta Corte , regu
lado que sea el importe de la Ofrenda con 
que se concurre á la Iglesia , sin tocar, ni 
disminuir el entero pago de esta , se cobre 
además un ciuco por ciento , con respecto 
á ella , de modo , que si la Ofrenda se re
gula en cien ducados , se cobren cinco para 
los Hospicios i si cincuenta , dos y medio, 
y asi á este respefto en las demás cantida
des , que por dicha Ofrenda se regularen; y 
de todos aquellos , que por ser Parroquia
nos Dezmeros no pagan Ofrenda, se cobre 
el mismo cinco por ciento , con considera
ción á lo que pagarían por ella si no tubie-
sen tal calidad de Dezmeros, lo que certifi
cará el tura de la Parroquia de donde sea ve
cino; y todo lo que se pague por este arbitrio 
quedará en poder del Cura de cada Parro
quia , y lo cobrará al tiempo de exigir la. 
Ofrenda , para entregarlo mensual ó sema-
nalmente á la persona que depute la Junta de 
Hospicios para su recaudación. Asimismo 
mando , que todos los Vecinos estantes y ha
bitantes en Madrid ,aunque sean forasteros, 
&in excepción de empleo, ni estado, paguen 
*n real mensualmente por cada caballería 

que 
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que tengan para su uso proprio , pero n» 
de las que tubieren para alquilar , ó traba
jar, y traficar con ellas,dedicándose á esta in
dustria; á cuyo fin los Alcaldes de Barrio nu
merarán las caballerías que haya de la ex
plicada clase en su respeótivo Barrio , y co
brarán mensualmente su importe , entregan-
dolo al Alcalde de su Quarcél , de donde lo 
recaudará la persona deputada por la Junta 
de Hospicios j cuyos arbitrios , además del 
que he consignado sobre Licores destilados, 
y otros que me he reservado , concedo á las 
expresadas Casas-Hospicios de Madrid y San 
Fernando , para que con su produ&o , y las 
demás rentas que Íes están destinadas, se pue
da subvenir á la asistencia y manutención de 
los Pobres , que en ellos se hallen recogidos 
y recogieren en lo succesivo ; y quiero se em-
pieze la exacción de estos dos arbitrios desde 
el día de la publicación de esta mi Keal Cé
dula , á cuyo fin el mi Consejo la comuni
cará á ios jueces, y personas que. correspon
da , para que todos contribuyan á su pun
tual cumplimiento s y para que llegue á no
ticia de todos se pongan Carteles en ca
ja Barrio de Madrid. Que asi es mi volun
tad , y que al traslado impreso de esta mi 
Cédula , firmado de Don Ignacio Esteban de 
¡Higareda, mi Secretario, Escribano de Cá
mara mas antiguo , y de Gobierno del mi 
Cornejo , se le de la misma fe y crédito, quc 
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í su original. Dada en el Pardo ¿ veinte y 
cinco de Febrero de mil setecientos y seten
ta. YO EL REY. zzYo DonJostpb Igna
cio de Goyenecbe, Secretario del Rey nuestro 
Señor , le hice escribir por su mandado. El 
Conde de Aranda. D. Francisco de la Mata Li
nares. D. Andrés Afaravér. I), Pedro Josepb Va-
tiente. D. Francisco Losella. Registrada. D.Ni
telas Verdugo. Teniente de Canciller Mayor: 
D. Nicolás Verdugo. 

Decreto del Rey nuestro Señor , que Dios guar
de y en que renueva los Estudios Reales en 
i a Corte : y E di ti o del Consejo para la p*hli* 
ea Oposición * sus Cátedras, 

POr quanto expelidos de mis Dominios 
los Regulares de la Compañía y siempre 

ha sido mi Real ánimo, no solo conservar 
las Fundaciones pías que se hallaren en sus 
Iglesias, sino también restablecer otras úti
les al Público , aunque ellos ya no las cum
pliesen : conformándome con lo que el Con
sejo me ha consultado, vengo en que se res
tablezcan los Reales Estudios fundados en el 
Colegio Imperialy que fue de dichos Regu
les por mi glorioso Abuelo Felipe IV. en 
*1 año de mil seiscientos veinte y cinco, y 

se destine en la misma Casa lugar sufi
ciente para Aulas y habitaciones a los que 

razgji de Escudas hayai* de habitar 
cu 
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en ella» Y atendiendo en primer lugar á aque
llos Estudios mas urgentes, y que sirven de 
fundamento para toda erudición , y ciencia, 
es mi voluntad, que por ahora (reservándome 
el restablecimiento de otros para quando 
puedan debidamente dotarse) se restablez
can ios de Latinidad , Poesía , Retorica , Len* 
fuá Griega , Lenguas Orientales, Matematicasy 

filosofía y Derecho Natural, y Disciplina Ecle
siástica , en la forma siguiente: Un Maestro, 
que enseñe los rudimentos de la Latinidad, 
esto es, el conocimiento de las partes de te 
Oración Latina , con todas sus propiedades, 
su salario seiscientos ducados de vellón. Un 
Pasante , que ayude á este Maestro , con el 
salario de trescientos ducados. Otro Maes
tro , que enseñe los preceptos de la Syntaxis> 
y exercite á los Estudiantes en la Versión de 
Pbedro , y Cornelio Ncpotey y en los principios1 

de hablar, y escribir Latín , con el salario 
de seiscientos ducados. Un Pasante para ayu
dar á este Maestro , con el salario de tres
cientos ducados. Un Maestro , que enseñe 
plenamente las calidades de la buena Ver
sión , y la propiedad Latina , exercitando a 
sus oyentes en diferentes Versiones de Ctce* 
ron , Cesar , Tito Livio , y otros > en traducá 
del Castellano al Latin , y en escribir algu
nas Piezas con toda propiedad , colocación» 
y pureza Latina , con el salario de ochocien 
tos ducados. Un Fajante para ayudar á est 

MAE*' 
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Maestro , con el salario de quatrocientos du
cados. Otro Maestro, que enseñe la Poética, 
según todas sus partes > esto es , la Prosodia9 

la variedad de Poemas , y sus caracteres, las 
figuras Poéticas , la imitación , y la Historia fa
bulosa , ó Mitología, exercitando á sus óyen
os en la Versión de Virgilio , y de algunas 
Piezas escogidas de Oracio, Catúlo , Tibúlo¿ 
Propercio , Plauto , Terencio , y otros , y en 
la composición de Versos de todas clases , pro
curando que guarden la dignidad , y carác
ter correspondiente, con el salario de mil 
ducados. Otro Maestro , que enseñe los pre
ceptos de la Retórica , y Eloquencia , y expli
que á sus oyentes el artificio de las Oraciones 
de Cicerón , Tito Livio , y de otros Autores cía-» 
jicos, y algunos modernos, con el arte de 
mover los afeólos , y que los exercite en decir 
sin afectación , con vehemencia , paz , acri
monia , ó dulzura, según pida el asunto , y 
á gobernar con dignidad el cuerpo, las ma
nos , los ojos, y el rostro , en que consiste 
la acción, con el salario de mil ducados* 
Otro Maestro de Lengua Griega , que enseñe 
la Sintaxis de ella , la Versión , y explicación 
gramatical del Nuevo Testamento Griego , y de 
los Autores de este Idioma, desde Bsopo suc
esivamente , hasta Tkucídides, Dem<ntbenesyy 
l°s Poetas, con el salario de mil ducados,. 
Un Pasante , á quien pertenezca enseñar el 
*lfabeto , ¡a lefiurá , escritura , decUmciones% 

S fw 
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c o n j u g a c i o n e s ,  y  todas las laOracso* 
Griega ,con el salario de quinientos ducados. 

Otro Maestro , que ensene el 
y la Versión del Texto 

Biblia ,con el salario de mil ducados. Otro 
Maestro , que enseñe e 

dito , y vierta , y explique los Autor* 
eos , con el salario de mil ducados. Otro 

Maestro , que enseñe la Lógica, según las 
luces que le han dado los Modernos , y sm 
disputas escolásticas ,con el salario e mi 
ducados. Otro Maestro , que ensene la Luí' 

ta experimental ,á cuya enseñanza nadie po
drá entrar sin que primero haya sido exa
minado de Lógica , Aritm y 
con el salario de mil ducados. Otro Maestio. 
que en dos años enseñe por algún Compen
dio las Matemáticas ,con e) salario de mi 
ducados. Ocio Maestro con el mismo desti
no , á fin de que todos los años se empiece 
Curso,dividiéndose entre los dos Maestros las 
horas, y las Materias , ó el Compendio , se
gún se ordenare , y debiéndose leer de esta 
Facultad mañana, y tarde , para que P"^3'1 

los Discípulos concurrir á. entrambas Aulas, 
si les conviniere , y aprender 1 i j 

Geometría,para entrar en la clase de Fu 
•experimental, con el salanodemiUuca^ 

Otro Maestro, que enseñe la 
ral, con todas las obligaciones del hombre 

fiíOínáDi^e» orden á a mismo,y 
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á los otros hombres, sujetando siempre las 
luces de nuestra razón humana á las que da 
la Religión Caülica¡ con el salario de mil du
cados. Otro Maestro , que enseñe el Derecho 
Natural-, y de Gentes > demostrando ante todo 
la unión necesaria de la Religión , de la Mo
ral , y de la Política , con el salario de mil 
ducados. Otro Maestro, que enseñe Disci~ 
plina Eclesiástica y Liturgia , y Ritos sagrados» 
con el salario de mil ducados. Mando que 
para el mayor adelantamiento de los Estu
dios se erija en Biblioteca pública la que ha
bía en dicho Colegio , asi para el uso de los 
Maestros , y Profesores , y de sus Discípu
los , como para el común de los demás es-» 
tudiosos, que quieran concurrir á ella:-y 
para su ordenación , cuidado , y asistencia, 
quiero que se nombre un Bibliotecario , que 
esté en la Biblioteca las horas que se le des
tinen por la mañana, y por la tarde, con la 
obligación de enseñar la Historia Literaria % 

con el salario de mil ducados. Un segundo 
•Bibliotecario para ayudar al primero, coa 
el salario de quinientos ducados. Finalmente 
quiero que haya un Director , á cuyo cargo 
esté el gobierno económico de estos Estu
dios , y el cuidado de advertir su obligación 
a los Maestros, y demás empleados : que 
pueda multar á los Maestros descuidados, ó 
|¡;obedientes , y castigar á los Discípulos 
«^colos, ó mal entretenidos; pero que no 

S i 
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pueda alterar en el Plan ¿e Estudios, sino 
consultando con el cuerpo de los 
aquello que juzgare poderse mejorar , y 
rnitiendo al Consejo lo que se r«olviere de 
común acuerdo, á fin de que examinándolo 
el Conseío , me dé cuenta para su aproba 
cion, con el salario de dos mil y 
ducados. Quiero también que haya dos Con
serjes, que tengan el cuidado de las llaves, 
v de las oficinas, y exerzan alternativamente 
L funciones de Bedeles de los Estudios, 
con el salario á cada uno de doscientos y em
enta ducados. Un Portero para la Biblio
teca > con el salario de doscientos ducados. 
Dos Barrenderos, que cuiden del aseo de 
las clases y oficinas, con el salario de cien 
ducados á cada uno j advirtiendo , que todas 
las asignaciones de salarios, que van hechas, 
se entiendan con la calidad de por ahora , y 
hasta que se pueda , y estime Yo convenien
te su aumento, como también el de las Ense
ñanzas, siempre que lo permita el fondo des
tinado á este objeto , quedando este cuida
do á cargo del Consejo , que me lo hara pre
ste Y para que estos Estudios tengan unos 
principio^ sólidos, con que pueda Yo pro
meterme un señalado bien para mis Rey 
nos con el aprovechamiento de la J"ve"j 
tul ! y progresos de la Literatura : es « 
voluntad, que se estabkzcan desde lu g 
con la mayor perfección posible , elig^ 



do para Maestros Sugetos en quienes con
curran la erudición 3 virtud , zelo , y de
más quaüdades , que los hagan dignos de 
mi confianza en esta parte : para cuyo fin 
quiero que se publiquen Edi&os por estos 
mis Reynos , llamando á Concurso dentro 
del término de seis meses á todos los que 
deseen colocarse en alguna de dichas ense
ñanzas j haciendo saber á los que concur
riesen ) que han de exercitarse *. Primera
mente escribiendo en Latin alguna Di tert ación, 
Oración y ó Poesía (según la condición de 
Enseñanza) sobre el asunto que le sortearen > y 
esto en el término de veinte y quatro horas y 

trabajándolo dentro de la Biblioteca > con solo 
el auxilio de un Escribiente , y de los librós 
que pidiere : después ha de explicar el artificio, 
dar los fundamentos de su obra y y responder a 
las dificultades que los Examinadores le pro
pusieren sobre ella : Finalmente ha de tener 
otro Exercicio público > en que recitará lo que 
antes hubiere escrito , y defenderá dos Conclu
siones de aquello que por suerte eligiere , res
pondiendo á dos argumentos propuestos por dos 
de los concurrentes. Me propondrá el Con
sejo Sugetos do£tos 5 y capaces de juzgar 
debidamente del mérito de los concurrentes 
en aquello que escribieren , y se exercitá-
ren , para que Yo pueda nombrar quatro 
Examinadores , y Censores. También quie
ro «ue asistan á todos los Exercicios , y 

SJ L°S 
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los autoricen dos Ministros del Consejo , 
los quales concurrirán con los Examinado
res á hacer la censura , y graduación del 
mélico de cada uno de los Opositores. Esta 
Censura se pasará al Consejo , quien según 
ella , y los Informes particulares que tubie-
re, me propondrá los Sugetos que fueren 
mas dignos , hábiles , y beneméritos , para 
que Yo pueda elegir , y nombrar los que 
estimáre mas aproposito para cada una de 
dichas Enseñanzas. Para otros encargos que 
no se dén por Concurso , como Bibliote
carios , y Dire&or de los Estudios, me 

propondrá también el Consejo algunos Su
getos acreditados por su erudición , virtud, 
entereza , zelo , y de^eo del aprovechar-
miento de la Juventud , para que Yo elija, 
y nombre el que juzgare mas útil, y mas 
conforme á mis Reales intenciones. Las 
obligaciones de los Maestros : la economía 
de feriados , que haya de haber , y deberán 
ser solos los precisos , y los dias festivos: 
el arreglo general de horas , en que cada 
uno ha de enseñar : los exercicios literarios, 
y espirituales de los Discípulos , con el cui-
dado principal de la sólida instrucción en la 
Do&rina Christiaña , prá&ica de las buer 
nas costumbres , de la verdadera piedad, 
y devoción 9 y uso de los santos Sacramen
tos : en suma, las Constituciones , que en 
todo deberán observarse , me las propondrá 
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«1 Consejo para su aprobación : como tam
bién el Método , y Plan que estimase mas 
conveniente para el mejor arreglo de estos 
Estudios, á fin de que se logre en ellos te 
mas útil , y perfe&a enseñanza. Tendráse 
entendido en el Consejo para su puntual 
cumplimiento. En el Pardo í 19 de Enero 
de 1770. Está rubricado de la Real mano de 
S. M. Al Presidente del Consejo. :=: Pu
blicado en el Consejo pleno de iz del mis
mo mes de Enero 5 y se acordó su cumpli
miento. =3 Es copia del Real Decreto de 
S. M. y publicación de él en el Consejo: 
de que certifico yo Don Ignacio Estiban de 
Higareda , del Consejo de S. M. su Secre
tario , Escribano de Cámara mas antiguo, 
y de Gobierno del Consejo. Y para que 
conste , de su orden lo firmo en Madrid á 
6 de Marzo de 1770. 

E D I C T O .  
Don Gómez. Gutiérrez, de Tordoya y y el Dr. D. 

Juan de Miranda y Oquendo , del Consejo 
de S. M. Comisionados especial , y señala
damente para lo que se kara mención > á los 
que estos Ediélos vieren : Hacemos saber y 

que por Real Decreto de 19 de Enero de 
17 70 , á Consulta del Consejo , y entre otras 
cosas , ha sido servido el Rey mandar lo si
guiente*. 

POr quanto expelidos de mis Dominios 
los Regulares de la Cotnpania , siem-

S4 £RC 
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pre ha sido mi Real ánimo , no solo con
servar las Fundaciones pías , que se hallá-
ren en sus Iglesias , sino restablecer otras 
útiles al Publico , aunque ellos yá no las 
cumpliesen : Conformándome con lo que el 
Consejo me ha consultado , vengo en que 
se restablezcan los Reales Estudios , funda
dos en el Colegio Imperial, que fue de di
chos Regulares > por mi glorioso Abuelo 
Felipe Quarto en el año de 16 z ? , y que se 
destine en la misma Casa lugar suficiente 
para Aulas , y habitaciones á los que por 
razón de los Estudios hayan de habitar en 
ella. Y atendiendo en primer lugar á aque
llos mas urgentes , y que sirven de funda
mento para toda erudición , y ciencia , es 
mi voluntad , que por ahora (reservándo
me el restablecimiento de otros para quan-
do puedan debidamente dotarse) se resta
blezcan los de Latinidad , Poesía y Retórica, 
Lengua Griega , Lenguas Orientales , Mate
máticas , Filoiofía , Derecho Natural , y Dis
ciplina Eclesiástica , en la forma siguiente. 
Un Maestro , que enseñe los rudimentos de 
la Latinidad , esto es , el conocimiento de 
las partes de la Oración Latina , con to
das sus propriedades , su salario seiscientos 
ducados de vellón. Un Pasante , que ayude 
á este Maestro , con el salario de trescien
tos ducados. Otro Maestro , que enseñe 
los preceptos de la Syntaxis , y exercite á loí 
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Estudiantes en la Versión de Phedro y Cor-
nelio Nepote , y en los principios de hablar 
y escribir Latín , con el salario de seiscien
tos ducados. Un Pasante para ayudar á este 
Maestro , con el salario de trescientos du
cados. Un Maestro , que enseñe plenamente 
las calidades de la buena Versión , y la pro
piedad Latina , exercitando á sus oyentes en 
diferentes Versiones de Cicerón , Cesar , Tito 
Livio j y otros ; en traducir del Castellano al 
Latin , y en escribir algunas Piezas con to~ 
da propiedad , colocación y pureza Latina, 
con el salario de ochocientos ducados. Un 
Pasante para ayudar á este Maestro , con el 
salario de quatrocientos ducados. Otro Maes
tro , que enseñe la Poesía , según todas sus 
partes , esto es , la Prosodia , la variedad 
de Poemas , y sus caraótéres , las figuras Poé
ticas y la imitación y y la Historia fabulosay 

6 Mitbologia , exercitando á sus oyentes en 
la Versión de Virgilio , y de algunas piezas 
escogidas de Horacio , Catúlo y Tibúlo , Pro-
percio y Planto , Tcrencio , y otros ,y en la 
composición de Versos de todas clases 9 pro
curando que guárdenla dignidad , y carác
ter correspondiente , con el salario de mil 
ducados. Otro Maestro , que enseñe los 
preceptos de la Retórica , y Elocuencia , y 
explique á sus oyentes el artificio de las Ora
ciones de Cicerón , Tito Livio y y de otros Au
tores clásicos y y algunos modernos, con el 

ar-



R¡6 MERCURIO HISTORICO 
Brte de mover los afelios 3 y que los CXCrcitC 
en decir sin afe&acion , con vehemencia, 
paz , acrimonia, ó dalzura , según pida ei 
asunto , y á gobernar con dignidad el cuer
po , las manos, los ojos > y el rostro r en 
que consiste la acción , con el salario de 
mil ducados. Otro Maestro de Lengua Grie
ga , que enseñe la Syntaxis de ella , la Ver
sión , y explicación Gramatical del Nuevo Tes
tamento Griego , y de los Autores de este 
Idioma , desde Esopo succesivamente , has
ta Tbucidídes , Demostbenes , y los Poetas, 
con el salario de mil ducados. Un Pasante* 
á quien pertenezca enseñar el Alfabeto y 

lefiura , escritura , declinaciones , conjugacio
nes y y todas las partes de la Oración Griega, 
con el salario de quinientos ducados. Otro 
Maestro , que enseñe el Idioma Hebreo , y 
Ja Versión del Texto original de la Sagrada 
biblia j con el salario de mil ducados. Otro 
Maestro , que enseñe el Idioma Arábigo eru
dito , y vierta , y explique ios Autores Ará
bigos , con el salario de mil ducados. Otro 
Maestro , que enseñe la Lógica , según las 
luces que le han dado los Modernos , y sin 
disputas Escolásticas , con el salario de mil 
ducados. Otro Maestro , que enseñe la Fistc* 
experimental á cuya enseñanza nadie podra 
entrar sin que primerohaya sido examina 
de Lógica , Aritmética , y Geometría, con 
salario de mil ducados» Otro Maestro > ^ 

Y POLIT1 

fcn dos años ense 
Matemáticas , co 
Otro Maestro c< 
de que todos los 
vid.endose entre 
y las Materias , 
ordenáre , y dei 
tad mañana , y t 
Discípulos conc 
les conviniere , 
Geometría > par. 
experimental 3 C 
Otro Maestro > 
con todas las < 
orden á Dios , 
orden á los otr 
prelas luces d< 
que da la Relií 
de mil ducados 
el Derecho Ijfatu 
do ante todo > 
gion y de la Mo 
salario de mil 
Enseñe Disciphr 
tor sagrados , C< 
Y para que 
principios sóli 
Meterme un se 
con el aprovec 
Progresos de lí 
QUE SE Q&TABLEZ 



Y POLITICO. MARZO 1770» *77 
fcn dos años enseñe por algún Compendio las 
Matemáticas ,con el salario de mil ducados. 
Otro Maestro con el mismo destino , a h» 
de que todos los aiíos se empiece Curso , di-
vid,endose entre los dos Maestros las horas„ 
y las Materias, ó el Compendio , según se 
ordenare , y debiéndose leer de esta facul
tad mañana, y tarde , para que puedan los 
Discipulos concurrir á entrambas Aulas, si 
les conviniere , y aprender la 

Geometría, para entrar en ta clase de 
experimental ,con el salario de mil ducados. 

Otro Maestro, que enseñe la 
con todas las obligaciones del hombre en 
orden á Dios , en orden á sí mismo , y en 
orden á los otros hombres , sujetando siem
pre las luces de nuestra razón humana a las 
que dá la Religión Católica , con el salario 
de mil ducados. Otro Maestro , que ensene 

c\ Dencbo Natural , y , demostran
do ante todo , la uniun necesaria de la 

gión ,de la A(oral, y de la , con el 
salario de mil ducados. Otro Maestro , que 
?nseñe Disciplina Eclesiástica y Liturgia 9 y 
tot sagrados , con el salario de mil aucados* 
Y para que estos Estudios tengan unos 
principios sólidos , con que Yo pueda pro
meterme un señalado bien para mis Keynos, 
c<>n el aprovechamiento de la Juventud , y 
progresos de la Literatura : es mi voluntad, 
que se establezcan desde luego , con U ma-
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yor perfección posible, eligiendo para Maes
tros Sugetos en quienes concurran la erudi
ción , vircud , zelo y demás qualidades , que 
Jos hagan dignos de mi confianza en esta par
te : Para cuyo fin quiero que se publiquen 
Edi&os por estos mis Reynos , llamando á 
Concurso, dentro del término de seis meses, 
a todos los que deseen colocarse en alguna 
de dichas Enseñanzas, haciendo saber a los 
que concurriesen , que han de exercitarse : 
Primeramente , escribiendo en latín alguna Di
sertación ¿ Oración , © Poesía (según ia condi
ción de la Enseñanza ) sobre el asunto que le 
sortearen , y esto en el término de veinte y qua-
tro horas, trabajando dentro de la Biblioteca , 
€on solo el auxilio de un Escribiente , y de los 
Libros que pidiere : Después ha de explicar el ar
tificio y dar los fundamentos de su obra , y res
ponder a las dificultades que los Examinadores le 
propusieren sobre ella : Finalmente , ha de tener 
ctro Exercicio público, en que recitará lo que 
úntes hubiere escrito y y defenderá dos Conclusio
nes de aquello que por suerte eligiere , respon~ 
hiendo a dos argumentos propuestos por dos de los 
Concurrentes. 

En cuya consecuencia , y para que ten
ga el debido , y cumplido efe&o la sobredi
cha Real Resolución , todos los Profesores 
de las Ciencias, y Facultades, que deben 
enseñarse en las enunciadas Cátedras , asi 
Seglares , como Eclesiásticos Seculares, que 

de-



Y 
desearen obtener alguna de ellas , y Magis
terios referidos , y para ello hacer los exer-
cicios , y sufrir el examen prevenido en el 
sobredicho Real Decreto , comparecerán ea 
esta Corte ante Nos , y el infrascripto Se
cretario personalmente , ó por medio de 
Procurador con Poder bastante , á firmar la 
Oposición que hayan de hacer , para lo qual 
se les señalan seis meses por término útil, y 
perentorio, que empezarán á correr desde 
el dia quince del próximo mes de Marzo , 
y se cumplirán en el quince de Septiembre 
venidero , y en el diez y siete del mismo se 
dará principio á los Examenes y Exercicios 
correspondientes á cada profesión , por el 
orden, y con la preferencia con que ván 
nombradas las dichas Cátedras , Facultades, 
y Magisterios, sin alteración alguna , en 
que serán atendidos, y propuestos á S. M» 
para su obtención los Opositores conforme 
á sus méritos , habilidad, suficiencia , y 
grados, dentro de los términos de rigorosa 
justicia. Y para que venga á noticia de quan-
tos quieran serlo , asi Seglares , como Ecle
siásticos Seculares , mandamos librar , y li
bramos el presente Edi&o , el qual , y por 
medio de todos los Corregidores, Alcaldes 
Mayores , Justicias ordinarias , Redores , y 
cabezas de Universidades de las Ciudades , y 
Villas Capitales de Provincia, y de Partido 
de estos Reynos , y Señoríos, a quienes se 

RE-
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remitirá en forma probante , se publicara a 
voz de Pregonero , y fixará en las puertas de 
las Casas de Ayuntamiento , las de las Uni
versidades donde las hubiere, y en los demás 
sitios y parages públicos, que sea costumbre, 
y de ello se nos dirigirán los correspondien
tes Testimonios por mano de D. Diego Ray~ 
mundo Seguí y Casanova , Secretario de S. M. 
y nombrado para la expedición de los nego
cios pertenecientes á esta nuestra Comisión-
Dado en Madrid á veinte y ocho de Febre
ro de mil sececientos y setenta. t=; P. Gómez. 
Gutiérrez, de Tordoya. sí Dr. D. Juan de Mi
randa y Oquendo. 

Este Mercurio los demás que vayan a-
liendo se bailarán en Cádiz en la Librería 'de 
Salvador Sánchez ¡junto al Convento de Sé% 
Agustina y asimismo la Gazeta. 
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P O L I T I C O ,  
£ue contiene el estado presente de la Europa , le 

sucedido en todas las Cortes , los intereses de los 
Principesy y generalmente todo lo mas 

curioso , perteneciente al 

MES DE ABRIL DE 1770. 
Con reflexiones políticas sobre cada Estado. 
Compuesto por el Mercurio de la Haya , y sacado deocrot 

documentos y Noticias públicas» 

POR EL REY N. SEñOR. 

En MADRID, en la Imprenta de la G 
Año de 177o* 
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Constantinopla, 

Abíendose quexado el Embaxa* 
dor de Francia , el de Venena y 
algunos otros de las vejaciones 
que los Marineros hacían á los 
Vasallos de sus respetivas Na-» 

Piones > residentes en esta Capital > pídien* 
*j°les dinero con amenazas , se han manda* 
J*o apostar algunos piquetes de Soldados ea 

Arrabales de P ' ~ ' 
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u, semejantes violencias. Pero 
de estas precauciones, se acatan de 
ter algunos atentados en el Quarte 
Mr* y de Tophana , con cuyo motivo han ja
do condenados á muerte algunos de los mo 
totes principales de estos desordenes. Los 
Yagos y demás personas sin destino , cuyo 
número es muy considerable en esta Capital, 
sS conducidos dentro de breve tiempo a 

r n<. oarages para aplicarlos al trabajo , co-
raP,í - algunos centenares do 

cAeoas, que anualmente se ocupan en ree 
2ar el puente que hay sobre el 
cerca de liaría. . 

La repugnancia,que demuestran J 
nharosde medir sus fuerzas con los , y 

las melancólicas relaciones que embian lo 
Si,Albriitos empleados en reparar las^for
tificaciones de Aruirinopoh , acaban de aunen 
tar el sobresalto que se observaba aquí de al 
«un tiempo á esta parte. 

C«e«/, (hijo de Selin) mozo de | J afioí» 
Y en quien se dice resplandecen todas la 
Ledas militares, ha sido elegido.Kan 
Es Tártam,con cuyo motivo vinodeincog^ 
nito á esta Capital, de donde sa i 
raente para ir á tomar posesión de su g^ 
dad , y concertar con el Visir el PUu ^ 
operaciones de la Campaña proxim . r. 
¿ora el destino del. Ka» , su predeces^ 
fero id discurre que ha sido d«»tron ¿e0 
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Sen de la , por no haber cooperada 
¿ cierta expedición que se había proye&add 
contra los Rusos : por no haber sostenido un 
Cuerpo de Musulmanes que intentó entrar 
en Moldavia ; y por no haber dado auxilio 
á los Tártaros de Ocx.ak.on> contra los Rusos5 

entre los quales dicen se halla prisionero. 
La Puerta oculta con el mayor cuidado 

las noticias que recibe diariamente del País 
de los Montenegrinos , de Georgia , Persia , y 
del Archipiélago. Pero los preparativos que 
hace para la campaña próxima son tan gran
des , que no podrá menos de ser mas fértil 
en sucesos ruidosos que la anterior. (*) 

Se han expuesto á la puerta del SerralU 
mas de 600 cabezas de Valacos 5 y experimen
tarán igual suplicio otros 400 que vienen ca
minando. Se sabe que , además de estos cas
tigos , se han confiscado los bienes á muchos 
habitantes de Valaquia , y á un gran número 
¿e Griegos, con cuya providencia se ha au
mentado mucho el Erario del Gran Sultán. 
Los demás Griegos de estas inmediaciones han 
sido despojados de su dinero y bienes , de-

* T $ xan-

(#) La noticia que algunas Gazetas divul -
l*ron de que el Gran Sultán habia encargado un 
¿yuno riguroso y y una Procesión ridicula y opues
ta enteramente * lé raMn J humanidad , es 
*n*ra fabuld. 
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sandoles solo lo preciso á su manutención 
v se han colocado en el Arsenal quantas ar-
¿ñas tenian. Lo mismo se ha ejecutado en 
toda la Moría; y el Baxá de ha he
cho intimár á los habitantes de 
que á la menor señal de sublevación ó secre
ta correspondencia con los , serán to
dos pagados á cuchillo , sin distinción de se-
xo ni edad , como en efeóto ha sucedido ya 
con algunos centenares de Griegos sospecho
sos á la Puerta. 

El dia piimero del pasado hubo un Con
sejo que duró mas de tres horas , compuesto 
del Mufti, y de todos los Ministros de la 
Ley , y de los de Estado. El mumo dia se 
llamó á la Puerta al Interprete de la Corte 
de Vierta, para darle una comisión cerca del 
Sr. Tbugut, Ministro de aquella Corte. 

Copia de una Carta escrita Esmirna, fi
cha de primero de Febre 

..Aqui se experimenta un hibierno de los 
»»mas rigurosos y molestos. Es tanto lo qu« 
..lluebe y nieva diariamente , que todos lo^ 
..campos se hallan inundados, por cuyo mo
tivo se teme una cosecha muy mala. Com 
..los caminos están impecables,no pued 
»,llegar aqui las Carabanas, y asi el Comer 
•«ció decae enteramente. Los preparativo 
^guerra son muy inferiores a los del 
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•itcrior,pues solamente se han hecho Reclutas 
•«para un Regimiento.Esta Ciudad se ha vis-« 
»>to en la precisión de subministrar 300 ma*r 
•ichos de carga para el Exército de S. A. 

Aun estamos fluftuando entre la espe
ranza , y el temor, tocante á las empresas 
•*de la Armada Rusa del Mediterráneo. Pero 
•»por varias circunstancias, y cartas de algu
nos Negociantes nos lisongeamos de que di-
»>cha Esquadra se contentará con atacar las 
>,Islas del Archipiélago , y particularmente 

aquellas de donde la Puerta saca las provi
siones para la Capital.«• 

Copia de otra carta de los confines de Turquía, 
escrita a 23 del mismo mes. 

•»Por mas que la Tuerta afeóle hacer po-
•»co caso de las empresas del Principe Hera-
•»r/io , se sabe no obstante , que no dexati 
»»de causarla algún cuidado. Este Principe , 
••aunque de pequeña estatura, es bastante 
"agigantado por sus talentos; pues ademas 
*>de poseer perfeólamente el arte militar de 
•» lo s Turcos) tiene la ventaja de haber adqui
rido muchas luces é instrucciones mientras 
*>estubo en Europa. Con motivo de haber 

los Turcos depuesto á su Padre , que era 
"uno de los Sobaranos de Georgia , y haber
le reducido á la calidad de simple particu
lar y no quiso Heraclio sujetar la cerviz ai 

TÉ •INUC^ 
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wnuevo yugo , teniendo por mas convenien» 
»»re pasarse a Inglaterra, en donde se man-
,jtubo incógnito , y procuró instruirse en el 
$,arte militar, mientras que sus limitadas 
••rentas le estrecharon á ello. Después de 
••haber gastado en dos años todo el dinero 
yjque llevaba > tomó el partido de ponerse 
,«á servir 4 un Negociante > y habiendo en
contrado con un Mercader de joyas, pay-
„sano suyo, fue tanta la satisfacción que 
„tubo en hablar con él, que llegó á decla-
••rarle quien era. Enterado el Negociante de 
..esta novedad , la participó al Duque de 

tiNortumberland, el qual le hizo ir á su casa, 
»>le dió una suma muy crecida de dinero , y 
«•le presentó , en calidad de Principe 
giano , al Rey Jorge II.Después de lo qual 
••partió á su Páís, en donde pretendió sa-
••cudir el yugo de los OPero cono-
••ciendo que no sería posible conseguir este 
••designio, se contentó con que se le resti
tuyesen los Estados de su Padre, y se reba
base considerablemente el tributo de las 
«•doncellas que sus ascendientes habian sub-
•• ministrado hasta entonces al Serrallo del 
••Sultán. Baxo esíe supuesto no parece vero
símil que la Puerta haya podido olvidarse 
«tan prontamente del trabajo qua tubo par* 
••reducir á este valeroso á una tre-
••gua , cuyas condiciones no han podi 
..menos de irritar el despotismo de ella ^7 
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*de aumentar anualmente sus recelos, vien
ta do á Heraclio sostenido por los Rusos. x 

NOTICIAS DE ITALIA* 

Rema. 

DEseando su Santidad establecer la me
jor administración en sus rentas, Ha 

mandado que el produ&o que Beneditfo XIV. 
concedió á muchas Comunidades Regulares 
sobre la Lotería , quede en lo succesivo re
ducido á la mitad. Y sin embargo de haber 
el Cardenal de Torck representado á su Santi
dad la verdadera necesidad de las Señoras 
Salesasy las quales se hallan compreherídidas 
en esta resolución , pidiendo que se las con
tinuase el mismo pago que antes, no ha po
dido conseguirlo. 

Su Beatitud ha mandado al Abate Ctofaniy 

Encargado de los Negocios del Rey de Pru-

y que diese gracias en su nombre á aquel 
Soberano por el permiso que ha dado (y 
<jue nunca se habia querido conceder) al 
Arzobispo de Praga para visitar el Condado 
de Glatx. , cuya noticia recibieron aquellos 
Pueblos con el mayor Júbilo. 

Habiendo lá Suprema Inquisición gene* 
ral celebrado sus Juntas regulares , ha hc-
£bo quemar publicamente por mano del 
Verdugo varios libros llenó* de opiniones 
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falsas > erróneas, temerarias , escandalosas* 
y opuestas á nuestros santos Dogmas. 

El Principe Xavier de Saxonia , que lle
gó á esta, Capital con él nombre de Conde 
de Garctch s rué introducido á la audiencia 
del Papa, que le recibió con las mayores 
muestras de distinción y cariño. Después de 
haber visto este Principe-el dia 24 del pasa
do todo lo mas particular de la Basílica Va
ticana , concurrió á un gran banquete en 
casa del Cardenal Onini , á que asistieron 
también los Señores Cardenales Juan Fran~ 
cisco Albani , Serbelloni , Bernis , Falaviciniy y 
Andrea Corsini, con todos los Ministros de 
las Cortes estrangeras > y otras personas de 
distinción. 

La Emperatriz Reyna Apostólica se ha. 
dignado embiai al célebre Pintor Ponpeyo Bd-
toni un decreto en que le declara noble , ha
bilitándole , igualmente que á su familia , y 
descendientes, para que puedan obtener 
empleos y dignidades en los Estados Austría
cos , cuya honra le ha dispensado aquella So
berana por su sobresaliente habilidad. Este 
Pintor tiene ya concluido el quadro que su 
Magestad Imperial y Real le mandó hacer 
ton los Retratos de cuerpo entero del Em
perador fisepb //, y del Gran Duque de 
Cinta, 



SE acaba de publicar un Decreto expedido 
por Ja Secretaría de Gracia y Justicia , 

sobre la subordinación que deben tener los 
Eclesiásticos á los leyes y costumbres del 
Reyno. 

Don Juan Ciavañ a y Tesorero general del 
Rey , fue asesinado la noche del dia 6 en su 
Oficina del Palacio por un Soldado de Guar
dias Italianas, que pagó en la horca la pena 
de su detestable maldad 3 después de haber
le deshonorado, y arrastrado por las calles. 
Lastimado el Rey de la muerte trágica de 
dicho Tesorero , y en atención á la grande 
fidelidad y zelo con que habia servido á 
S. M. por espacio de 40 años > hasta la edad 
de 80 que tenia, ha venido en conceder el 
empleo de Tesorero á su hijo mayor. 

Acaba de llegar de Malta el Bailío Para¿ 
¿tst y quien dicen viene encargado de algu
nos asuntos muy importantes. Se sabe de 
aquella Isla, que el 30 de Enero llegó allí 
un Navio Inglés , á cuyo bordo iba un Em-
biado de la Emperatriz de Rusia , ei qual 
presentó una carta de su Ama al Gran Maes
tre 5 participándole el arrivo de la Esquadra 
SUe aquella Soberana había destinado contra 
los Turcos , y pidiendo , que los Navios Mal-
teses se juntasen a los Rusos : que se les per-

mi-

ifl Í|í ü 

t 9 
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fnitn reclutar Marineros en Malta : hacer alfi 
un almacén para jus provisiones ; y construir 
algunos Astilleros para reparar los Navios que lo 

necesiten. 
Aun no era pública la respuesta que ha

brá dado el Gran Maestre á todas estas pre
tensiones* pero se presume que, á imitación 
de las demás Potencias del Mediterráneo, ha
brá permitido solamente la entrada de tres 
ó quatro Navios Rusos en cada Puerto > y que 
tocante á los víveres se le subministrarán los 
que se puedan : porque la Isla de Malta se 
vé también precisada á sacarlos de Sicili* 

para su consumo. 
Se sabe que el Gran Maestre ha despa

chado Correos á todas las Cortes con quie
nes tiene relación para informarlas del arri-
YO y comisión del Ministro Ruso, el qual al
quiló una casa en Mjtlta , de que se infiere 
que se detendrá allí mucho tiempOj con el 
titulo de Marqués de Cavalcavo. 

Las ultimas cartas de aquella Isla refie
ren , que se habian acercado á la Rada de 
la Isla de Gax.o quatro Navios Rusos, de los 
quales uno habia entrado yá en el Puerto; y 
ijue 4 Oficiales de la misma Nación habian 
saltado en tierra para conferenciar con el 
Gran Maestre sobre asuntos de su Esquadra. 

De Genova avisan haber llegado alli otro 
Navio Ruso de 66 cañones, y loo hombre 
de tripulación , el qual venia muy w*altr^' 
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Jo de* resultas de una tempestad que expe
rimentó poco después de haber salido de 
uno de los Puertos de Cerdeña. Y añaden, 
que algunos dias después llegó de Liorna un 
Teniente General de la Armada Rusa , el 
qual 3 acompañado de los Oficiales que ve-* 
nian en dicho Navio , tubo una Audiencia 
del Dux , quien los recibió con las mayo
res pruebas de distinción. 

Él Navio de que hablamos debia partir 
muy en breve para Liorna , desde donde se 
haria prontamente á la vela para Levante con 
los demás Navios Rusos , en que deben em
barcarse el General Orlow , el Principe Dol-
gorowskj , que ha estado yá en Montenegroy 

y los demás Oficiales mayores , que tienen 
su alojamiento en casa del Cónsul de Ingla
terra. 

Las otras Naves Rusas que quedaron en 
Puerto-Mabon no podrán salir de allí tan 
prontamente , por los escalabros que han 
padecido , y por las enfermedades que ex
perimenta la mayor parte de la tripulación. 
Aunque algunos decían que la Esquadra Ru-
Ja se habia apoderado yá de las Plazas de 
Coron y de Modon, en la Moría, no se ha ve
rificado esta noticia , antes bien se dice que 
los Comandantes de ellas tienen orden del 
Sultán para defenderlas hasta el ultimo ex
tremo. 

Se dice que el Marqués MaruxJ > Minis
tro 
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MERCURIO HISTORICO 
tro de Rusia cerca de la República de Ve-
necia , ha partido últimamente para Liorna, 
llevando consigo millón y medio de libras 
en monedas de oro, y que ha mandado acu
ñar no mil tequies , cuyas cantidades sC 
discurre están destinadas para la Esquadra. 

Venecia. 

puesto 
rcccioi 
nes de 
blicad< 
FAMILIA 
tos fon 
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«xpedi 
cUrripl: 

Se 
del Se 
GUALES 

PU< 

SE acaban de votar al agua quatro Navios 
de 8o cañones , y una Fragata de jo: 

es á saber , la Vigilancia , el Hercules , la 
Carrera Veneciana y y la Ballena: este ultimo, 
además de montar 8o cañones de á 20 li
bras de bala , tiene quatro culebrinas de á 
fo ; de modo , que nadie se acuerda de ha
ber visto en estos Mares un Navio seme
jante. 

Se trabaja con ardor en armar otras dos 
Fragatas , y algunos buques mas pequeños, 
á cuyo fin se aumentó el salario á los Jor
naleros que trabajan en el Arsenal ; y según 
las reclutas de Marineros que se hacen dia
riamente , se puede creer , que será muy 
numerosa !a tripulación de los Navios de 
la República. El Gobierno ha mandado le
vantar 400 hombres de Tropas regladas > y 
aunque se ignora su destino, no se duda 
que la República está en animo de abrir la-
Campaña en esta Primavera con \f Navio-» 
de guerra que se acaban de equipar , 



contar otros muchos Baxeles y Tropas que 
se hallan en Corfú ¡i las órdenes de un Ca
pitán General. 

El dia s de este mes se descubrieron al
gunos indicios de haber querido incendiar 
el almacén de madera , que escá cerca del 
Palacio del Procurador de San Marcos j pero 
quiso la fortuna que se desvaratase con tiem
po tan pernicioso designio , con cuyo mo
tivo ha ofrecido el Senado mil ducados al 
que denunciare al incendiario. 

Escriben de Ancona> que el Papa ha man
dado reforzar la Guarnición de aquel Puer
to , para hacerlo mas respetable , durante la 
guerra del Archipiélago. 

El Gobierno acaba de agregar nuevos 
Ministros á la Diputación extraordinaria de 
la Causa Pia y para que trabajen en el pro
puesto establecimiento de una Casa de Cor
rección , y procedan á la venta de bie
nes de los Conventos suprimidos. Se ha pu
blicado un Decreto para restablecer algunas 
familias del Estado en la posesión de cier
tos fondos que dexaron sus antecesores á 
Varios Conventos secularizados> y ya se han 
^pedido las órdenes correspondientes al 
Cumplimiento de tan acertada providencia. 

Se ha publicado asimismo otro Decreto 
"el Senado á favor de los Panucos , los 
guales , después de haber sido elegidos por 

pueblo > o mas bien por los poseedores 
de 



de bienes raíces de los respectivos barrios* 
debían acudir al Tribunal del Patriarca á 
pagar por la Bula cierta suma , conforme a 
la institución canónica , y dirigirse después 
á la Nunciatura Apostólica , para satisfa
cer la media-annata, y prestar juramento so-
lemne : sobre lo qual ha resuelto el Sena
do , que conseguida por los Párrocos la espiri
tual posesión , debían tomar la temporal, sin 
necesidad de acudir a la Nunciatura Apostólica. 

El Gobierno ha publicado , con fecha 
de 28 del pasado , el siguiente Decreto : 

^Considerando el Senado los graves 
••perjuicios que ocasionan al Clero y á los 
••Pueblos de nuestros Estados las limosnas 
••que diariamente se recogen , asi en dine
ro , como en efe&os , para los Conventos, 
•^Hospicios , Iglesias , Cofradías y otras 
••Hermandades piadosas, establecidas en 
••Países estrangeros , ha creído deber exter-
•• minar semejantes intolerables abusos, J 
j,conservar los medios que las Casas Reli-
•tgiosas , y familias de su dominio necesi
tan para mantenerse. En consequencia Ac 
•«esto , por su Decreto de tz del presente 
••mes de Marzo , ha encargado á los Dipu~ 
••tados extraordinarios de las Causas^ pi<j$j 
••que publiquen en todas la<* Provincias dc^ 
••Estado su suprema voluntad , y hagan sa-
••ber: . 

I. ..Que en virtud de las máximas dec» 
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"rada$ en muchos Decretos , se prohibe 
"expresamente á codas la* personas de qual-
"quier estado, condición y calidad que sean, 
"pedir en los referidos territorios , y sacar 
^derechos , ó contribuciones , aunque sean 
«voluntarias, en dinero, trigo, vino, aceyte, 
"madera y otros efedtos , por agregaciones, 
"ó asociaciones á cuerpos estran^eros, igual-
emente que para Misas y otra1. Obras pias., 

II. >,Q¿e también se prohibe pedir li-
i>mosna á aquellos Hermitaños y otros ho'* 
"gazanes * que no han obtenido del Seña
ndo la Hermita , ú Oratorio que ocupan, 
•»y que derramados por tierra firme, apare
cen con el habito de algunas Ordenes Re
ligiosas ; y en encubriendo de este modo 
"su estado , engañan la piedad de los fie-
"les, y se hacen incómodos y sospechosos 
t>á la sociedad. 

III. "Que qualquier Tribunal y Minis-
"tro de Justicia podrá prender á las pcrso-
»nas ^arriba dichas , apoderarse dei dinero, 
»»y otro qualquier produ£to de su limosna, 
"y sentenciarlas a seis meses de cárcel 5 y 
"si esto ultimo no pudiere verificarse , es-
atando probado suficientemente ei delito, 
"salgan desterradas por un año de la Ciu
dad y territorio de Venecia : la mitad del 
"produ&o de su limosna se aplicará al que 
"haya hecho la prisión , y la otra mitad á 
"los pobres. 

V »Qu< 

i 
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IV. "Que prohibiendo á todos los es-

•»sion de estos Estados, se que 
•»mo , y baxo las mismas penas, p q 

Pineda á los vasallos que sa 
«»'»»p"sts "ta"8" 

"v' «Que par. mas seguridad .h."£ 
• ríeoste Decreto , se ordena a dicho •«cucion de este £ abiert<> 

.T«"«IBIR LAS 

"5°i»°Son« ««u>, y 1" noticias que 
"£pueda»facilitar el conocimienro.de .o-
"daflas transgresiones, en los esos de que 

" VIh,l>'V * ««Ptian de 
u- '«n oeÍTeral las limosnas que se piden „bicion ge"era' I: \ , pa

gara los bantos Lugajes o j 
„ra loi Carbccumtnos,j ^ pkdad 

•;"Z haHido siempre permield.s , sin. 
••protegidas por los Decretos publ,cos... 

Ginebra* 

^O» MOTIVO 

Si ;:S!S 

Decreto del Consejo. £*4 



'Extraño de los Registros 
lp y 20 de Febrero de 177o* 
»»Los Señores del Consejo de los Dos-

»cientos esperaban , que habiendo el Edi¿to 
•*de 1768 terminado t@das nuestras disen
siones , se concluirían todas las desdichas 
„de la República, Se persuadían, con ra
nzón , que todos los Naturales estarían sa
tisfechos de las ventajas que dicho Edi&o 
»>les habia procurado $ y que lisongeados 
•ícon la proporción que les franqueaba pa-
»ra hacerse Ciudadanos , procurarían me-
••recer este honor ? dedicándose al mayor 
wservicio del Estado y de su Gobierno. 

•»Pero dichos Señores han observado con 
»*el mayor dolor , que algunos de los Natu
rales 'se han apartado de estas disposicio-
»»nes, y se han olvidado de la obligación y 
•> fidelidad que deben al Estado , por satis
facer á una ambición insensata y criminal* 
•>Afeétando desconocer el estado que la ley 
tjles señala, han llegado á imaginar, que 
••los Naturales de la Ciudad estaban cotti-
«*prendidos en la clase de aquellos sugetos 
••que dicho Edióto reconoce por Ciuciada-
•»nos : systéma quimérico , y absurdo 9 que 
••seria el trastorno general de nuestra con$-
•»ticucion. 

•*Para lograr este designio criminal han 
•'formado enere ú una asociación > procu-

V % 



«rando aumentar su partido por todos los 
53 medios posibles, intentando corromperla 
••fidelidad de los habitantes de la Ciudad y 
«de su distrito , formando juntas y corrillos 
jipara tratar en ellos de sus intereses polir-
«ticos, siniestramente supuestos , procuran-
«do inquietar los ánimos con escritos sedi-
«ciosos llenos de hechos falsos y de insi-
••nuaciones calumniosas; y en fin , aumen
tando de tal modo su audacia , que llega-
«ron á juntarse en tropas delante de la Casa 
«de Audiencia , al tiempo que el Consejo 
«tenia en ella sus Sesiones, para sentenciar 
«á uno de sus parciales : amenazando y 
«dando muestras de querer oponerse al cur
tí so de la Justicia, de no obedecer la or-
«den que se les habia dado de retirar-
«se, y conduciendo insolentemente en triun-
„fo al reo, á quien el Consejo habia fran
queado su clemencia : de haberse juntado 
«asimismo la mañana siguiente con mayor 
.«avilantez, para dár otras disposiciones te-* 
«merarias, anunciando con sus discursos y 
,,acciones ciertos designios de violencia > 
,,que exponían la Pátiia á los mayores ries-
„gos. 

„En estas circunstancias , juzgaron los 
^Señores , que el único medio de evitar la* 
«calamidades públicas y particulares de que 
„la Pátria se veía amenazada , y de resta^ 
v»blecer el buen orden y tranquilidad, era 

el 
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•tel de man lar tornar las armas á los Ciu
dadanos , Vecinos, Naturales y Habitan-
«tes , y á los Soldados de la Guarnición , 
«y de hacerlos juntar en sus Quarteles, ba-
«xo las órdenes de su» respetivos Oficia
dles , hasta tanto que se pudiesen tomar las 
••providencias convenientes ,para mantener 
».la seguridad y tranquilidad pública. 
. «Con este motivo tubieron dichos Seño

res la satisfacción de vér , que la mayor 
«parte de los Naturales se manifestaron fie
dles y obedientes: y asi les declararon que 
"los mirarian con benignidad y agrado , co-
«mo lo acaban de executar , concediendo 
«á muchos de ellos la gracia de ser admiti-
«dos á la clase de Ciudadanos. Pero cono-
>jC¡endo que es necesario é indispensable 
«evitar para siempre nuevos disturbios y al-
«borotos, han resuelto proponer al magní-
«fico Consejo de los los Articú
lalos siguientes , para que siendo de su 
••aprobación , sean presentados al Consejo 
«Supremo el Jueves n de este mes. 

Art. I. Los Naturales de esta Ciudad, 
«cuyos padres hayan sido también natura-
«les de ella , y reconocidos por vecinos, se-
»»rán mantenidos inviolablemente en los de-
«rechos y privilegios que les están concedi-
«dos por los Edi&os de 1758 y r 
"por el Art. VI. del presente Edi¿to, igual-
Mínente que en los privilegios que gozan en, 

•••- • V 5 «fuer-



MERCURIO HISTORICO _ ^ 
,,fuerza de los Reglamentos , como asimis* 
»>mo en el beneficio de las Cartas de habi-
«tacion , concedidas á sus padres » en las 
«quales se anularán las clausulas de: 

tyel beneplácito de la Señ, cuya clausula 
»»no se deberá insertar en dichas Cartas de 
•«habitación. 

II. ..Qualquier sugeto que sostenga de 
«palabra , ó por escrito , que los Naturales 
„tienen mas derechos que los especificados 
,,en el Art. anterior, ó que hiciere , yá sea 
„fuera de la Ciudad , ó dentro de ella qual
quier alboroto }junta , corrillo, preten
sión , dirigida á anular el estado de los 
«Naturales > será castigado como perturba
dor de la tranquilidad y reposo público, 
«según el caso lo requiera, sin que se ex» 
«ceptúe la pena de muerte. 

III. ,,Quedarán disueltas las Juntas, que 
,»los autores de las presentes discordias ha-
«bian establecido , y especialmente la de la 
«casa Delor, calle de los , la de la 
„casa de Lesc ale ,la de , de , 
»>de Vauche \y por consiguiente se anulan 
«los arriendos, 6contratos de alquiler que 
«los reboltosos hayau hecho de dichas ca-

. i 
IV. »»Como los Naturales, que han siao 

,.miembros de dichas juntas, han dado mo-
•»tivos suficientes para que se dude de su 
«delidad al Estado, Qtarán obligados a pre-

•iSCllf 



••sentarse en el termino de ocho dias, y ha* 
9>cer juramento ante el Consejo, de ser fieles 
•• al Estado , de obedecer al Magistrado , y de 
•• sujetarse a ¡a Constitución aflual de la Repú-
•>blica y y especialmente al presente Ediflo : en 
«virtud de lo qual gozarán de los privile-
••gios y prerogativas de su estado ,y obran
do en lo succesivo conforme deben , dis-
••frutarán igualmente que los demás los efec
to tos de la benignidad del Gobierno. Pero 
•tíos que no quieran hacer dicho juramento, 
••perderán todos sus derechos > y deberán 
••salir de la República, y de su territorio 
^dentro del mismo termino , en el supues-
•>to de que serán castigados si bolvieren á 
••ella. 

V. •» Aunque los autores de las presen
tes discordias se hicieron reos de Usa Ma
jestad , y merecen ser castigados como ta
lles , no obstante , por un efe&o de la de
sinencia del Soberano, no se procederá al 
••castigo , n¡ á la pesquisa ; y solo se noti-
»ficará á Jorge Auriere , á Juan Pedro Beran-
•ygier , á Juan Pedro Motu > engastadores de 
••caxas > á Eduardo Luya , á Luis Phelipe ?ou-
nx.ait , á Pedro Rival , á Guillermo Enrique 
••Valentín , Reloxeros , y á David Francisco 
••Pounait, Tapicero , salgan inmediatamente 
"del territorio de la República , prohibien-
••doles , so pena de muerte , bolver á ella, 
••por ser público y notorio > que han sido 

V 4 



«las cabezas principales de las maquinado-* 
„nes perniciosas que se han hecho uitima-
53 mente ; mandando asimismo , baxo de gra-
•»ves penas , que ninguna persona tenga cor
respondencia con ellos sobre materia de 
mEstado j sin que este adío de clemencia 

pueda producir en lo succesivo consequen-
•*c:a alguna, ni derogar el derecho que los 

Edictos conceden á losSyndicos y al Con-
•vsejo , de Juzgar todas las causas criminales, 
•>ni el que tiene el Consejo de los Doscientos 
••para hacer gracias. Y en quanto á todos 
»>los demás sugetosque hayan cooperado á 
«las presentes turbaciones , quedarán olvi
dados sus delitos para siempre , mandan
te do que con ningún pretexto se les persiga 
«por todo lo sucedido en esta ocasión , sin 
«que por esto se pretenda disponer cosa al-
«guna contra las sentencias expedidas sobre 
«e.* te asunto. 

VI. Para dar á los Naturales que se ma-
«nifestaron fieles y obedientes un testimonio 
>3del afeólo que merecen , estarán esentos de 
«pagar en lo succesivo ningún derecho al 
«Hospital, con motivo de contraer matri-
s,rnonio , y no pagarán mas derechos de ca-
^minos, que los c iudadanos y Vecinos: se-
«rán admitidos á los exercicios Militares y 
«á los primeros premios de las Loterías ; y 
••conservándoles el derecho de ser admiti-
^dos á las Plazas juradas que se les habían 

* i «con-



iinacio-% 
u 1 tima-
de gra-
ga cor
aría de 
mencia 
SEQUEN-
que los 
ii Con-
íinales, 
oscientos 
á todos 
erado á 
n olvi-
landan-
persiga 
m , sin 
:osa al-
s sobre 

se ma-

* POLITICO. ABRIL 1770. 5CR5 
>Íconcedido por el Edi£to de 1 7^8 , se man
ada , desde el año de 1774 en adeian-
»>te se nombre siempre un Maestro jurado 
•'de los Naturales en todos los Gremios de 
«Artes que tubiestn ma* de do* Maestros. 

Vtt. o Se encarga al pequeño Consejo, 
"•que, usando de su prudencia , tome todas 
•'las precauciones conducentes á la seguri-
>3dad publica , siempre que lo juzgue con
teniente y aumentando las centinelas y pa-
«Pullas de la Guarnición , mientras que se 
» monte la Guardia Ciudadana. 

"Dado en el magnifico Consejo de los 
* * D t s c i e n t o s  á 2 0  de Febrero  de  1 7 7 0 .  

JJ. de Cbapeau Ranche. 

Copia de una Carta escrita en Ginebra , con 
fecha de iz del pasado. 

ímonio 
ntos de 
ícho al 
matri-

»de ca
nos: se-
¡tares y 
rías ; y 
admiti-
habian 

"Amigo, se miente tanto sobre lo acac
ho últimamente en Ginebra, y es tan es
caño el modo con que lo refieren algunas 
yKJtaf y que me contemplo en la obligación 

e ecir á V. exactamente la verdad , para 
que se sirva comunicarla al Público , como 
*e lo suplico. 

Como el número de los insensatos , que 
°n motivo á nuestras discordias , es muy 

corto, y muy limitado el poder de su des-
V^cho, los ipiramos con desprecio , y los 

aban-i>con-
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abandonamos á la irrisión del Publico t y 
Magnifico Consejo, á quien mas insultan, 
se venga también de ellos con m ê"r 

mayores elogios de la República. Me ha pa 
recido indispensable este preámbulo , antes 
de hablar de los Naturales. 

Entiendense por tales todos aque 
eetos, que nacieron dentro de esta c-,ud^ 
5e Padres avecindados en ella , y que aun no 
Kan comprado, ó heredado el derecho de 
vecindad. Desde el origen de la ReP"b1'" 
hasta poco tiempo há , se han contentado los 
Naturales con su clase de tales. Pero lueg 
que llegaron aqui los Mediadores, han ma
nifestado algunos de ellos grandes pretensio
nes , aunque sin pretender ser de la clase de 
los Vecinos. Todo quanto Pldlcron ..Vl° 
Mediadores, y aun mas, se les concedió^p 
el Ediíto de Pacificación de u de Marzo 
1768 , como se vé por el Memorial que pre-
sentaron entonces á la Mediación > e qu 
sirve de testimonio autentico contra eíW -
Mal satisfechos de las concesiones que , do 
años há, les hizo el Sobe rano Consejo , m 
nifestaron desde entonces muchos de e 
unas pretensiones insensatas , propias p 
arruinar nuestra constitución , y quiza 
mlinu República , püe. * 
nos que á hacerse reconocer por ^ 

Cornejo general.Su systema desc. ^tcnerj, 
demasiado absurdo para poder 
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|>cro lisongeaba el amor propio , y por tan-* 
to debia seducir á muchas gentes, haciéndo
las aborrecer la Constitución , la qual di , 
lfcs decian , demasiada autoridad á los Vecinos 
sobre el Consejo , como si el interés de los Ve
cinos y de los Naturales no fuera absoluta
mente el mismo , y que los Miembros de él 
fuesen tan útiles, que quisiesen agradar á los 
Ciudadanos, oprimiendo á los Naturales, 
6 que el Cuerpo de los Vecinos llegase í 
corromperse de tal modo, que pudiese aplau
dir semejantes injusticias. 

De este modo lograron algunos ambi
ciosos aumentar considerablemente su parti
do , en términos, que, creyéndose mas fuer
tes de lo que eran y debían esperar, enar-
bolaron el Estandarte de la rebelión, profi
riendo en los parages públicos algunos dis
cursos insolentes , esparciendo libelos sedi
ciosos, llenos de calumnias, representando 
i los Vecinos en el Consejo, como á los 
Unicos enemigos contra quienes querían ar
marse , y procurando persuadir á los Veci
nos , que el Consejo estaba de su parte: en 
fin , diciendo públicamente que babia llegado 
Já el momento de romper sus cadenas. 

Habiendo uno de los reboltosos cometi
do algunas insolencias muy reprehensibles, 

sentenció el Consejo á un castigo muy le-
vf j pero los descontentos tubieron la osa
día de llevarle como en triunfo por codas las 

ca-
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calles, y de hacerle pasar coronado de lau
reles por delante de la Casa de Ayuntamien
to donde estaba el Consejo, á fin de acalq-
rar al populacho con sus discursos y escri
tos sediciosos. Como se oponía á la digni
dad del Consejo dexar sin castigo este desor
den , hizo prender nuevamente al reo, que 
ya se hacía indigno de la clemencia que se 
habia usado con él, y entonces fue quando 
los Caudillos de los sediciosos no pudieron 
yá contenerlos. Aun no había llegado el mo
mento de su resolución , pero la muchedum
bre furiosa gritaba por la libertad del reo, 
y asi les fue preciso dexarse llevar por el tor
rente del populacho desenfrenado, y antici
par el tiempo señalado para la revolución 
proyectada. 

Como el Magnifico Consejo velaba siem • 
{>re sóbre la conservación de la República, 
conoció al instante la necesidad que había 
de tomar una providencia rigurosa j y man-* 
do que la Guarnición, los Vecinos, habi
tantes y Naturales tomasen las armas al ins
tante : con cuya novedad se vieron descon
certados los Naturales rebeldes, por no.^a" 
ber aun llegado la hora de estar prevenido 
sus parciales. Murieron dos de ellos en est^ 
ocasión, y se desvanecieron todos sus de-

8 Sin embargo de lo dispuesto en el Edl^c> 

adjunto, se observa que algunos Natural? 
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lio están muy concentos, aunque solamente 
dos de ellos se han negado a hacer el jura
mento que la nueva Ley les ordenaba , so 
pena de descierro. Muchos están en ánimo 
de ir á establecerse en una Población que se 
hace en Versoix , sobre el territorio de Fran-
ct*, distante una legua de Ginebra : otros han 
tomado yá alli Cartas de habitación > y aun 
se dice que los descerrados hán sido bien 
recibidos. Dios quiera que procedan mejor 
que aqui, y que la nueva Villa logre tanca 
satisfacción en haberlos acogido, cómo no-
socros en habernos desembarazado de ellos. 

Por lo demás, debemos á los rebeldes 
la reunión de los Consejos y Vecinos. Yá 
no hay en Ginebra mas que dos partidos; es 
á saber , el de los Nacurales rebeldes, que es 
sumamence débil, y el de la República , á 
excepción de algunos Malcontencos. Todos 
los Ciudadanos conservan la mejor armonía 
entre si, de modo que yá no hay Negativos 
ni Representantes, pues todos sacrifican sus 
resentimientos al mayor bien de la Repúbli
ca. «• 

II 

NOTICIAS DE FRANCIA. 

Taris. 

Ay sobrados motivos para creer que las 
antiguas disensiones de Bretaña empe

ga-
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fiarán al Parlamento de en nuevas dis
cutas ; pues habiéndose congregado las ja
maras el a8 del pasado para examinar el con
tenido de los últimos Ediftos expedidos so
bre los nuevos impuestos, dieron cuenta OS 
Ministros de la Cámara. des£«*««« de las 
discordias que se habían suscitado de nuev 
en aquella Provincia : sobre lo qual se resol
vió avisar á los Principes y Pares para que 
asistiesen el dia %o al Parlamento , a fin de 
examinar el contenido de una Carta esen 
por el de Bretaña ,y otros vanos documen
tos con que aquel Tribunal pretende justifi
car su condu&a. , t 

Los Escritos que se habían publicado y» 
sobre este punto, dieron motivo a que e 
Duque de /guillen pidiese al Rey , « «ryt» 

«Indar  Lminar  
f e n  p r e s e n c i a  de les Para: en vista de 10 
qual resolvió S. M. , «que todos los pro 
..dimientos acaecidos en Rema, y en <>tr 
.•partes se presentasen en la Secretan 
..Parlamento de Par»,a quien compete 
..examen de este punto, con asistencia 

Mlos Pares." . i ptf* 
'En efedo,  habiéndose congregado elV* 

lamento el diñó se tubo a 
»ion , que duró desde las nueve de la m ̂  
lia hasta las quatro y mee i (IOCUIP¿Í' 
Solo se leveron los títulos de 1 
tos contenidos en un paquete que ^ 
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taitido el Parlamento de Bretaña ; y después 
de haberse hecho relación de las Cartas^Pa-
tentes del Rey, se resolvió antes de todo 
registrarlas, sobre lo qual se excitaton va
rias disputas. El Duque de Sully, el Arzo
bispo de Rems, el Duque de Cbarost, el Ar
zobispo de París, y ei Duque de Fitzjames 
flixeron desde luego: „que el Tribunal de 
t*los Pares se debia formar á donde el Rey 
••quisiese convocarle $ y que el número de 
••los Comegeros ó Ministros del Parlamen
to 110 debia exceder al <ie los Pares, quan-
*>do se trataba de uno de estos." Impugnó 
el Presidente de S. Farge.au esta proposición, 
y solo el Duque de Fitzjames insistió en de
fenderla , sobre cuyo punto le preguntó el 
primer Presidente si queria protestar 5 y ha
biendo dicho que sí, le instó á que escribiese 
y firmase su protesta>para que el Tribunal la de
cidiese desde luego. Peio habiéndole sus Ami
gos hecho presentes las malas resultas que 
€sto podría tener , desistió el Duque de su 
«mpeñoj y se registraron dichas Cartas-Pa
tentes con las clausulas Je no ser necesarias, 
J de que solo sirven de ¿confirmar el derecho que 
tiene ti Parlamento de juagar á un Par , per ser 
esencialmente la Cámara de los Pares: con lo 
Sue se disolvió la Junta hasta el 4 de AbriL 

Quando el primer Presidente dió parte ai 
*Vcy de lo resuelto en la Sesión de dicho dia 
Io 1 te comunicó S. M. otras Carcas-Paten

tes, 



tes > en que mandaba : »*que la Cámara de 
t>los pares se juntase en Versalles, para co~ 
•»nocer de la causa del Duque de Aguillon^ 
99porque queria S. M. presenciar estas Sesio
nes á la frente de los Principes , y Pares.*-
Sobre lo qual, después de haberse congre
gado el día i todas las Salas del Parlamento) 
resolvieron \ se convidase a los Principes y 
•>Pares para que al dia siguience asistiesen a 
Mías deliberaciones que se debían tomar so.' 
^bre las ordenes del Rey , y sobre los plie-
»>gos que se habían recibido últimamente de 
*9 Bretaña. *• Habiendo los Principes y Pares 
pasado al Parlamento en vista de este aviso, 
se registraron las Cartas-Patentes sobre tras
ladar el Parlamento á Versalles , con la clau
sula de que esta traslación en nada debia co~ 
hartar la Libertad de los votos: de no asistir * 
la sentencia ninguno de los Sugetos que no ten-
gan asiento ordinario en el Parlamento ; y de ha" 
cer rendidas Representaciones al Rey sobre los ¡n* 
convenientes que pueden resultar de dicha jrai" 
lacion. 

En fin , el dia 4 de este mes se dió prifl' 
cipio á las Sesiones en Versalles , por medio 
de un discurso que hizo el Canciller sobre 
el asunto de la convocación , exponiendo-1* 
necesidad que había de libertar y dár satiS' 
facción á la Pátria de los delitos de iffiPar> 
ó de indemnizar á un Par de las acusaciot^* 
que se le hacen. Concluido este discurso * kl 
* 70 
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primer Presidente las Representaciones 
p Kcy sobre la traslación del Parlamento. 
A ero S. M. le respondió , que en nada se per-
J*d¡caria Á los derechos de su Tribunal, ni á ia 
Libertad de los votos. 

Leyéronse luego algunos de los procedi
mientos judiciales del Parlamento de 
ña , y el Sr. Duque de fue de dj¿tá-

men , oque dichos procedimientos se entre-
"gasca al Fiscal General del Rey para que 
•> os examinase, á fin de resolver sobre su 
íjcontenido:». cuyo didámen aprobó el Rey y 
todos los demás. Y aunque uno de los circuns
tantes hizo presente que los ocho Conseguios 
y Ministros que acompañaban al Canciller,no 
debían asistir á la sentencia de un Par del 
Reyno , porque su presencia haría nulo todo 
lo executado no teniendo asiento, en la Cima, 
ra, nada.se resolvió sobre e>ta Representa
ción j y se concluyó la Sesión con dár rendí-

as gi acias ¿ S. M. por haber querido soste-
nercon su presencia y gloriosa aprobación 
,rS ^r .a, ros y ai"iguos principios de la 
dignidad de los Pares. 

El 7 volvió el Rey á la Cámara de los 
ares, para asistir á las acusaciones hechas 

tra el Duque de Aigull Deliberóse lue
go sobre la forma de los procedimientos , y 
particularmente sobre las recusaciones hechas 
de tt*'Pares í es a saber, los Duques 

' >de Riibcltu, de Froruac y de la V» -



itere, como parientes , y del Principe de Soh-
vin jy del Duque de Tr como per

tenecientes á la Provincia de 
Antts de deliberar sobre las conclusiones 

que presentaron después los Procuradores, 
preguntó el Duque de , 

de várentele» que tenia 5 
habiendo replicado el Duque de , que 
el Duque de Orleanstenia el mismo grado 
parentesco , le dixo S.A.: „que la Orde
nanza que habla de las Recusaciones no po-
»>dia entenderse respeto de los Principes de 
•>la Sangre ; que todos los demás debería» 
..salir en tal caso j y que de este modo no 
•tscria juzgado por sus Pares.*» Para apoyar 
esta aserción leyó el Duque de un pa
pel en que tenia apuntadas algunas pruebas 
«xcmplares muy fuertes : de manera , que s« 
decidió, que elRe/y ht 

y el Canciller n»podían en 
tuna causa con motivo de parentesco• 

Se ofreció luego la duda de si era preseiv 
cía de S. M. debían los Pares Eclesiástico? 
dár su diótámen antes que los Pares Legos» 
y se confirmó el derecho que tenian los pn 
meros de ser preferidos sobre este punto. 

Cada uno examinó después las Cond -
siones de los Fiscales , las quales se drngran 
á anular los procedimientos aprobados p 
el Decreto del Parlamento de de j « 
Marzo , y á sostener los que se habían e^ 
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cucado con la fprmalidad debida, en los qua-
les hajrquatro deposiciones contra los suge-
tos que han sido comisionados para proce
der en los negocios de Bretaña, particular
ícente contra Auduardo 3 Sargento mayor de 
la Guardia. Muchos de los Señores circuns
tantes dixeron libremente su modo de pensar 
sobre este punto , y aun hubo bastantes vo
tos para que se mandase desde luego prender 
a dicho Auduardo , en vista de las informa-* 
ciones y deposiciones que resultan contra él, 
sobre haber sobornado testigos &c. El Sr. Mi
cha* de Monthlin , Miembro de la Cámara 

£Wes y que habló con gran vehemencia 
cerca de una hora , sostubo , »»que se debía 
•»oir al Fiscal General sobre esta causa : que 
•>los procedimientos adjuntos á las infirma
ciones del Parlamento de Remes se debían 
••declarar por nulos: que solo se debian re-
•servar las quatro deposiciones , mandar que 

^arninen los demás te>tigos por medio 
•»<le Comisarios de la Cámara , y que se pu-
•'bliquen Monitorios , á fin de recoger todas 
>> as pruebas posibles &c.»« Todos los votos 

n /a f reunirse á favor de esta opinión, 
quando lo interrumpid el Rev , diciendo: 
Aun no be dado y0 mi parecer. Este és confor
me al del Sr. Mich.iu , ¿ excepción de los Mo-
*}itortos y pues me parece que estos no pueden por 
*~°r* servir mas que de embarazar y p^on* 
t«r u infirmación que necesitamos: Rscurrire~ 



tno. i eie medio sino hubiere 
despuet del primer examen. , ««-

A/ite desde luevo á plura l idad  de votos» 
""£n>í»é ypUnic «M»» 

dló canco á los circunstantes, que gritaron a 

bróse luego por Relatores á los Señores de 
Sretl-neres>V á Boula ^ Montgodefroy Con-

Ss "« 1. Gran Camara i V »««« ¡"^ 
• «> eaciió nueva dispula sobre si los Du-

,n[es debian nonrbrar por su parre oíros dos 
:S,t«s° pero fue Ahechada esa pro-

^°S £)espues de todo esto, señaló S. M. otra 
nueva Sesión para el día, de Mayo próxi
mo • v aunque represencó uno de los Jueces 
«juc la información no podria hallane encon-
ces en escado , respondió el Rey . T 

sLuríen<o»ce, otro d 
Todos los Miembros de la jamara ^uct ^ . 
admirados de la afabilidad del Rey , y de 1» 

atención y paciencia con que por espacio 
cinco boras se enterd de iodo suanroseha-

bii ¿Tmuydificáí preveerlas resulras de esia 
«•ansa pues se infiere de varias circunstanci 

«olo el restablecimiento de losMinistr 
defParlamento de Srerafía podrá terminar ran^ 
tas dispucas,y lo acreditan a co"staf" J cor» 
^DELSR'EA.delitó^eU^R.OC^ 
que los Comisauos de los Estados ^ 
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Y POLITICO. AJBRLL» 17 
Ha han escrito' al Rey últimamente, dirigien
do á S. M. el siguiente Memorial, 

SEAOR. 

,iQuando los Estados de vuestra Provin
cia están congregados , exponen al pie 
•>del Trono los deseos de la Nación que re
presentan, En el intermedio de sus Sesio-
»>nes deben los Comisarios, en quienes los 
••Estados substituyen su autoridad y espíritu,' 
•fhacer lo que los Estados harían por si mis
amos , para la conservación de los derechos 
wde la Provincia y de los Ciudadanos. < Por 
••qué , pues , temeremos decir la verdad al 
••mejor de los Soberanos , hablandole en 
••nombre de sus Vasallos mas leales ? Los 
«Estados tienen este derecho durante su* 
^Sesiones: el mismo tienen los Comisarios 
Mque quedan en su lugar quando aquellos 
•>se sepáran , y esta viene á ser su primera 
•«obligación,y su ocupación mas noble.Mien-
•> tras que los Ministros principales de la Le
gislación sirven de verdaderos órganos de 
•*la Ley , cerca de V. M. , nos toca á noso
tros servirle de Interpretes naturales del 
••Pueblo. 

•>LosEstados ,Señor, os han dado en su 
•*u\tima Junta las pruebas mas sobresalientes 
••y extraordinarias del zelo que les anima en 

todos tiempos, aunque no siempre pueda 
X 5 «este 



«este producir el mismo efeíto. También ©S 
„ habéis dignado darnos las pruebas mas i-
«songeras y apacibles de vuestra Real sa 
,,facion. Vuestras promesas han hecho rena-
«cer la esperanza en una Provincia deseo -
,,volada, y hemos creído que^ iban a cum
plirse nuestros deseos , con el tota y p 
. afeito restablecimiento de un P"la^1" 
••digno de nuestra confianza y afefto. como 
••solo falta á nuestros deseos ver restab eci-
«dos á los Fiscales Generales en sus empleos, 
«hemos reiterado nuestras súplicas,y ñopo-, 
..demos persuadirnos á que sean desechadas» 

Diputación del Parlamento , aprobada 
«por vuestro Consejo , nos parecía el triaste

is Drcaeio.Y toda la Provincia se lisongea-
íffl' Plputados eran llameo, 
«cerca de V.M. solo para traer una respues
ta conforme á su ternura paternal y al atec 
#,to que profesa á sus Pueblos. 

«Quando mas se regocijaban todos 
.•corazones con la felicidad que creíamos de-
«ber esperar, tanto mas consternados se han 
«visto los ánimos al hallarse con una r -
«pulsa inopinada. No podemos ocultar 
«V. M. el desconsuelo universal que fu 
!»puesta ha cacado. El miau»» J-j» 
„ L  V .  M .  d i ó d c  1 »  i n o c e n c i a  d 1 « !  
«cales Generales, llenando a estos de•. % ^ 
••y á nosotros de placer, se co p¡u£iada* 
»,manantial de terror para todos los oS. 



Y POLITICO. . . 
«.nos. Cómo, pues, Señor, los castigáis es-
..tando inocentes! Nosotros hallamo po 
••imposible creer que nadie lo sea , teniendo 
..la desdicha de desagradaros ; pero también 
•»nos atrevemos á decir j que no puede es-
«.agradaros quien sea inocente. En nuestra 
..feliz constitución debe ser tal la unión de 
t,la cabeza con los miembros * <luc t0"° 
•» Estado que reside eminentemente en Vos , se 

por ofeni'tdoy si Vos lo estáis \ ptro tampo~ 
podéis conocer otras ofensas de las que tn-

•» tercian al Estado. 
„Esta sublime sententia de Luis XII. es 

wuna máxima esencial para todos los Reyes 
•»de Francia ; y aunque su nutor la habia en
contrado entre los sentimientos de su co-
•• razón, es constante que el principio de ella 
jp$e encuentra en las Leyes fundamentales de 
•»la Monarquía, y que hace la basa de núes* 
*,tra legislación y gobierno. No hemos po-
•»dido ver,sin ti mayor asombro3que algunos 
••sucesos y disgustos particulares se den por 
••motivo para un castigo publico. Qiialquier 
,,Magistrado , Ciudadano , ó Plebeyo para 
§>ser castigado 3 debe ser antes juzgado 5 y 
••no se le puede juzgar, sin permitirle que 
••haga su defensa. Si le acusan , es precisa 
*que sepa quién , y por qué : y si se le con-
•»dena, es necesario desde luego que haya 
*sido convencido. 

^Nosotros > Señor, tenemos ia proprie* 
X 4 *»dad 
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^UKIO HISTORICO 
wdad de nuestro honor, de nuestra vida , y 
•>de nuestra libertad , como Vos teneis la. 
,,propiedad de vuestra Corona. Derrama
remos nuestra sangre para defender vues
tros derechos; pero Vos, Señor, con
servadnos los nuestros. No se trata aquí de 
«s:mples privilegios, que por mas respe
tables que sean, traen su primitivo origen 
My <-u autenticidad de la concesión de núes-
«tros primeros Soberanos , y de laconfir-
„macionde vuestros augustos Predecesores. 
WFJ derecho que hoy reclamamos se funda 
••únicamente en el derecho natural. 

•»E1 mismo Dios,de quien sois viva ima-
agen , no puede castigar á la inocencia ; y 
Mel culpado , á quien castiga, no puede du-
Mdar de su delito. La declaración de la ino^ 
«cencia, junta con la aplicación del castigo, 
«es imposible al Todo Poderoso; y sería una 
«blasfemia atribuirle una contradicion tan 
«odiosa. 

«Nunca creeremos que los sugetos, cuy* 
j^honor no se baila comprometido ¡y cuyos rece-
•>/(?/ se ha dignado disipar V. M. mismo porrt-
$9petidas declaraciones y dexen de ser enterante*" 
99te inocentes $ y aun menos comprehenderc-* 
«mosque aquellos, cuya inocencia es-noto-
*,ria, puedan experimentar una suerte que 
« olo es propia para los verdaderos reos. 
i>«Qué pueden esperar los simples Ciudada-* 
*>no$ ai ver que los primeros Magistrados 



•*no 

Y POLITICO. ABRH 1770. 3 i? 
**fio están esentos de tan funesta opresión* 

Postrada á vuestros pies la Provincia, re-
aclama vuestra justicia , Señor : esta virtud 
*»yá no existe , si es licito arrancarnos de 
•^nuestras casas , ponernos en cadenas, te-
^nernos en un destierro prolongado , baxo 
••el pretexto de delitos secretos, apoyados 
•» sobre delaciones obscuras, de que no po-
•»demos defendernos , y que solo se nos de-
•>muestran por el rigor del suplicio. Estar 
••un solo dia en vuestra desgracia es un cas-
••tigo demasiado sensible para un criado , 
••que pone la delicadeza de su honor en con
servar la gracia de su Amo. Pero , Señor , 
••dignaos traer á la memoria la dilatada cá
rdena de las calamidades de aquellos suge
rios, cuya inocencia conocéis, y confesáis: 
••acordaos, que han sido separados de sus 
••empleos, y de sus casas: que han sido 
••conducidos de prisión en prisión , como 
••unos viles facinerosos : que han sido decla
ma rados a toda la Francia como sediciosos y 
••traidores : que han experimentado los hor
rores de un procedimiento criminal , cuya 
íiVioiencu igualaba á la injusticia : que han 
••tenido delante de sus ojos los preparari-
••vos de su suplicio ; y que solo se liberta
ron de una muerte afrentosa (si es que la 
•virtud puede temer las afrentas) para per-

amanecer en un dilatado destierro , cuyo 
sa termino se ignora. 

5Cin-



MEUCURTO inüTORlCO 
„ Cinco años de tormentos y desdichas 

..deberían haber fatigado yá al furor y ra-
,.bia de sus enemigos. Las penas 3ue , 
„ran aun son efefto y prolongación dejos 
..males á que han estado «puestos tanto 
..tiempo há. Sin embargo de haberse aban 
..donado la acusación , que se siguió al prm 
..cipio con tanto aparato, subsiste todavía 
«la venganza: los hechos,y rebeliones q 
..nadie se atreve á indicar , para no te 
..que probar, toman el nombre de una pes-
„ quisa calumnio» 3 y en vez de procedí 
..mientos judiciales , se hace una vejacio» 
..sin forma de proceso. 

„Por la continuación de los «tcCtos 
«conoce claramente la influencia de la cau

sa. No podemos ignorar la sorpresa he 
•>á V. M. por los enemigos de 
..que también lo son de todos los hombres 
.,de bien. Pero , Señor, si os escucháis 
..vos mismo , y i la nobleza de vuestro eo 
..razón , seguramente no os valdréis dec 
•«tleos perpetuos para delitos ocultos , ni 
•speditei» 1» lustificacion d. lo, ac»»d«. 
..Lquc «tos medios lo, abottec,t 
..alma grande, y vuestra rearad- La 
..gestad Real no conoce eitos bajos ;f 
..euros artificios : sabe castigar eu<,s 
..deros reos; pero no se venga de aque 
..Vasallos , cuya Inocencia debe ac ^ ^ 

.«Seanos permitido recordar a 
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«exemplo <lel mejor y mas grande de vues
tros Predecesores 3 de Emique IV. cuyo 
«nombre nadie puede proferir sin conmo
verse , y á quien todos los Reyes deberían 
«tomar por modelo > y todos los Vasallos 
«quisieran tener por Soberano. Este Princi-
«pe se dexó también sorprender contra un 
«Ministro fiel , por aquellos pérfidos Cor
tesanos , que son y serán siempre enemi-
«gos del honor y de la virtud. Pero Sully 
«no temió ser arrestado y desterrado por un 
«Rey justo : creyó haber perdido la apaci-
«ble gracia de el Amo á quien amaba , y 
«de quien era amado. Como el artificio dé 
»los mal intencionados prevaleció algún 
«tiempo , yá estaba para caer el virtuoso. 
»»Pero Enrique IV. tardó poco en reconocer 
«Ja verdad : habló á su Ministro y y le res-
«tituyó á su gracia j y sin desdeñarse de le-
«vantar del suelo á aquel que la gratitud 
«había puesto á sus plantas , le dirigió aque
ja lias expresiones tan dignamente celebra-
«das: 

"Levántate , Sully , pues creerán que te 
»perdono. 

••Asi hablaba un buen Rey , de quien 
•'V. M. es Viznieto , Succesor é Imitador* 
"Quando aquel Soberano hacia Justicia, no 
•>queria aparentar que hacia gracia, ¿ Cómo 
8ipodria pues continuar en el castigo? Aun
que vuestros Fiscales Generales del Par la

tí men-* 

i 
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•*mentó de Bretaña no desmerecen por sus 
••empleos, por su probidad , talentos y ser-
••vicios ser comparados con aquel Minis-
••tro , es evidente que no se diferencian de 
••él en la inocencia k integridad. No dexeisf 

>5puesJ) Señor , sombra alguna sobre su jus
tificación : no prolonguéis sus penas y des
gracias. Estos dos Magistrados tienen en 
••vuestra Córte enemigos tan poderosos y 
••sagaces como los de Sully •-> y aunque los 
••dos Fiscales no igualan á este último en 
••dignidad , son tan justos como él. Os pe
ndimos , Señor , que seáis tan Grande, / 
Mtan Justo como Enrique. 

SEÍOR. 

Vuestros muy humildes, obedientes 7 
rendidos Servidores y Vasallos 

Los Comisarios de los Estáis 
de Bretaña , &c. 

Firmado. El Abate le Roux , 
T o celan , de Suelen , Duplessis, de Tur meló* 
átTrelon , Du Romain , Alexandre , du 
bier y le Bonnler. 

En vista del poco fruto que estas 
presentaciones tan fuertes habian produci > 
tomó el Parlamento de Bretaña el Partlr0; 
de dar principio á las informaciones , o Y 
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cedimientos que los Sres. de la Cbalotat^HF 
bíán solicitado varias veces 5 pero habiéndo
los anulado el Consejo de Estado por su De
creto de 9 de Marzo, ha buelto aquel Tri
bunal á hacer nuevas Representaciones al 
Rey sobre este y otros asuntos. Poco des
pués de haber el Consejo de Estado expedi
do el Decreto de que hablamos, se remitió 
otro á Bretaña y por el qual se suprime un 
impreso en 4 de 1 j o hojas > como contrario 
¿ti respeto debido á S. M. y por contener ca
lumnias y expresiones denigrativas contra las 
personas distinguidas , en quienes delego el Rey 
su autoridad y y dirigidas a sublevar los áni
mos. 

Sin embargo de todos los esfuerzos que 
se han hecho para restablecer la Compañía 
de Indias , acaban los Accionistas de tener 
una Junta general, en que han determinado 
ceder al Rey todos los bienes muebles y 
raíces de la Compañía , á excepción del ca
pital sobre que están hipotecadas las accio
nes. Se han obligado asimismo á entregar á 
s- M. 14 millones , y 768 mil libras para 
satisfacer las deudas de la Compañía, que
dando á cargo del Rey el pago de todas las 
rentas perpetuas y vitalicias , establecidas 
por la misma Compañía , las pensiones y 
tedios sueldos existentes, y generalmente 

quantas deudas ha contraído , así eti 
*Urot* , como en la India, y en la* Islas de 

Fran-



Francia y de B o r b o n ,  y el consignar una rea
ta vitalicia de zoo mil libras á disposición 
de los Representantes de los Accionistas 
para distribuirlas entre las diferentes perso
nas proporcionadas á merecer recompensas 
de la Compañía. En consequencia de esta 
resolución se ha publicado un Decreto del 
Consejo de Estado del Rey, por el qual, 
autorizando , y aprobando S. M. esta deli
beración , admite las cesiones que en ella se 
contienen ; y manda á pedimento de los Ac
cionistas , que el capital de cada acción que
de invariablemente iixado á if oo libras que 
producirán nj de renta. Desde el dia pri
mero de Enero gozarán los Accionistas este 
aumento de ?oo libras de principal, y su 
produdo de 4í libras de renta , con la car
ga de satisfacer 400 libras en seis diferentes 
pagas. Este Decreto contiene otras muchas 
disposiciones^ relativas al mismo asunto. ^ 

Habiendo el Sr. Navarra presentado a 
la Real Academia de'las Ciencias una nue
va armadura de Telescopio de su invención* 
por cuyo medio se tienen siempre los mo
vimientos pronto y lento, asi orizontal , cO-
uio verticalmente independientes uno 
orto á voluntad del observador, declaro es
ta Academia, que su construcción era m y 

«di i r.*> rrt Sif 
aprobación que la que dió !a . 

de Mayo 4e m» al Telescopio 



a rea-
sicioa 
listas, 
perso-
pensas 
e esta 
:to del 
1 qual, 
i deli-
ella se 
os AC' 
>n que
ras que 
lia pri-
as este 
, y su 
la car-

frentes 
muchas 
ito. 
irado í 
na nue-
enciofl* 
os mo-
:al , co-
uno de 
laró es^ 
*RA 
¡a igual 
imia eíi 
Í Greg** 

ri*-

NOTICIAS DE INGLATERRA. 

Londres» 

rían* , construido por el mismo Autor. 

EL 16 del pasada entregó el Lord Nortb 
i la Cámara de los Comunes una co

pia de la Representación que esta Ciudad 
presentó al Rey el 14 , con la respuesta 
que dió S. de palabra •> y añadió que el 
mismo había dado su diftámen para dicha 
respuesta. La Cámara determinó no obs
tante tratar de esta Representación ; y de
liberando despees en Junta extraordinaria 
sobre el subsidio , resolvió conceder fooo 
libras Esterlinas para reparar y mejorar el 
Puerto de la Isla de la Barbada en las Indias 
Occidentales. 

Habiendo la misma Cámara continuada 
tfl 19 sus deliberaciones spbre la Represen
tación que hizo al Rey la Ciudad de Londres, 
y sobre la respuesta que dió S. M. , deter
minó á pluralidad de 184. votos contra 
* *7. 

1 «Que negar la legalidad del presente 
•'Parlamento, y propasarse á decir que na 
•»son válidas sus deliberaciones, es un afta 
»que no puede justificarse, por ser dirigida 
"evidentemente á turbar la tranquilidad pu-
•'Mica, y á separar á los Vasallos del Rey 



»,ae ia obediencia que deben á las Leyes díl 

,,Raeyn°Que llevar á los pies del Trono ¿con 
la apariencia de Memorial, una proposi-

,»cion tan indefensibie y peligrosa , es lo 
„mismo que pervertir el derecho que nene» 
Hlos Vasallos del Rey para presentarle Me
moriales.» En fuerza de este Acuerdo, « 
propuso entregar una Representación a S.M. 

I „Pira manifestarle el sentimiento 
«indignación que ha tenido \Cunaraal 

vér una Representación concebida en ter 
Hminos tan contrarios al respeto, recono-
. .c imiento  y  amor que  debía  esperar  S .M. 

de sus Vasallos , en la qual se desacredita 
„y calumnia al Parlamento , al mismo tiem-
Jo «uese niega la legalidad, «Waao» 
Mde los aftos del Cuerpo legislativo. 

II. „Para asegurar á S. M. ,que recono
ciendo bien los Comunes el derecho que 
„ tienen los Vasallos de presentar Memoria-

les, están indignados de vér este derecha 
"tan abusado, que se intenta aplicar su exer-
•tcicio, no á conservar ,• sino a trastorn 
„la constitución, y establecer unas maxima^» 
„que, si se adoptasen serian funestas a 
«tranquilidad del Rcyno , por dirigirse a» 
»»trastorno de la legitima autoridad. 

III „Para declarar que reconocen cw 
„d"las pruebas ,«\M. 

»,pre de respetar los derechos de su Pueblo, 
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«no solo en el exercicio de su propria au
toridad , sino también en no perjudicar en 
wla cosa mas leve las facultades que la cons-
«>ticucion ha colocado en otras manos, tri-
•>binándole gracias por el nuevo testimonio 
«que acaba de dár de la resolución en que 
«está de mantener ilesos los fundamentos 
*»de la Constitución. 

IV. »>Para manifestarle con quanta satis
dación vén la justa confianza que S. M. ha 
99puesto en su Pueblo , y representarle , que, 
«aunque algunas personas seducidas y enga
jadas hayan cometido varios excesos, sus 
•'Vasallos en general , conociendo bien lo 
«que deben á S. M. y á su ilustre Familia, 
«jamás serán capaces de acercarse á su au-
«gusta Persona sin demonstraciones del mas 
•y profundo respeto , y de la mas afe&uosa 
••indignación $ y en fin , que conocen sobra-
idamente sus verdaderos intereses para que-
«rer romper los vínculos de la obediencia 
^5que deben á las leyes, y los de su justa su-s 
•'bordinacion á la legitima autoridad : que 
"la Cámara está bien persuadida de que los 
•» Vasallos del Rey y su Parlamento desecha
rán siempre con desprecio las odiosas sil-
agestiones de personas mal intencionadas, 
•'que solo aspiran á destruir los fundamen
tos de la libertad pública , baxo el espe
cioso pretexto de trabajar con zelo por su 
•> conservación , y que el paternal desvelo 
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desea hacer inviolables las 
•'Xt?íteJ« *«* Vasallos, y «» V* 

su principal gloria , se» en flualqusera oca-

^w^ásr.-b" 

i i parlamento hicieron al Rey el 
dd]pasado, dio S.M. la respuesta sigmente: 

IVÍILORDS Y CABALLEROS. 

OÍ doy gracias por 
• „ ¿Amito 

'Z¡?ífouZrM&l"* 
""Zrd^,J rrí«'¥« " "•""" 
c: : : „  ** 

alguna otra pena yy qu yerduso. Com° 
se quemará por mano del V«duS°' cas* 
quiera que *=a., el día 

SK?S££í¿» U— > 
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Y POLITICO. ABRlt i 
personas mas distinguidas del partido de 
oposición : de manera que los convidados 
pasaban de 400. Durante el banquete, hubo 
una Orquesta de música , y se brindó por la 
salud de los Reyes , y de los Gefes del par
tido. Por la noche hubo bayle y refresco; y 
aunque el Pueblo obligó á los Vecinos de la 
Ciudad á iluminar sus casas , se pasó todo 
el dia sin tumulto , ni desorden. 

En las disputas que hubo en la Cámara 
de los Pares el 13 del pasado $ con motivo 
de tratar de las deudas de la lista civil, ha
blo (1 Conde de Cbatamcon tal libertad y 
osadía, que dió lugar á que el Conde de 
Marcbmont propusiese embiarlo á la Torre? 

pero no quiso el Presidente que se votase esta 
proposición. Al fin , se levantó el Conde 
de Cbatam, y dixo , que queria saber si se 
le había de conducir á la Terre , ó si podia 
restituirse á su casa j respefto de que era ya 
tarde , y que le incomodaba mucho la gota; 
y viéndose el Lord Mar desamparado 
de todos los demás Miembros de la Cáma
ra retiró su proposición. 

Pocos días después de esta conferencia 
se empezó en la Camara de los Comunes 4 
tomar conocimiento de las cartas que se han 
publicado con el nombre de , y de 
un nuevo papel >intitulado ; y se 

declaró que los números ? y de este Es
crito , son un libelo escandaloso, y sedicio-
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Y POLITICO. ABRIL I770* TH 
de los principales Eleótores pasaron luego 
al Palacio de S. Jayme , donde la entregaron 
i S. M. (que no les dio respuesta alguna) 
concebida en estos términos# 

» Habiendo nosotros los Ele&ores de la 
"Ciudad de Westminster , muy obedientes y 
»*fieles Vasallos de V. M. presentado yá á 
•>los pies del Trono nuestro humilde , pe-
••ro inútil Memorial, nos vemos, por la 
»>mala condu&a de los Ministros de V. M. 
••juntos con muchos de nuestros Represen
tantes , reducidos á la necesidad de turbar, 
••aun el dia de hoy , con nuestras quexas 
••el descanso de V. M. ó de dár nuestro con
sentimiento á unos agravios tan nuevos y 
«•atroces , que solo merecen tolerarlos los 
»>que puedan sujetarse á ellos con pación^ 
••cia. 

••Aquella misma secreta y desgraciada 
••influencia , que es el origen y manantial de 
••todos los abusos, ha impedido el reme-
»»dio , al paso que estos se han confirmado 
•'nuevamente , con la circunstancia agravan* 
j3te de que permaneciendo los usurpadores 
»>de nuestros derechos á la frente de los 

Consejos de V.M. se ha despedido de vues-
••tro servicio á los defensores de estos mis
amos derechos. A influxo de vuestros Mi-
••nistros ha depuesto V. M. de su empleo al 

Magistrado principal , por haber dad9 su 
>3voto ca el Parlamento , y porque su hon-

Y 3 wxa-
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„rado modo de pensar no se conformaba 
«con las ideas de vuestros Ministros , sin 
^embargo de ser muy diferente la pureza 
•>con que aquel administraba la Justicia , de 
»la corrupción con que la administran 
"ellos, 

•>Otra vez bolvemos á representar á 
•>V. M. que la Cámara de los Comunes ha 
^insultado los derechos y franquicias mas 

estimables de todos los Ele&ores de la 
%*Gran Bretaña• Esta Cámara, arrogándose el 
•*derechode elegir un Miembro, en lugar 
•tde admitir al que estaba elegido , y tras
ladando i los Representantes el derecho 
•«perteneciente á sus principales, ha dismi-
•muido la dignidad , y tal vez debilitado la 
9ymisma autoridad del Parlamento, 

•»Nos atrevemos , pues , i recurrir hu* 
•«mildemente á V, M, para obtener el único 
99 remedio que sea correspondiente á la gra" 

vedad del mal, Suplicamos á V. M. se dig" 
•>ne despedir de sus Consejos á unos M1*" 
•«nistros tan impropios para conservar 1°5 

•«principios de un Estado libre , como iflca' 
•«paces por sus talentos de dirigir los C°n~ 
•«sejos de un grande y poderoso Reyno. P1-

•«solviendo prontamente el aótual Paríame0* 
*3to , acreditará V. M. con su exemplo > que 

j>deben ser inviolables los derechos de sil 
••pueblo, y que nunca V. M. precisara a 
•«tan gran numero de Vasallos , ofendidos s 

« tf" 



"irritados del trato que han recibido, á en-
"cangar por mas tiempo el cuidado de sus 
«intereses á unos hombres que se han he
dió indignos de su confianza , y á dexar el 
«depósito de sus mas estimables privilegios 
«en manos de quien los ha violado y sa
crificado. 

••Vuestros fieles Vasallos tienen la ma-
•>yor complacencia en vér las facultades que 
«la constitución ha confiado á V. M. En 
«ellas han puesto su ultimo recurso , y se 
« isongean , que el derecho de disolver los 
" adamemos ,que en los precedentes Rey-
«nados favoreció muchas veces las ideas de 

,70n?'nar ' vend.rá á ser en el Reynado de 
" V. M. un feliz instrumento de libertad. 

JSNOS vemos obligados á insistir con la 
t»mayor importunidad sobre este humilde, 
«pero seno recurso al Trono , porque pare
jee que cada dia produce la confirmación 
•K e algunas de las antiguas injusticias, ó 
"nos amenaza con otras nuevas. Tenemos 
»> os mayores motivos para creer , que la 

usurpación empezada por la Cámara de los 
"Comunes sobre el derecho de elegir, se 
"podra estender al de presentar Memoria-

es, y que con el pretexto de restringir el 
•'abuso de este derecho , se intenta envile
zca Y y amedrentar á los 1üe quíeran prac-

"Pero como quiera que sean sus idéas, 
Y+ »>V.M. 



„v. M« promete en su respuesta á la C!ti-
t>dad de Londres, que siempre estará pron-
tno á recibir los Memoriales, y á atender 
•>á las quexas de sus Vasallos. También se 
"dignó V. M. de reputar por obligación su-
»»ya el asegurarles el libre goce de los dere
chos , para cuya defensa fue llamada ai 
»>Trono la Familia de V. M. Sobre la fé de 
«esta palabra Real esperamos que se repa
cen enteramente todos nuestros agravios, 
«,y que nuestras quexas se interpreten favo-
arablemente : que nunca mirará V. M. las 
•9acusaciones contra sus Ministros , coma 
•>una falta de respeto á su Real Persona , ni 
f>la imputación que solo recae sobre la ac-
•nual Cámara de los Comunes, como inju
riosa al Parlamento en general, cuya cons
titución admiramos j lamentando al mismo 
•y tiempo su abuso $ y en fin , que V. M. n? 

tendrá por incompatible con los derechos 
„de la Constitución la instancia hecha par* 
#»que se disuelva el Parlamento , petici^11 

#>que todos los Vasallos tienen derecho c c 

tthacer, y que V.M. puede concederles. <• 
Los Poseedores de Feudos del Conda 

de Middlesex tubieron asimismo una j 
general, en la qual resolvieron hacer otr ^ 
Representación al Rey sobre los agravi 
de la Nación. Los Regidores, acompasa  

de gran número de Elettores , pasaron ^ 
go á S, jayme , y la presentaron a * ^ 
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que también recibió orras semejantes de par 
te de los Condados de Cumberland , y Dur-
bam. 

El día f de este mes tubo el Rey en el 
Palacio de S. Jayme un Capitulo de la Or
den del Cardo , para poner el Collar , va
cante por muerte del Conde de Disart , al 
Principe Guillermo Enrique , hijo tercero de 
S. M. 

El \ se propuso en la Cámara de los 
Comunes presentar un Memorial al Rey, 
para exponer : 

I. Que habiendo reconocido la Cámara 
los gastos de la lista civil de S. M. desde su 
exaltación á la Corona , hasta f de Julio de 
69 > halla , que lian excedido 6%6 mil 116 
libras Esterlinas , f sueldos y 8 dineros , al 
valor de todas las rentas anuales de la Co
rona , aplicadas al gasto civil de S. M. y al 
mantenimiento de su Casa y Real Familia; 
que los gastos de esta lista civil , desde 3 * 
de Diciembre de 67. hasta igual dia del año 
de 68 5 ascienden á la suma de 898 mil 77. 
libras Esterlinas, un sueldo y 3 i dineros , lo 
que también excede considerablemente al 
importe de las rentas aplicadas al gobierno 
civil de S. M. y mantenimiento de su Casa 
y Real Familia. 

II. Que la Cámara es de parecer , que 
se deben reducir y proporcionar estos gas

tos 



tos al valor de las rentas destinadas para 
ellos. 

III. Que se suplica á S. M. mande re-r 
formar estos gastos , asegurándole , que asi 
como la Cámara ha dado en todo tiempo, 
y particularmente en la ultima disposición, 
para el pago de las deudas de la lista civil, 
pruebas claras de su zelo y amor á S. M. , 
no podia corresponder mejor á lo que debfe 
á su Real Persona , ni acreditar mas bien 
la continuación de su zelo é inclinación á 
S. M. y á su Augusta Familia y Gobierno, 
que recomendándole este objeto , á fin de 
que las personas empleadas en su servicio 
cuiden de poner en los gastos toda quanta 
economía sea compatible con el honor y 
dignidad de su Corona. 

IV. Que se asegure á S. M. que la Ca-
mara €stara siempre pronta á conceder los 
subsidios que se pidan con verdadera nece^ 
sidad ; pero que no puede menos de rece 
mendar con las mayores veras que cesen las 
frequentes solicitudes de dinero para unos 
gastos, cuya continuación no parece nece
saria : sobre todo , quando no ha recibida 
aun seguridad alguna de verlas reducidas & 
proporción de las rentas destinadas á su pa-

Esta propuesta hecha y apoyada fue^te^ 
mente por el partido de oposición > se *s 



puto con el mayor calor por el otro par
tido ; y después de vivos debates , se sus
pendió á pluralidad de votos. 

Habiendo la Cámara de los Comunes 
deliberado en una Junta sobre el estado de 
las Fábricas de Lienzos de la Gran Bretaña\ 
y de Irlanda , ha resuelto : 

I. Que la gratificación concedida sobre 
su fomento , por un Edi¿to expedido el año 
2 9 del Rey nado anterior , se continúe hasta 
nueva ordenf 

II. Que los derechos sobre el Lino que 
se introduce en el Reyno , los quales habiatl 
sido suprimidos por el mismo a¿io , se es
tablezcan nuevamente, 

III. Que se conceda una gratificación 
sobre los Lienzos rayados que se extraxesen 
del Reyno, 

IV. Que la suma de ifooo libras Ester
linas procedentes de los nuevos derechos* 
establecidos por un aóto del año primero 
del presente Reynado , sobre los Lienzos 
estran^eros, y destinados á formar un fon
do , á fin de fomentar el cultivo del Cáña
mo y del Lino > se destinen para el pago de 
estas gratificaciones. En fin , que los A&os 
del año zi y 2,8 del Reynado precedente; 
para el fomento de la Fábrica del Indigo 3 y 
para otros fines , se deben renovar. 

La Junta encargada de examinar los 
asuntos concernientes á los granos y co

mes-



ETSTORICO _ 
mestibles, y de averiguar el precio a que 
sc venden en las Provincias del Reyno , 
zo también presente á la Camara de los 
muñes las resoluciones siguientes. _ 

I. Que sería muy útil y ventajoso par 
el Público exponer todas las semanas aa 
plan de los precios á que « venden los 
granos y legumbres en todos los Mercados 
las Provincias de la Gra 

II Que los Jueces Conservadores de
berán nombrar á este fin personas encarga-
Jas de hacer la averiguación de dichos pre 
£ jos, consignándoles un salario de cinco 
libras Esterlinas al año , por cada Mercado, 
y haciéndoselas pagar en las caxas de cada 
Provincia. , 

III. Que dichos planes se hayan de p 
sentar continuamente en la Tesorería > y q 
todas las semanas se deberá poner un ex
trajo de ellos en las Gtutai de 

La Junta encargada del examen de 
años relativos al descubrimiento de la lon
gitud en la mar, y de los medios P">PUCS¿ 
tos á este fin , ha representado también 
la Cámara: , 

I. Que convendría mandar , que ei 
sorero de Marina consigne una *ul? jjCrá 
y oooo. libras Esterlina! la qual se ^ 
destinar para el descubrimiento t -orar 
gitud en la mar , para corregir y » 
íjs Tabiac del difunto p^ 
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fesor de Gotting , y para hacer nuevos des
cubrimientos y experiencias útiles á la Na
vegación. 

II. Que se pague al Sr. Harison la mi
tad de la suma , consignada por un aóto del 
Parlamento á favor del sugeto qué descu
briere dicha longitud. 

III. Que si en el termino de cinco años, 
que deberán contarse desde *4 de Junio de 
i 770 3 no se presentasen dos ó mas péndu
las , bastante exatftas sobre los principios 
del Sr. Harison y para determinar la longi
tud hasta un medio grado de un gran circu
lo, ó 30 pasos geográficos , no tendrá de
recho dicho Harison > ni sus herederos á la 
otra mitad del premio consignado á dicho 
descubrimiento. La Cámara aprobó estas re
soluciones , y mandó formar un Bill sobre el 
mismo asunto. 

En vista de esto, el Sr. Harison presen
tó después un Memorial á la Cámara, pi
diendo se le mandasen entregar dichas f 000 
libras, y que se le permita reclamar con
tra dicho Bill, por el qual se le excluye del 
segundo pago. 

El 12 se hizo una Junta general de los 
Ciudadanos de Londres , en la qual anunció 
el Lord Corregidor la respuesta que habia 
dado el Rey á la Representación de la Ciu
dad, las providencias que tomó el Parlamen
to en consecuencia de ella , y el Memorial 

que 

t !I 



que sobre el  mismo asunto presentaron al 
Rey las dos Cámaras > y después de haber
se leído estos instrumentos, se mandaron 
registrar. El Corregidor prosiguió diciendo, 
que según la aspereza de los términos en 

que estaba Concebida la respuesta del Rey, 
no tenia esta exemplar en la historia de este 
Reyno : que no la reputaba como expresión 
del modo de pensar de S. M., sino como 
obra de sus Ministros, que siempre respon
dían con insolencia y altivez á las instancias 
del Pueblo-

Trató después de los peligros á que estubo 
expuesto por haber mantenido los derechos 
de sus Compatriotas > diciendo , que se le 
habia amenazado con prisión , destierro , y 
confiscación de sus bienes y efeótos j cuyas 
amenazas se hubieran puesto en execucion a 
no haberlo impedido el zelo, y apoyo de los 
Miembros del Parlamento , que se manifie*' 
tan parciales de la causa pública. Expuso 
asimismo los procedimientos ocultos de los 
sugetos que habian procurado arrancar y*0" 
testas violentas; y aseguró , que , habiendo 
admitido el empleo de primer Magistrado 

de los Ciudadanos de Londres, tstaba resuel
to á sostener sus derechos y privilegios; per° 
que al mismo tiempo les encargaba^que pro
curasen mantener la pública tranquilidai c 
todas ocasiones 3 particularmente quan o 
ponga en libertad alSr. W¡¡kei* gj 
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El mismo dia 12 pasó el Rey á la Cá-
raara de los Pares , y después de haber lla
mado á ella á los Comunes, dio su real con
sentimiento al aéto para castigar la deser
ción , y proveer la subsistencia á las Tro
pas en América.También aprobó S. M. otro 
acto para revocar ciertos derechos en aque
llas Colonias : otro sobre el modo de proce
der al juicio de las elecciones de los Miem-

ros del Parlamento : otro para asegurar la 
conservación de la caza en este Reyno, &c. 

_ e cree que el Lord , que tubo 
Ultimamente una larga audiencia del Rey , 
bolvera á exercer el empleo de Chanciller , 
como lo desean los Ministros , sin embargo 
de repugnarlo constantemente. 

El Baion de Aluschin , Minis
tro de Rusia en esta Corte, salió ultima-
mente para Portmonth, á fin de acélerar la 
partida de los Navios de guerra de su Nación, 
destinados a los mares de , los qua-
lessolo esperan viento favorable para atra
vesar e Canal. El Conde de obtu
ra p!CenC»a Ministerio para servir en es
ta Esquadra en calidad de Voluntario. 



NOTICIAS DE ALEMANIA. 

Vierta. 

SE asegura que el Emperador saldra a 
principios de Mayo para en 

donde se detendrá dos meses; por cuyo mo
tivo no asistirá á la toma de posesión so
lemne del Archiduque M, en ca
lidad de Gran Maestre de la Orden 
que está señalada para el de Junio ; y se 
espera para entonces en esta Capital al Gran. 
Duque , y á la. Sra. Infanta Gran Duquesa de 
Totcana, que residirán aquí hasta el mes de 

Oótubre. 
En lugar de los pequeños Campamentos 

que se formaban todos los aiíos en 
habrá urfo solamente en las inmediaciones «e 

Praga,compuesto d e. 1Batallones , y se** 
rá á proporción el número de Esquadrones. 
El Cuerpo de Artillería tendrá su camp® 
á parte , baxo las ordenes y dirección de 
Principe de Lichten stein,El gran Campamen 
to que se debe hacer en dona 
se espera al Rey de Prusia estará pronto 
fines del mes de Agosto. 

Escriben de Bohemia que se han desp 
dido de su centro varias partes considera' -
de algunas montañas, y que otras mu a 

de sitio , quedándose en pie los arbo e-^ 
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a ia en ellas. Añaden, que en ciertos pa-

«ges del Reyno se ha undido la tierra mu-
c os pies j y algunos indicios hacen recelar 

se hayan alterado los manantiales def 
agua de Carlsbadt. 

La Sra. Archiduquesa , futura Delfina , 
a empezado yá á recibir enhorabuenas so-
r,?, Proximo matrimonio. Las Nobles 

tivo -V hik" J con el ProPno motivo y habiendo concedidos. A. R. el mis-
<iue oasíT 3 n ^iem'3ros ^e la Universidad, 
JenX i "ttp0 á Palacio'el Redor ha-go en latín a esta Princesa, y S. A. le res
pondió en el mismo idioma» 
rnnH2 f'"?feratríz Reyna ha nombrado al 

f ^ Embaxador en la Cor
te de A. upóle,, para la Comandanc.a de la 

' e Cuyo emPleo h^o dexacion el 'Conde de Scbrattnbacb. * 

N O T I C I A S  D E  P O L O N I A ,  
* DE RUSIA. 

Vari ovia. 

PRosiguen aún los Confederados inquie
tando a los Ruioten las inmsri*^ de esta Cu,AaAr. inmediaciones 

qi,e i Ciudad > Por cuyo motivo se dice 
DÍZ /marnyyd Coronél D«-rcumr coutra ellos todas sus, 

Z fuer-
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¿4rías para facilitar el paso al Reg.m icnto 
del Principe Poniatoivik'><lue s del rnnwf do$ enCuentr0s que 
tobo Imre r¿»W«»dos , y los *.»• 
«¡2 3TJL. y 
de debilitar los dos partidos , «o-dar ^ 
perioridad á ninguno ^ 0 

da acción. . Qn ¿ los , mandados 
,era, prineipe GalHctin :que éstos, según 

. h»« V«° 

r^<^3!rsr? 

«CIÁTICO» 1,0,0 

br"se acaba de saber , que ^Ru\6'^Z 
taron el Sitio de Ibrailo: que el 
c *>/ encareado de esta empresa , ten 

FO, E„U»' . » -
=1 Si"» •.'°rn: J""S »»" 

retirarse azul*"', También 
vos refuerzos para mance""S*gUÍdo en 
asegura , que ue vivadme^ de Ca. 
marcha por algunos Destácame 
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Gallería Otomana , y que sus Tropas recibie
ron bastante daño de la artillería de la Pla«-
za j pero este General, antes de retirarse, 
puso fuego á la Ciudad, 

El Principe IVoIkontki» Embaxador de 
Ruña cerca del Rey, y de la República da 
Pelonía,ha entregado últimamente al Minis

terio la siguiente Declaración , concebida en 
los términos siguientes, 

»»E1 infrascrito Embaxador Extraordina
rio y Plenipotenciario de la Emperatriz de 
•» una ,se halla noticioso de que los Sres. 

^Granmuskj, uno Teniente Ge neral, y otro 
»»Gefe de la Guardia de la Caballería 
"nía ,y ambos Caballeros de la Orden de 
j.5. Alexandro, han sido hechos prisioneros 
«por una tropa de gente armada en . 
..Lugar distante « millas de esta Ciudad, 
«perteneciente al Principe , Can-
»»ciller mayor de Litbuania: y gozando es-
•>tos dos Oficiales Generales la particular 
«protección de S. M. Imperial , declara por 
«. a presente ai Ministerio del Rey , y á la 
«República de Polola, que, en caso de ha-
"cerse el mas leve agravio á los Sres. Gr*-

»W0U,K>durante su prisión , todos los 
"tomados en diferentes encuentros, ó que 
"las Tropas de S. M. Imperial apresaren ea 
"adelante , experimentarán el mismo tra-
•no. <• 

Z* EL 
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£11» del pasado se tubo en casa del Ca«-

•u¿. ¿e la Corona una numerosa Junta a 
presencia del Rey ,1a qual duró hasta las tres 
de la tarde. Corre la voz de que se trato en 
ella deformar una nueva Confederación, 
cuya frente estará S. M. , y q1^ 
Mmtxtck, Gran Mariscal de ^Corona s 
rá Mariscal General de ella. Yes evidente, 
¿me de algún tiempo á esta parte se 
con mucho sigilo eu el Gavinete negocio 

í« CattídeP Ulaqurefieren, que los 
Confederados han tomado 18 hombres de 
Guardias de Infantería de i O 
dales v xx Reclutas, destinadas al; misn 

^ ri <ir Pul av<? ski y que ha sall<^° n Cuerpo, ti ov. ruiawK. > m , 
vamente de las Montanas, 
latinado de Sendomtr , a la fíente de un g 
so Cuerpo de Confederados. 

S/. Petersbourg. 

EL Conde de Panin, Consegero ínt» » 
y Ministro de Estado , ha declara ^ 

los Ministros estrangeros, residentes 
Corte, que los Comandantes de a 
dra enviada por la Emperatuz ¡0. 

, tienen ordenes positivas ^ 
nar el menor perjuicio a los es{j> 

gualquisr Nación que sean, i 



*flismo se deberá entender respeto de los 
Francos 3 establecidos en las Islas y Provin
cias del Imperio Otomano. 

Acaba de llegar á esta Capital el Hospo-
«ar de Falaquia con un hijo suyo , un her
mano, y un primo, los quales han sido pre
sentados por el Conde Panin á la Empera
triz , que los ha recibido con la mayor dis
tinción. 

El n del pasado llegó aquí en posta el 
Capitán Chumutorv , despachado por el Con
de Romanzo# 3 con la noticia de un encuen* 
¡£° íuc ^abia habido en Valaquia entre las 
Tropas del General Stoffel, y un Cuerpo de 

mil Turcos y que estaba atrincherado cer
ca de Schursa. El Enemigo tubo en esta oca
sión 3000 hombres muertos , y 400 prisio
neros 5 y dice que el fruto de esta visoria 
consiste en la toma de Scburst, ; Vanderas 
grandes , * regulares, y zo Cañones de bron-
ce. 

NOTICIAS DE ESPAAA. 

Madrid. 

E'LJ \del pasado se vistió la Corte de 
iP4a,.a /" el Real sitio del , en 

Pcnu^l CUMPLEAÑOS DC LA DE 

Reviví*7 ^ estemes se restituyeron el 
y y nncipes nuestros SeÁores y los Se 

Z 3 
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fiores Infantes desde el Real Sitio del 
al Palacio de esta Villa , en donde S. M. y 
Altezas prosiguen sin novedad en su impor
tante salud. . 

El Domingo de Ramos tubo el Rey Capí 
Ha pública , á donde pasó S. M. acompaña
do de los Grandes , Gefes , é Individuos de 
la Real Casa , y asistió á la bendición de 
las Palmas ,que hizo el Eminentísimo Sr. 
Cardenal Patriarca , y á la Procesión de 
ellas, á que también concurrieron los Prin
cipes nuestros Señores y los Señores Infan
tes. Concluidas estas sagradas ceremonias, 
oyó S. M. la Misa y Pasión ¿ que canto 1» 
Música de la Real Capilla , y después se 
restituyó á su Quarto con el mismo acorn 
pañamiento. Lo mismo executaron sus ^ 
tezas j que estubieron en sus respetivas Tri 
bunas. . 

El ix. vió. S. M. y la Real Famila i» 
Proce-ion que pasó por delante de los a 

cones del Real palacio , y abrieron des,FlJ 
desde las Tribunas de la Real Capilla a 
Tinieblas que cantó la Música. . 

El Jueves Santo fue S. M. en público » 
misma Capilla , acompañado de los• Graj¡ 
des , Mayordomos y Gentileshombre 
Boca y Casa , y asistió á los Divinos 
cios,que celebró el Eminentísimo Seno 
denal Patriarca. Los Principes nuestros 
fiores y los Señores Infantes concurr 
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desde sus respectivas Tribunas. Concluida 
csca función , se restituyó el Rey á su Quar-i 
ro > y lavó los pies á trece Pobres , sirvién
doles después la comida , acompañado de 
sus Altezas Reales. La tarde de este día vió 

M. la acostumbrada Procesión con toda 
su Real amada Familia , concurriendo por la 
noche á las Tinieblas, que cantó la Música. 

c.1 P temes y Sabado asistieron el 
ey y sus Altezas Reales á los Divinos Ofi

cios celebrados en la Capilla > y en la tarde 
del primer dia vieron la Procesión , que pa
so por dciante del Real Palacio. 

El Domingo de Pasquatubo S. M. Capilla 
publica , en la forma acostumbrada , y oyó 
Ja Misa mayor , que celebró el Eminentisi.1 
mo Sefior Cardenal Patriarca. Los Principes 
nuestros Señores , y los Señores Infantes 
Tribunas" lglwlmentc dcsde sus respetivas 

1 E| y SUS ^'tezas concurrieron el 
Real r n' q"e Ca,UÓ la Músíca su 
Qüeorrffi'j Sermón de 

predico el R. p. M. Fr. Plácido Alfar o, 
Monge Benediaino , Predicador de S. M. 

ti 18. se trasladaron el Rey y Principes 
e|UvT T0reS \}-T Señores 1 "fantes desde H Ta° 4 CN A 3 AL 11631 SITIO DC AR**-
í Al' donde llegaron y mantienen S. M 

r a s m > t e n s u i m p « :  

Z + PROT 



PROMOCION ®UE EL REY SE HA DIG• 
nado hacer en sus Reales Exércitos. 

A Capitanes Generales, 

El Conde de Sayve ; el Principe de Ma-
ítrano ; el Marqués de Croix > el Marques de 
Vtlladarias , y el Duque de 

A Tenientes Generales. 

El Marqués de Camarena 5 D. Melchor 
de Quir'os ; el Marqués de Monde jar ; D.Jor~ 
ge Dunant 5 2). Francisco Rubio ; el Conde de 
la Bagna ; el Conde de Bolognino-, el Marqués 
de Casatremañes ; D, Joseph Lemire de £¡íuie~ 
vir 'y D• Francisco Tavares ; el Marqués de 
Villel ; el Marqués de Ruchena 5 Z>. Jua* 
Femando Palacio 5 el Marqués de Basecourt; 
J). Miguel Lope\de Heredia ; D. Nicolás Buca-
reli > D. Antonio Ricardos 5 el Marqués de 
Rubí ; el Marqués de Vallesantoro ; el Con
de de Ballencourt 5 el Duque de > y 
Conde de Miranda. 

A Mariscales de Campo. 

El Marqués de Villa F*l'x 

O-Neyll't }el Marqués de la > el 
de de Na jauJ D. Diego } el Duque 

r.as-



Y POLITICO. 
Can ropignano; D. Luis ; el Mar

gues de la Torre j D.Nicolás 
«1 Conde del Asalto ; D 5 
redro Lueuce; D. Domingo 5 el Conde 

_e Can tillaría; el Marqués de la 
' edro dí Saladar; 
Morales; D. Manuel Pa; 
T \1f>'Pas(lu*l dc Cuneros 5 el Conde de 

evt agigedo 5 D. Juan Stherlock, 5 el Mar
ques de Zayas ; D. Alonso de Villalva'> Don 

°r"tng0 Bergalt; D. Alonso Mandía 5 el Mar-
q es e m Ka 5 D. Ladislao Havor 5 /). Apus-
cisr t a u r e ^u  '1 *  D * ™ro Cermeño 5  D. Fran
co Llover 5 o. Melchor de Miranda , y D. 
Manuel de Acevedo. 7 

A Brigadieres. 

elcbor 
• Jor~ 
de de 
rqués 
&utt~ 
tés de 
Jua* 

•court; 
Buc&-
íes de 
Con-
,  y e l  

D. Demingo de Hoce,; el Conde de 

Caballer nT d- 5 * , , 0 ,  }  D ' Manoseo ;  
Juan B' E' MARCLU¿S DE 5 DON 

Z.«v Ba v Alhert0 D. 
S>R<NC»™¿:L';AAM>;,¡;>• «'"! O. 

Marqués de la r - f' !' ; el ,„J; n LA Cañada ; el Marqués de CJ-

* "TO" ' " Mar,„és de ¿ 
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nuel de Santistevan; D. i 1>. 
Silvestre Abarcaj D. Agus 

Juan AntonioAyanx. de U el Marqués de 
Mora; D. Vicente Olacireg; el Conde de 
C¡ fuentes; el Duque de ; el Ba

rón de Croix5 el Conde de i D. Jo-
se ph Filomarino5 el Conde del ; D. 

francisco Sabatini ; D, Felipe de Isasi ; Don 
León de Sesma; D. Vomingo ; 
go Bohorques i el Marqués de 5 D. 
Gutierre*. Armijo, y D. 

También ha nombjado S. M. por Vir
rey y Capitán General del Exército y Reyr 
no de Navarra al Teniente General 

cisco Eucareli y Vrsua5 y ha conferido U 
Capitanía General del de al Te
niente General Marqués de L» 
del de Galicia al Teniente General Marques 
de Ca satremañes; y la Comandancia Gene 
ral de Oranal Mariscal de Campo 

nio Alvarado.El Gobierno de la Plaza de 

Cádiz.al Teniente General 
reli y Vrsua: El de la Plaza de Zamora a 
Brieadiér Conde de ; y el de la 

Ceuta al Mariscal de Campo Dom'H 
Salcedo. 

Asimismo ha conferido S. M. Plazas 
el Consejo de Guerra al Teniente Gene 

D. Josepb Sentmanat, Gobernador déla r 
zade Cádiz.; y á D. A 

ga ,Intendente del Exército y ^nuaj. 
Valencia, ® 
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Y POLITICO. 

Igualmente ha concedido S. M. la En
comienda de la Oliva en la Orden de Santia
go y al Mariscal de Campo D. Eugenio Bre
tón : La de Galix.uela al Mariscal de Campo 

Manuel Pacheco : La de Adelfa , á D. An
tonio Alborno« , Teniente de Navio 5 pensio
nada en dos mil, y quatrocientos rs. de ve
llón á favor de D. Joaquín de Hycky* Tenien
te de Fragata : La de Castillo al Conde de 
Cervellon , Cadete del Regimiento de Rea
les Guardias de Infantería Española , todas 
en la Orden de Alcántara 3 y la de Valdepe
ñas j en i a de Calatrava , a D. Agustín de 
Alencaster , Esento de la Compañía Española 
de Reales Guardias de Corps. 

El Rey ha promovido á Teniente Gene
ral de sus Exéicieos , con la antigüedad de 
esta ultima promoción , al Mariscal de Cam
po D. Cbristoval de layas. 

En el Regimiento de Reales Guardias 
Españolas ha conferido el Rey Compañía de 
Gi anaderos al Capitán D. Gregorio de la Sier
ra? llagas; Segunda Tenencia de la misma 
clase s al segundo Teniente D.Josepb Barda-
es Valle de la Cerda : El Regimiento de In

fantería de Lombardía en el Coronel D.Jo
sepb Panes Moreno , Teniente Coronel de 
él : El de Africa y en el Coronel D. Pe
dro de Silva , concediendo grado de Coro
né! á D. Bernardo Troncoso 3 Teniente Co
ronel del mismo Cuerpo ; El de Cbrdova , en 

el 



HISTORICO 
el Coronel D. Joseph de Sotomayor , Teniente 
Coronel de el de Guadalaxara : Este Regí" 
rniento en el Coronel D. Pedro Alarejos, Te
niente Coronel de el de Cordova : El de Se-
villa j en su Teniente Coronel D. Miguel Au~ 
let : El de Lisboa , en su Teniente Coronel* 
el Coronel D. Cesar de Miranda : El de lber~ 
nia , en su Teniente Coronel , el Coronel 
D. Guillermo Vaughan ; y el de XJltonia , en 
D.Juan Oslatery , Teniente Coronel de el de 
Irlanda : El Regimiento de Dragones de U 
Reyna 3 al Coronél D. Eduardo Wall: El de 
Al mansa , á su Teniente Coronél , el Coro
nel D. Francisco de Aranda : El de Sagunto , & 
D. Francisco Palafox , Teniente Coronél de 
el de el Rey : El Regimiento de Caballería 
del Rey , al Coronél D. Joseph Joaquín Fuen-
buena y Teniente Coronél del mismo : El 
la Costa de Granada , á D. Pablo Carrasca 
Teniente Coronél del propio Cuerpo 5 y c| 
de Voluntarios á Caballo de España , ^ 
Teniente Coronél D. Joseph de Parada y 
redia. La Tenencia Coronela del Regimicn" 
to de Infantería de Cbrdova , á su margen' 
to mayor D. Diego de la Pena : Cornp*" 
fíia de Granaderos en c\ mismo Cuerpo* 
al Capitán D. Luis de las Casas 5 y de ^uSl 

leros en el Inmemorial del Rey , al Tenien* 
V. Vicente López, del Pulgar: En el de EsPa"l 
al Teniente de Granaderos graduado de 

al 
ta** 

pitan D. Juan de Saavedra , y 
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Y POLÍTICO# A 
mayor D. Marcos Dufren : En el de Asturias, 
al Teniente D. Francisco Cañacabes : En los 
del .Rey , Alcántara y y Calatrava , á los Te
nientes D. Francisco de la Calera y D. Antonio 
Marin , y D. Francisco Bujons. 

S. M. se ha servido nombiar para Obis
po Auxiliar de este Arzobispado a D. Miguél 
González. Bobela , Cura de la Villa de Gua-
dalix. 

Asimismo ha nombrado S.M.para la Dig
nidad de Arcipreste de la Iglesia Catedral de 
Guadix á D. Gaspar Antonio Cayon , Canónigo 
de la mij>ma Iglesia: Para esta Canongia 3 á 
D. Francesco Lopex. del Castillo: Para otra Ca
nongia de la Santa Iglesia de Sevilla , á L>. 
Joaquín Bernardo de ¿güiros 3 Racionero de 
ella i Para esta Ración > a D, Juan Delgado 
y Vimegas : Para otra Canongia de la Cate
dral de Oviedo , á D. Manuel Vigil de Mi
randa y Cura de Santa Cruz, de Marcenado, 
en aquella Diócesis : Para otra de la Cole
gial de Batía , á D. JuanJosepb Val des : Para 
una Ración de la Catedral de Santo Domin
go de ia Calzada , á D. Sebastian de Aransaezi 

ara una Capellanía de Coro de la Santa 
Iglesia de Toledo , á Z>. Manuel Maestro Lum
breras j y para otra Capellanía tanjbien de 
Coro de la misma Santa Iglesia , á D. Fran
cisco Cañamaque y Valdivieso. 

S. M. se ha servido nombrar al Sr. D. 
Antonio Vey*n y Monti agudo para una Plaza 

de 



de Ministro del Consejo de Castilla. 
En atención á el dilatado mérito que ad

quirió en el tiempo que fue Oydor de la Au
diencia de México D, Francisco Antonio de Beba-
varrif Ministro honorario del Consejo de ln~ 
dlasySQ, ha servido el Reykconcederle la Plaza 
vacante en este Tribunal,por haber pasado á 
e\ de Caftilla el Sr, D. Pedro de Avila y Soto, 

También ha nombrado S. M. Á D. De-
mingo Alexandro de ¿erezo para la Presiden
cia de la Chancillcría de Granada : Para el 
Corregimiento de la Ciudad de Murcia , á 
J). Juan Antonio de Guemes Cevallos el Caba~ 
Uero 5 y para el de la Ciudad de Zaragoza, 
2 D. Juan de Cervera. 

Igualmente ha nombrado S. M. para U 
Vara de Alcalde mayor de la Villa de Bodo-
nal á D. Antonio Nonton : Para la de la Vill* 
de Torremocha , en la Orden de Santiago , í 
D. Francisco Lino Gil , Abogado de los Rea
les Consejos : La del Gobierno de la Vill* 
de Martos , en la Orden de Calatrava , á V* 
Juan Geronymo Sánchez. Tuste , Abogado de 
los Reales Consejos j y la de Brozas, en 1* 
Orden de Alcántara , a D, Juan Antonio W 
do , Abogado de los Reales Consejos. 

S, M. se ha servido conceder la Eneo** 
mienda de Castilleja de la Cuesta , en la Or
den de Santiago , al Coronel D, Justo y ¥*** 
lor de Goyenecbe , Teniente Coronel dei 
güiliento de Caballería de Calatrava. 

En 



En atención á los méritos 4c D. Fbelipr 
de Cruylles Fedratallada, Barón de Fitor , se 

servido S. M. concederle Titulo de Cas» 
tilla para sí , sus hijos , herederos y succe-
sores, con la denominación de Marqués del 
Castillo de Torrente. 

Por Carta recibida del Capitán del Puer
to de Vlgo , se ha sabido haber entrado en 
el, el día primero de este mes , la Franca 
je la Compañía de Caracas , nuestra Mor* 

e oro y cuya carga consiste en 8u$<?4 ta-
negas de Cacao : 9oy6íí libras de Tabaco; 
y S Cueros al Pelo. 

Con Extraordinario que despachó el Pre
sente de la Audiencia de Contratación en 

, .» se tubo también noticia de quedar 
ancladas en aquella Bahía , desde el día rtf 
las Fragatas nombradas Jo. 

"I * f S' Ca/'0tla Primera salió de 
fres el n de Diciembre del año pasado; 

y la segunda del Puerto de la en 51 
de£nero ^guíente , conduciendo á su bor-

Reyl' P"1 cl C»m«c¡o, 

CI JUT°S Í ATLUEL!OS 

ti día z del corriente arribó al Puerto 
de i CwM el Paquebot Corréo de S. M 
nombrado el Pi^rro , qUe salió de la 
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vana en 19 de Febrero próximo pasado, 
con los pliegos del Real Servicio > y corres
pondencias del Público. 

El dia 20 de Marzo próximo pasado fa
lleció en esta Corte , de edad de 76 años, el 
Illmo.Sr.Z}. Estevan Joseph de Abaría 
ro del Orden de Calatrava^Dtcáno del Con' 
sejo y Cámara de Indias 1 en cuyo destino^ 
y en la Tesorería del Exército y Principado 
de Cataluña , y de las Expediciones de Cer-
defia y Sicilia , Contador principal y Presi
dente de la Real Audiencia de Contratación 
á Indias en Cádiz , sirvió á S. M. por espa
cio de 60 años; habiendo desempeñado es
tos empleos , y otras particulares Comisio
nes y graves encargos del Real servicio, 
con la aplicación , zelo , integridad y des
interés que es notorio. 

El dia 1 z del corriente falleció en esta 
Corte , de edad de 6o años , 4 meses y i n
dias , el Illmo. Sr. D. Andrés de Zerex.o / 
Nieva y Arcediano Titular 3 Dignidad y Ca
nónigo de la Santa Iglesia de Toledo , del 
Consejo de S. M., Comisario general de la 
Santa Cruzada , y Coleftor general de Bi
folios y Vacantes : en cuyos Empleos y otra* 
particulares Comisiones del Real servicio» 
que desempeñó desde el año de 17 ?1 > 
notoria su literatura , integridad y justifi^' 
c¡on , y no menos su piedad en alivio de o 
Pobres. r, 
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El 

Copia de la Real Cédula perteneciente a 
*ite mes. 

Real Cédula de S.  M.  ,  i  Consulta del Conseja 
Jjor la qual se sirve declarar, que en todos 
ios Pueblos en donde hubiese Gefe Militar, ha-
ja de conocer este de las causas , y delitos 
que cometiesen los Militares 5 y en donde no 

*- los hubiese, las Justicias Ordinarias. 

Y POLITICO. ABRI! 177O. 
El día 17 del mismo mes falleció en está 

Corte , de edad de 13 años, la Excma. Sra. 
Dona Marta Josepha Fernandez, de Cordova, 
Moneada , Espinóla y Benavides , Marquesa 
jue fue de Tenebron. 

DON Caries , por la Gracia de Dios, 
Rey de Castilla , de León , de Ara

gón , de las dos Sicilias , de Jerusalcn , de 
Navarra , de Granada,de Toledo , de Va
lencia , de Galicia , de Mallorca , de Scvi-
Ja wdc Cer<lc"a > de Córdoba , de Córcega, 
de Murcia , de Jaén , de los Algarbes de 
Algecira, de Gibraltar, de las Islas de Ca
nanas , de las Indias Orientales , y Occi
dentales , Islas , y Tierra-firme del Mar 
Océano, Archiduque de Austria , Duque de 
Borgona , de Brabante , y de Milán , Conde 
de Abspurg , de Flandes , Tiról y Barcelona, 
Señor de Vizcaya, y de Molina , 8ec. A los 
del mi Consejo , Presidente , y Oidores de 



,s0 MERCURIO HISTORICO: 
las mis Audiencias , Alcaldes , Alguaciles d« 
la mi Casa , Corte , y Chandller.as , ya to 
dos los Corregidores , Asistente > Goberi 
dores , Alcaldes mayores, y ordinarios, y 
otros Jueces , y Justicias de todas as i . 
dades , Villas , y Lugares de estos mis Rey 
nos y Señoríos, á quien lo contenido en esta 
mi Cédula toca, ó tocar pueda en qualquier 
manera ; salud y gracia : ' ̂ 1 
Consulta de veinte y tres de Febrero pr 
ximo puso el Consejo en mi Real 
cia la Representación que _le hl2o la ^_ 
del  Crimen de  mi  Real  Audiencia  de  Ca *  

luna, dando cuenta de que D» M*** 
Torrente y Castro ,Ministro mas .anu» 

de ella , á consecuencia de la V, 
Je comunicó uno de los Alcaldes e 
de su Quartél, de un delito de estuP 
metido por un Oficial Militar , le habí _ 
mado causa , y proveído el Auto de ^ap 
y embargo de bienes , en uso de lai Juris 
cion ordinaria , y según lo, Pr®*e"ld®'¿i-
Artículo catorce de la Real Cédula exp 
da en trece de Agosto del ano pjuado ^ 
mil setecientos sesenta y nueve, para e ¿g 

tablecimiento de Quarteles , y Alcal ^ 
Barrio , por el qual se concedía á 
Criminales , y a los Alcaldes en su P 
vos Quarteles ,que pudiesen cono p0ji£ia 
das las Causas Criminales , y u€„ 
contra cualesquiera dase, de person 



Y POLITICO. ABRIL I". . 
dando anulados los fueros privilegiados en 
quanto á Seculares > y solo subsistentes para 
los casos en que los esentos cometieran al
guna falca , ó delito en sus empleos , u ofi
cios 5 con arreglo á lo paitado en las Con
diciones de Millones con el Reyno » y lo 
que pedia el bien publico : Que por no ha
ber la proporción necesaria en las Cárceles 
de la Ciudad , para tener el Reo con la 
distinción correspondiente á su calidad y 
circunstancias , pasó oficios con el Capitán 
General de aquella Provincia » Presidente 
de la misma Audiencia , á fin de que diese 
las disposiciones convenientes , para que en 
la execucion de esta providencia no hubiese 
embarazo , y que el Reo fuese conducido á 
la Ciudadela ? úotro parage donde estubiese 
con seguridad , y siempre á su disposición» 
y en su respuesta manifestó , que antes de 
haber recibido el oficio había hecho poner 
en la Torre de la Ciudadela al referido Ofi
cial Militar 5 por la quexa que se le dió de 
su delito , y que sin negar el fundamento 
de la solicitud fundada en el Artículo cator
ce de dicha Real Cédula , le hallaba mayor 
en las Ordenanzas Militares para no des
prenderse del Reo , desentendiéndose de la 
jurisdicion que se cometia al Tribunal de 
Guerra 5 y asi, que poniéndolo en noticia 
del nú Consejo , se suspendiese todo proce* 
Cimiento mientras se declaraba la compe» 

; Aa i ten-

M' 
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tencia : y qu€ en su execucion lo hacia pr 
sente dicha Sala,á efeóto de que se tomase la 
providencia conveniente , á fin de que dicho 
establecimiento produxese las buenas conse-
cuencias que le eran propias , y no se lncie-
sen tan frecuentes semejantes delitos, con el 
aSylo de estar esentos de la Jurisdicion or
dinaria. Y con presencia de todo lo referido, 
y de lo expuesto en el asunto por el mi Fis
cal , examinado por el mi Consejo la im
portancia de este asunto , teniendo presen
te , que por las Ordenanzas Militares esta 
dispuesto la forma de castigar á los Oficia
les , y Soldados que delinquen en qualquier 
crimen , y particularmente en este i y per
suadido a que nada puede ser mas contorme 
que el evitar competencias para asegurar la 
mejor administración de justicia , me expu
so su parecer; y conformándome en todo 
con él , por mi Real Resolución á la citada 
Consulta , he tenido por bien declarar , que 

en todos los Pueblos en donde hubiese Get» 
Militar, haya de conocer este precisamente 
de sus causas y delitos que cometiesen > y 
en donde 110 le hubiese , por hallarse e 

transito , ó retirados , las Justicias ordina
rias : v cue en conformidad de esta deciar* 
<U>n ^sobresea la «fcnda Sala <M Cr.m» 
de mi Real Audiencia de C>f en ^ 
procedimientos contra dicho Oncia 
mita á su Juez Militar los Autos que 
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formado contra él. Y habiéndose publicado 
en el mi Consejo esta mi Real Resolución 
en veinte y dos de este mes , acordó su cum
plimiento , y para que le tenga , expedir esta 
mi Cédula : Por la qual os mandamos# que 
luego que la recibáis veáis la citada mi Real 
Resolución , y la guardéis y cumpláis 5 y ha
gáis guardar , cumplir y executar , según , y 
como en ella se contiene , ordena y manda, 
$in permitir su contravención aora , ni en lo 
sucesivo en manera alguna , teniéndola pre
sente para su observancia en todos los casos 
que ocurran , sin embargo de lo dispuesto 
en el Artículo catorce de la Real Cédula ex
pedida en trece de Agosto de mil setecien
tos sesenta y nueve , para el establecimien
to de Alcaldes de Barrio , pues en quanto á 
esto tengo á bien derogarle , y quiero que 
en lo demás quede en su fuerza y vigor. Que 
asi es mi voluntad ; y que al traslado impre
so de esta Cédula , firmado d^PMJuande Pe* 
Huelas , mi Secretario , y Escribano de Cá
mara > y de Gobierno del mi Consejo , se le 
dé Ja misma fé y crédito , que á su original. 
Dada en el Pardo á veinte y nueve de Marzo 
de mil setecientos y setenta. £ YO EL REY. 
Yo Don Nicolás de Mollinedo , Secretario del 
Rey nuestro Señor , lo hice escribir por su 
mandado.£ & Conde de Arando.. D. Pedr» 
Joitpb VAltente. Don Gome\ de Tordoya. Don 
fkelye cvdtllcs* Von Francisco Losella. Regis

tra-1.T ' 
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trada. Nicolás Verdugo. Teniente de Can-' 
cillér Mayor > Don Nicolás Verdugo. 

Ha salida el Tomo X. ¿fe la Historia Gene-
r*/ F/f /OJ , ó nueva Colección de todas las 
Relaciones de los que se han hecho por Mar y 
Tierra > y se han publicado hasta ahora en 
diferentes Lenguas de todas las Naciones co
nocidas j aumentada con las Relaciones de 
los últimos viages que se han hecho en este 
siglo. 

Otro : El Penitente mal preguntado , del 
nombre 3 y lugar de la habitación de su c'ompli-
ce, según las Bulas de N. SS. P. Beneditfo 
XIV. Obra Canónico Moral, necesaria á los 
Curas de Almas , Confesores , Ordenandos, 
y Penitentes : su Autor el limo. Sr. aílual 
Obispo de Durango : Se hallarán en la Im
prenta del Diario , calle del Clavel y esquina í 
¡a de la Rey na. 

Este Mercurio , y los demás que vayan sa-
liendo se hallarán en Cádiz en la Librería de 
Salvador Sánchez , junto al Convento del** 
Agustina y asimismo la Gazeta. 

F  I  N .  
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Que contiene el estado presente de la Europa , U 

sucedido en todas las Cortes , los intereses de los 
Principes, y generalmente todo lo mas 

curioso j perteneciente al 

MES DE MAYO DE 1770. 
Con reflexiones políticas sobre cada Estado» 
Compuesto por el Mercurio de la Haya , y sacado de otros 

Documentos y Noticias publicas, 

TOMO CCIII. 

POR EL REY N. SFñOR. 

TN MADRID, en la Imprenta de la GAZETA. 
Año de 17710. 

hallará en casa de Don Francisco Manuel 
de Mena , calle de las Carretas. 
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Y DE AFRICA. V 

Comtantinopla. 

E aumentan diariamente los pre-> 
parativos para la abertura de la 
Campaña próxima , cuyas ope-
raciones deberán decidir la suer-

,• 5Saa' te de la guerra presente. La 
" « que parece habia tomado muy de ante-

,' sno todas sus medidas , da bastante que 
x y recelar : Sus Tropas , dispuestas yá 

u«var adelante sus empresas en las inme-
A 1 dia-
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diaciones del Boriitenesy del dan 
motivos para temer la continuación de su? 
triunfos por aquella parte , al paso que ^ 
Grecia,intentando sacudir el yugo de la 
ta , solo espera el arribo de la Esquadri 
Ruiaáe\ Mediterráneo para ponerlo por obra. 

Son tan varios y discordes los avisos que s 
tienen aqui de dicha Esquadra , que nos 
preciso contentarnos con exponerlos al pu
blico, para que forme de ellos el juicio qu 

Se dice , pues, que ocho Navios Ru'°' 
se presentaron á fines de Marzo delante 

Hápoli de Malvatia, y otros seis delante 
Tavania: que reunidas después estas 

ie abantaron ázia Maina, donde 
raban los habitantes que habian tomado i 
a r m a s  ,  y  s e  d i s p o n í a n  á  d e c l a r a r s e  e n  s u . v -
vor : que los Ruioino tubieron necesi 
de este auxilio , porque apenas saltaron 
tierra quando se vieron reforzados con i 

Griegos: que el General , Comanda > 

en Gefe , los dividió en muchos gruesos .  

tacamentos , los quales se apoderaron 
País sin la menor resistencia: que tam 
habian tomado á Mau, y otras mu 
Plazas inmediatas, desde donde penecr 
en la Arcadia; pero que un cuerpo d ^ g l  

Turcos se abanzaba á marchas forzad ^ 
Estrecho <le Corintho para entrar ^ 
y echar de alli á los Kusqs. 
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kn cfefto se acaba de publicar la noticia 

e que habiéndose unido gran numero de 
r/fgo, a jos que desembarcaron en 

™ore* > y se abanzaron en el Pais, fueron 
cacados por dicho cuerpo de Tropas Ororna-

3 que los derrotó y pasó á cuchillo , con 
a circunstancia de haber quedado xoy Grie

gos en el campo de batalla 5 pero la ligereza 
con que de una y otra parte cuentan las vie
jonas , da motivo para suspender el asenso 
mientras no se confirman enteramente. 

ti incendio que hubo estos dias en el 
Arraoa. de Ca,„mconsumió ifo casas . y 
«n gran numero de sillas y arneses destina-
nos para el Exercito. El calor que se expe-
r.menta yá™ este Pais,hace recelar mucho los 

«S°- "e t Peste»HUc ha empezado á ma^ 
ifestarse cn algunos parages de esta Capital. 

Pin ZadeO.man Efendi} Mufti ó Gefe 
ae la Ley, y enemigo implacable de los 
J«ioxs muuó aquí el 4 de Marzo de edad 
de ¿7. anos. El Gran Sultán ha nombrado 
para esta dignidad á M,^a 

jan 1 , cuya suavidad y genio pacífico po-
• contribuir á que muden de semblante los 
negocios presentes. 

Se dice , que la Regencia de Argel ha re
cito conceder al Sultán un Navio de y 2 ca-
•iones, dos Fragatas de á H, y algunos Jave-
ques, que deberán dirigirse á los Mares de 

Levanteeon la brevedad posible. 
a3 NO-

IM :OT 

l ' l  
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EL Consistorio que se debia tener el t 
t del pasado , se ha suspendido hasta el 

3 o del mismo mes. El 11 fue S. Santidad en 
forma privada al Vaticano , donde hizo todas 
las sagradas funciones de la Semana Santa. 
Apenas salió S. B. del Quirtnal , quando 
empezó á caer una copiosa lluvia, mezclada 
con granizo, y acompañada de truenos y 
centellas. Durante esta tempestad , que oca
sionó á todos el mayor espanto , cayó una 
centella en la Iglesia del Vaticano , pero sin 
causar daño alguno. 

El Jueves Santo se celebraron los Oficios 
en la Basílica de S.. Pedro , con la particu-
laridad de no haberse publicado , segutt 
costumbre , la famosa Bula de la Cena. Aun
que S. S. no manifestó antes al Sacro Cole
gio su determinación sobre este punto 3 no 
dexó de comunicarla á algunos Cardenales* 
que la aplaudieron mucho. 

El dia primero de este mes se celebro 
con mucha magnificencia en la Basílica de 
los Doce Apoftoles, la festividad dcS.Fbelipe f 
Santiago y á expensas de la devoción y gj" 
nerosidad del Eminentisimo Sr. Cardenal « 
Sfilis 3 Titular de la propria Iglefia* en 



Y POLITICO. MAYO 17,V,. 
le S. B. celebró privadamente el mismo día 

el Santo Sacrificio de la Misa. 
Han llegado á Civita una Fragata 

y a gunos Javeques Españo con dinero des
tinado para los Jesuítas expulsos de aquellos 

. °mini0s. Estos Regulares han dado exen
taos , Según su costumbre , en la 
¿"n taá las Princesas y Señoras 

no habiendo querido el Papa concederles 
. roPa >como se hacia otras veces ,para 
impedir el desorden de los coches delante de 
su Iglesia , se excitaron bastantes quimeras 
entre los Cocheros , y hubo algunos coches 
rotos, y muchos caballos heridos. Las Da
mas que tienen Estados en el Reyno de 
póles no asistieron á dichos exercicios, por 
estarles prohibido desde que los fue
ron expelidos de aquellos Dominios. 

Se acaba de recibir la noticia de la muer
te de los Cardenales Huten, Obispo de Spi-
ra , en .Alemania; y OddqUe lo fue deW-

'"vo y To,canela ,ambos de la Orden de 
r's yteros,de modo que hay anualmente i 

macelos vacantes en el Sacro Colegio. 
El dia 5 de este mes murió en el Con-

los Capuchinos 
«tftra Señora en gran concepto de Santidad 

' • Fr. Are angelo de Se, de , de 
erca de 8o años de edad. Veinte y quatro 
pras después de haber espirado se le hi-
1Cron dos sangrías, y salió tan roja y fluida 

A 4 la 
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Hsangre como si estubiera vivo. Puswd 

de cuerpo presente en la I£"1̂  ' a ¿ b 
c o n c u r r i ó  l a  m a y o r  p a r t e ^  
sari» las manos y pies, y cortarle p 
vocioo Ped«»> f H.b..o , unto ,J£ tt> 
preciso mudársele tres ve » y 
cuervo á otro parage mas retirado. El or 
la tarec se puso el cuerpo en una caxa s 
ja y se enterró en lugar separado , a p 
sencia del Secretario de Monseñor Patria _ 
Giordani, Vicegerente de *1 
rio > y de algunos Principes , y R g 

'TEfcSj v¡<»° h«ho>l" 

pag. z?4 ) le ha respondido S. S. 
muy bien lo que debía h0 
'se dice ! que , en V.rmd de o<t<, Dec,«» 

del Senado Veneciano, han entrado y» * 
rias familias de aquella República i en> pos*; 
sion de los fondos que sus ascendient 
bian dexado á diferentes Monast"' &q s6 
se han suprimido allí, y cuyos 
venderán dentro de breve tiempo. 

t 
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EL primer Ministro ha dirigido ultima-
, mente á los Direótores de los Cole

gios que fueron de los la orden si
guiente. 

.«Habiendo el Rey mandado , que los 
«Directores de los Estudios Reales remitan 
..cada seis meses á la Secretaria de Estado 
«.los Cartapacios , ó Quadernos de las lec-
Mciones que los Maestros diñaren j para sa-
•»ber como ensenan, y el número de Disci-

pulos que cada uno tiene baxo su direc
ción : os lo participo en nombre de S. M, 
•<á fin de que se executen sus Reales inten-> 
„ciones. Caiertaá ¿4 de Marzo de 1770* «• ' 

(Pirmado) El M 

Se pone el mayor cuidado en observar 
la condu&a de los Regulares ; y acaban de 
poner en la Cárcel á tres , pero 
se ignora el motivo de su desgracia. S. M-
ha enviado un Comisario á para obli
gar al Obispo de aquella Ciudad a dár cuenr 
ta de lo aítuado con el Redtor y Leítor del 
Colegio que hay alli, de resultas de un 

tremés escandaloso , que este ultimo hizo re
presentar durante el Carnaval. ^ 

El mismo Comisario deberá pasar desde 
alli 



aína Ponte Corvo para reglar varios asuntos 
relativos á la Sal y al Tabaco , sobre el 
pie establecido por las Leyes en todo el 
Reyno. 

Florencia. 

LA Señora Infanta,Gran Duquesa,nuestra 
Augusta Soberana, dio felizmente á 

luz el xi -del pasado una Princesa , á quien 
el Arzobispo de esta Ciudad , revestido de 
Pontifical, bautizó solemnemente á presen
cia del Serenísimo Gran Duque , Ministros, 
Consejeros de Estado , y Gentiles hombres* 
La Princesa recien nacida tubo por Padrinos 
al Archiduque Fernando , y á la Archidu
quesa María Ana , representados por el 
Conde de Rosemberg , y por la Condesa 
de Tburn , y se la pusieron los nombres de 
María y Ana y Fernanda , Leopolda, Carlota^ 
Josepba y Juana. En celebridad de este di
choso acaecimiento se cantó el Te Deum% 

se vistió la Corte de Gala por tres días, 
hizo repetidas salvas la artillería del Casti
llo de S.Juan Bautista , y hubo luminarias 
y fuegos artificiales. 

Se trabaja continuamente de orden de 
S. A. R- en desecar los Pantanos y Lagu
nas y a fin de que los ayres sean mas saluda
bles que hasta aquí , para lo que ha sido pre
ciso cruzar algunos fosos y canales > en los 
quales se han hallado diferentes monumen
tos antiguos muy curiosos. , 
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Avisan de Mantua , que con motivo 

haber la Emperatriz Reyna abolido algunos 
impuestos que se pagaban hasta ahora en 
aquel Ducado , en grave perjuicio del Co
mercio y de las Fabricas 5 se ha mandado 
acuñar una Medalla , que representa por un 
lado á S. M. Imp. y Real, y en el reverso la 
Equidad con la inscripción siguiente: 

AEgUlTAS PRINC1PIS 
ET 

VET. VECTIGAL. LEGES MANT. 
EMENDATAE M.DCC.LXX. 

Se dice que 3 á instancias de la Corte de 
Francia se traca de hacer una composición 
amigable entre la Corte Imperial, y el Sena
do de Génova, sobre los negocios de la Ciu
dad de S. Remo. 

Liorna» 

LOs dos Navios de linea, y la Fragata Ru
sa y que $e hallaban en este Puerto , se 

hicieron á la vela el dia iz , llevando á su 
bordo al General Alexis Orlow, al Principe 
Dolgorowsk} , y á otros Oficiales de la misma 
Nación. Poco después de haber salido de 
este Puerto dicho General y llegó un Correo 
que le habia despachado el Marqués de 
rnx.zi. Ministro de Rusia en Fenecía y con la 
noticia de haber entrado los Rúas en la 

rea. 



rea,; y aunque se embarcó prontamente en 
seguimiento del Conde de Orlow , no le fn© 
posible alcanzarle. 

La Emperatriz de Rusia ha escrito al 
Gran Maestre de Malta la Carta siguiente. 

StfioR GRAN MAESTRE. 
»»Las circunstancias en que me ha pues» 

•»to el enemigo perpetuo de la Santa Crux.9 

t,no han podido menos de atraer la atención 
•>y el interés de todos los Chr\st\anos. Apli-
•»cad¿ enteramente á buscar los medios de 
„mi justa defensa , me aprovecharé en todas 
apartes de los que la oposición del interés 
•9de los Pueblos Chrtstianos , con el del agre
sor de mi Imperio, pueda procurarme. Lz 
•>justicia de mi causa me promete el auxilio 
•>de todos 5 y por ser común el enemigo¿ 
„estoy segura del apoyo que deseo. Entre 
•>otros cuento con preferencia, sóbrelas dis
posiciones de una Orden , cuyo instituto se 
#*dirigc á la defensa de la Fé , y cuyos votos 
•»1a obligan á estar siempre en guerra con 
••los enemigos de ella. 

^Fundada, pues, en esta confianza, ha-
•>go saber á V. Eminencia , que embio una 
ftdemis Esquadras í esos mares para ofeii--
•»der y causar todos los daños posibles al 
§9enemigo del nombre Cbrisúam. Y e*Pe*° 
•>de los invariables principios de su 
•>gion > de su afe&o por mi Imperio > y^c 



wla costumbre que siempre se ha praítlcado 
*>en todos los Estados , que permitirá á to
ados, y á qualesquiera de mis Navios la en-
ntrada en los Puertos deesa Isla , para que 
•> se provean en ellos de lo necesario , pa
ngando de contado lo que se les subminis
tre. 

•>En correspondencia de estos buenos 
^procedimientos , que espero de V. Emi-
wnencia , he dado orden á mi Almirante 
»>para que procure buscar todas las ocasio-
••nes de servirle, asi en sus expediciones y 
•tcarabanas marítimas, como en lo tocante 
•>al comercio del Estado. 

«Deseo que la Orden de Malta mire 1* 
^situación y las operaciones de una parte de 
,,mis fuerzas navales en el Mediterráneo, co
turno un verdadero apoyo para los dos fines 

expresados. Por esto, pues, me he resuel
lo describir ¿ V.Eminencia.He creído asi-
•»mismo que seria muy correspondiente ha-
>jcefle entregar esta Carta por medio de una 
••persona de confianza y distinción , como lo 
•>es el Marqués de Cavalcabo y á quien he 
••nombrado á este fin. Suplico á V. Eminen
cia se sirva acogerle favorablemente , con
siderándole acreditado por esta Carta* du-
•>rante su residencia en Malta , y concedién
dole algunas veces la honra de oírle , y de 
••creer lo que le dirá de mi parte, y parti
cularmente las seguridades positivas que le 

»hc 



•»ne mandado dar de mi afeólo por la Reli-
•>gionde Malta, y de la pejfe&a estimación 
•>que profeso á la Persona de V. Eminencia-
•» Quedo pidiendo á Dios os guarde , Señor 
•>Gran Maestre, como deseo." 

(Firmado.) Cathalma. 

Para dar una idea sucinta de todas las 
disposiciones de los diferentes Estados de 
Italia y tocante á las operaciones de los Ru
sos en la Morea , expondremos aqui las pro
videncias que dichos Estados han tomad# 
últimamente. 

Los Gobernadores de los Puertos del 
Estado Eclesiástico han tenido orden de ad
mitir á todos los Navios Rusos que quieran 
entrar en ellos , y de darles todas las provi
siones que pidieren. Sin embargo délo qual, 
no ha querido el Papa condescender á las 
vivas instancias que hizo un Oficial Ruso en 
Civita Veccbia para que se le vendiese una de 
las Fragatas de S. Santidad , ofreciendo un 
precio muy subido por ella. 

El Rey de las Dos Sicilias ha manda
do ,, que los Gobernadores de .sus Puertos 
•»no exijan, ni correspondan al saludo de los 
^Navios Rusos que vengan a dichos Puertos, 
•»y que en caso de pretender estos lo con
trario , deberán responder los Comandan

tes , que tste punto debía de haberse acordado 
n afl* 
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toantes entre las Coronas respetivas y y que n9 
•>tocaba a los Comandantes decidirlo : Que si, 
•lademás de los tres Navios 3 quienes se per-
•>mite la entrada en los Puertos del Rey, 
"quisieren entrar en ellos algunos otros, de
liberan informar de ello á la Corte." Se ha 
dado también orden de reforzar las Guarni
ciones de las Plazas marítimas de la Pulla y 
de Sicilia , cuya artillería se aumenta , al 
paso que se trabaja en el Arsenal de Nápoles 
en preparar 8 Javeques para proteger la na
vegación y comercio del Reyno. Tres de es
tos Javeques cruzarán en los mares de 
f oles y doj en los de Sicilia , y los tres res-? 
cantes en el mar Adriático. 

Aun se continúan los trabajos con la ma
yor celeridad en el Arsenal de Venecia , y se 
^segura que en todo este Verano tendrá 

quella República una Esquadra de 24 Na-
Vl°s de linea y otros muchos buques ¡nferio-
*es > destinados á proteger el comercio, y 
«acer respetar la neutralidad. Se dice asi
mismo cjue el Senado ha resuelto impedir á 
os avios^ Rusos la entrada en los Puertos 
e a República , con el fin de evitar todo 

genero de rezelos a la Puerta Otomana 5 pero 
esta noticia pide confirmación. 

El Comandante de la Esquadra Rusa, 
dicen se apoderó de algunas Plazas de la 

V?ore? > ha publicado en aquellos Países un 
Manifiesto U Emperatriz de Rusia en que 

dice: * 



dice: fique su obligación y su Religión 
••empeñan á separar la Grecia del dominio 
•%Turco, y restablecer el Imperio Griego : que 
nS.M. I. ofrece su protección , y todo ge-
9)nero de premios y honores á los habitantes 
••de la Grecia , que voluntariamente se suje
ten , sin oponerse á los progresos de sus 
••armas : amenazando al mismo tiempo coa 
••todos los rigores de la guerra á quantos se 
••declaren á favor de sus enemigos. 

Aunque las noticias que se han recibido 
en varias partes de Italia convienen en el 
desembarco de las Tropas Rusas , varían 
bastante en las circunstancias 5 pues dicen, 
que 18 Navios de linea, algunas Fragatas, y 
otros muchos Buques menores entraron en 
el Puerto de Caillesy en el Golfo de Colocbine% 

en donde desembarcaron artilleria , y todo 
genero de municiones de guerra para el ser
vicio de los Lacedemonios: que algunas Tro
pas Rusas que habían saltado en tierra , é in-
corporadose á los habitantes , se apoderaron 
de Modoriy de Misistra y de Calamatay mien
tras que la Esquadra continuaba su rumbo 
al Archipiélago. 

También corre la voz de que los Grtegoj 
de la Isla de Corfuy y de Cefalonia y y los mis
mos Jesuítas establecidos allí , favorecen las 
empresas de los Rusos 5 de modo y que os 
Turcos de Matedonia , de Alvania , y general
mente de toda la Grecia> ofrecen publican^-



tt sujetarse á la Rusia , y pagarla er 
correspondiente. Los Montenegrinos solo es
peran el arribo de algunos Navios Rusos pa
ra continuar sus operaciones y entrar en Ma-
cedonia* 

Añaden asimismo , que los Rusos han es
tablecido en la Ciudad de Maina un Lazare
to y varios almacenes ; y que se están cons
truyendo allí tres Navios de á 24 cañones, 
y dos de á 12 ; además de otros dos de 24 
que estaban casi concluidos en la Albania• 

Contra todas estas noticias tan placen
teras y alagueñas se recibieron á fines del 
mes pasado algunas otras menos favorables, 
como son: que las Plazas principales de I21 
Moría se defienden con tenacidad : que un 
Baxá, á la frente de 80 mil hombres,se enca
minaba á la defensa de aquella Provincia, sin 
embargo de los esfuerzos que hacian los Ru
sos para apoderarse del Estrecho de Cborinto y 
cerrar el paso á los enemigos : que el Viernes 
Santo mientras que los Griegos de Patras asis* 

á su Procesión, se aparecieron 4000 Tur~ 
c°s de Albania, los quales,unidos á la Guar
nición, entraron de improviso en la Ciudacf, 
donde hicieron muchos estragos , llevándolo 
todo á sangre y fuego , sin perdonar á nin-» 
guno de los Rebeldes * y que después recu
peraron los Turcos á Coron, y proseguían en 
hacer lo mismo con los demás Pue¿los que 
habían perdido* lisongeándosc del feliz éxito 
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„ esa"' 1 i no llegaba á impedírselo 
un considerable refuerzo de Tropas Rusasy 

que i la sazón estaba sitiando á Navarino, 
cuya fortaleza, dicen, se voló por una mina, 
pasando á cuchillo 700 hombres que estaban 
de guarnición* En fin , si las noticias de estfc 
Campaña son tan inconstantes como lo han 
sido las de la anterior, nos quedaremos siem
pre en la duda de quien vence. 

Ginebra• 

HAbiendo los Naturales expelidos de esta 
República apelado á la equidad del 

Público sobre su proscripción, y particular
mente contra el contenido de la carta que re
ferimos en el Mercurio anterior , expondre
mos en este ( por no faltar á la imparciali
dad de que hacemos profesión ) las razones 
que desde su destierro alegan á su favor por 
medio de dos Cartas , una de las quales dice 
asi en sustancia. 

„En 1761 estaba el Estado floreciente y 
feliz , baxo la Constitución establecida en 
1738, y aun se hallaría ahora en la misma 
situación si los vecinos fueren mas pruden
tes ; pero como sus Caudillos se hicieron 
ambiciosos, intentaron trastornar la autori
dad del Pequeño Consejo para aumentar la 
suya , y con este designio aparentaron tener 
aleunos rczelos > y los comunicaron á los 

® otros. 



otros* De este principio dimanó tanta mul
titud de Representaciones para epilogar las 
A-eyes> y hacerlas decir lo contrario de lo 
que diñaban i y para dar algún colorido á 
sus pretensiones recurrieron á las franquicias 
concedidas por Ademar , Obispo de 

¡nebra, y i cierto a&oque habia pasado en 
ei Consejo General el año de 1410. Logra
ron sus intentos , y al cabo de cinco años de 
disputas consiguieron mudar la Constitu
ción, y expedir un Edido, con fecha de 1 r 

e Marzo de 1768 , el qual puso al Pequeño 
Consejo baxo de su dependencia absoluta-

Para lograr este designio necesitaban el 
Socorro de los Naturales, de los qualcs ha-

? adherid° ̂  á su Parc'^> apo
yando sus demostraciones de violencia,siem
pre que se trataba de asustar á los Consejo* 
Entonces, pues, deseaban que los 
tubiesen todo genero de armas , y Sc las mi
nistraban en caso necesario. Les habian he-
los SO?niaS pr0m"aS P.ara dentarlos á que 
berU e" ' yaun dieron muestras de ha-
ZZeXecutado P°r medio de algunas pc. 

í7í8 VCntaJas ""cedidas por el Editfo de 

1 **os. Naturales al contrario creen , que 
* Vecinos han faltado á lo mas esencial de 

oue i"°mesas } pues cnterados muy bien de 
i 10grarian sus designios , citando títulos 
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antiguos , como lo es el Edi&o de 14*0 > Y 
pidiendo todos su execucion , quisieron se
guir este exemplo.No concibieron que estos 
títulos pudiesen ser favorables á los vecinos, 
y perjudiciales á ellos. Y viendo que anti
guamente hacian parte del Consejo general, 
solo pensaron en reclamar este derecho. Pro
curaron desde entonces sostener á los veci
nos , y experimentaron la mayor ingratitud 
de parte de los miamos sugetos que apoya
ban. Aunque desde el Edi¿to de n6% no 
habían hecho pretensión alguna en forma, 
preparaban de acuerdo los materiales para, 
este fin, al tiempo que uno de ellos fue pues
to en la cárcel por haber hablado libremen
te sobre los inconvenientes del Edifto do 
61. Como este Instrumento era obra de los 
caudillos de los vecinos , fueron ellos mis
mos acusadores y testigos 5 porque deseaban 
lina Sentencia rigurosa é infamatoria. Esta 
novedad atraxo desde luego á muchos Natu
rales delante de la Casa de Villa el dia de U 
Sentencia j pero como el Consejo la dio be
nigna , se excitó por todas partes el 
yo^r contento y regocijo. Solo se observaban 
demonstraciones de placer de parte de los 
Magistrados , y de los Naturales , tanto, qu^ 
algunos se excedieron en este punto, llevan-
do sobre sus hombros al Natural^que habí 
sido sentenciado , y acompañándole a 
su casa como en triunfo. Soltaron a 
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expresiones descomedidas contra los Gefes 
de los vecinos, y esto fue lo que motivó su 
ruina. 

Los Gefes desde este punto resolvieron 
arruinarlos con la fuerza, si los Naturales 
daban muestras de querer usar de alguna 
violencia , lo que en realidad no pensaban. 
Este >pues, ha sido el motivo de que el Na
tural triunfante fuese arrestado nuevamente 
por haberse dexado acompañar de los de
más y ó por haber salido de la cárcel. Como 
eSta nueva prisión solo produxo el efeftd de 
que los Naturales presentasen al Consejo una 
Representación muy respetuosa* confesando 
el exceso del triunfador y de sus adeherentes, 
y pidiendo su libertad * comprehendieron sus 
contrarios que no se lograrían sus designios, 
si esperaban á que los Naturales se subleva
sen. Tomaron , pues > el pretexto de que 
los Naturales hacían juntas para leer en ellas 
el Proyecto de su Representación: dieron por 
supuesto , que les habían visto juntar armas 
y hacer otros preparativos relativos á una 
conjuración. Inspiraron al Consejo estas 
ideas „ haciéndole creer y sugerir algunos 
avisos falsos ; y lograron al fin que el pe
queño Consejo consintiese en que toda la 
Ciudad se pusiese sobre las armas. Los Z)i-
tnagogues y sus adherentes y que desde la ma
ñana del día i í de Febrero habian resuelto 
hacer esta novedad, yá estaban prontos* pero» 

BJ » 



si los Naturales hubieran formado el desígnid 
de conjurarse , no hubieran podido apete
cer una ocasión mas favorable á sus inten
tos , supuesto que con esta providencia les 
ponian las armas en las manos para poder 
vengarse de sus enemigos: mas como suce
día todo lo contrario, respe&o de que la 
conjuración estaba formada contra ellos, se 
hallaron estós descuidados quando sus con
trarios estaban prontos ; por cuyo motivo 
asesinaron á tres , ultrajaron á muchos, y 
pusieron á otros en varias prisiones. Ape
nas se perdonaba á los que estaban muy tran
quilos en sus casas, pues les obligaban á to
mar las armas contra sus propios camara-
das; pero luego que lo executaban no pen
saban en quitárselas, sino en despedirlos con 
i g n o m i n i a ,  . . . .  

No es posible explicar los ultrages que 
sufrieroñ los Naturales por el odio y la inso
lencia de los caudillos del Pueblo , y de 
cierto Magistrado, cómplice en sus desig-
nios. Como para restablecer el buen orden 
era preciso castigar á los Naturales culpados, 
y nhiguno lo estaba , fue muy grande el em
barazo , por lo qual determinó el pequeño 
Consejo conceder una paz general 5 pero los 
Vemagogues querian hacer castigar á los ino
centes para probar que ellos no eran los cul
pados. Para estoles fue preciso recurrir al 
arbitrio , injusto , y nunca visto , de trastor-
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n*r i respe&o de nosotros , todas las Leyes 
religiosas, naturales y civiles , condenando-
nos , sin oírnos y sin forma de proceso* 
baxo el pretexto de hacernos gracia* y echan
do mano de aquellos Naturales que mas abor
recían , los supusieron reos, haciendo ver. 
por este medio que su poder no se diferen
cia de la mayor tyranía j y que los mismos 
caudillos que alborotaron la República cinco 
años há , son a&ualmence dueños y tyranos 
despóticos para esclavizar a los sugetos que 
110 son de su devoción. 

Para probar la sublevación supuesta se 
akga y (lue sesenta de nosotros estaban jun
tos y armados en un mismo parage el di a 1 ? 
de Febrero 5 pero no solo hay error en el 
número y sino también en las demás circuns
tancias 5 porque además de que los Natura-
let eran solamente K > se hallaban en el pa
rage que se señala con motivo de asistir á un 
entierro , ó ya fuese con el designio de for
jar su Representación 5 y si tomaron las 
armas, fue después de haber visto que se 
armaban otros contra ellos : y asi luego que 
Jos Magistrados les dixeron que no se les 
«aria el mas leve daño > acreditaron su obe
diencia y separándose al instante. 

Se pretende persuadir y que solo hay un 
numero muy limitado de Ciudadanos descon
tentos y y que reyna ta mejor unión entre 
*>dos ig$ demás > pero lo cierto es, que 
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habiendo los caudillos del Pueblo establecí-' 
do con la fuerza el gobierno que han que
rido , los Miembros del Consejo y los Ciu
dadanos humildes doblaron la cerviz , su
jetándose á esta nueva Constitución, sin em
bargo de que un crecido numero de ellos la 
ha mirado y mira aún como muy perjudicial, 
j>or dirigirse á sujetar los Consejos á uu 
corto numero de Caudillos, envileciendo 
al Magistrado , y dando motivo á muchas 
Injusticias públicas y particulares. La in
justa sentencia , con que se nos ha conde
nado , y que nunca se hubiera verificado ba
sco la Constitución antecedente, es una prue
ba clara de que los Malcontentos tienen ra
zón de estarlo. Además de hallarse com-
aprehendidos en este numero los Ciudada
nos mas distinguidos por sus virtudes , ta
lentos, constancia , cara£ter y antigüedad, 
es verosímil que el despotismo de los Dc~ 
tnagogues vaya siempre en aumento, si el 
hoaor y el amor de la libertad no triunfan 
del vilipendio y abatimiento que la esclavi
tud suele producir. 

NOTICIAS DE FRANCIA-

Parts. 

DEscando S. M. obviar los inconvenien
tes flue pudieran resultar de Ja sus-
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pensión del pago de las rescripciones y asig
naciones sobre las Rentas Generales, ha ex
pedido un Edi&o, que en sustancia dice la 
siguiente, 

Art. I. ¡¡Hemos creado y creamos ¿ millo-
•>nes y 400 mil libras efettivas de Rentas here-
•>ditarias y perpetuas a 4 por 100 > las quales 
•»serán vendidas y eitagenadas á nuestro Pre
boste y Regidores de nuestra Ciudad de Pa-
•>rís por los Comisarios de nuestro Conse
jo , nombrados á este fin , para que las 
"puedan percibir y tomar (con privilegio 
•*y preferencia , á imitación de otras y de 
»las establecidas por nuestro Edi¿to de Ju-
•>niode 1720 &c.) sobre el produ&o de to
adas nuestras rentas, las quales hemos de-
aclarado y declaramos especialmente, y por 
••privilegio sujetas, obligadas , é hipoteca
bas al pago y continuación de dichas reti
ntas perpetuas. 

II. "Los propietarios de las Rentas 
••procedentes de los efeftos , ó acciones con
vertidas por nuestro Edi£io de Noviembre 
•»de 17*7 , de las Rentas establecidas sobre 
s>las Postas y Cueros > sobre los reembolsos 
•»de los Oficios Municipales y sobre las Ren
atas de la Flandes marítima y y sobre los im-
üPQestos que se pagaban en la Tesorería 
»>Real, que quisieren adquirir las Rentas, 
••creadas por nuestro presente Edifto , de-
iteran entregar al Sr. Micault d'Harvelay4 

•>nues-
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#>nue<tro Tesorero nombrado para recoger 
••fas Rescripciones y Asignaciones suspen
das, hasta la suma de So millones en li
branzas , contratos ó documentos Justifi-
»• cativos de la propriedad de dichas Rentas» 
„con tas certificaciones del Conservador de 
••Hypotecas y del Sr. de Gagm , coa cal que 
Mdichos contratos y libranzas no estén em
bargadas ó en íiets, y que Jos atrasos de 
»>sus réditos estén solventes * desde el dia 
*,en que las nuevas Rentas empiece» á. cor-
>3rer. Dichos propietarios deberá» entregar 
»*al missao tiempo al mencionado Rarvelay 
•» igual suma de &o millones en dinero efec
tivo > para emplearlos en el pago de tas 
»»Rescripciones y Asignaciones anticipadas* 
»»ó de los reconocimientos que diere : Para 
*»la adquisición de dichas nuevas Rentas* 
^entregará el Sr* Harvelap reciba del capi
tal de dichas Asignaciones. Y es nuestra 
»voftmtad , que los daeños de dichas Res-
>5cripciones , Asignaciones, ó reconocimieiv 
••tos de ellas* para cuyo pago se destinaren 
••dichas sumas de dinero efe&ivo * las pue-
«dan presentar libre y voluntariamente 
"lugar de dinero , para adquirir estas nue-
••vas Rentas. El Preboste y Regidores de 
••nuestra Ciudad de París deberán expedir y 
ví otorgar los contratos ó Escrituras de estas 
•'Rentas ante los Escribanos <> Notarios que 
»»los acreedores á ellas eligieíen , s¡° 3.uc 
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•'dichos Notarios puedan pedir por ello nin
gunos salarios, por ser de nuestra cuenta, 
»>la consignación de los que juzguemos con-
>jvenientes. 
III. • 9 Cada contrato ó Escritura de dichas 

»>Rentas deberá llegar á la suma de 1000 
33 libras de principal, para que pueda produ-
•»cir 40 de produ&o 5 y los particulares que 
••quisieren adquirir algunas de dichas Reti
ntas , entregarán antes al Sr. Harvelay el 
•'principal de ellas , según lo dispuesto por 
«el Artic. IL 

IV. Los atrasos de dichas Rentas debe-
•>rán correr á favor de los sugetos que las 
•«adquieran desde el dia en que nuestro Te
sorero les otorgue el recibo ó Escritura 
«de ellas; y se hará el pago de su produc
ido de seis en seis meses en la Caxa ú Ofi-
«cina que á este fin estará abierta en la 
•>Casa de Ayuntamiento de París á princi
pios del mes de Enero, y del mes de Ju-
•»lio de cada año , empezando desde pri— 
»»mero de Julio de 1770. según se pra&íca 
jjCón las demás Rentas establecidas por 
••nuestros Ediftos, Reglamentos, &c. 

V, „Los fondos necesarios para el pa-
•»go de dichos atrasos se entregarán con in
tervención de nuestro Consejo , á los Fa
tigadores de las mismas Rentas, sobre el 
••produéto de nuestros tributos y dem«s 
•* Rentas, sin que dichas pagas se puedan 

••re-
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reducir y minorar en lo succesivo con nía-

»gun motivo , ni pretexto» 
VI. „Las Rentas creadas por el pré

nsente Edi&o estarán esentas de la decims 
los dos sueldos por libra, y general-

emente de todo genero de impuestos. 
VII. #>Las Comunidades Eclesiásticas» 

Hospitales del Reyno , y qualquiera clase 
de Manos muertas podrán adquirir dichas 
Rentas , y disfrutarlas como bienes pro
pios , sin estár sujetos á ningunas forma
lidades , ni derechos de amortización. 
VIII. »»Los Estrangeros que estén na

turalizados , y los que vivieren fuera de 
nuestro Reyno y Dominios podrán asimis
mo adquirir dichas Rentas , como los pro
pios Vasallos, y disponer de ellas por 

de testamento , ó en qualquiera for
ma que mas les convenga ; y en caso de 
no hacerlo , recaerán las citadas Rentas e» 
sus herederos , aunque estos ó sus Dona
tarios ó Legatarios sean estrangeros: re
nunciando S. M. á este fin el derecho de 
Aubena, y qualquiera otro , sin exceptuar 
el de confiscación, siendo Vasallos de Prin
cipes á Estados , con quienes pudiera es
tár en guerra , pues los dispensa , eximien
do dichas Rentas y su produ&o de las Car
tas de SelU y Represalias. 
IX. t>Las Rentas creadas por *\ PrC~ 

sente Edi&o podrán ser reconstituidas % 
••igual-



•igualmente que las ocras , de que se 
•»tado en el Ediíto de Noviembre de 1767* 

X. «Si llegare á excitarse alguna dis
cuta sobre el pago del produ&o de dichas 
ajRentas , sobre la forma ó valor de las Li
branzas ó adquisiciones de los Renteros, 
•>se concede y remite su conocimiento y 

decisión en primera instancia al Preboste 
•>y Regidores de París, para que la deci-
•tdan sumariamente y sin costas , sin perjui
cio de la apelación al Parlamento de f\i-
»rís y en cuyo caso se executará por via de 
«providencia lo que dicho Preboste y Re
gidores hubiesen determinado. 

»>Por tanto mandamos , &*c. &c. Regis
trado i instancia del Fiscal General , para 
,,que se execute según su contenido , sin que 
»»por esto se entienda que el Parlamento 
waprueba la reducion y suspensión estable
cida por los Decretos del Consejo , sobre 
•>lo qual hijo yá el Tribunal sus humildes 
••Representaciones al Rey , y sobre cuyo 
••asunto se reserva el derecho de renovar 
•»sus instancias y Representaciones á S. M. 
•*á quien se suplica muy rendidamente: 

1. Que se digne poner el mayor cui-
•»dado en que el produao de dicho empres-
•uito se destine enteramente , y sin distraer 

ninguna parte de ¿1, ai reembolso de los 
íjempeños, quc M. ha resuelto satisfa
cer. 

•>Que 
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se sirva usar de los me-
••dios mas conformes á su equidad y al amor 
•>de sus Pueblos, para precaver y remediar 
•>el desfalco de sus Rencas, valiéndose de 
••una prudente economía. 

••Y se embiarán copias en la debida 
•>forma á todas las Provincias , &c. 

«Dado en el Parlamento, &c. 

Para dar una idea mas clara de la re
pugnancia con que S. M. Cbristiamsima ha 
visto renovar la causa que el Parlamento de 
Bretaña formó contra el Duque de Aguillon9 

expondremos aqui la carta que el Canciller 
dirigió á aquel Tribunal de orden de S. M. 
y la respuesta de el Parlamento á dicho 
Canciller. 

SÍÍÍORES. 

•»Hc presentado al Rey las Representa
ciones que le habéis dirigido , y después 
•*de haberlas examinado en su Consejo , me 
t» ha mandado deciros 3 que no puede apro-
•>bar los motivos que os impiden conforma
dos con sus intenciones y con las Leyes 
••del Rcyno, como debierais executarlo, 
«desechando enteramente las instancias y 
••peticiones de los dos Fiscales. Quando re
gistrasteis las Cartas-Patentes del mes de 
»>Agosto ultimo , dirigidas al propio asun-

»to 



"to os privasteis vosotros mumoníeTHa^ 
•> cuitad de continuar en el conocimiento 
>>de una causa que S. M. tubo por conve
lí niente concluir y cancelar por su propia 
^autoridad , y no podéis hacerla revivir, 
»»sm faltar á lo dispuesto por la Ordenan
za de i¿¿7. la qual prohibe á todos ios 
»Tribunales el recradiarse de sus decisio-
•*nes. 

«Les es también prohibido expresamente 
^admitir qualquier recurso que se oponga á 
•*su Regisiro de las Cartas-Patentes del Ré/9 

•iregistradas por orden suya : y esta disposi-
•*cion de la Declaración de \eq\ ( que ni ha 
••sido revocada ni suspendida ) se ha execu-
,)tado sin la menor contradicion de cien años 
•*á esta parte. No debeis , puec, dexar de 
••cumplir con esta ley prontamente , tanto 
«mas siendo evidente que la instancia de los 
>jdos Fiscales de ningún modo os imeie<a, 
uquando no pueden desear justificación mas 
••apacible > que la que su Soberano se diqnó 
••darles como Legislador , como Juez , y de 
•»su propio motu. 

»>Por lo tocante á los motivos que tiene 
•*S. M. para mantener á los dos Fiscales sus
pensos de sus empleos, me manda deciros: 
ajoSjw en los Magistrados, y particularmente t w 
99los que obran en su Real nombre , tío es sufi-
**cunte dexar de habfr cometido delito alpj'w 
"para merecer su confianza •> y que el único 

»par-



que debeis tornar es el de esperar res 
•fpetuosamente los efeftos de su benignidad , sin 
•* embarazarla con nuevos procedimientos con-
míranos á las Ordenanzas , y A las ordenes que 
9>S.Af. OS dio en su respuesta anterior. 

»Por estos varios motivos anuló S. M* 
*,el Decreto de 3 de Marzo, por el qual ha-
••biais permitido hacer informaciones sobre 
••cierto soborno de testigos que se suponía, 
„para justificar una acusación que ya no exis
tí te , y que S.M. nunca dexará renovar por 
••ningún pretexto. Dios os guarde,&c. 

La Carta que ti Parlamento dirigió al 
Canciliér en respuesta de la antecedente, di
ce asi: 

MoNSíñoR. 

„La pronta respuesta que ha dado S. M, 
•>á nuestras Representaciones de 1 de este 
„nus , es una nueva prueba del zelo que os 
tranima por su servicio. Crciamos deber es-
„perar, que vuestros buenos oficios nos la 
»»harian mas favorable 5 pero vemos con el 
••mayor dolor , que subsisten aun los efcc-
••tos de las sorpresas hechas á la justicia de 
•» V. M. Vuestro gran talento habrá conoci-
••do los nuevos motivos que tenemos para 
••insistir en nuestra pretensión ; y no po-
»demos menos de combatir con ventaja (ba-
Kxo de vuestros auspicios) los esfuerzos que 
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S>e error y la* tramas oponen continúan 
«mente al curso de las Leyes, y á la admi-

mstracion de la justicia. 
"Hemos reclamado la Ordenanza de 

"1667 a favor del derecho que los Fiscales 
"generales tubieron para oponerse al re-
•>giscro de las Cartas-Patentes de n de 
i) gosto de 1769 : y en ja m¿sma ]ey se 

quenco encontrar el principal argumento 
«que se nos opone, quando el verdadero 
«senedo de sus Artículos basta para deci-
"dir la dispuca. 1 

"El Art. I. del titulo 3 de la Orde
nanza de i66-¡, con que se nos arguye 4 

«dice asi : Lot Üecretoj 
»vas solo podrán ser dero , en 
"forma de Representación , tocante á las 

" v \ \  " c e d e r o s ,  S u 6  C a u s a n t e s .  

„ P' • . , del m,smo citado, dice: 
Permmmos el reclino 

«/> t Representación, para 
to'" ; Sentencias definitiva , 
irpeytona que baga dicha 

- m i s m a  p a r t e  q u e  pid 
esto se sigue bidentemente, que 

» a prohibición hecha a los Tribunales de 
•! Cr°8ai SUS ^entcncia5, admití algunas ex-

Cepciones sobre estos dos puntos j y es 
evidente que l<os dos Fiscales Generales se 

•nailan comprendidos en la excepción que 
»»*hace sn el Art. II., la <jUal está igual-

»>man-



11 II 

fin \í 

^ , _ MICO 
,5mcnte autorizada por la Declaración de 
>3i67En este supuesto , queda desentra
mado el verdadero espíritu de esta ley 5 J 
•>asi nos lisongeamos de haber hecho pa
tentes las pruebas del titulo que la ulti-
jjma de estas disposiciones ofrece á favor 
•>del derecho de oposición. Estas pruebas 
t^solo han sido combatidas por una dispu
ta muy fácil de resolver. Pero quién po
ndrá sostener , que las Cartas Patentes de 
•»i* de Agosto son concernientes á los ne
gocios del Rey, á los negocios públicos, ya 

•>sea de Justicia ó de Rentas, ni que hayan 
•>emanado solo de la autoridad y proprio 
•> motu del Rey, sin que nadie las solicita
rse ? En tal caso sí, que escarian compre-

hendidas en la disposición de la Ley , qua 
„impide á los Cuerpos, Comunidades y 
••Particulares expresados en ella el curso de 
•*la referida oposición. Pero siendo , corno 

son , expedidas baxo el nombre de Parti
culares , la misma ley dispone formalmen
te : que las oposiciones podrán ser admitidas 

que los Tribunales podrán también mandar, 
„c¡ue antes de darles curso , se comuniquen * 
»las Partes. Esto supuesto, solo por un er-

ror que nuestras Representaciones destru
yen , se podrá atribuir á las Cartas-Paten
tes (que están evidentemente en esta uiu-
»>ma clase) las disposiciones que solo 
„estienden á la clase primera, de suer^ , 
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Y POLITICO. MAYO 1770. 
«que colocadas asi las cosas en su lugar pro-
»pno y natural, recobran toda su fuerza las 
a*ilaciones que sacamos de la Declaración 
•>de 173-7. 

"No obstante 3 por mas bien fundada 
#,que sea la oposición de los Fiscales Gene-
»rales y de otros, siempre deberiamos des
mecharlas enteramente , si el examen del 
«proceso nos hiciera vér que las Partes con-
"trarias no tenian en elio interés alguno, y 
-,que por alguna circunstancia no podían 
#>oponerse. <Pero quándo se han visto moti
vos mas urgentes ni legítimos, que aque-
••llos en que se funda esta oposición ? De 
a»ningún modo alegaremos que el efe<So pre-
),ciso de qualquiera acusación calumniosa es 
90 satisfacción autentica que resulta del 
«castigo de los calumniadores y de los des
agravios proporcionados á la ofensa: otras 
•'consideraciones no menos importantes lia-
!'jnaVaualmence «>da diestra atención. 

OS iscales Generales están reconocidos 
jji'01". ln°centes , y con todo eso gimen baxo 

e a desgracia , que debia estar reservada 
>>para los reos. La mas solemne Declara

ción los justifica , y la pena perpetua los 
Hsta retraótada la acusación pu-

^ lca , y al instante se les suscita otra se-
•!|Cret/3 m?s CrLiel ^ue Pr'mera > pues so-

* 0 exa á los acusados el arbitrio de pedir 
se examinen IQS delitos que les impu-



, A MERCURIO HISTORICO 
..tan , sujetándolos á las pruebas de un exa-
„men jurídico. Un destierro sin teroun y 
„un entredicho que , según las Le,"» 
„puede preceder á los delitos juzg > 
«'pérdida de la confianza del me o de los 

Lheranos, que es el mayor blasón de ía 
"¡„„C"KU , »O F™¡..N mi.» i ^ 
Mgistrados, sobre quienes íeca Witi-

desoracias, como privados del mas leg 
"mo^interés para recurrir á las Leyes > 
"mo dexatian los Ministros de ellas de ta -
'Cala justicia, si privasen á los acusados 
" del único recurso que les queda, para acr 

f,del Rey a los sugetos que la reclaman, y 
•> las Representaciones fundadas sobre un 

"Xoñsoltan irreprehensibles , son un u* 
»>monio mucho mas expresivo que el s 
«ció i porque este lo deberá mirar el Tu 
"bunal como efeóio de 
„mas criminal , o como eft£to M¡ :.uoS 
t>nios políticos , que la Ley y sus j[C 
„deben ignorar, y n Monarca, que esPa^ 
..de sus Puebio^, jamas culpara a . s 
„t0 , poique exponga a su vista lo eS 

m e sus Vasallos y los veidaderos^ ^ ̂  
.•de mi gl« ria. Su equidad y 
„niiigun cuso permitirán qu ui„ 

un inocente acusado dependa ^la 
„ta que sus Jueces naturales haga» ^ 



•»nlstrarle justicia. Esto seria lo mTsmíHJ 
•'.sobornar la fidelidad de los Magistrados 
•'con la perspe&iva de un suceso que nunca 
"solicitarán,sacrificando y olvidando la mas 
•'esencial de sus obligaciones. Su Ministerio 
•'es forzado: si cierran el curso de la justi
cia á quien la implorare hacen reos ; y no 
33I0 serian menos , si , advirtiendo indicios 
••del delito , dexasen de sustanciar la causa 
•'para juzgar y castigar al que resulte cul-
•'pado. 

J3Sin embargo de todo esto, laconduíla 
•'del Parlamento se halla desaprobada en el 
•'exercicio de estas funciones, tocante al in-
•»forme de un procedimiento extraordinario. 
•'El Duque de Aiguillon está indiciado de 
„ haber solicitado por si mismo , y por me-
•>dio de terceros á los testigos para que de-
apusiesen contra los Magistrados acusados.. 
•'Muchos testigos refieren este hecho en sus 
•'declaraciones. Los Comisionados del Par
lamento cumplen con la obligación que la 
•>Ley les impone de recibir las declaracio
nes de estos testigos, sin omitir nada de 
•'los hechos , aunque no conduzcan á la in-
•'formación. Esta se ha presentado al Parla-
amento, el qual descubre en ella los indicios 
•'de una vexacion inaudita , de un enorme 
*>ahusodel poder y del crimen mas atroz i 
"Manda hacer nueva infornvacion , se exa-
•'flunan muchos testigos, y se señalan otros; 

¿ 3 ))SC 



t que el Ministerio públí-
"co Ias concluya ; y al tiempo que el pro
cedo esta para examinarse imparcialmente 
«por os Juece*. competentes, reciben estos 
«un ccreto del Consejo , notificado ilegal-
. ™^e> Porel 4ual se prohibe á la Parte 

púdica, esto es, á los Comisionados del 
'Parlamento, y al Parlamento mismo , con

cluir la información, y dár la Sentencia. 
»No haremos mención ante el Gefe de la 

«Justicia ( acostumbrado á presidir á su» 
••Oráculos en uno de sus mas augustos Tem-
•»p os ) de las repetidas Leyes y Ordenanzas 
..que probben expresamente á los Tribuna-

obedecer semejantes ordenes. Si el 
«mas profundo respeto por las mismas apa-
«nencias de la instantánea voluntad del Rey 
•»ha podido suspender en este momento la 
••obligación que la voz mas imperiosa de la 
«de esu d"°S ímp°ne ' hemos usad<> 

Procela Para poner á su vista el 
" t r . W r ! V x í  * 5  ^ ° C U r a  d C t e n e r  '  P a r a  i n s -jjtruir a S. M. de la verdad, y para poner-
"^S e" . cstado Je dár muy en breve una 
•Sentencia conforme á la voluntad del Le-

«gislador, y a la imparcialidad de la misma 
»>Ley de que somos órganos. 

"Es igualmente importante al honor de 
» os acusados , y á la seguridad pública, 
«que esta causa se decida por medio de una 
" C1>tencia legal. Todo quanto se dirija á 

„de-



"p« S t̂ i'c^do"°de fa-
»>nal n ac^cion can ruidosa v crimí 

«aeusadosTy^sífscári'aT^N35- C°"tra ,os 

"'lacen de una iEm • pnmer°S indic>'°» 
,,TO^ PERO JA "VFR ZFR'0"T" DEL ASU»" 
"aunque incidente para h^n/ de]it0' 
"se hacia entonces nr> ln^,rmacion que 
"Sucede diariamente que Ta™r"°S re"uíar-
""n delito conduce Dar! f jformaci°n de 
"de otros absolutamente d.V u.bnmient® 
"dado motivo á ellT , T05 del ha 
"estos nuevos Jelfe L ,a U7» *«í 
•'dio de una información VenSuen Por me. 
••sustraer del rigor de ?" Lexos de 
"descubiertos 6indiciados !'í los reos 

"que se castigue el delito H ^ h iustic!a 

"se encuentre, y en quaw °"de. ̂ liera q«e 
M9«e se halle. 1ual1"iera circunstancia 

«cedimientoPen'l)iewT,ieh|eric,er este pro-
'Por las Cartas-Pate/L ,S,lenci° 1111 "<esro 

#,to de 9 rL es A^os-
,>Sllencio?"cóm °pt'1oS- ,VI- imponer e^te 

"ces el deliró Wónr*«»on. 
^naciones niVhab' re^bido infor_ 
•guando lí . setitenciado la causa 

° garo° ^as Cartas-Patentes" » 
^ 4 .. 



••quando ía naturaleza del delito , y las «IP-
•.cunstancias del sugeto hacían su averigua 
..cion esencial á la seguridad publica ? 

..Es igualmente imposible el ligar o un 
..esta causa con la de los Magistrados acu
bados esta causa no se sigue a instancia 
..suya , pues ya declaró el Parlamento que 
uno intentaba dar curso á lai Petición de los 
*,Fiscales Generales por medio de esta mfo 
„macion. El que sea verdadero ó falso este 
„delito, no impide que los Fiscales sean in 
..centes ó culpadas. Esto supuesto, de ni«-
».gun modo conduce á su justificación , p° 
..ser un delito público , seguido á instanci* 
..del bien público , por quanto en su avf;' 
..guacion y sentencia se interesa toda ía . 
..cion en general, y ninguno en particular. 

..Os suplicamos, pues, que expongáis ^ 
„Rey los motivos y circunstancias de nu 
•»tra condufta. La información que os " 
..gimos para que la presentéis prontamen_ 
„á S. M. , acreditará la regularidad de to 
«este procedimiento , y le hará ver a rni 
•»mo tiempo la necesidad de una Senten 
..que asegure la fé pública sobre este ímf ^ 
..tante negocio , y que calme los reze o 
..sus Pueblos. -„riÍ0S0 

..Consideramos sumamente vent j 
„que seáis vos el interprete del amor, ^ 
».y fidelidelidad que profesamos al mej 
»»U>s Reyes, ••LAS 



*>Las funciones mas gloriosas del emí 
Miente puesro que acupais consisten en dar 
•»á las Leyes toda su fuerza , en proteger a 
•>los Ministros, y en apartar del Trono las 
»jSorpresas 5 enemigas continuas del orden 
•'público ; y el zelo infatigable con que pro
curáis execucar esto mismo, hará que vues-
vtro nombre sea en todos tiempos aprecia
dle al Magistrado, y á toda la Nación. 

»*Dios guarde, &c,u 

En la sesión que tubo la Cámara de los 
Pares el 17 del pasado solo se trató de exa
minar un Auto que el Parlamento de Revines 
ha expedido últimamente , con el fin de re
gistrar las Cartas-Patentes del Rey , por las 
guales manda S. M. llevar la causa del Du
que de Aiguillon á dicha Cámara. Y por no 
estar aun en estado las informaciones y de
claraciones que se deben recibir sobre este 
punto, se ha suspendido sutxamert hasta que 
Jo estén 5 de modo, que esre asunto no pue-

menos de ofrecernos nuevos incidentes 
que referir en el Mercurio próximo. 

A estas disensiones tan molestas, y á los 
embarazos que resultan de las operaciones 
sobre la administración de ;las Rentas Rea-

es> se juntan anualmente las tristes relacio
nes qUe la Corte recibe de los desastres que 
ras avenidas de los rios han causado en di
ferentes Provincias. En la Ciudad de Burdeos 

su-



sutTo el agua ocho pies ma¡> que en i7r*j 
Mas de 8o Embarcaciones que estaban en el 
Puerto fueron arrojadas á distancia de mas 
de una legua , habiendo encallado muchas 
de ellas. Una gran parte del Puente que sir
ve para la comunicación de la Ciudad de 
Bayona con el Arrabal del Espíritu Santo fufl 
arrebatada, causando grandes estragos , y se 
han experimentado iguales desgracias en la 
Provincia de Agenoes. Los Corregidores y 
Regidores de Burdeos¡ Bayona, Ageny y la Reo* 
ley se han distinguido por su zAo en dar los 
auxi'ios necesarios en tan funestas circuns
tancias. Son asimismo dignos de los mayo
res elogios el Señor de S. Marcos, Juez de 
Lítjrac, y los Señores Gwlhem, Juman , y 
Bergogne , Consegeros del Tribunal de Subsi
dios de Montauban. E tos generosos CiuAi-
danos, para animar á los Marineros de Lajfr 
rae que temian exponerse en dar socorro * 
los habitantes de aquel Lugar , cuyas casas 
estab.in inundadas , entraron los primeros en 
las Barcas, obligando con *u exemplo £ d^ 
chos Marineros á libertar muchas familias 
que estaban en peligro de anegarse en sus 
propias casas. Los habitantes de fíarsac de
ben la vida al valor y buena condu&a e 

los Marineros de aquel Pueblo , ^ue s?c°,r~ 
rieron á todos indistintamente , pr ricnt • 
el libertar á los pobres , antes que admití 
el diaero que les ofrecían los ricos * <1 j 



no estaban en peligro tai^argeñte? 
Pero el zelo > caridad 5y resolución con 

que los Párrocos del Obispado de Bazas se 
distinguieron con igual motivo , merecen las 
mayores alabanzas 5 pues habiendo el Sr. 
Barberet y antiguo Cura de Gironda , obser
vado que los moradores de Barcis habían pa
sado la noche sobre los tejados de sus casas, 
expuestos á la lluvia y al viento , y próxi
mos á perecer , quiso persuadir á los Mari
neros que los socorriesen 5 mas viendo es
tos el manifiesto peligro que Ies amenazaba, 
no se atrevieron á entrar en los Barcos. To
mó entonces el zeloso Párroco la resolución 
de saltar en uno , y tomando un Remo , di-
Xo : £>ue mas quena perder la vida , que de-
xar de socorrer k sus Feligreses J A vista de un 
exemplo tan piadoso , depusieron su temor 
todos los Marineros , y entrando quatro de 
ellos en el mismo Barco , se dirigió con al
guna provisión de pan , vino , y aguardiente 
* jos parages donde se hallaban aquellos in
felices : abordó á las casas, que están todas 
dispersas; y recibiendo én su Barca hom-
,res 5 mugeres y niños , conduxo felizmente 
a Gfronda mas de 80 personas. 

Ei Cura de fkorirés manifestó igual zelo 
y caridad con sus Feligreses , que estaban 
en Mayor peligro que él , pues quiso que el 
rarco > que iba á libertarle , fuese primero 
a socorrerlos. Durante esce tiempo entró el 
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aoua en su quárto , y no tubo otro recurso 
que el de subirse á una ventana , 'adonde 
llegaba yá la inundación quando vinieron a. 
recogerle» . 

Avisan de Tolosa ,que las aguas del no 
Gerona se aumentaron tan considerablemente 

la noche del 5 del pasado , que esrubo a pi
que de quedar sumergido el Arrabal de 

Cipriano.Las Religiosas y las del 
Buen Pastor se vieron obligadas a abandonar 

sus Conventos, y á buscar asilo en otros, 
ó en las casas de sus parientes. Aun no se 
saben los daños que habrá causado esta inun
dación ; pero la multitud de muebles que ha 
traído el torrente hace presumir que ha
brán sido trastornadas muchas casas. Las 
aguas del Ta me también han subido a igual 
altura que en la memorable inundación del 
mes de Noviembre de 17S6. Otro rio in-
mediato , llamado el Giroú, se llevo el Puen-
te de Monteverde , y el camino nuevo que se 
hizo últimamente cerca de Castelmauron. 

Entre los succesos que mas impresión 
hacen anualmente en la Corte de Francia, 
ninguno ha sorprehendido tanto los corazo
nes como la resolución que Madama Luis* 
de Francia ha tomado de hacerse Religiosa. 
Esta Princesa > después de haber conseguid 
la licencia que á este fin solicitaba de b. y • 
muchos tiempos ha , hizo su testan^-n, 
ocultamente , pidiendo al Rey j su 



Y POLTTICO^ÑLM _ 
Padre , se sirviese mandar pagar todos los gas
tes causados hasta su profesión yy consignaría en
tonces doble dote del que se suele dár á las demás 
Religiosas (es á saber,i2 mil'francos). Ackmás 
de esta disposición distribuyó.S. A. todas sus 
Joyas , y demás alhajas entre las personas 
destinadas á su servidumbre , y particular
mente á la Princesa de GbisteL Pero sin em
bargo de todas estas providencias > nadie 
supo su resolución (á excepción del Rey> del 
Arzobispo de Paris , y del Confesor de S. A.) 
hasta el dia 11 del pasado > que con pretex
to de ír á sus devociones , se dirig.ó á las 
Carmelitas de San Dionysio , acompañada de 
la Princesa de Gbistel , y de un Caba le rizo. 
Luego que llegó S. A. al Convento , dixo a 
los que la acompañaban , que quería entrar' 
sola en él , y que entretanto podi ?n ir & dár uti 
faséo y y venir luego h tomar la orden. HiCie-
ronlo asi; y quando juzgaban restituirse a 
Vtrsalles con S. A. se hallaron con la nove
dad de que queria quedarse en aquella clau
sura, y hacerse Religiosa. Dioles una Carta 
para el Rey , y otra para las Princesas sus 
hermanas i y se despidió después coa el ma
yor agrado y benignidad de ia Princesa de 
Gbistel , y del Caballerizo > los quales ane
gados en lagrimas y sollozos, solo pudieron 
acreditar con gemidos de ternura y i espeto 
su rendida sumisión á los preceptos de S. A% 

El dia 13 tkl mumo mes tomó S, A. el 
Ha-
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Habito de Novicia , y sin embargo de estár 
resuelta á no permitir que nadie ia vistiese, 
ni sirviese , consintió al fin en que lo exe-
cucase, una Religiosa durante algunas sema
nas; Al dia siguiente fue el Nuncio del Papa 
á .vi itar á S. A. pero no quiso hablarle sin 
obtener primero el permiso de la Superiora 
del Convento. La constancia y valor que 
forman el genio de esta Princesa , se descu
bren claramente en la resolución y execucion 
de sus religiosos designios. No obstante , co
mo se teme que su delicada complexión la 
impida poder aguantar la austeridad de las 
Carmelitas, se hacen á S, A. las mas vivas 
instancias para que elija otra Orden , en la 
qtial pueda obtener alguna Abadía 3 pero no 
hay esperanzas de conseguirlo de esta ilustre 
y constante Novicia. En lugar del nombre de 
Madama Luisa de Francia , tomó S. A. el de 
Hermana Alexis. Las Princesas sus hermanas, 
á quienes escribe alternativamente todos los 
días, no pueden hallar consuelo en su ausen
cia. 

El 24 del pasado se celebró en Versalles 
ti matrimonio del Duque de Borbon , con 
cuyo motivo dió S. M. orden al Marqués de 
Dreux para convidar de *u parte a los Prin
cipes y Princesas de la Sangre. Por la noche 
hubo conversación y juego en el Salón de 
JHercules , y en el de la Guerra. El Rey ceno 
en público con d s*. Dslp? a con los Condes 



de Provenga , y Artoix , Madama Adelayda, 
Madamas Vifíoria y Se/fo , el Duque de Or-
/<?¿«/ , el Duque y Duquesa de Cbartres , el 
Principe de Condé, el Duque y la Duquesa de 
Borbon , el Conde de Clermont 5 el Principe y 
Princesa de Conti3e 1 Conde y la Condesa de U 
Marche , Madamoisselle de Condé y el Conde 
de ZÜÍ , el Duque de FentieLre y y la Prince
sa de Lamballe. Quando el Principe dé 
dixo al Rey que estaba la cena en la mesa, 
le anunció S. M. que conferia al Duque de 
Borbon la futura del empleo de Mayordomo 
mayor, que anualmente exerce dicho Princi
pe de Condé. 

Se han concluido yá los grandes y os
tentosos preparativos para la celebridad de 
otro matrimonio mucho mas augusto ; es á 
saber , el del Sr. Delfin con la Sra. Archidu
quesa Marta Antonia de Austria , de quien 
empezaremos á hablar en ei capitulo de 
Viena. 

NOTICIAS DE INGLATERRA. 

Londres. 

EL 17 del pasado se puso en libertad al 
Sr. Wilk.es y cuyo suceso se aguardaba 

a4ui con mucha impaciencia. Aunque el Mi
nisterio y l0s Magistrados anticiparon las 
correspondientes precauciones, par* conté-

ner 



ner á la plebe en los debidos limites , se te-' 
rnia mucho que se dexase precipitar en nue
vos excesos , capaces de turbar la tranquili
dad pública: por cuyo motivo se dio orden 
á todos los Oficiales Civiles de Londres , de 
Westmtnster y y del Condado de Midlesexy 

para que se repartiesen de tal modo, que pu
diesen evitar toda especie de alboroto 5 ar— 
restando á los que cometiesen la menoi vio
lencia. Los tres Regimientos de Guardias de 
Infantería , los de Guardias de Caballería, 
y algunos otros Regimientos que se hicieron 

abanzar ocultamente ázia la Capital , se 
apostaron en parages , desde donde podían, 
en caso necesario dar auxilio al Magistrado 
Civil; y el Sr. WHkej por su parte escribió 
Cartas circulares á todos sus amigos , pi
diéndoles que se valiesen de quanta influen
cia tenían sobre el espíritu del Pueblo, para 
que al salir de la cárcel se abstubiese de toda 
demonstracion que pudiese turbar la tran-* 
quilidad pública. 

Al tiempo de ponerse en libertad al Sr. 
lVHKes y se habia congregado gian multitud 
de Pueblo en las inmediaciones de la cárcel 
del Banco del Rey , y algunos de los concur
rentes intentaron quitar los caballos del co
che para tirarle por si mismos i pero es 
pues de las mayores instancias y ruegos con
siguió ei Sr. Wilk,es disuadirlos de su 
y continuando su ruta se encamino a ^ 
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dado de Kent. Con este motivo 
siguiente luminarias y regocijos públicos en 
casi todos los barrios de Londres y Westmins-
itr. Se dice que el Sr. WUk.es se fue á Hay es 
aquel dia , y que comió en casa del Conde 
de Chatam con la mayor parte de los Miem
bros del Partido de oposición. El mismo dia 
publicó dos Cartas ; la una dirigida á los 
Poseedores de Feudos del Condado de Mid-
lesex y y otra ¿ los Ciudadanos del Barrio 
de Londres, de que fue nombrado Alderman, 
las quales referiremos en el Mercurio pró
ximo. 

El Conde de Chatam entregó el primero 
de este mes á la Cámara de los Pares un 
Proye&o, dirigido á anular el a&o con que 
la Cámara de los Comunes sentenció al Sr. 
lVilk.es y declarándole incapaz de ser elegi
do Miembro del presente Parlamento , y 
privando á los Poseedores de Feudos del 
Condado de Midlesex de uno de sus legíti
mos Representantes. Insistió con mucho vi
gor sobre la necesidad de esta revocación; 
Pero los Marciales del Ministerio se opusie-
ion con tal tesón , que por fin se decidió á 
pluralidad de 8^ votos contra 43 que se des
case su proposición. 

El 4 propuso el mismo Conde á la Cá
mara de los Pares , que se debia declarar 
^Ue l°s consejos que determinaron al Rey á 
iesP°ndor del modo que lo hizo á la ultima 
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"'Representación de la Ciudad de Londres, son 
perniciosos , por quanto esta respuesta es 
contraria al exercicio de los mas estimables 
derechos de los Vasallos , y particularmen
te al que tienen de quexarse de los abusos 
de una mala administración , y de pedir que 
los Ministros injustos séan depuestos. Di
cho Conde de Chatam , sostenido vigorosa
mente por el Duque de Richmond , y por 
los Condes de Sufolk, , Sbelburnc y Temple> 
apoyó esta proposición con mucho ardor y 
vehemencia ; pero el Lord Pomfret reprc-
tó al mismo tiempo quan inconsecuente seria 
que la Cámara adoptase uná pretensión de 
esta naturaleza , habiendo yá presentado al 
Rey un Memorial , en que aprueba la res-
puesta de S. M. ; y en fin fue desechada 1* 
proposición á pluralidad de $ $ Yotos con* 
tra 37. 

El mismo dia se aprobó en la Cámara de 
los Comunes el afto para evitar los abusos 
del Privilegio Parlamentario , y se form¿ 
otro para el fomento de las Fábricas de lie&m 

Zo£ en la Gran Bretaña , y én Irlanda. 
El 8 se propuso en la misma Cámara 

presentar un Memorial al Rey , para supU' 
carie hiciese mudar las ordenes , comisio* 
nes , é instrucciones embiadas á los Gober
nadores y Comandantes de las Colonias , 
caso de que incluyesen facultades contrarias 

á las Leyes 3 c incompatibles coa la Constt-
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lición del Revno. Después de vivas dispu
tas se dexó para el d¡a siguiente el examen 

esta proposición , que se ventiló con ei 
«mmo ardor que antes. También se propu-
So determinar , que la condu&a de la Corte 
con iás Colonias , y los procedimientos , y 
Juntas de éstas eran igualmente dignas de 
censura > y perjudiciales al comercio del 

eyno , contrarias á la paz y prosperidad 
t e las Colonias , indecorosas á la Corona , y 
opuestas á la autoridad del Parlamento , &c. 
pero asi esta proposición , como la primera, 
lucron desechadas á pluralidad de votos. 

Por Cartas particulares de Boston , en la 
ucva Ingl aterra y se acaban de saber los mo-

tivos y circunstancias del alboroto sobreve-
nito "^^amente en aquella Ciudad , cuyo 
suceso se refiere de este modo : Habiendo 
res jóvenes de la Ciudad tenido el f d# 

arzo ultimo , poco antes de anochecer, 
j1* pendencia con tres Soldados de la Guar-

un 1°,? 5 ^e8arorl a las manos , cayó herido 
Poc VSt°S 3 ^ se retiraron ios otros dos. 
mnrU C e'LPu<:s se unieron á los jóvenes otros 
taro °* ^"antes > Y á los Soldados se jun-
arn°n. ^"alnaente algunos camaradas suyos 
desi)1 0s* ^mPez¿ nuevamente la refriega, y 
,pre^es , lm, yivo ataque se vio la Tropa 
r¡cs á huir , perseguida de sus contra-
Solrf ^Cr° un^endosela en su retirada otros 
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ron la vuelta por otra calle , prevenidos ya 
de fusiles, hicieron fuego contra los Paysa-
nos , mataron 4 de ellos , é hirieron 8 , de 
los quales 6 quedaban de mucho peligro. Los 
dos Regimientos de la Guarnición tubieron 
por conveniente retirarse al Fuerte Guiliermoy 
distante una legua de la Ciudad , para evi-
tar los efc¿tos del enojo de los habitantes,que 
habian jurado acabar con ellos en el termino 
de 2.4 horas. Añaden , que apenas se supo 
este suceso en las demás Ciudades de la Nue
va Inglaterra , tomaron sus habitantes las 
armas , resueltos á vengar la muerte de sus 
compatriotas. El Oficial , y los Soldados qu^ 
dispararon están en la Cárcel de orden c 
Magistrado. Al primero se le acusa de haber 
mandado tirar , pero él justifica su conduc
ta , y la de sus .Soldados , alegando q"c 

viéndose insultados , ultrajados , y amena
zados con la muerte , no pudieron menos 
de defenderse con bayoneta calada : L°f 
Soldados alegan , que viendo maltratar a 

su Oficial , y habiendo oido gritar fuego en 
la fuerza de la refriega , creyeron que era 
dicho Oficial esta voz , proferida p°r 

multitud , y que con esta equivocación J ; 
pararon contra los Paysanos. Esta causa « 
para verse en el Parlamento , á cuyo 
preparan en las diferentes Secretarías (>s 
traaos de las Carras, Ordenes e¡ Instrocc» 
nes que se emblaron á las Colonias. ^ 
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Viena. 

La Corte ha tenido por conveniente sus
pender todas las providencias de rigor y au
toridad respe&o de los Americanos, hasta sa
ber el efe&o que producirán las nuevas dis
posiciones que se darán en el Parlamento. 
Tratando de estos asuntos el 9 de este mes 
«n la Cámara de los Comunes > el Sr. Burkjs3 

Autor de una nueva Obra , intitulada : Refle
xiones sobre la causa de los aflxalts malcontentos, 
Habló por espacio de mas de dos horas > y el 
$x*Wedderbum expuso,que la Nación conquis
tó la América en el reynado de Carlos II y y 
que la habia perdido en el de Jorge III: pues 
ya el no miraba, añadió , ¿ nuertras Colonias 
de América como parte de los Dominios del Im
perio Británico. Los Condes de Cbathamy 

Temple y Sbelburne y otros Miembros del 
partido de oposición 5 hablaron con mucha 
audacia en la Cámara de los Pares contra la 
condu&a de los Ministros. 

EL dia iy del pasado hizo su entrada pú
blica en esta Capital el Marqués de Du* 

> Ernbaxador de Francia 5 y cerca de las 
dc Ja tarde del siguiente dia tubo Audien-

*ia publica de SS. MM. Imperiales y Real, 
P^ia pedir «n nombre del Rey , su Amo 3 á 

D 5 la 



^^^a^rchiduquesa Antonia para Esposa del 
Sr. Delfín. Deipues de esta ceremonia hubo 
gran concurso en Palacio , en donde fue re
cibido el Embaxador por los Gefes princi
pales: los Guardias de Palacio ocupaban U 
escalera principal : los Guardias de Corp* es
taban en la primera antecámara : las Guar
dias de Nobles Alemanes y Húngaros guarne
cían en dos filas las Salas inmediatas > y 
Corte , vestida de Gala , era numerosa y lu
cida. Su Excelencia fue primero á la Audien
cia dei Emperador, y después á la de U 
Emperatriz Reyna, á quien hizo en nombre 
del Rey Cristianísimo la demanda de la Sra. 
Archiduquesa. Habiendo S. M. Imperial y 
Rtal dado su consentimiento, se llamó a 
S. A. R. á la Sala de Audiencia ; y después 
de haber hecho una profunda cortesía á 1* 
Emperatriz, y recibido las seríales de su con
sentimiento , admitió de manos dei Emba
xador una carta del Sr. Delfín , y el Retrato 
de aquel Principe, el qual prendió después 
al pecho de la Archiduquesa la Condesa de 
Frauttmansdorf) Camarera mayor de S.A* • 
Cerca de las ocho y media de la noche p*sa 

la Corte al Teatro, magníficamente adorna
do é iluminado, en donde se represento i 
Comedia intitulada , La Madre confidente, 
que siguió un nuevo Bayle , nombra o 
Fastores de Tempe. f ltZ 

La Archiduquesas» calidad de 
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Y POLÍTICO. 
Delfina , hizo el 17 > según costumbre ob
servada por la Casa de Austria en semejan
tes ocasiones j su solemne renuncia á la suc-
cesion hereditaria Faterna y Materna. Todos 
los Ministros y Consegeros de Estado de la 
Corte Imperial y Real concurrieron con este 
motivo á la Sala del Consejo s y lo mismo 
executó el Embaxador de Francia , á quien 
siguieron después el Emperador y la Empe
ratriz Reyna con la Sra. Archiduquesa. Ha
biendo S. M. Imperial y Real ocupado el Do
sel 3 declaró desde allí , con un breve dis
curso , el motivo que tenia para convocar 
aquella ]unta , y mandó al Principe de Kau-
nitz. Ritberg , su Canciller de Corte y Esta
do > que leyese en alta voz el a£to de renun
cia. La Sra. Archiduquesa juró y firmo des
pués la fórmula de dicha renuncia , habién
dola presentado el Evangelio el Conde de 
Herberjtew , Auxiliar del Principe Obispo de 
Laubach ; y el mismo día tubo la Corte en el 
plació de Belvedere una magnifica y lucida 
«esta. 

kl 19 3 á las £ de la tarde , dia señalado 
para el matrimonio de la Sra. Archiduquesa,  

*e dirigió toda la Corte por la Galería de Pa-
Jac*° á la Iglesia de Padres Agustinos de esta 
Sondad * que estaba suntuosamente adorna-

\ nLucgo ^SS. MM. Imperiales llegaron 

Tal • que se les habia PreParado cn esta 
iglesia j ocuparon también sus puestos la 

D4 Sra. 



adond 
de Fr¿ 
á Mu í 
en cU 
sionaí 
bia d< 
que le 

Ei 
ra Hu 
de Sa; 
Nostir, 
mer 
paba 
mient 
perad 
tonarr 
to pa 
Cord< 
con e: 
reguh 
Y Croe 
del rr 
ra un 
Prcsbi 
ques 
CORTE 

C 
«ORA 
Med; 
«SRA 

? „ TltRCURlO HIS i OR1CO 
Sra. Archiduquesa , y el Sr. Archiduque Fer-
varjdo y que cenia los Poderes del Sr. Delfín 
para desposarse en su nombre con esta Prin
cesa. Después de la bendición de los anillos 
nupciales , hecha por Monseñor Visconti, 
Nuncio del Papa , asistido de muchos Qbis-
pos y Abades mitrados > s'e acercaron sus 
Altezas Reales ai Altar, y les dio aquel Pre
lado la bendición nupcial con las ceremo
nias acostumbradas. Cantóse luego ei Te 
Deum , y hizo dos salvas la artillería de las 
Fortificaciones, alternando con la fusilería 
de un Batallón. Aquel mismo dia hubo gran 
banquete > bayle, y otras diversiones en Pa
lacio. 

Después de haberse despedido la Sra. 
Delfina , con la mayor ternura , de su augus
ta Madre y de la Real Familia , partió para 
Francia el 21 á las 9 de la mañana , en cuya 
ocasión no pudo dexar de enternecerse. Las 
recomendables prendas que adornan á esta 
gran Princesa, quedarán gravadas para siem
pre en los corazones de todos. Salió S. A. 
por la puerta de Carinthia entre un numero
so Pueblo , que se estendia hasta mas allá de 
Scbonbrun. A su partida hizo repetidas salvas 
la artillería de las Fortificaciones, y la fusile--
ría de un Regimiento que ocupaba el aS 

tion que esta enfrente de Palacio. El Empe 
rador, que había salido media hora 
acompañará á la Sra. Delfina hasta 
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Y POLITICO. MAYO 17 
adonde también se adelantó el 
de Francia. Esta Princesa debía llegar el 2$ 
á Munich , y el 7 del corriente á Goldscheuer3 

en donde el Principe de Starenberg , Comi
sionado por SS. MM. Imperiales y Real , ha
bía de hacer la entrega al Conde de Noaillesy 

que lo estaba por el Rey de Francia. 
El Emperador, que salió últimamente pa

ra Hungría acompañado del Principe Alberto 
de Saxonia , y de los Generales Lascy , Aysas, 
Nostitx. y Miltitz. , ha pasado revista al pri
mer Regimiento de Caravineros, que cam
paba cerca de Oedenbourg. Los demás Regi
mientos camparán á proporción que el Em
perador se acerque á sus Quarteles de acan
tonamiento. Como S. M. Imperial ha resuel
to pasar revista á todos los que forman el 
Cordon en las fronteras de Polonia, visitara 
con esta ocasión las fortalezas delPais, y es 
regular que suspenda el viage de Tramihams 
y Croacia, pues se cree que volverá aqui el 1 * 
del mes próximo , en cuyo tiempo se forma** 
ra un pequeño Campo de Caballería cerca de 
Presburgo para diversión de los Grandes Du
ques de Toscana y que han de venir á esta 
Corte. 

Con motivo del matrimonio de la Se-
r?ra Archiduquesa, se acaba de gravar una 

c<ialla j ]a qual representa por un lado a 
*sr* Princesa , con la siguiente inscripción. 



M. ANTONIA ARC. AUG. LUDOVIC. 
FRANCIAE DELPHIN. SPONSA. 

En el reverso de dicha Medalla se re
presenta el Altar de la , á !a de
recha el Himeneo con dos Coronas de Mirto 
y dos Achas , que se encienden en el fuego 
sagrado : á la izquierda está la con 
los symbolos de abundancia en una mano, 
y ofreciendo con la otra sacrificios , con las 
siguientes palabras al rededor : 

CONCORDIA NOVA SANGUINIS 
NEXU FIRMATA 

NUPT. CELEBR. VIEN. PROC. 
FERDINAND. A. A. 

XIX. APRIL. MDCCLXX. 

El Sr% Zylagyi 5 que era antes Ministro 
de la Iglesia Protestante de Transilvania , y 
que el año antecedente hizo profesión de U 
Fé Católica , celebió el dia J4 de este su pn-
mera Misa en la Capilla Mayor de Schonbrun 
á presencia de la Emperatriz Rey na y 
los Archiduques y Archiduquesas. Dos per
sonas de la Religión Protestante de la misma 
Provincia hicieron igualmente en sus manos 
profesión de la Fé Católica. 

NO-
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NOTICIAS DE POLONIA, DE RUSIA, 
y  D E  I O S  P A I S E S  D E L  N O R T E .  

Varsovia. 

LAS  conferencias en la Corte prosiguen 
siempre con mucho misterio j pero se 

discurre , que la situación en que se halla 
la Puerta Otnmana da mucho que hacer. Los 
Ministros de Vetersbourg y Berlín insisten 
fuertemente en que se haga una Confedera
ción general para calmar las turbaciones 
que acaban de asolar este Reyno , á cuyo 
fin se esperan declaraciones de las dos Cor
tes. 

Escriben de Yasi , que el Teniente Ge
neral Stofel y encardado del mando de las 
Tropas Rusas en Moldavia y Valaquia , ha 
establecido su Quartel General en aquella 
Ciudad , y que á la otra parte del Danubio 
*olo ocupan los Turcos á Ybrailow con una 
^bil Guarnición. Además de los nuevos 
—Racamentos <lue pasan diariamente el 
Niester , llegan á Kiovia continuos refuerzos 
<lue parten inmediatamente al Exército 
so > en donde también han recibido 12-0 ca
rnes , de los quaies, los de menor calibre 
Son de 18 libras de bala. 

Carta escrita en Laticx.en> refiere, 
1UC el General en Gefe Conde de Romavx.on> 

ha-



^SiBido por un Correo la noticia de 
t[ue la Esqiíáditt Rusay construida en el Don, 
se había hecho á la vela desde Az.o¡>h , y 
que estaba á punto de juntarse á la del 
diterranco : que el General Conde de Totlc-

hacia grandes progresos en Natalia ; que 
el Exercito Turco solo ascendía i 6o mil 
hombres ; y que los Dominios de Egypto ha
bían sacudido el yugo de la Puerta Otomana. 
También se dice , que 300 trabajadores se 
ocupaban en construir quatro puentes sobre 
el Niestcr, uno cerca de Chocñjm y otro á po
ca distancia de Bencler , el tercero en las in
mediaciones de Janiga ; y el quarto Junto í 
Kalus, 

El día 1 $• del pasado llegó aqtii un Cor
reo del Exercito Ruso con la noticia de que 
queriendo un Cuerpo de Tártara? impedir á 
los Rusos el paso del Ntetttr á las inmedia
ciones de Eendcr > fue derrotado coo pérdi
da de muchos caballos , y obligado a reti
rarse hasta Koez.erban. Todo el País > en las 
inmediaciones de Miakon^kJ, Tult7Lyn y Ber-
x.ada, se halla enteramente asolado , porque 
los Tártaros , además de llevarse quanto ha
bía , han quitado la vida á ios pobres y an
cianos. El General Panin se quedaba dispo
niendo para emprender el Sitio de Bendetr & 
principios de este mes» 

Avisan de Kaminieejfc, que los Turco/ per -
manecen atrincherados a la otra parte del 

D*-
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Dartuvio : que los Tártaros , después de ha
ber pasado el Niester cerca del Lugar de 
Baila y intentaron hacer correrías en Poloniai 
pero fueron rechazados inmediatamente: que 
*1 16 de Marzo se reunieron todos con áni
mo de ocupar sus Fronteras * á cuyo tiem
po los acometió un Destacamento Ruso , í 
poca distancia de Buda , y los derrotó, apo
derándose de su Campo y bagages , y de 
gran número de Caballos y Ganado, coa 
cuyo motivo recobraron su libertad 3^2. 
Cbristianot y Judies, 

Habiendo el Coronel Konne tenido no
ticia de que los Señores Moran*ski y Korz.e~ 
&sk,i habían evacuado la Ciudad de Poma" 
nía , despachó inmediatamente en su segui
miento un Cuerpo de Tropas , que logró 
alcanzar a la Infantería y Caballería de los 
Confederados, matando y haciendo prisio
neros á algunos de ellos. 

H1 Principe Lubomirskj , Mariscal de Cra
covia y fue acometido por ocho asesinos en 
un Pueblo cerca de la Frontera de Hungría; 
y sin embargo de no llevar mas compañía 
<jue U de un Caballerizo y un Page > y ha
ber este caído maltratado muy á los prin
cipios de la refriega , logró matar á dos de 
ellos , hirió á tres , y auyentó á los demás, 
favorecido de su Caballerizo. Al mismo 
tiempo llegó un Destacamento del Sr. Pur 

Iwski, que fue en seguimiento de los fugi-
TI-
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tivos ; pero se ocultaron en un bosque in
mediato. Se asegura , que son de bastante 
peligro las heridas que el Principe recibió 
en esta ocasión. 

St. Petersbourg. 

A Fines del pasado llegaron aqui ocho 
Diputados de Moldavia y Valaquia , 

que tubieron la honra de lograr audiencia 
pública de la Emperatriz , en ia qual hicie
ron á S. M. Imp. los de Moldavia «1 discur
so siguiente. 

SEJ&ORA. 

•>Este es el momento en que el Altisi-
•»mo nos hace experimentar nuestra verda
dera felicidad , dignándose de manifestár
onos su clemencia. La Divina Providencia* 
^tomando por instrumento las invencibles 
^Armas de V.M. Imp, , ha despedazado los 
„arcos del enemigo , y libertado del cruel 
wyugo de los Infieles á los que somos Mié*11-

•>bros del Rebaño de Jesu-Christo. Nuestros 

•'corazones se regocijan en Dios , á quien 
#>todos nosotros suplicamos se digne per
petuar la felicidad de V. M. Imp. conce-
*»diendo superioridad , y famosas visorias  

> 5á sus valerosas Tropas , que combaten 

•>fc>ax9 las Vanderas de la F*. Él Omnipoten~ »>te 
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••>te se ha servido del po 
•*V, M. para librarnos de la opresión en 
••que nos tenían los Musulmanes. Suplicá
rteos , pues , al Todo Poderoso , que tiene 
"la vi&oria entre sus manos, se digne por 
*>su infinita misericordia , conceder a V. M. 
Mperte&a salud , bendecir sus empresas, ha-
•>cerla triunfar desús enemigos, y conser-
•»var para siempre , baxo la protección de 
•»su Cetro , á todos aquellos que, profe-
«sando con nosotros una misma Religión, 
••se glorían de ser los Vasallos mas obe
dientes y mas fieles de V. M. Imp. u 

Dichos Diputados presentaron luego í 
la Emperatriz un Escrito , por el qual ofre
cen en nombre de los principados de Mol-
davia , que fueron los primeros que se su
rcaron á Us Armas de Rusia , la mas cons
tante fidelidad. 

Concluida esta ceremonia , se presentó 
k Diputación dzValaquia , la q[ual hizo á 
S- M. el siguiente Discurso. 

que iit-
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recibió 

SÍÑORA. 
»Las Leyes Divinas y Humanas nos 

••mandan respetar á las Potencias que nos 
••gobiernan. También la Ley Natural nds 
••obliga al reconocimiento de los beneficios 
•»que nos hacen , y la necesidad nos pone 
•>en la precuion de implorar la protección 
»de los Poderosos. Estas son , ilustre y be-

nig-
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tres razones y prin-
motivos en que se funda toda, 

•>la Nación Húngara Valaca , para recurrir 
•>á vuestro Sagrado Trono á rendir su obe
diencia y fidelidad , por medio de noso
tros , ¿ V. M. Imp.> á tributarla muy hu-
^mildes gracias, por habernos libertado 
•>del yugo Otomano y y á dirigir incesante-
9>mente nuestros ruegos al Cielo , á fin de 
•»quc se digne conceder siempre á S. M. 
•^completas vi£torias contra su enemigo. Lie
dnos del mas penetrante dolor , y anegados 
,,en lágrimas , rogamos á V. M. Imp. nos to-
„ me baxo de su poderosa protección > para 
•>que como sus muy humildes Vasallos, en
tregados voluntariamente á sus órdenes, 
»>gocemors en adelante del respetable apoyo 
»>de V. M. y 110 bolvamos á caer en manos 
•«délos Infieles: á cuyo fin pedimos á V. M. 
#>se sirva enviar á las Fronteras de nuestra 
•>Pátria un Cuerpo de sus Tropas victorio
sas , para que nos liberte del peligro con 
•>que nos amenaza un furioso enemigo, qu« 
»>anda rugiendo como un León. Confiados 
renteramente en las bondades de V. M. es-
operamos no tener que arrepentimos de es
teta resolución. «« 

Todos estos Diputados tubieron la hon
ra de besar la mano á la Emperatriz > ea 
cuyo nombre les dio el Vice-Cancillér 1* 
respuesta siguiente : 

•>S. M. 
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Ai. Impk admite con gran complacen-

**cta la obediencia y juramento de fidelidad de 
"las Naciones Moldava / Valaca. Confirma 
•*benignamente , y ofrece mantener á todos los 
9>babitantes en general y y á cada uno de ellos 
»> en particular > como a individuos propios d$ 
9>su Religión y en el goce de sus libertades • 
»inmunidades Christianas. S. M. Imp. espera 
•»qus merecerán la protección que les concede por 
•» me di o de la obediencia y sincero efe fio de su 
#>juramento y contribuyendo al mismo tiempo 
**con todas sus fuerzas á sujetar al infrafior d$ 
*>la Fax. y enemigo declarado de su Imperio * 
*'y de toda la Christiandad. 

Muchos Oficiales de los Regimientos, 
que han quedado de guarnición en las Pla-
2a., de este Imperio y han solicitado permiso 
para ir á servir en el grande Exército con
tra los Turcos. 

La Emperatriz acaba de hacer una pro-
0cion en la Marina, y llegan diariamen-
agunos Oficiales estrangeros á esta Ca-

t Ka p .^ua^es so^c^can servir en núes-
ros Exércitos , que deberán abrir pronta-

nte ia Campaña contra los Turcos. El Ge-
eral Conde de Romanz.on> empezara sus ope

raciones en el Danuvio: el General Pañi» 
3zia Eender : el General Berg , por la parte 
de Crimea 5 y el General Totleben en Georgia, 
favorecidos todos por la Esquadra de Ax,Qpb> 

E LA 



Griegos y Montenegrinos. 
Gregorio Gik,a > Hospodar de ValaquiJ) 

continúa su residencia en esta Capital, don
de se le trata con la mayor distinción. Con
curre diariamente a la Corte y a las Asam 
bléas de la principal Nobleza, y se man
tiene como corresponde á su persona coi» 
toda su comitiva, á expensas de la Empe
ratriz. 

Copenhague. 

LOS quatro Navios de Guerra, que ha
cen parte de la Esquadra que debe di-

rieirse á Argel para pedir satisfacción del 
insulto hecho á la Vandera , perma
necen aún en esta Rada. El Contra-Almi
rante Kadthizo arbolar el día su Pabe 
llon en la Capitana , nombrada el 
Federico, de 70 cañones. Y el 10 se uniet 

dos Bombardas á esta pequeña Esquadra. 
El Rey y el Principe acomp 

fiados de todos los Miembros del Coleg^ 
del Almirantazgo, pasaron el a "> • 
del Navio el Principe F, con cuy 
tivo fueron saludados con una descarg 
toda la Artillería de la Esquadra , y 
dos por el Comandante , ̂  P el 
gó su vandera y gallardetes, ti K J^ 
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principe y su Comitiva emplearon cerca 
de una hora en reconocer la Esquadra , y 
después bolvieron á tierra , haciendo segun
do saludo la Artillería. 

N O T I C I A S  D E  E S  P A ñ A ,  

Madrid• 

EL día 3 de este mes recibió el Rey la 
gustosa noticia de haber dado á luz fe

lizmente una Princesa el dia zi de Abril 
próximo pasado la Señora Infanta Gran Du
quesa de Toscana 5 y con tan plausible moti
vo mandó S. M. se cantase el Te Deutn por 
su Real Capillas se vistiese la Corte de Ga
la por tres días , y se pusiesen Luminarias 
$us tres noches, 

L1 11 se recibió en el Real Sitio de Aran-
juex. un Extraordinario despachado desde Vie-
w?de orden de SS.M.MÍ. Imperiales ¡con la plau
sible noticia de haberse celebrado en aque
lla Corte el dia 19 de Abril próximo pasa
do el matrimonio del Serenisimo Delfín de 
Francia, representado por el Sr. Archiduque 
Fernando , con la Serenísima Archiduquesa 
Maria Antonia• 

El Viernes de la semana antecedente se 
Vistió la Corte de Gala en el nrnmo Real 
Sitio, en celebridad del cumpleaños del br* 
luíante D. Gabriel, 

Ez E\ 



5* MERCURIO HISTORICO 
El 14 se recibió en dicho Real Sitio,por 

Extraordinario de Paris, la gustosa noticia 
de haberse efeduado el en 
matrimonio del Sr. Delfín, y ^ Seno a Ar 
Chiduquesa Antonia 5 y S.M. mandó celel r 
la con tres días consecutivos de Gala y Lu 

"'"É'ÍRW «H" nombrar par» EL 
Obispado de Zeuta á [ 

Rn ¡ero guijano,Inquisidor de .lar» 
í:: Calgia de la Colegial d= *«£»£ 

Francisco Sancardo; Tara otra d 
de Aitoroa, á Z>. /*»«»'» dí » ^ i. 
la Parroquia de S. Bartbolode aquellaCui
dad • Para otra de la misma Iglesia ,a 

Francisco del Cañal VigH,Cura en elObispado 
Z Oviedo: Para otra de la CatedralId>S£ 

á D.Joitpb sag, Medio Rac o 
ñero de ella : Para otra Canongia de la lgl 
sia de Avila, á D . F e m a  

4o• Parala pensionada que dexa en la mism» 
Iglesia»i D. Pedro de Para 
¿a Canongiade la Colegial de a • 

' Miguel Antonio Chavarria,R a f o n e r o e  •  
para esta Ración, á D. Fer 

tiandex. Alomo. «...vicios del 
Atendiendo el Rey a los 

Mar,real de Campo O. ce'» 
al distinguido mentó que esta dignado 
Presidencia de S-w» />««'«£>,, se ha.o t 
^moverle á Teniente General de sus 



citos, con la antigüedad de la ultima pro» 
mocion. 

Asimismo ha promovido S.M. á Maris
cal de Campo , con igual antigüedad , al 
Brigadier D.Juan Orense, Capitán de Grana
deros del Regimiento de Reales Guardias de 
Infantería Española. 

También ha conferido S.M. en dicho Re
gimiento de Reales Guardias Españolas pri
mera Ayudantía mayor al segundo Ayudan
te D. Fernando de Izquierdo : Primera Tenen
cia de Granaderos al primer Teniente Don 
Joaquín de Saavedra> Conde de la Jarosa : Gra
do de Capitán del mismo Cuerpo , al primer 
Ayudante mayor E>. Luis Manuel de Quiñones\ 
y á Compañías de Fusileros el primer Ayu
dante mayor, graduado de Capitán, D. Ma
nuel de Arista y Moron : el primer Teniente 
de Granaderos D. Tbomás Moxó y Francoli; 
y el de Fusileros D.Gaspar de Sesma y Gamboa• 

Igualmente ha conferido S. M. en el Re
gimiento de Reales Guardias Walonas Com
pañía de Fusileros al primer Teniente de 
Granaderos D.Juan Desfontaines ; y primera 
Tenencia al segundo Teniente de Granade
ros D. Francisco Mari a Cabanes. 

Asimismo ha conferido S. M. el Regi
miento de Caballería del Principe al Coronel 
graduado D. Ignaci» Gonmalex. Torres de Na
varra, Teniente Coronel del mismo, y su re
sulta al Coronel graduado D. Agustín de Hor~ 

£ 3 
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casitas, Comandante de Esquadron del pro-
prio Cuerpo. La Tenencia Coronela del Re
gimiento de Infantería de Lombardía en el 
Teniente Coronel D.Jasepb Rosales, Capitán 
de Granaderos del mismo Cuerpo : La del de 
Dragones del Rey> á su Sargento mayor Don 
Miguel Febrer : La del Regimiento de Infan
tería de Irlanda al Teniente Coronel D. Dio
nisio Ocalaqban , Capitán de Granaderos del 
mismo Cuerpo : La del Regimiento de Ca
ballería del Rey , al Teniente Coronel gra
duado D. Alexandro Henri y Comandante de 
Esquadron del propio Cuerpo : La del de la 
Costa de Granada 3 al Teniente Coronel Doy, 
Francisco de Larracbea y agregado al mismo ; 
La del Regimiento de Infantería de H'bernia 
en el Teniente Coronel D. Juan Mafanna, 
Sargento mayor del mismo C uerpo : La Sar
gentía mayor del de C'ordova , en el Capitán 
de Granaderos D. Manuel Romeo : La del 
Regimiento de Infantería de Granada y al Ca
pitán de Granaderos D. Francisco de Lisai 
La del Batallón de Voluntarios de Aragón> 
creada últimamente , al Teniente Coronel 
D. Luis de las Gi/<*/jCapitan del mismo Cuer
po : la Compañía que este obtenia, al Ayu
dante mayor D. Gaspar del Campo ; y la de el 
de Suizos Barón de Redingy en el Capitán 
por comisión D. Luis de Reding. 

Habiendo promovido el Rey al Mariscal 
de Campo D. Eugenio Alvarado i Comandan-
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te general de Orín} que se hallaba encargado 
por el Excmo. Sr. Conde de Aranda de la di
rección y gobierno del Real Seminario de No-
bles* ha nombrado S.M. para exercer este en
cargo, por especial comisión, al Gefe de Es
cuadra D. Jorge Juan , Comandante de la 
Compañía de Caballeros Guardias Marinas» 
confiriéndole todas las facultades necesarias 
para reconocer y examinar el establecimien
to, método y reglas de gobierno con que se 
fundo aquella Real Casa por el Sr.D. Felipe 
proponiendo en su inteligencia los medios y 
reglamentos que le parecieren mas propor
cionados y conducentes á lograr la perfecta 
educación y enseñanza de la Noble Juventud 
en todas las carreras, Eclesiástica, Politica y 
Militar, para cuyo fin S. M. tomará las pro
videncias necesarias, disminuyendo, en quan-
to sea posible, los gastos de los Interesados, 
pues es su Real ánimo promover quanto fue
re dable la fundación de su augusto Padre, 
£ue considera de la mayor importancia al 
bien de sus Vasallos. 

El Rey ha nombrado para la Regen-
Cia de la Audiencia de Asturias, á D. Tbeo-
domiro Caro de Jricnes : Para la Regencia de 
fe Audiencia de Sevilla, á D.Josepb Martínez, 
y de Pons: Para una Plaza de Ministro de lo 
Civil de la Audiencia de Valencia, ¿ DJosepb 
Maria de Reyna; y para la Vara de Alcalde 
mayor de la Ciudad de Daroca , á D. Josepb 
J'vta de Salas. E 4 El 

VI 



El Rey ha provisto el Gobierno de 1* 
Plaza de la Seu de Urgél en el Coronel D.Joa-
qtíin de Sarasa, Teniente de Rey de la de (7e-
rona: El de la Puebla de Sanabria en el Co
ronel D. Pedro Antonio Lafota , Teniente de 
Rey de la de Palma : La Tenencia de Rey 
de la Plaza de Gerona , en el Coronel D. Ma
nuel de Torres, Teniente Coronel del Regi
miento de Dragones de Villaviciosa > y la de 
la de Palma en el Coronel D. Vicente Tiscar% 
Capitán de Granaderos del de Infantería de 
Asturias. 

Atendiendo el Rey á los méritos y ser
vicios de D. Antonio Arnuero , su Secretario y 
Oficial tercero de la Secretaría de Estado , y 
del Despacho Universal de Indias, se ha ser* 
vido S. M. concederle el empleo de Conta
dor principal , Juez Oficial de la Real Au
diencia de Contratación en Cádiz. , vacante 
J>or fallecimiento de D. Carlos Valenciano. 

Tambieo se ha servido S. M. hacer mer
ced de Titulo de Castilla á Don Francisco 
Montoya y Ocampo, para sí, sus hijos, herede
ros y succesores, con la denominación de 
Conde de Villabermosa de Piñal. 

En atención á los méritos y circunstan
cias de D. Luis Segundo de Ari%teguiy Caballe
ro del Orden de Santiago, se ha servido 
concederle Titulo de Castilla, para sí, sus hi
jos, herederos y succesores , con la denonU' 
nación de Conde de Mirasol. C1 
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El Real Cuerpo de Maestranza de Gran** 

¿*, en cumplimiento de su obligación y ob
sequio á su Serenísimo Hermano mayor el 
Sr. Infante D. Gabriel , celebró el dia 11 de 
este mes el feliz cumpleaños de S. A. R. en 
el Campo del Triunfo con un lucido manejo 
de Caballos. Dio principio la función con 
la entrada, y después se corrieron lances de 
Sortija y Carrillos de Cinta, á que siguió una 
vistosa nueva escaramuza, llamada la Palma: 
concluida la qual , se corrieron Parejas al 
Retrato de S. A. R. y se retiró el Cuerpo á 
las Casas de D. Joaquín Ponce de León , Te
niente de S. A. R., en donde se sirvió un 
exquisito y abundante refresco, seguido de un 
bayle, que duró hasta las cinco de la maña
na del siguiente dia. 

Con Extraordinario despachado por el 
Presidente de la Audiencia de Contratación 
de Cádiz , se tubo noticia de haber entrado 
en aquella Bahía , el dia $ de este mes , la 
dragara mercante, nombrada la Ventura, que 
salió del Callao en 16 de Ag^osto del año 
próximo pasado ; y habiendo arribado por 
incomodidad al Rio Janeyro en 19 de No
viembre, volvió á hacerse á la vela el n de 
Febrero : Conduce á su bordo para el Rey 
y Comercio , z. 749^20; pesos fuertes , en 
oro, plata acuñada , barras y tejos : £$417 
cargas de Cacao : 4^0. quintales de Estaño : 

arrobas de Lana de Vicuña : y;. de Ca
la-
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laguala y Cascarilla, y otros varios frutos de 
aquellos Países. 

Por aviso que se ha recibido de D. Pedro 
de Hordenana, Intendente de Marina del De
partamento de Ferrol, ha tenido el Rey no
ticia de haber fondeado en aquel Puerto el 
17 de este mes la Fragata de S. M. titulada 
Soledad, procedente de Cartagena y Habana9 

habiendo salido de este el dia 2 de Abril, 
cuya carga consiste en &91WJ9 pesos: i6\j 
6j & piedras de Esmeraldas > y 480 zurrones 
de Cacao. 

El dia 20 del mes próximo pasado arri
bó al Puerto de la Coruña el Paquebot, Cor
reo de S. M. nombrado el Rey , que salió de 
la Habana en 1 f de Marzo antecedente con 
las Pliegos del Real servicio , y correspon
dencias del Publico. 

El dia f de Abril de este año falleció el 
Illmo. Sr. D. Fr• Blas de Arganda , Obispo 
de Segorve \ habiendo causado su falta el de
bido sentimiento por sus virtudes y prendas* 

El dia 1 6  del mes próximo pasado falle
ció en esta Corte, á los 37 años y 24 días de 
su edad, el Excmo. Sr. D. Francisco de Sito* 
Alvares de Toledo y Portugal, Duque de HM*" 
cary Conde de Oropeia, y de Alcaudete, Gran
de de España de primera Clase , Caballero 
de la Orden de Calatrava , Gentilhombre de 
Cámara de S.M. con exercicio , Gran Chan
ciller dg las Indias, Teniente General de os 
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Reales Exércitos, y Comandante en Gefe de 
la Real Brigada de Caravincros ; en cuyos 
empléos , en el de Coronel del Regimienta 
de Dragones de la Keyna 3 y siendo Cadete 
del Regimiento de Infantería de Mallorca, 
con suplemento de menor edad , sirvió á 
S.M. por espacio de 19 años: habiendo acre
ditado su talento en varias Comisiones de 
que estubo encargado, y particularmente en 
la ultima guerra de Portugal, su pericia mi
litar j aplicación y zeloal servicio del Rey. 

El dia 2 z de este mes falleció en esta Cor
te , de edad de 6 8 años , el Illmo. Señor D. 
Francisco Joseph délas Infantas, Ministro del 
Consejo y Cámara de Castilla , habiendo ser
vido al Rey nuestro Señor por espacio de 
30 años de Oydor de Sevilla , y de la Real 
ChanciHería de Granada : de Regente de Z¿-
*agoz.a , y Presidente de la Real Chancillen* 
de Valladolid, y últimamente en el Consejo 
Real, Fiscalía y Plaza de la Cámara : en cu
yos Empleos, y otras Comisiones y graves 
encargos que se le fiaron , acreditó constan
temente su literatura , integridad , amor y 
*elo al Real Servicio. 

1 » 
•I ¡['i 
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Copla del Auto-acordado , y Real Provisión de 
S. M. y pertenecientes a este mes. 

Auto- acordado de los Señores del Consejo pleno9 

consultado con S. M. y por el qual se dá re~ 
gla en los Censos perpetuos de Madrid par& 
la exacción del laudemio , redención del Cen~ 
so perpetuo y habilitación de vincular lasCa~ 
tas sujetas a él y liquidación de cargas al 
tiempo de venderse las Casas o Solares em~ 
phiteuticosy con otras cosas que dispone y man-
da á beneficio del dominio dire¿fo y y del útil 

respetivamente. 

EN la Villa de Madrid, á cinco dias del 
mes de Abril de mil setecientos seten

ta : Los Señores del Consejo de S. M., es* 
tando pleno, visto y consultado con S. M.* 
dixeron: Que habiéndose representado pof 

la Sala de Provincia en diez y nueve de Di' 
ciembre de mil setecientos sesenta y tres* 
los perjuicios que experimentaba el Público 
en el modo con que estaban establecidos y 
constituidos en Madrid los Censos perpe' 
tuos ó emphiteuticos sobre Casas y Solares 
yermos , con las providencias que estimaba 
oportunas; y tomado en su razón los inter
ines correspondientes , y oído á los Señores 
Fiscales, se ha tenido por necesario torn? 
providencia , que facilite la construcción^ 
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^asas > y ataje tales perjuicios : En conse
cuencia de lo quai , y de lo consultado y 
resuelto por S. M. > debían mandar y man
daron , que en lo sucesivo, y desde la pu
blicación de este Auto-acordado , se guar
den y observan por lo tocante á Madrid , asi 
en los Contratos , como en los Juicios que 
ocurrieren sobre estas materias por todas las 
personas a quienes corresponda y las decla
raciones y reglas siguientes. 

I. Que en las ventas sucesivas de Casas 
de Madrid , sujetas á Censo perpetuo, y en 
los que se establezcan de nuevo , sobre So
lares , ó Areas yermas, solo se pague por 
razón de licencia y otorgamiento al Dueño 
direfto , con arreglo á la Ley de Partida , una 
cincuentena parte del precio de la cosa qite 
5e vende, la qual corresponde á un dos por 
Ciento , sin que puedan sacarse , como has
ta aqui se ha practicado , dos taudemíos, 
uno para entregarlo al Señor del direíio do-
XHinio , y otro para que quede en poder del 
comprador , para quando llegue el caso de 
Venderse á otro , respcéto que en cada venta 
solo debe sacarse el laudemio que se causa. 

H. La cincuentena referida ha de ser, 
no solo del valor liquido del Solar en que 
esté construida Casa, sino de lo edifica
do en ella. 

III. Quando se vincúle algún Edificio 6 
Casa, cuyo sitio esté gravado con Censo 

per-
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perpetuo , se indemnizará al Dueño de este 
con tres cincuentenas, en lugar de las tres 
veintenas en que hasta aqui se ha estimado 
el justo precio de la libertad, lo que debe
rá praólicarse, ó satisfaciendo las tres cin
cuentenas por via de redención del laude* 
mío, ó cargando su importe á Censo sobro 
las mismas Casas, consintiendo en esta im
posición el Dueño del dominio direólo, pa
gándose los réditos por la misma regla que 
los Censos redimibles. 

IV. También quedará en arbitrio del 
Emphiteuta redimir el Canon ó Censo per
petuo , entregando un duplicado capital á 
razón de treinta y tres, y un tercio ai mi
llar, regulándose por el rédito ó canon que 
se paga anualmente por razón del Censo per
petuo. 

V. Para igualar la condición del Dueño 
direóto en esta parte , se declara quedar en 
su arbitrio obligar al Emphiteuta igualmen
te , aunque éste no lo solicite , á que redim* 
ó cargue á Censo redimible , según el útil 
crea mas conveniente , el capital del Censo 
perpetuo. 

VI. Se declara, que con lo dispuesto en 
los tres Artículos antecedentes queda inte
gramente subsanado , en una y otra parte , 
todo el derecho del dominio direóto , y en 
todos estos casos se constituirá redimible e 
Censo i no solo para el fia de poder vincu-



larse las Casas ó Solares, sino en qualquier 
caso que el Dueño del útil dominio quiera 
libertar su Casa de la gravosa carga del Cen
so perpetuo. 

VIL Quando se venda una Casa grava
da con emphiceusis , se rebaxará á razón 
de un sesenta y seis > y dos tercios al millar, 
por capital correspondiente al canon á que 
está sujeta , mediante el notorio agravio que 
padece el comprador en que solo se rebaxc 
( como hasta aquí se ha executado ) un trein
ta al millar, que aun no es capital corres
pondiente á un Censo redimible. 

VIII. Se prohibe , que en lo succesivo se 
pueda constituir Censo perpetuo , que no 
sea con doble capital, que el redimible. 

IX. Atendiendo á que las manos muer
tas no han podido adquirir ni comprar Ca
sas sujetas á Censo perpetuo por las prohi
biciones del Derecho Común y Real 
se lo impiden , se declara ha de quedar ex
pedita á los Dueños del direílo dominio la 
•acuitad de obligarlas á ponerlas en manos 
libres, por haber sido nula la adquisición, 
procediendo en ello de plano las Justicias 
Reales , sin que las Comunidades puedan 
aprovecharse , para retener dichas Casas , de 
lo dispuesto en este Auto-acordado. 

X. Mediante haberse dudado, si han po
dido sujetarse á vinculo lasjCasas afeftas á 
Censo perpetuo , tn que han sido varias las 

de-
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decisiones , se declara , que los poseedorei 
de ellas se deberán indultar pagando una 
cincuentena , por una vez, al Dueño del di
recto dominio, quedando de esta forma en 
la misma capacidad de retener que las de
más personas no prohibidas $ atendiendo en 
todo esto el Consejo á la conservación de 
los Edificios en las familias, y á animar la 
construcción de Casas en la Corte ; enten
diéndose esta declaración sin perjuicio de la 
obligación de redimir el Censo perpetuo^ 
con arreglo á lo prevenido en el Articulo 
tercero. 

XI. Se declara , que no solo al Dueño 
directo compete el derecho de tantéo dentro 
de dos meses de que se le requiera por el 
útil, sino que también á éste, en calidad de 
Comunero, le pertenece expresamente igual 
derecho quando el Dueño venda su direóto 
dominio, estando igualmente obligado á re
querir al útil , para que dentó de dos mej»es 
use, si quiere , de este derecho. 

XII. Las liquidaciones de la cosa cm-
phiteutica que se venda , se harán con arre
glo á las prevenciones siguientes. 

XIII. La cincuentena ha de ser no solo 
del valor líquido del Solar ó Area superfi
cial en que esté construida la Casa, sino de 
lo edificado en ella , como vá dicho. 

XIV. A la carga de Policía del alum
brado se regulará su capital al tres por Cien

TO, 
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topeóte convehidal" Partes Pwfóc-
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« * ara que los ciento noventa y 
un Solares yermos, que parece hay dentio 
de los muros de esta Villa de Madrid se pue
dan reedificar, se conce.áeJ un año de ter
mino á sus respeótivos Dueños, en el qual 
también puedan venderlos ppr sí mismos, 
ó darlos á Censo perpetuo , pon la obliga
ción de reedificarlos dentro del propio ter-

mino , contados desde el'día en que elDue' 
ño del Solar fuere citado á este ckáo > í 
para que mas sé animen á la reedificación 
de dichos Solares, concede S. M. á los quc 

edifiquen en ellos la libertad de la Casa 
Aposento por los diez primeros años > per° 
en el caso de que los Dueños de los citada 
Solares no los reedifiquen, se venderán e»1 

pública subhasta , citándose á dichos DW 
ños para que comparezcan dentro de qu¿' 
tro meses á producir sus títulos > y no h*' 
ciendolo dentro de este termino , se tas¿' 
rán por el Maestro mayor de esta Villa , 1 
el que las Partes nombren por la suya, co& 
citación del Procurador de Madrid, rertf*' 
tandose en el mayor postór , otorgándose 
venta judicial á favor de éste, que ha de h*" 
cer obligación, afianzando, de reedificar den
tro de un año el expresado Solar , según re' 
glas de Policía , cuidando el Procurador ge 
neral del cumplimiento. 

XIX. El precio que produzcan los 
lares yermos , cuyos Dueños no se descu 
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A«en, se entregará á disposición del Ayun

tamiento de Madrid, para que ¡o pueda em-
F.ear en beneficio común , y de sus obliga-
f'0n"> ba*o las reglas y formalidades que 

s den^s caudales j úblicos, haciendo pre-
nte al Consejo su inversión , y quedando 

ypotecados especialmente los eft&os en que 
se invirtiere , y generalmente obligados to-
os os de esta Villa de a rej> tt tu ir 
icho precio á quien legitimamente corres

ponda , siempre que parezca su Dueño : to-
ResCí1c°DwmÍJC,ad de Reales iiuencio-
ent e, ' M., de que se halla formalmente 
^erado dconsejo, pero del henal que 
CONSTARLE ARTE .LE8'T!MA ' Y LO HICIERE 

5  p e"tregara á  aquel la  e l  importe,  

lo dispuesto enqdr! Cnt.eramen:e 
dá com.v - . Capitulo antecedente , se 
sáor rr/!os d,sT nLni.«c»"«-
de ' P'«1" e»Jolcí, ouc ames 
seio en «*!" "a"5 ^H,aies ^én cuenta al Con-
las reSDS de ^ov,'"cia > ^onde toca , de 
p a r a  « i v a s  d l l i g e n c i a s  e n  c a d a  t o a r ,  
de nn k n recayga su aproLacion , en caso 
tacion a16 Jdefea° noubIe 5 cob Jecla-
Con -i i 6 r l^s nuevos compradores 
lew dePó"to efe«vo del precio en que se 
8ra emita^.el Solat » übres de otra carga, 
K acamen, ni responsabilidad, aunque sea 
Por razón de hypoteca ; pues todas las ac! 

de qualesquier interesado deben ce-

^ * fiir-

I'KL. i mf*l 
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311« .I SSGÁ^RH'FLKTIIHTCO 
ñirse al precio del remate depositado , en la 
forma que vá dispuesto en el Articulo artW-
SEDENTE* 

XXL Y asimismo mandaron , que este 
Auto se imprima, ¿inserte entre WsAéor-, 
dados, y comunique á la Sala de Alca! 
de Casa y Corte, al Corregidor de 
sus Tenientes, y demás á quienes correspon
da , y lo rubricaron. Está rubricado. B D.if 
nucir) tle HígóredA* 

Rial Provuttn de S.M. 
en la que te prescriben en atlt' 
lante te han dt observar 
Paitos, y de laitierras Propio t 
trioi , y conteg ¡leí Labr 

DON CARLOS , por la gracia de Dio* 
Rey de Castilla * de León , de Ara

gón , de las dos Siclliás, de Jerusalén , 
Navarra , de Granada , de Toledo , de 
lencia, de Galicia ,de Mallorca , de Sevi 
lia, de Cerdeña , de Córdoba , de Córceg » 
de Murcia ¿ de Jaén , Señor de Viícaya 
de Molina , 8cc. A todos los Corregido" ' 
c Intenderttes , Asistente , Gobernado 
Alcaldes mayores y ordinarios , y d 

Jueces, Justicias , Ministros, y Persona 
odas las Ciudades, Villas y Lugares d 
x,s nuestros Reynos, asi de R"le"8 » ¿ 
«o de Señorío , Ordenes, y Abaden^uieI1 
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quiQu lo contenido en esta nuestra C¡*rta to* 
ca ó tocar puede en qualquier manera ; S A-bed j que deseando el nuestro Consejo fo
mentar , por todos los medios posibles , la 
Agricultura , y Qremio de Labradores, ex
pidió diferentes peales Provisiones circula
res para el repartimiento y distribución d$ 
tierras de Labor y Pastos 5 pero habiendo 
experimentado después , por varios Expe
dientes qi*e se han suscitado * iQS inconve
nientes que se han seguido en su p.ráólicaj 
examinados estos con la mas atenea ^flexión 
par los 4el nuestro Consejo 3 proveyeron 

si; vista en z \ de este mes el Auto , que 
dice asi ; Atendiendo el Consejo , por los 
recursos que se le han hecho , á salvar lo.s 
inconvenientes que se han seguido en la 
practica de lais diferentes Prqvisiones , ex
pedidas anteriormente sofrre repartimiento 

e torras de Labor y Pastos > motivados 
Unos del efe&o contrario x que se promedia, 
Y otros de las mal$s inteligencias , con que 
se ?r°cedia : Ha resuelto por regla general y 
quedando sin efe^o y vajor lo hast* aquí 
^andado , se observe en adelante lo si
guiere. 

I. Que los repartimientos de tierras de 
propios , Arbitrios , q Concejiles de labran
zas , hechos hasta aquí en virtud de las or
denes generales , si^bsistan en todo lo que 
Mantengan cultivado y corriente los Vecinos 

F 5 á 



se hubiere repartido > con preven
ción , de que dexandolo de cultivar ó pagar 
el precio del arrendamiento por un año, 
pierdan la suerte , y se incluya en el reparti
miento que se haga, . \ 

II. Si algunas de las mismas tierras es-
tubie>en arrendad , y no repartidas , sub
sistan los arrendamientos por el tiempo que 
se hubiere estipulado ; y fenecido este , s« 
repartan por este orden, # 

III. Exceptuando la senara , 6 tierra de 
Concejo en los Pueblos donde se cultivase? 
ó se convinieren cultivarla do veci nal , U* 
demás tierras de Propios , Arbitrios o Con-
cegiles labrantías de los Pueblos que no es
tán repartida*, ni arrendadas , se repartan 
en mano legas. 

]V. En primer lugar á los Labradores 
de una , dos , y tres yuntas , que no tengan 
tierras competentes para emplear las suya* 
propias , dividiéndolas en suertes de a ocho 
fanegas', dando una suerte por cada yunta, 

V. En segundo lugar á lo* Braceros, 
naleros , ó Senareros , que se declara ^ 
todo Peón , acostumbrado á cabar, y dema* 
labores del Campo', á los quales, pidien 
lo , se les repartirá una suerte de ucs *aiV 
gas eñ el sitio ó parage menos distante de 
Población , previniendo , que dexan<d0 

año dé beneficiarla , ó cultivarla , o no \ 
gando la pensión , la pierdan 5 sin 
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hender en esta clase á los Pastores , ni á 
Artista alguno , si no tubiere yunta propia 
de labor , en cuyo caso se le incluirá en el 
repartimiento como Labrador de una yunta, 
y no como Bracero , ó Jornalero. 

VI. Si hecho el primer repartimiento 
entre todos los que se hallaren aptos para é!, 
y lo pidieren voluntariamente, sobraren tier
ras que repartir , se repartirá otro íi otros 
repartimientos, por el mismo orden que vá 
explicado , entre los Labradores de una, 
dos , y ties yuntas , hasta completarles las 
berras que puedan labrar con ellas 5 y si to
davía sobraren , se repartirán á los que ten
gan mas pares de labor , con proporción á 
lo que necesiten y puedan cultivar ; y no 
necesitándolas , se sacarán á subhasta , y se 
admitirán forasteros con declaración , que 
del precio del remate no se admita tasa, que
dando solamente á las Partes reservado su 
derecho para usar de los remedios ordina
rios , sin cjue ninguno pueda subarrendar , ni 
traspasar á es era ño la tierra de esta clase que 
se le haya repartido ó arrendado. 

Vil. Los Comisarios Eleftores de Par-
r°quias hagan el nombramiento de Reparti
dores y Tasadores , los quales con inter
vención de la junta de Propios , regularán 

tanto que se haya de pagar por cada suer
te , en frutos, ó e n dinero , con atención 
4 la calidad de las Tierras , y sus huecos, 

F4 y 
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y según la praflica y estilo del País > tenien
do consideración á que no decaygan los cau* 
dales públicos de lo que anees les produ^ 
cian las mismas Tierras, sobre que velarán 
los Corregidores de las Cabezas de Partido» 
quedando en libertad los Pueblos en que 
los Vecinos tienen derecho de cultivar en 
los Montes , ó Términos comunes , para 
que puedan pra&icarlo , sin que en este se 
haga novedad ; ni tampoco se cargue pen
sión alguna por las Tierras Concegiles en 
los Pueblos donde por no ser de Propios, 
ni tener sobre sí algún arbitrio hasta ahora, 
se han repartido y labrado libremente , sin 
pensión ó canon alguno, 

VIII. Para las roturas prohibidas poc 
JLey , se ocurrirá al Consejo á pedir la Ü* 
cencía necesaria. 

IX. En los arrendamientos de Tierras, 
Fundos , y Posesiones de Particulares, que-
dan en libertad sus dueños para hacerlos co
mo les acomode , y se convengan con los 
Colonos: Y se previene, que en el principio 
del último año estipulado , tengan obliga
ción el dueño y Colono de avisarse para su 
contiguación j ó despedida , cómo mutuo 
desaucio 5 y faltando el aviso del último 
año, si solo se hiciere en el fin de este , so 
«ntienda deber seguir el año inmediato , co
mo término para prevenirse qualquiera de 
las partes, sin que los Colonos tengan de re-» 



cho de Tanteo , ni á ser mantenidos mas de 
Jo que durare el tiempo estipulado en los 
Arrendamientos , excepto en los Países* 
Pueblos , 6 Personas en que haya , ó tengan 
privilegio , fuero , ú otro derecho particu
lar > y no se comprehenden en esta provi
dencia los Foros del Reyno de Galicia , 
sobre los quales se debe esperar la resolución 
de S. M. 

X. En las Dehesas de Pasto y Labor de 
Propios y Arbitrios, donde la labor se ha
ga ó pueda hacer á hojas , se hará el repar
timiento de las suertes en que se dividan^ 
de forma que la labor esté toda ugida en 
una hoja , y cada vecino tenga en ella la 
mitad de la sqerte ó suertes > que se les re
partiesen , y lo mismo la de hueco, para 

se logre el aprovechamiento de una y 
otra , sin causarse el perjuicio que resultaría 

estár interpolados los sembrados con la 
tierra de hueco. 

XI. Los Comisarios Eleftores de Par
roquias nombren Tasadores, los quales con 
mtervencion de la Junta de Propios, tasen 
7 aprecien en los tiempos oportunos la Be
llota , y Yerva de las Dehesas de Propios 
y Arbitrios , cuya tasación se publicará se
ñalando el término de quince días , para que 
en ellos acudan los Vecinos á pedir los Pas
tos ó Bellota que necesiten para sus Gana

dos 
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dos propios, haciendo constar que lo son, 
para que se les feparta por la tasa lo que 
necesiten, habiendo para todos 5 y si no 
los hubiere , se les acomodará con propor
ción , de forma que queden socorridos to
dos , sin dexar de atender á los de menor 
número , que no puedan salir á buscar De
hesas á Suelos cstraños 5 previniendo, que 
por lo respetivo á Bellota en los Pueblos 
en que algunos Vecinos tengan tan corto 
numero , que no pueda repartírseles terre
no separado , se señale el competente para 
que todos los de esta clase puedan entrar sus 
Reses, regulando su precio á diente y por 
cabzas. 

XII* Si acomodados todos , o por no 
haberse pedido repartimiento en todo ó en 
parte, quedaren sobrantes algunos Pastos 
de una ú otra especie , se sacarán á la sub-
hasta sobre el precio de la tasa , se admi
tirán forasteros, y se rematarán en el ma
yor Postor ; advirtiendo , que sobre el pre
cio del remate no se admitirá nueva tasa, 
tanteo , ni preferencia , por privilegiado que 
sea el Ganado , y soio podrán usar las Par~ 
tes de los remedios ordinarios > según Pe-

recho, 
XIII. Librese Provisión circular con in

serción de esta providencia , la que se im-
puma y comunique a ios Intendentes, Cor



regidores , Chancillerías, y Audiencias ae 
Reyno, ios quales la hagan reimprimir y 
comunicar á las justicias de codos los Pue
blos de sus respetivos territorios para su 
observancia y cumplimiento. Madrid veinte 
y tres de Mayo de mil setecientos y seten
ta. Está rubricado, Lic. Cortés, 

Y para que se cumpla lo resuelto, se 
acordó expedir esta nuestra Carta : Por la 
qual os mandamos , que luego que la reci
báis , víais el Auto que queda inserto, pro-
veiJo por los del nuestro Consejo , y le 
guardéis y cumpláis , y hagai* guardar , cum-
Plir y executar en todo y por todo, según 
y como en él se contiene , declara y man
da , sin tergiversación alguna , no obstante 
lo dispuesto en las anteriores Reales Provi
siones ; y para ja txccucion y observancia 

c quanto ahora vá mandado , daréis las 
ruenes y providencias convenientes. Que 

?SI es nuestra voluntad 5 y que al traslado 
Apreso de esta nuestra Carta, firmado de 

Ignacio Esteban de Higareda , nuestro Se
ctario , Escribano de Cámara mas antiguo, 
y de Gobierno del nuestro Consejo , se lt 
de la misma fé y crédito , que á su origi
nal.. Dada en la Villa de Madrid á veinte y 
seis de Mayo de mil setecientos y setenta. 
El Conde de Aranda. D M:guél Marta de Na
va. D. Andrés de Maravérj Vera. El Mar

gues 
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de AvU 
Higareda * Se

cretario del Rey nuestro Señor, y su Escri-i 
baño de Captara hhice escribir por su 
mandado , can acuerdo de tos de sú Con
sejo. Registrada. D. Nic Tenien
te de Canciller Mayor. 

Libro nuevo ; Bl celeb 
Doflrina cbmúann ,dispuesto por el Illmo.. 
Sr. fa cobo Benigno üosiuet traducido por D. 
Miguel fosepb Fernandex se hallará con las 
demás obras del mismo Autor en casa de 
V. An^el Corradi, calle de las Carretas. 

El Libro de Disertaciones Morales y 
Médicas i corregidas y añadidas , impreso 
el año de i7f 1, en que se trata de las Obli
gaciones particulares de los Profesores de a 
Medicina, de los casos en que pueden de
clarar no obliga el Rezo ^Coro » c®mer.1 e 

Viernes , forma de ayuno , decir u oír Misa* 
del uso de los alimentos, agua , y de los re
medios mas comunes en las enfermedades, 
en «special agudas: con las Disertaciones 
de Pulsos ,J un Apéndice , en que ultima-
mente ha corregido dichas Dtiertacioxie • 
Autor el D«& D. Pedro C««, M-
Caredrático de Medicina de ^Universidad, 
de Alcalá , y Médico en esta Corte, se 
1¡ ¿ü; c» I» Libr.rU ¿o 
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A l »v»t •• nWHHipil 
*:?J Caballero , frente de I^LS Gradas 
lípe el Real (en que se vende d.ei modo di-? 
cho , y cambien encuadernada aparee dicha 
Disertación d<¡ Pulsos y Apendxe ) al que 
entregue dos rs. vellón y un Libro de^ las 
Disertaciones impresas el año de 17+4 , ú de 
las referidas del año de A7H 4ue no tengau 
dicho Apendice..Jbesea .su Autor, que todos 
sepan ios riesgos que h* reconocido hay de 
pecar gravemente , • siguiendo en varias co
sas lo escrito en ellas, sin tener presente lo 
enmendado ^ advertido en la impresión del 
citado año de 17; 1,y en el expresado Apén
dice. 

Discursos Poli tic os , sobre ta utilidad que 
conseguirá el fcstado en extinguir los Cen
sos : medio de redimirlos sin perjuicio del 
dueño , y de los que lo pagan. Se demues-
tta > que extinguidos , se aumentará nete* 
«ariamente el Comercio , se fomentará la 
Agricultura y la cria de Ganados , de 
que es consiguiente la abundancia de co
mestibles , y la baxa desús precios: con
siderable aumento en las Rentas Reales, 
sin imponer tributo á los Vasallos: la ocu* 
pación de jornaleros y muchas muge res 
pobres , con que sin violencia se suprimi
rán los Mendigos 5 se proponen reglas pa
ra que no pueda faltar el Pan á los Pue-
Mos , evitar el que se ocalte el Tugo , y 

el 
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Que contiene el estado presente de la Europa , lo 
sucedido en todas las Cortes , los intereses de los 

Principesy y generalmente todo lo mas 
curioso 3 perteneciente al 

MES DE JUNIO DE 1770. 

reflexiones politicas sobre cada Estado» 
Compuesto por el Mercurio de la Haya , y sacado deberos 

Documentos y Noticias públicas. 

POR EL REY N. SEñOR. 

En MADRID, en la Imprenta de la GAZETA. 
Año de 1770. 

Se hallara en casa de Don Francisco Manuel 
de Mena y calle de las Carretas. 
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P O L I T I C O .  
n o t i c i a s  d e  t u r  q j j  I  a ,  

Constantinopla. 

día 4 de Abril fue depuesto de 
su empleo el Capican Baxá, por 
haber retardado mucho tiempo 

—rc ^ r el armamento de la Esquadra 3 y 
el mismo dia nombró S.A. Gran-

de Almirante al Teniente del Baxá depues 
to , creándole Baxá de tres Colas , y dando-
le orden de salir el dia siguiente al mar con 
U Lsquadra de su jnando ; lo 
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efe&ívamente , habiendo tenido en casa del 
Vice-Visir el banquete de despedida , según 
costumbre. Ai primer viento favorable sal
drá este nuevo Almirante del Canal donde se 
halla detenida la Esquadra* compuesta de 
10 Navios de linea , * Fragatas y 4 Galeras. 
Se trabaja con toda aótividad en el Arsenal* 
con el fin de armar otros 4 Navios de guerra, 
y que salgan al mar al mismo tiempo que la 
Esquadra. Las fuerzas mamonas del Sultán 
se hacen subir anualmente á 70 Navios de 
guerra , inclusas las Fragatas, y las Embar
caciones de Berbería. 

La Esquadra del Mar Negro consiste en 
z Navios de 80 Cañones , 4 grandes Gale
ras 5 otras 60 menores, y muchas Embarca
ciones de transporte. Ha san Bey , á quien se 
ha confiado el mando de ella, tiene orden de 
desembarcar á lo largo de la Costa las Tro
pas que van á bordo con las provisiones ne
cesarias á su subsistencia , y de dirigirse des
pués contra los Navios Rusos que puedan ha
llarse en el Mar de Azabache. 

El 19 del mismo mes salieron de este 
Puerto quatro Navios de linea ; pero habién
dose cambiado el viento al Sur, se vieron 
precisados á echar ancoras á una milla e 
aquí, donde estuvieron detenidos hasta e 
dia primero del pasado , que pros.gmeroa 
su navegación con viento favorable, c. 
inmediato los siguieron otros "> Navl° y 



°e tra&aja en el Arsenal en aprestar algunos 
™as 3 que deberán ir á unirse también á la 
fcsquadra : la qual, según dicen, no tiene 
mas destino que el de cruzar en el Canal de 
jas Dardanelas , para cubrir esta Capital, é 
impedir á los Rusos la entrada en él. Muchos 
aseguran que el Gran Sultán ha dado orden 
expresa al Capitán Baxá de buscar ocasión de 
combatir con laEsquadra enemiga. 

El Ministro interino de los negocios es-
trangeros hizo saber el primero del pasado á 
os linistros de las Cortes estrangeras, que 
h uerta había recibido cartas del Bíixá de 

Morea con la noticia de que todos los Rusos 
quehabian desembarcado en diferentes Puer
tos de aquella Península habían sido pasados 
a cl?chillo » y que los quatro Navios en que 
venían habían sido echados á pique por la 
pillería de las Fortalezas. Un Oficial del 

isrno Baxá , que llegó aquí el x i del pasa-
0 y informó á la Puerta de que habiendo si-

°r2ado dicho Baxá con un Ctierpo con-
j!  erable de Tropas Albanas, marchó contra 
os Mainotas , pasó á cuchillo gran parte de 

e los , y despuss de haberse retirado los de-
1mas a sus montañas , tomó posesión de todas 
ias Plazas de que se habían apoderado. El 

ice-Visir hizo revestir inmediatamente coa 
lin Carean al Oficial que trajo tau buena no
ticia. 

Qitfndo se creían mas desalentadas , y 
^ J aba-
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abatidas las Tropas Otomanas, se ve que el 
ardimiento militar se aumenta mas y mas. Se 
sabe que un Cuerpo de to mil Voluntarios > 
cuya mayor parte fue reclutada en esta Ca
pital , y sus inmediaciones , debe marchar 
a la Georgia, en donde suponen que el Ge
neral Totleben ha empezado á encender un 
fuego difícil de apagar. Aunque los Griegos 
aborrecen generalmente al Diván , y á la 
Nación , se espera , que mediante las acerta
das providencias del Gran Sultán , y de sus 
Ministros, se mudará muy en breve el sem
blante de los sucesos de la presente guerra 
con los Rusos, mayormente por la abundan
cia que reyna de gente, y de dinero, que son 
el nervio de las operaciones militares. 

Por otra parte la Puerta ha recibido no
ticias ciertas deque, contra toda esperanza, y 
aun contra las ordenes despachadas por el 
Gran Sultán á los Baxaés de Asiay han llegado 
al Campo del Gran Visir 40 mil Voluntarlos de 
aquellos Países. Sin embargo de que el gran
de Exército , que está sobre el Danubio , 
compone anualmente de mas de 150 nnl 
hombres, recibió S. A. un Correo con I* 
noticia de que habiendo Ali Baxá pasado es
te Rio , á la cabeza de iz mil hombres, con 
el designio de cubrir á los trabajadores que 
se empleaban en construir puentes sobre di
cho Rio , tubo la desgracia de ser aracai o 
por los Enemigos, y se vió obligado a re 



p*sar el Rio, con pérdida considerable, apio-
vichándose los Rusos de esta ventaja para 
arruinar todos los puentes. 

NOTICIAS DE ITALIA. 

Roma* 

LAs graves ocupaciones , que emplean la 
atención del Papa en las presentes cir

cunstancias , han dado motivo á que su Bea
titud resuelva suspender la jornada de Castel 
Oandolfo, á donde tenia intención de ir este 
«íes. Después de haber su Santidad celebra
do el dia $ o del pasado el Santo Sacrificio de 
la Misa á presencia del Cardenal Gbigi, Pre-
p *° Sagrados Ritos, de Monseñor Pisaniy 
Promotor de la Ft, y de Monseñor Macedo-

Secretario de la misma Congregación, se 
Jgno promulgar el Decreto de aprobación de 

as Virtudes en grado heroyco del Venerable 
^Jervo de Dios Buenaventura de Potenza , Sa
ldóte Profeso de Menores .Conventuales , de 
c.uya Causa fue su Santidad Ponente en el 
tl^mpo de su Cardenalato. Tubo después su 
Beatitud Capilla pública en el Quirinal por 
el cumpleaños de su felicísima Coronación, 
y dispensó al Sacro Colegio del cumplido 
que , según costumbre , debia hacer el Emi
nentísimo Cavalch'mi, Decano. 

El día de la festividad del Corpus 
G 4 as-



asistió su Santidad , por la primera vez , a la 
Procesión que sale todos los años del Vati
cano , y se concluye en la Basílica de San 
redro. Llevó S. S. el Santísimo Sacramento 
con exemplar devoción , precedido de todo 
el Clero Secular y Regular , Prelados, V „ 
Sacro Colegio > y dio la bendición con c 
Santísimo ai numeroso Pueblo que había 
concurrido. 

Turín. 

EL Concordato hecho últimamente entre 
esta Corte y la Santa Sede , es del te* 

ñor siguiente : 
Para evitar las dispútas que á veces se sus' 

citaban entre la Santa Sede , / S. M. el Re/ 
de Cerdeña , sobre la Jurisdicion é lnmunida 
Eclesiástica , envío el Papa Benediíto XI 
al Cardenal Merlini , Nuncio y Comisario Apo*-
tolico que era a la sar-on en Turin > una l**' 
truccion y que debía comunicar á los Obispos 
los r Estados de S. M. por la qual no solamen
te se allanaban muchas dificultades que se 
encontrado en la inteligencia del Proyetfo 
Composición y hecho en el Pontificado de 

diño XIII. , sino que también prescribía otr^ 
reglas pertenecientes al exercicio y polfC*a 

dicha Inmunidad y Jurisdicion. riuntos 
Había S. M. aprobado en todos sus p ^ 

este Reglamento , el qual se executv y 0 



désde Juego exafla y rigurosamente por los Trh 
bunales Seculares ; y aun por lo tocante k la. 
Inmunidad local lo amplio Clemente XIII. 
" instancia de S. M. por su Breve de 15 de 
Septiembre de 1765 , k las demás Provincias 
separadas del Estado de Milán , en virtud de 
los últimos Tratados ; pero como con el transa-
curso del tiempo se fueron observando en punto 
de la Inmunidad local nuevos inconvenientes y 
desordenes y los quales , por ser bastante enor-
mes, habian determinado al z.elo y piedad del 
Rey a pedir el remedio conducente : el mismo 
Clemente XIII. procuró apoyar con igual x.elo 
unas pretensiones tan piadosas y retías > re
mediando con su autoridad todos los abusos y 
desordenes \y después de haber tratado este asun
to con algunos Cardenales celosos , y versados 
en esta materia 3 se trabajaba en buscar el rne~ 
dio mas eficaz, y conforme a las Reglas de la 
Iglesia , quando poco antes de concluirse este 
punto 5 quedo interrumpida y suspensa dicha 
negociación 3 por haber muerto repentinamente 
*1 Padre Santo. 

Habiendo sido eleBo Pontífice Clemente 
Xiv. , se ha renovado la negociación , Y S. S,. 
con arreglo k lo pratticado por Benedi&o XIV. 
y k lo dispuesto por su predecesor Clemente 
XIII. y ha resuelto añadir a la citada lnstru~ 
tion de Benedidio XIV. algunas declaraciones 
y disposiciones conformes k la necesidad y cir~ 
cunstancias particulares de los Dominios de S.M+ 
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l\ fin de quitar a los sugetos de mala vida to+ 
das las ocasiones de cometer excesos 3 y de abu~ 
sar de los lugares Sagrados , sin perjudicar por 
otra parte al respeto y veneración que les es 
debina. Es á saber : 

Are. I. ^Habiéndose reconocido , que 
•*el origen principal de los abusos ha dima-
,3nado de haber hecho los malhechores al 
§>rededor de las Iglesias ciertas chozas, bar-
bracas y habitaciones cerradas , de las qua-

les se sirven no solo para refugiarse , si-
no también para guardar dentro todo ge-

•mero de armas , ó alhajas que roban , é 
,3 introducir alli mugeres de mala vida , pa
tera insultar á los Paisanos, y cometer im-
••punemente otros excesos , de que se sigue 
••grave perjuicio á la tranquilidad pública, 
•»y una profanación manifiesta de los luga
res Sagrados : Deberán los Obispos y Rec
etores de las Iglesias hacer demoler dichas 
^cabanas ó habitaciones de los parages eX' 
•apresados, prohibiendo rigurosamente que 
5ien lo succesivo se construyan 5 pues a de-
••más de asegurar á los refugiados un asilo 
„tari indecente y perjudicial, no pueden 
•>menos de ofuscar y desfigurar la mages-
•>tad y decencia exterior de los santos Tem-
wplos. 

II. »• Deseando impedir este abuso , se 
„ha dado facultad en dicha Instrucción á los 
^Obispos para conducir desde un asilo 2 



«otro a los refugiados que abusen la pri* 
arnera vez de este beneficio de Inmunidad* 
•'para declararlos después privados de él> 
•>por reincidentes, Pero como , para man
carlos conducir á otra parte , han creído 
•>a.gunos Obispos, que sería preciso formar 
•'Autos para hacer constar dicho abuso, cu-
«ya diligencia puede impedir la execucion 
«de lo dispuesto por dicha Instrucción, por 
»> as ctificultades que suelen ocurrir en la 
•uormaeion de dicho proceso , sin embar-
•»go de tratarse solamente de remover al 
•'refugiado de una Iglesia á otra , y de per-
«imitar por este medio su asilo desde un pa-
*>rage á otro igualmente seguro , sin pri
marle del beneficio del asilo : no será ne
cesario hacer para esto ningún proceso ni 
«autos , pues bastará que sin ninguna for-
jittialidad judicial conste al Obispo por las 
«circunstancias notorias al Fisco , ó por otro 
•'informe , el abuso que dé motivo á ello, 
« exando á su prudencia el mandar remo-
•*ver al refugiado á donde haya menor pe-
§i 'gfo, y á donde tenga menos ocasión y 
«comodidad para cometer nuevos abusos, 

III, „Pero en el segundo caso en que 
•'se trata de declarar al refugiado privado 
•%del beneficio de asilo , se deberá probar 
••el nuevo abuso judicialmente , y según las 
jjformalidades ordinarias 5 y habiéndose yá 
«ordenado en dicha Instrucción , que los 

»>Obis-



*5Obispos y demás Superiores Eclesiástico* 
«hagan recoger prontamente las armas de 
n los refugiados, implorando á este fin el 
••auxilio del brazo secular , siendo necesa* 
r>rio; todos los refugiados que retubiesen al
agunas de las armas , que se ks deberán 
y, quitar , ó se les hayan quitado al tiempo 
3>de refugiarse , serán reputados como reos, 
•*por haber abusado del asilo, igualmente 
•>que los que retubiesen llaves falsas, gan
zúas , u otros instrumentos para robar-, y 
*»los que auxiliaren á los ladrones, u ocul-
f, taren sus robos: los que mtroduxeren mu-
#*geres de mala vida en los parages donde 
»»se refugian '• los que insulten u ofendan a 
•>los pasageros; y en fin , los que , sali-en-
*»do de su ^retraimiento , hayan cometido 
M algún robo , ú otros excesos semejantes. 

IV. »>Se disputaba , si entre los delitos 
«que en dicha Instrucción se exceptuaban* 
•tpor no lograr el beneficio de asilo, se 
„coTttprchendian algunos , que por su gra-
#>vedad , y haberse hecho demasiado comu-
«nes y perjudiciales, merecían ser exceprua* 
•>dos igualmente ; y para evitar toda din-
•*cuitad, en vista de la necesidad y clrcuns-
•>tancias que concurren particularmente eft 
*,los Dominios de S. M. , quedarán exc ui 
«dos en lo succesivo del asilo: 

i "Los sugetos que en los Estados ^ 
«S. M. engancharen soldados para 



. ! J ^ POllT1CO* JUNIO 1770» ÍO 
«cío de otras Potencias , por ser reos del 
»> delito, que según las Leyes Reales se con
sidera y castiga como crimen 

niatad. 

. Tv 1 .',L°S /a)sarIos » que en Perjuicio del 
Publico , o de algún particular , falsifica-

•»ren el Sello y Decretos Apostólicos ó Rea-

J »>T,os que en qualquier tiempo come-
Htieren robos, por los quales deban ser 
«condenados a muerte, según las Leyes co-
»*munes y municipales. 

4 MLOS que en fin , violando el honor 
e ,as mugeres, cometieren el que 

*>segun las Leyes de la Provincia , debe ser 
••castigado con pena de muerte , constan-
»> o que U muger insultada era honesta . v 
"fadcció violencia, ' *% 

Tarma* 

L Sr. Infante , Augusto Soberano de 
estos Dominios , se dignó publicar el 

f, * PASADO el Peñado de la Sra. Irr
ita Archiduquesa Su Esposa, cuya noti

cia sirvió de la mayor complacencia á to-
uos sus Vasallos, 

Siguiendo el Sr. Infante las piadosas in
tenciones y máximas de su Augusto Padre 
de feliz recordación, luego ocu'paódrJ¡ 

Tro-
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Trono procuró tomar providencia sobre el 
alivio de los Párrocos del Estado > que ca
recían de la congrua necesaria á su regu
lar decencia. A la verdad , era un obje
to digno de compasión y remedio , ver en 
la mas vergonzosa pobreza á tantos zelo-
sos Pastores del Rebaño de Jesu-Christo , 
imposibilitados de dár el pasto espiritual 
á los Fieles. Pero como el piadoso co
razón de S. A, no ha podido permitir por 
mas tiempo este desorden , ha resuelto 
destinar provisionalmente considerables su
mas j sacadas de su Erario , en alivio de 
estos Párrocos , destituidos de recibir otro 
consuelo. Y deseando S. A. R. manifes
tar la satisfacción que tiene de la conduc
ta de esta clase de Eclesiásticos , á quie
nes protege con singular preferencia , h* 
dispuesto asegurarles este alivio , datid° 
orden á los Administradores del Patri
monio de Pobres, formado de las rentas 
de los Conventos suprimidos , y gravo
sos al Publico , para que remitan de seis 
en seis meses á los z8i Párrocos necesi
tados la suma que se les ha destinado 
para el indispensable gasto de sus 
sias y personas. 
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Liorna. 

LA Fragata Rusa , q u e  e l  m a l  t e m p o -
ral había precisado á detenerse en el 

puerto de Genova y entró en esta Rada el z 
e pasado , y deberá hacerse prontamente 

a la vela para Levante , y llevar á su bordo 
0S TI L- J 1ue hfbian quedado aquí. 

a íendo referido en el Mercurio ante-
I-1*k* 3 ^ta ^ue 'a Emperatriz de es

cribió al Gran Maestre de nos resta 
Poner aqiú la respuesta de éste, que dice 

SEÍORA.. 

*>El Marqués de Cavalcavo me acaba de 
, .nt.re£ar la Carta con que V. M. me 
•»t« 10nrado' » Y e" ̂  qual se digna partici-
•«¿i/T2 disposiciones relativas á sus Es-
,,1 s' destinadas á Pasar por estos Ma-

« para hacer la Guerra al Gran Sultán. El 
«instituto de mi Orden, la conformidad de 

mis intenciones con los de V. M. 
'sobre todo el vivo deseo que ten^o de 

••complacerla , serían para mí poderosos 
ssmotivos para ofrecer sin limitación alguna 

X?TOCOrr-OS í'udiese nece?:r;!r su »»Esquadra , si no me lo estorbáran otras 
"consideraciones , de las quales la mas esen 
««1 ei la de hlb£r de conformarme con l"' 

•>re-
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„ reglamentos que las Potencias , prote¿toras 
„de mi Orden , han tomado sobre este pun-
„to 5 y no ignora V. M. Imp. que aquel as, 
,,de quienes recibo mayores beneficios, 
,.resuelto admitir solamente en sus Puerto 
..quatro Navios á lomas. Me veo , pues, 
..en la imposibilidad de recibir mayor nu-
..mero de Vaxeles, y de darles otros socor
ros que los que les conceden estas mismas 
„Potencias , no teniendo, por otra P««» 
•«medio alguno de aprontar mas subsisten-
„cias que las suficientes al consumo diario 
#,en esta Isla, que produce muy pocas poi 
•> sí misma. . , -

..En consecuencia de esto , se servirá 
V. M. Imp.dár orden á su Almirante , 

..para que si se hallase en el caso de embiar 
„aqui los quatro Navios que puedo admitir, 
„lo haga con la certeza de que sus Oficíale 
,.y Tripulaciones serán tan bien tratados co-
>mo V. M. Imp.puede desear. Tambiei 

^tendré por el Marqués de quan-
».tas atenciones debe esperar de una rec^fi 

..mendacion tan respetable , como a 
„V.M. imp., y daré entera fe y crédito 
.,1o que me diga de su Parte*M .¿s de 

Al mismo tiempo que el Mar^ Carta 

Cavalcavo presentó al Gran Maestre 
4e la Emperatriz su Ama , le eotrtg ^ 
bien otra del Almirante ' y. 

Mabon, con fecha de de Dic ^ 
concebida en estos términos. 

v 
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^El Sr* Marqués de Cavalcavo ™ 
*>honra de presentar á V, Erna, las Cartas 
•»S. M» Imp. , mi muy benigna Soberana, 
•>las quales acreditan la perfe&a confianza 
•>que tiene la Emperatriz de dicho sugeto. 

>,Me valgo de esta ocasión para repre
sentar a V. Erna, que el tiempo es muy 
•«oportuno para juntar sus fuerzas navales á 
•«la Esquadra Rusa , que está baxo mis ór-
••denes , y para lograr con nosotros la glo-
•«na de una expedición tan honrosa. 

"Me hallo con orden de efeótuar mis em
presas de acuerdo con las fuerzas de la 
filustre Religión de que V. Erna, es ',dig-
"no Gefe , en caso de que se junten á las 

^u/la 5 y de socorrer y proteger á Ja 
•«Religión en quanto sea posible, 

•>E1 Sr. Marqués de Cavalcavo explicará 
í>ma$ bien todo lo conducente á este fin, 
•'emendóme yo á asegurar á V. Erna, las 
"sinceras intenciones y amistad de mi be
nigna Soberana , y la respetuosa conside* 
#> ración con que quedo , &c. 
> La respuesta que dio el Gran Maestre 
a esta Carca el dia 3 i de Enero, dice asit 

jjEl Marqués de Cavalcavo me ha presen
ciado las Cartas de la Emperatriz de Rusiay 

»>y ta de V. Exc* de 16 de Diciembre 
•>próximo pasado, 

•«Procuro manifestar á S. M. Imp. con 
•«la mayor prontitud los medios con que 
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to MERCURIO HISTORICO 
..me hallo para auxiliar sus designios. Bien 
"quisiera que mis facultades fueran mayo-
..res , y que me hubieran puesto en esta o 
..de poder aprovecharme de las ofertas ge-
onerosas que V. E. me hace. 

..Haciéndome cargo de que V. E. rea 
•»birá las órdenes de su Soberana , y de qu 
..el Marqués de Cavalcavole informara ue 
..las determinaciones que acabo de tomar > 
«Kon acuerdo y asistencia del Consejo de 
••Orden , omito la explicación indivi 
Mde todoquanto ocurre sobre este punto» 

Dios guarde á V. E. &c. 

Parece que los Otomanos han buelto so-
bre sí de la sorpresa que les causó la inva
sión de los Rusos en la ; pues los 
timos avisos de aquella Península confirma 
la noticia de que los Trecuperaron 
Ciudad de Parras, de que se habían apod 
rado los Griegos, cuya acción se rehers 
esta manera: llft 

..Habiéndose unido á los1 

Cuerpo de Epirota,> pusieron fuego a 

denlas puertas de la Ciudad ; y e-wjg, 
¿ose las llamas adentro , f"er0" fiares, 
á cenizas todas las casas de los con, 
y las de los Cónsules. En medio ^ 
fusión que ocasionó este suceso , , 
salida la Guarnición del Castillo , Y J 
cuchillo á muchos Griego, poniendo ^ 

de 
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aena á los demás , y vendiendo á un precio 
muy infirmo las mugeres y niños que pudieron 
haber á las manos. Los Cónsules se retira
ron al Puerto á toda prisa con los pocos efec
tos que pudieron recoger , y se embarcaron 
para refugiarse en las Islas inmediatas > que 
no dependen del Imperio Otomano. Un hijo 
del Cónsul de Inglaterra se vi ó en el mayor 
confli¿tok Yá iban los Soldados á quitarle la 
vida j quando tubo la fortuna de que le co
nociese el Comandante Turco , y le hiciese 
conducir á sü casa > baxo de una buena Es
colta 5 pero hallándola yá reducida á ceni
as > tomó la determinación de retirarse al 
anochecer ácia la orilla del Mar , acompaña
do de un criádo , y de otras muchas perso
nas que le habiati seguido 5 y entrándose en 
una Barca > llegó con ella felizmente á Zan
te* Mientras qiie los Turcos y Eptrotas estaban 
ocupados en esta Operación > tubieron aviso 
de que 4000 Mainotas dirigían su marcha 
acia Acaya i les salieron á su encuentro , y 
Ios ^Cometieron con tal denuedo , que que
daron en el campo de batalla zooo de estos 
-Montañeses ¡ y los demás se salvaron con la 
fuga, ci 

Añaden , que todas estas ventajas , y el 
rigor de que los Turcos usaron en Patras cen 
los Griegos > han dado motivo á que muchos 
de la Motéa hayan abandonado el partido de 
los Rusos, y las Ciudades de Modon . 
hI 
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Venecia. 

I I Z  M B R C T R L O  H I S T O R I C O  
v otras con tal celeridad, que se dexa 
en esta ultima Plaza ** cañones , luego 
suoieron había desembarcado en uno 
aquellos Puertos un grueso Destacamento 

Albanos, Turcos yAr nautas. 
El General Orlowhizo publicar una 

claracion de la Emperatriz su Soberana , en 
que mandó que sus kquadras respeten qua -
quier^Dominio , y Vandcra : que 
no se dén Patentes á Cosarios que puedan 
perturbar el Comercio ; y que se tomen las 
Jnas aftivas y eficaces providencias para evi-
tar la comunicación del contagio. 

El ir de este mes llegaron á Padm f 
Gran Duque y Duquesa de Toscana con 

el nombre de Condes de , acom
pañados del Conde Or sin' 
Conde v Condesa de Tur», y del Marque* ^onuc y Bolonia» 

MarulU y Ministro de S. A. K. e 
El resto de la Comitiva se reducía a la g 
te de precisa servidumbre : de modo 
entre todos solo ocupaban 6 «. Y 
das , unas de á 6caballos, y o r fueron 
precedidas de dos Correos. . * Jonde 

á apearse á la Osteria de la ¡r r » Emba-

fueron recibidos por c.Em. asaron i 
Xatriz de Vim» ,V ¿ *»$}-
vér la Opera en el 1 aleo aw 
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_ El 22, oyeron Misa en Ja célebre Iglesi* 
«e &*« Antonio de Padua , y desde alli fue
ron á vér la de Santa Justina , y el gran Sa
lón 5 después se pusieron en camino para 
esta Capital, á donde llegaron el mismo dia 
y fueron á alojar á la Posada del Escudo de 
Francia , y de los tres Reyes. Para mantener
se mas incógnitos , resolvieron SS. AA. RR. 
íio adniitir los cumplidos de los Diputados 
que la República habia nombrado á este fin, 
sin embargo de estár prevenidos de lo con
trario > ni las visitas de los Ministros estran-
geros en calidad de tales 5 pero lograron es
tos la honra ;de ser presentados como Caba
lleros particulares en el alojamiento ó reduc
to que el Embaxador de Víena tiene en i* 
•«•laza de San Marcos. 

El z$ fueron SS. AA. á oír Misa á la 
glesia de los Jesuítas, y después de haber 

Observado algunas curiosidades , pasaron á 
la Fabrica de Cristales. Por la tarde vie

ron el Palacio del Público , la Biblioteca de 
^"JMarcos y la Casa de Moneda , la Iglesia 

y Monasterio de San Jorge el grande , y la del 
cdemptor y dirigiéndose desde alli al Con

servatorio , ó Colegio de las Niñas de la, 
ledad , en donde estaba prevenido un gran 
°ncierto de voces , y Je todo genero de 

Qu«trfUmentos' ?ara ^vert'r * SS. AA. RR. 
H - fueron recibidos y cumplimentados por 

$ Caballeros Mocenigo , hijos del Dux. 
H*. y 



MERCURIO HISTORICO 
y por la Señora Capello , la qual ha sido 
Dama de Honor en Viena. SS. A A. RR. se 
manifestaron muy satisfechos de esta diver
sión , que duró tres horas. 

El 14 entraron en las Góndolas del Em-
baxador para ir á oír Misa á la Iglesia de 
los Padres Conventuales > en donde observa
ron con atención varias Pinturas del Tietano 
y de Zambellino , executando después lo mis
mo con las primorosas Pinturas del Tintoreto, 
que están en la Escuela de San Roque. Des
pués de haber visto el Tesoro de la Iglesia 
de San Marcos , y algunos otros Templos y 
Edificios dignos de atención , pasaron á casa 
del Embaxador de Viena , en la qual se sir
vió á SS. AA. un exquisito Banquete , á que 
asistieron todos los Ministros , y algunos 
Caballeros particulares ; y en este intermedio 
hubo un gran Concierto. Por la noche fueron 
SS. A A. al Colegio de los Mendicantes para 
oír una Orquesta , y varios Versos, que can
taron las Niñas con gran satisfacción de 
aquellos Principes. 

El 15 pasaron á ver el Arsenal, en don
de hallaron á muchos Nobles Patricios ves
tidos con la Toga propia de sus respetivos 
Empleos. El Gobernador del Arsenal, y el 
Caballero Tron hicieron con este motivo un 
cumplido á SS. AA. y tubieron prevenidos 
en varios parages del Arsenal delicados y ex
quisitos refrescos-
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. Después de haber comido SS. AA. 

termino la Señora Gran Duquesa salir á pa-
sear á la Mercería, y á la Plaza de 
acompañada de la Etubaxatríz , y vestida 
con e| trage de que usan aquí las Señoras 
principales en tiempo de Por la 
noche hubo música en el Redu&o ó Aloja
miento que diximos tenia el Embaxador en 
la Plaza de S, Marcos• 

Finalmente, cerca de la media noche del 
mismo dia salió el Gran Duque para Trieste, 
acompañado del Conde de Rosemberg. De 
todas las Sras. Venecianas y solo la Marquesa 
de Populi y y la Sra. Mocenigo tubieron la 
honra de ser presentadas privadamente á 
SS. AA. porque las demás Damas principa
les de esta Ciudad , que no se hallaban á la 
sazón en sus Quintas, únicamente tubieron 
proporción de ofrecerles sus respetos en las 
Asambleas á que asistieron dichos Princi
pes. 

La mañana del z6, la Sra. Infanta Gran 
Duquesa , acompañada del Embaxador y su 
Esposa, del Conde y Condesa de Tum, y 

la Marquesa Marulli, se embarcó en un 
^agel del Embaxador al son de varios Ins
trumentos de boca , y se dirigió á la Quin-
í? que éste tiene en el Puerto de Campaña. 

espues de haber comido allí, y manifiesta-
° njucha satisfacción , partió para Goricii%% 

°nde la esperaba el Gran Duque. Es inex-
- ~ H4 pli-
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plicable la alegría , la afabilidad y compla-* 
cencia que estos Soberanos han manifestada 
4 quantos tubieron la dicha de acercarse á 
SS. AA. RR. 

Ginebra, 

EN confirmación de las razones que los 
Naturales desterrados de esta Republi-? 

ca alegaron á su favor, y de que hicimos 
mención en el Mercurio anterior, acaban de 
publicar una copia de la Representación que 
iban á entregar al Consejo de los Veinte y cin-
co, al tiempo que el mismo Consejo hizo 
poner sobre las armas á todos los habitantes* 
Dicha Representación dice asi; 

MAGNÍFICOS Y MUY HONRADOS SEÍÍORES* 

«^Llenos del mas vivo dolor, implora-* 
mos vuestra clemencia, y venimos á justifi
car á un hombre á quien amamos, á un hom-« 
bre , que es la viítima de nuestra culpa , no 
de la suya. Guillermo Resseguere se halla pre^ 
so por haber sido conducido, como en triun
fo , á su casa después de su Sentencia. Pr0-1 

testamos que esto se hizo contra su vo
luntad , que lo rehusó quanto pudo , y que 
sobre este punto se le hizo violencia. Cita
mos por testigos de esto mismo á todos los 
que presenciaron el lance. Quantos se inte
rnaban en su libertad le llevaron en om-
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bros j ó desearon llevarle. Si esto es delito, 
todos nosotros somos reos , y él solo es ino
cente. Perdonad , Magníficos Señores, una 
locura momentánea en que prorrumpió una 
parte del Pueblo , eon el gusto de vér des
vanecido el rumor que había corrido de que 
iban á dár una Sentencia infamatoria contra 
el preso. El regocijo que hemos manifesta
do desde que supimos la favorable benigna 
Sentencia que la justificación del Magnifico 
Consejo le habia dado , es una evidente prue
ba de los recelos mal fundados que nos agi
taban. El respeto invariable que debemos á 
nuestros Magistrados , la profunda tran
quilidad que se observó después de la apaci
ble sorpresa que sentimos , prueban clara
mente, que si el gozo nos hizo olvidar por 
un instante la moderación > no por eso nos 
hemos apartado de la obediencia total que 
debemos á las decisiones del Magnifico Con
ejo. Nuestros Magistrados son nuestros Pa
dres, Dignaos > pues , de poner en libertad 
á un hombre, que no tiene mas culpa que 
la de no haber podido impedir nuestros de
seos. Con esto se disipará nuestro dolor, 
para llenarnos de un gozo mas puro y mas 
sensible , haciendo que nuestro agradeci
miento iguale j si es posible > á vuestras bon
dades. c. 

Esta Representación demuestra clara
mente j que los Naturales que la habian for

ma



mado para presentarla el mismo día en que 
se tocó á rebato contra ellos, estaban muy 
lejos de pensar en sublevarse en ningún tiem
po 5 antes es notorio, que todas las pesqui
sas y averiguaciones que se han hecho de sus 
papeles y casas, solo han servido de confir
mar su inocencia, y de falsificar los hechos 
que injustamente se les han imputado * y que 
el Edifto de iz de Febrero debería averi
guar en honor del Magistrado , como se hu
biera executado si se permitiese. Este Edic
to viene á ser un A&o , que algunos Vecinos 
solicitaron , y en virtud del qual se abando
nan todas las formalidades de la Justicia Cri
minal, No se juzga en él á los Reos de lesa 
Magestad ; y el Consejo General declara, 
que por un efeflo de su clemencia no se procede-
rí a la pesquisa y castigo de los culpados*, y que 
solo se les obligará á salir inmediatamente 
de la Ciudad , con prohibición de vol
ver á ella, so pena de muerte. 

El Consejo General, con esto se halla ya 
en posesión , por un exemplar que servirá 
de ley, del derecho de avocar á si las causas 
criminales. Este Concejo se compone de 
j¿oo. personas : se dispensa en este Edi#o 
de todas las formalidades de justicia: suspen
de el curso de ella , por usar, según dice, 
de clemencia , y castigar ligeramente a los 
reos de Estado contra el primer Gefe. Tam
bién podrá suspender esta clemencia V**1 



mm 

N O T I T I A S  D E  F R A N C I A .  

París. 

LA Sra,Delfina> que diximos había salido 
de Viena entre los regocijos y admira

ciones con que todos celebraban sus reco
mendables prendas , llegó el dia 7 del pasa
do al territorio de Francia, en donde halló 
tantas y tan repetidas demostraciones de Ju
bilo , que para dár alguna idea de ellas nos 
será preciso referir aqui las mas principa
les. 

Luego que llegó S. A. con toda su Corte 
Austríaca al edificio que se habia destinado 
en una de las Islas del Rbin , pasó á la Sala 
en que se hizo la entrega, con las solemnida
des acostumbradas en semejantes ocasiones, 
á presencia del Conde de Noailles, Embaxa-
dor Extraordinario del Rey ; del Sr. Bouret% 

Secretario de Gabinete de S, M ; y del Sr.Ge-
*ardy Oficial mayor de la Secretaria del Des-» 
pacho de Estado ,t nombrados para asistir á 
este a¿io. Después de haberse leído los po
deres , y firmados por los respetivos Co-

castigar rigurosamente. Estas breves reflexio
nes bastan para conocer de qué parte se halla 
la violencia , y las fatales consecuencias que 
se deben temer de un abuso tan enorme de 
todas las Leyes Civiles y Políticas del Estado* 
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misarlos los aótos de Entrega y Recepción 
de la Sra, Delfina , entraron las personas 
nombradas por el Rey para formar la Corte 
de esta Princesa : seguidamente besaron la 
mano á S. A. todos los Individuos de la 
Corte Auitriaca, y se retiraron. 

Concluida esta ceremonia presentó el 
Conde de Noaillesá la Sra. Delfina todas las 
personas destinadas á su servicio , y subió 
S. A. R. en una Carroza del Rey para entrar 
en la Ciudad de Estrasburgo.Dos Regimien
tos de Caballería , que estaban formados en 
orden de batalla , tubieron la honra de salu
dar á S. A ; y la Artillería de las Fortifica
ciones hizo tres descargas generales. El Ma
riscal de Contactes se hallaba «i la puerta de 
la Ciudad con la Plana mayor de la Plaza ; y 
el Magistrado estaba mas adelante cerca de 
un magnifico Arco triunfal , que se habia 
construido á la entrada de la Ciudad. Al pa
sar S. A. por delante de las Casas de Ayun
tamiento vió correr las fuentes de vino , que 
él Magistrado habia hecho poner en aquel 
parage. . , 

Se apeó S. A. en el Palacio Episcopal 
donde comió en público , después de haber 
admitido los cumplidos de bien venida : Per" 
mitió que el Magistrado la presentase los vinos 
de la Ciudad , y fue después á ver la Come
dia Francesa.A su buelta encontró ilumina
da; todas las calles y el paseo de con un<* 
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«na dilatada y magnifica perspe&iva , dis
puesta por el Magistrado , en frente del Pa
lacio Episcopal , la qual representaba una 
gran fila de columnas , cuyos arcos permi
tían vér los Jardines también en perspe&iva. 
Este adorno , que durante el dia engañaba 
la vista, causaba de noche el efe&o mas ale
gre j y apacible por la disposición de los 
morteretes con que estaba iluminado. An
tes de cenar manifestó esta Princesa la satis
facción que había tenido en vér un espec
táculo tan bien dispuesto.Despues de la cena 
hubo variedad de fuegos artificiales 5 y asis
tió S. A. á un bayle que tubo el Mariscal de 

Contadesen la Sala de Comedia. 
El dia 8 pasó la señora Delfina á la Ca

tedral , donde se hallaba el Cardenal de 
Robaná la cabeza del Cabildo , y el Prin

cipe Luis de Roban, su Obispo Auxiliar, el 
qual dirigió á S. A. el discurso siguiente. 

SEñORA. 

Congregadas en este 
francesa y Austríaca, 

mortales gracias al Dios Imperios , 
f°r medio de la unión ma 
es sellar su reciproca felici 
«lianza, dirigida á proteger 
cer reynar la paz. 

Tá vds , Señora, mdo Al-
sa-
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sacia muestra su contento y regocijo. Toda ta 
Francia os esta espetando para colmo de sus de
seos y y en las muestras de alegría que se os da
rán en todas partes > reconoceréis } que el mismo 
afeólo que hizo derramar tantas lagrimas en 
Viena > dexando en el coraron de todos los sen
timientos mas vivos y afectuosos ¡ rey na igual-
mente en los corazones Franceses. Antes de ser 
vista la Archiduquesa Antonia , es ya conocida 
de toda esta Nación i ventaja que por lo regu-
lar solo se debe al nacimiento ¿ pero vos ¡ Seño
ra y la debeis sin duda á vuestras virtudes y y 
* la reputación de aquellas naturales prendas y 
tneritts , que los desvelos de una Madre memo
rable para siempre supieron perfeccionar en vues
tra índole generosa i Venís á ser entre nosotros 
la viva imagen de la Emperatriz amada ¡ qut 
después de haber sido la admiración de la Eu
ropa > lo será también de la posteridad. El 
alma de María Teresa vaá unirse a la de los 
Borbones. De tan agradable vinculo es preciso 
renazcan los preciosos dias de la edad de oro > f 
que nuestros descendientes , baxo el venturoso im~ 
perio de Antonia y y de Luis Augusto > vean 
perpetuar la felicidad que gozamos en el Keyná" 
do de Luis) el Muy Amado* 

El mismo dia salió de aquí S. A, para 
Sábeme, á donde llegó á las 7 de la tarde 
entre los regocijos y aplausos que infundía stf 
presencia en el corazón de los Franceses. La 
grande iluminación que huubo aquella noche 

en 



SlñORA. 

He vividoLO? añot, 
ferma : quiera el Cielo con 

hA£L'ALUÁ\TN0 *-F " A"""RESPONDIÓ ¿, nora Delfina , ti 
sul I* Francia : y después de haberla dado 
rífi a kesar y mando entregarla una era-
«'ficacion en dinero. 

El i j Hegó s# felizmente á ; y 
Sr tí teade'ant° e' Rey »acompañado del 
I-' p e'fin » de Madamas , y de los príncipa-
„'e ^"es, a recibirla junco al Puente de 

Sra n bos<*uc de CompLuego que la 
• Relima descubrió á S. M. se apeó de su 

que se haba erigido allí con los blasones de 
t:r*nC'a> *u,tr,a y Morena daban solemne tes-
timon.o del contento general ; pero como es
as mudas expresiones se iban haciendo co

munes en todos los Pueblos de su tránsito, 
logro el de Sábeme la gran dicha de hacerlas 
mas enérgicas por un medio singular. La 
muger mas anciana de aquella población sir! 
íií LJ",erpre"i,od»«l R=/no en gene-
nal' íe w?^ra" 'a de que el Carde-
trínnfX la. Pintase á S. A. como 
triunfo y exempcion de los comunes insultos 
de la humana miseria , dirigió á S. A. las si
guientes expresiones. 



coche, y lo mismo executaron todas las per
sonas de su Comitiva. 

Habiendo llegado esta Princesa cerca del 
Rey » que también baxó de su carroza , se 
arrojó á sus pies. La levantó S.M, y des
pués de haberla abrazado con ei mayor cari-
fio , la presentó al Sr. Delfín , que executó 
lo mismo. Concluidos estos aótos de ternu
ra , bolvió el Rey á entrar en la carroza pa
ra restituirse á Compiegne, poniendo á su la
do á la Sra. Delfina , y al estrivo inmediata 
á dicha Princesa al Sr. Delfín. Luego que 
llegó á Palacio fue conducida al quarto que 
se la habia preparado , en donde la presen
tó S M. al Duque de Orleansy al Duque ya la 
Duquesa de Cbattres, al Principe de Conde , 
al Duque , y á la Duquesa de Borbon , al 
Principe de Conty , al Conde , y a la Conde
sa de la Marche , al Duque de Pentbievre , / 
á la Princesa de Lamballe. Aquella noche ce-
nó S. M. en público , con los Sres. Delfines, 
Madamas, y los demás Principes y Prince
sas , que pasaron á Compiegne. El dia siguien
te vino el Rey con sus Altezas al Palacio de 
la Mente, á donde hizo llevar el magnífico 
aderezo de diamantes que estaba preparado 
para la Sra. Delfina. A la buelta de Compieg-
no se apeó S. M» en el Monasterio de Carme* 
litas de St Dionisio , para vér á Madama Lut' 
ja 9 y lo mismo executaron el Sr. Delfín , * 
Sra. Delfina, y Madamas. Cerca de las 
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«e la tarde llegó el Rey 31 Palacio de la 
7"" > de d«>nde vino a después 
de cenar , como cambien el Sr. Delfín los 
Condes^ de Priven*.* y 
que se habían adelantado á la para re_ 
cibir á la Sra. Deifina. Esta Princesa no lie-
go a 1-erialleir hasta las diez de la mañana del 
día 16 .El Rey pasó inmediatamente á su 
quarco, en donde permaneció largo tiempo ; 
y «.crea la una del mismo día se *fe«uó 
clmatriraom en la Capilla de Palacio , á 
presencia de S. M. y de toda la Fam.lía Real. 

Luego que la Sra. Deifina se restituyó á 
*u quarco el Duque de primer 
gentilhombre de Cámara del Rey, con exer-
CICIO , presentó á S. A. un cofre Heno de jo
yas de parte de S. M. Los Embaxadores y 
Ministros de las Cortes estrangeras fueron 
presentados a la Sra. Deifina , igualmente 

los Caballeros y Damas de la Corte , 
no se habían hallado en á la 

cgada de esta Princesa, 

el RE117 ' "rCa de las seis de Ia carde, pasó 
del ,acomPa^ado de la Familia Real, 
«1* |0i ri"ccpes y Princesas de la Sangre . y 
la r°1 S a',cros y Damas de la Corte , 
Yer erla grande, en donde tubo S. M. con-
lo a i°"' y ÍUEÓ al Sacanete : después de 
Delfí Cenó e) ,Rey cn público con ios Sres„ 
Mjri °ei 5 'os Condes de 

ania Adelaida, Madamas Sofia, 
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el Duque de Orleam, el Duque y la Duques» 
de Chartrei, el Principe de , los Du
ques de Borbon, los Principes de , los 
Condes de la Marche, el Duque de Pentbtc-

xrt, y la Princesa de :La música 
tocó diferentes conciertos durante el festín 
Real; y después de cenar acompaño el Key 
á ios Sres.^elfioesi su quarto, á cuya cama 
echó la bendición el Arzobispo de 
Limosnero mayor. 

£1 18 , antes de anochecer, paso el 
Rey á la sala nuevamente construida para 
servir de Teatro,donde je representó la Ope
ra de Ptruo ,y después ceno S. M. en pu-

bllC£l 19 fue el Rey al Salón que se había 
preparado para el bayle , que empezó inme
diatamente , y duró hasta las 10 de la noche. 
Desde allí pasóS. M. á la Galería para ver 
los fuegos artificiales, que concluyeron con 
to mil cohetes> y gran porción de bombas, 
logrando general aplauso por la variedat y 
gusto que se vió en ellos. Finalizada est 
diversión , se quitaron todos los adornos > 
materiales de la máquina, para dar lug 
una iluminación, que se extendía hasta i»^ 
brazas, y terminaba a la orilla de^ , ^ 
una fachada que representaba el V^icho 

Sol,de mas de i oo pies de elevación. ^ 
Canal estaba poblado de Góndola!s,, y ^ 
crecido número de pequeños Bar 
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os con muchos faroles , cuyos diferentes 
movimientos ofrecían la mas agradable vis-

tlcJT-U nueva hermosura á e<te espec-
]üTa t0d°S ,os SUrt'df>res de 

agua de los Jardines, y lailuminación de 
í°,M°Ll0SJ50SqUeC1,l0S del Partlue> donde se 
íanfí Rd,sfer.SOS muchos Teatros de Farsantes , Baylannes y Volatines , y asimismo 
hbV;„T&ble que c Jaba en diferentes quadrilla*. 
Salón ^av'e de Máscara en el gran Salón , magníficamente iluminado. 

. La Ciudad de París,por su 

febró el'° 3 $U- func.lon.es el dia en que se ce-
oor t LaTtrim0ni,° SeI S;- Delfi"- Desde por la mañana se abrió la Feria establecida 
con este motivo á lo largo de los fer aole 

. nes que hay al Norte de esta Capital Tumi" 
NANDOLOSPORLA" HE, IGUA^ 

ración ' r °" faroles de reverbe-
s í T p '  ' a t r a 5 °  § r a n  " " c u r 
ias il " ° !? yde noche- La fer!a > y «s ilummacones duraron hasta el amanecer, 
jue empezaron los fuegos artificiales, disl 
Puestos en la Plaza de 
la r dia de 'a se?un<^a fiesta que tubo 
la -f'fi * se anunc'ó al Pueblo á las ¿ de 
IC ARRLN"2' Y ¿MED'° D'A 5 CON DOS SALL,AS 
se <,ni la* Cerca de las siete de la tarde 
buyóalpn m fucntcsde vino > Y se distrU /«1 Pueblo pan y carne en diferente» 
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tes de la Ciudad- A las 9 de la noche hizo 
otra salva la artillería , a que siguieron los 
fuegos artificiales en la Plaza de Ltit XP* > y 
se iluminaron todos los edificios ¡inmediatos, 
igualmente que las demás casas de la Ciudad 
y arrabales- Pero todas estas diversiones apa
cibles se turbaron con una desgracia que 
ocurrió quando menos se esperaba. Hallan
do^ embarazada la calle por donde la ma
yor parte del l'ueblo se encaminaba á vér Jos 
fuegos artificiales, se amontonó y atropelló 
«ste de tal suerte , que perecieron muchas 
personas de ambos sexos, y de todas edades. 

Es inexplicable el dolor que esta desgra
cia ©caponó al Rey,y ¿ la Familia Real 5 pero 
se sabe que inmediatamente mando S. M. se 
asistiese y socorriese a las familias compre-
hendidas ¿a el desastre de esie dia- El Si> 
X)elfin dio también con este mmivo un testi- • 
«ionio memorable para siempre de su bon
dad^ y compasivo corazón- Noticioso S- A' 
de las desgracias sucedidas en un dia consa-
giado al regocijo ,que su matrimonio inspiraba 
á lo i Fraaceuj; y habiendo recibido el dia si
guiente las 400o libras mensuales, qué S- M* 
le ba señalado para sus gastos menudos * las 
embió al Sr. de Sar.tU^ Teniente General de 
Policía , escribiéndole lo siguiente. 

Acabo Je saber las desgracias acaecidas en 
París con motive de los regocijo* públicos , ">*' 
Irados en Ase^uit Áe mi matrimonio, / me cau-
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puf/un' '^acaban 

%CJ'S7TV" »»'< v«k 
til P d"pcn" f"o 5 a J lo ° Para i»correr it»j mfeVue, 

La Sra. Delfina , las Damas cfe Francia » 
otros muchos Señores han seguido el Z l 
templa del Sr Deiftn í • > piadoso 
cantidades á dicho s % ^ C?CÍdas 

mo fin. ° Sr' P3ra £1 mis-

* t. aJ. 

M e'SZZZ' é&3T' 

cwí^^niisrrff£ 
Abril, con motivo de reconocer las infor 
«naciones y quejas intentadas por t S ' 

»«VínílT¿bUfal' ConSreSaJas ^s Cámaras, 
>sdesignio "Vi mayorrespeto tos superiores 
"de Ja imnn C ^ ' suPu<rsto <iuc c« v«ta 
»erIm,^ a"Cia Ynovcdad <kt Proceso 
».par¡, ' 3 ^ue. se dl¿ principio en este 
•»ya i °' se y coriclu-
..L f>r"e1nciaen la Cámara de los P¿. 
»>PRUÉ^C4NS R^D° QUC EN DÁR AL **/'«» 
Je ¡I**® SBm,1S.I0n y complacencia , sbfo 
"««Pirita Ca/u.mPTr cñcon el 

de la5 Leyes s siH lfáítar5é dé k 
1 „obli-
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••Obligación que ellas mismas imponen al 
,>Tribunal , acelerando por este medio las 
•^Informaciones y Sentencia de un Proceso , 
•>cuya conclusión se hubiera retardado nece
sariamente por la dificultad que hay de ha-
•>cer juntar en Remes la Cámara de los Pa
dres j y por los diferentes obstáculos e in
cidentes que hubieran resultado de varias 
••circunstancias : ha mandado registrar las 
i)Cartas-Patentes sobre la avocación de dicho 
•^Proceso , sin que por esto se entienda que 
Mel Tribunal aprueba de ningún modo el 
••Decreto del Consejo de 9 de este mes, anu
blado por dichas Cartas-Patentes: sin que 
••asimismo pueda servir de exemplar para lo 
••succesivo > y sin que de este Registro se 

^••pueda en ningún tiempo inferir, que por 
•»ellas se atribuye ai Parlamento de Parts la 
•^calidad de Cámara dt los Pares privativa-
9ymente , con preferencia á los demás Tribu
ta nales , los quales forman conjunta , é indi
visiblemente el Parlamento en los dife- j 
•frentes Juzgados, cuya ilación se dirigiría. 
•>á separar á los Principes y Pares de dicho 
•^Tribunal de Remes , del qual son miem
bros igualmente que del de París, y á im-
•>pedir que el Rey mismo pudiese juzgar a . 
•>sus Vasallos mas distinguidos , quando e 
•>lugar donde hubiesen cometido el delito 
^estubiese distante de la Capital del ey 
Hno 9 sujetando por este medio las P^1*1 

^CIAS 
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••cías distantes á los designios mas perni-
•ociosos para la autoridad soberao y para 
•*los Vasallos > si el desorden no se ptidie-
•*se remediar, y si el abuso del poder solo 
«pudiese ser reprimido por los Decretos ex-
wpedfdos en la Capital. 

wEn consecuencia de esto declara el Tri
bunal en la forma necesaria , que tendrá 
^siemprepor maxima incontestable la igual-
«dad y unión de todas las Compañías <S 
•» remios que forman el Parlamento, confor-
,,me a lo dispuesto por los Decretos d» 

todos los Tribunales que lo componen > y 
••formalmente reconocidos por el Parlamen* 
•> to de París , en las Representaciones del 

día 4 de Abril de 17y 6 , y por el Deere» 
ajto de 7 de Junio de £4 , cuya unidad de 
•»esencia e igualdad de prerrogativas ha si
tado establecida como una ley del Estado 
•>por la Ordenanza de Carlos ViLt n 14*4, la 
•»qual dice 2 S^ue los Presidentes y Consejeros de 
•>los Parlamentos de Paris / de Tolosa deben 
*>ser reputados y acogidos y honrados igualmen-
tote , por hacer todos un mismo P arlamcntoyjun+ 
*>tos o separados % sin que por rax.on de limites 
**baya entre ellos ninguna diferencia : unidad, 
#%en fin , repetida en todos los Edidos s en 
fícuya virtud dicho Tribunal tiene sus Se*-
•asiones en Rennes. 

••Por tanto declara el mismo Tribunal3 
",(lue no presume que tn ningún tiempo se 

14 «>po-
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t»podrá abusar de la expresión de dicha* 
••Cartas-Patentes , á fin de inducir preten
sión alguna contraria á esta unídacf'que ía 
«experiencia demuestra ser provechosa al 
^Estado , ni á ia igualdad de funciones y 
•>exercicios y probada por diferentes exem-
ttplos que se encuentran en los Registros 
•*de varias jurisdicciones , nada contrario 
•>en fin á los derechos de los Principes y 
f>Pares , quando se trata de su Estado , del 
«honor de sus personas , y del derecho que 
«tienen en tal caso de no poder ser empla-
«zados ó juzgados fuera del Parlamento , 
«(el qual es esencialmente el mismo en las 
«diferentes Sesiones , en las quales es igual-
« mente Tribunal de los Pares en todos los 
5, Juzgados ) según las formalidades de una 
••convocación jurídica de los Principes y Pa
dres j observada en la debida forma , sin 
«que dicha convocación se mire como in
dispensable 3 en caso de crimen de Usa Ma~ 
^gestad » en el primer caudillo de sedición, 
« y de peligro inminente por la causa pú-
«blica. cc 

El 7 del pasado representó al Rey el 
primer Presidente, que habiéndose recibi
do yá las declaraciones de todos los testigos 
señalados en el Proceso del Duque de At~ 
guillen, se hallaban en estado de hacer rela
ción de ellas, con cuyo motivo mandó el 
Rey que se le hiciesen presentes s y habí en-
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ose congregado los Principes y Pares en 

. erí*Hesel dia 9, se expidió un Decreto en 
términos siguientes : 
••Habiéndose examinado este Proceso 

•»se ha resuelto, que para conformarse con 
"las órdenes del Rey , deba el primer Pre
sidente , con asistencia de otros dos, pie_ 
«sentar á S. M. un extraído de las informa-
«ciones hechas contra el Sr. Duque de 
'igu'alon, y exponerle igualmente , que las 
••máximas fundamentales del Reyno , Jos 
»,derechos esenciales de los Pares , y los in
tereses respetivos de las Partes no permi
ten que el Parlamento delibere sobre el 
«contenido de sus Reales Ordenes , sin la 
^asistencia de los Principes y Pares : que 
,,solo por dár al Rey nuevas pruebas de su 
••sumisión , há resuelto obedecerlas: que no 
»»intenta averiguar los motivos en que estas 
use fundan ; pero que es necesario hacer 
•'prest nte á S. M. , que debe huir de qual-
"quicr Consejo que se dirija á avocar á otro 

nbunal un asunto tan ruidoso y notorio 
'3 toda la Europa, en perjuicio de ios de-

trechos y prerogativas de la Cámara de Jos 
ares, únicos Jueces competentes para 

"conocer de esta causa , y decidirla defini
tivamente ; yá sea extinguiendo por la ple
nitud de su autoridad qualquier delito ó 
*,Í5Usac¡°n sobre este punto; ó yá conce
diendo Cartas de abolición , que esto se-

«ría 
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mía comprometer el honor de la Corona* 
rrde ta Cámara de los Pares,, y el de los 
^acusados,,y que por si mismo,.y por ú 
•^Público , debe dexar libre curso á la Jus^ 
^ticia y á las Leyes. « 

Coa motivo de haberse nombrado ocho 
Comisionados para fixar los puntos sobre 
«pee debían hacerse las Representaciones , y 
de haber sido eleftos quatro de los Duques 
y Pares , y quatro de los Ministros del Par
lamento de París y se han suscitado dos dis
cutas en la Cámara. La primera ha dima^ 
mado) de haber preguntado los Principes de 
la Sangre , por qué no se nombraba, tam-
fciero algún Comisionado de entre ellos > pe
lo se les respondió , que esto no estaba ert 
uso : que solo el respeto debido á sus per
sonas podía haber establecido esta costum
bre ú omis*on i y que siempre se les con
sideraba coa el derecho de asistir quando 
quisiesen á las Juntas particulares En fu^r" 
Z3l de esta respuesta , se retiraron todos los 
principes al parage donde se habian apar 
tado los Comisionados , á excepción del 
Conde de la Marche, que permaneció eu su 
lugar. t . 

La segunda disputa fue movida por 
Pares Eclesiásticos , que preguntaron tam
bién por su tumo , por qué no se había n 
brado algún Comisionado de su clase 
feóto estaban reconocidos por los l&e ^ 

Y 
antiguos, i 
ta objecio 
por vía de 
servar Jos 
clase. Se a 
zó al Conc 
para asistir 
putacion e 
que es uno 
guos. 

El mis 
mara ocasi 
bra acusado 
Algunos d< 
siese en lu 
y otros j 1; 
cidió la di 
cion muy si 

Fiscal Gene 
gistrado ve 
sona detern 
guillon 5 de 
ron , y aprc 
términos er 

El io e: 
*1 tiempo d 
ciones que < 
las represer 

respon< 
A est 

SALA da i 
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antiguos. Al mismo tiempo que hicieron es
ta objeción , protestaron , que no la hacían 
por via de quexa , sino solamente por con
servar Jos derechos y prerogativas de su 
clase. Se admitió su instancia 5 y se autori
zó al Conde de Broglio, Obispo de Noyon¡ 
para asistir con los Comisionados á la Di
putación en nombre del Duque de Sully% 

que es uno de los Pares seculares mas anti
guos. 

El mismo Decreto que expidió la Cá
mara ocasionó otra disputa sobre la pala
bra acusado, aplicada al Duque de Aiguillon* 
Algunos de los Pares pretendían que se pu
siese en lugar de ella la palabra implicados 
y otros j la de prevenido 5 pero al fin se de
cidió la disputa en fuerza de una observa
ción muy simple : es á saber , que como el 
Fiscal General se habia quexado, este Ma
gistrado venia í ser el acusador de una per
sona determinada, que era el Duque de Ai-
guilion 5 de modo, que todos se conforma
ron , y aprobaron el Decreto en los mismos 
términos en que estaba. 

El 10 expuso el primer Presidente , que 
a] tiempo de presentar al Rey las informa
ciones que se le habian pedido , hizo á S.M. 
las representaciones mencionadas arriba , a 

respondió S. M. que reflexionaría sobre 
A este tiempo dixo el Presidente de 

Sala da Encuetes > que contr* todas las re-
glas, 
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pías, algunos de las Duques Pares que ha
bían sido reculados en las otras Sesiones* 
por Amigos ó Parientes en grado prohibi
do por las Ordenanzas, hablar* asistido & 
la ultima Sesión x pidiendo y qué en caso de 
querer deliberar sobre-la respuesta del Rey» 
se retirasen antes estos Seíáores. Pero repli
caron los Duque? , que por tratarse solo 
en estas ultimas Juntas de las formalidades 
de derecho , creían poder asistir á ellas » sia 
embargo <fe estar recusados. A este tiempo 
introduxo el Duque de Rrchetiett tina preten
sión nueva , diciendo > que siendo los dere
chos de ios Pares , en quanto a lo judicial» 
los mismos que tos de los Principes > debían 
tener igualmente que estos la prerogativa 
de no estar stijetos á recusaciones. 

Con motivo de- haber el primer Presi
dente declaraio > que también era pariente 
del Duque acusado , se han quexado muchos 
ríe su conduela enr no haberlo declarado an
tes; pero no por eso dexó <ke formar su pre
tensión de presidir siempre > a pesar de este 
motivo de recusación , y de hacerse autori
zar para ello por el Rey , en caso necesa
rio. A esta pretensión se siguió otra recla
mación de los presidentes á Mortier, los 
quales pretenden presidir en í* Cámara & 
falta del primero. . 

Tantas disputas inesperadas excitaron r -
rias disensiones en esta Sesión y p01\ ^ 
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lw sido bas t a n t e  l a r g a  ,  d i ¿  m o t i v o  i  z i  
"votos diferentes* Pero al fin logró el Sr. Du-
<jue 4e yQrkam <^ue todos se conformase» 
COM -el suyo; es á saber , cod que codas es
tas disputas wiutiJes debían diferirse para 
Dtr.a&esi-oo , habiéndose excluido esxa coa 
registrar la respuesta del Rey. 

£i 20 .presentó el Duque de Átgwtlm oa 
MemoriaJ ¿1 Rey , pidiendo q.ue se reflexio
nase eji la Cámara de los Pares el /soborno 
<Íe ios testigos, que declararon «co-ntra ¿l .e» 
las informaciones hechas eji Bretaña , y in
cluía UR Alegato 6 raía do de nueve Juris
consultos, concebido en los términos si
guientes : 

El IXu^He de AigU ilion , con motivo de ha
ber ¿ido Comandante General de Bretaña + quan-
do A fuella Provincia estaba Aptada de alboro
to* i / de haber txecutado como tal Comandan
te las Ordene* del Rey * vino A ser el blanc* 
de una conjuración horrorosa 9 y nunca vina. 
Resueltos i perderle , y m pudiendo conseguirlo 
Por ti medio dt quexArte de su gobierno 9 /¡ve 
tn todo habla sido conforme á LAS órdenes con 
fue Sff bailaba , iubieron la osadía de imputar-

*£ la mas abominable conspiración contra el bo-
vor y vj¿la de diferentes Magistrados, contra 
lutencí estaba pendiente una Acusación capital• 

Habiéndose esparcido lo* libelos mas infa-
*ftet A estr (tn . farnoÁ ti fir. Dijoup ae A i/*..! 

v  
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tacion , quexandose de estos excesos k la Cáma
ra de los Pares , / pidiendo que se le diese per
miso para proceder contra los autores de una in
famia tan execrable y digna de castigo ; pero 
no pudo conseguirlo del Rey , por la resolución 
que S. M. babia tomado de aboliría memoria 
de dichos alborotos. 

Hasta que se recibieron las informaciones ju
diciales y hechas en Bretaña en el mes de Ene
ro y Febrero próximo pasado , no se llegó á co
nocer la necesidad indispensable que habia de 
conceder á este Par de Francia , comprometido 
jurídicamente la facultad de ser juzgado por $1 
Tribunal de que es Miembro. 

El examen del Proceso manifestará clara
mente todo el horror de la conjuracióny / to
da la falsedad de las imputaciones calumnio
sas. Pero el Duque de Aiguillon se halla desdo 
luego en estado de presentar á los Jueces las 
pruebas mas visibles de las maquinaciones y 
tramas que esta conjuración ha producido. se 
propone pues presentar á la Cámara de los Pa
res y (que está entendiendo en este Proceso ) la 
quexa de la maquinación y del soborno de tes
tigos y en fuerza del ditiamen adjunto á este 
Memorial por vi a de Consulta. Se verá por los 
hechos particulares contenidos en esta quexa, 
que la mayor parte de los testigos examinados 
en Bretaña y y cuyas declaraciones se debieron 
ratificar en París , son ellos mismos maquina* 
dores y sobornadores • 
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Et Sr. Duque deAiguillon , ti 

tstade en que se bail 

'xa\ "admuible * * 

Ju»ta & Abogados abaxo firma
dos, después de haber leído el proye¿Í® 
••déla quexa deque se traca, es de pare_ 
«ce* , que debe ser admitida sin dificultad, 
••y que desde ahora se debe permitir qné 
»• e¿ Duque de ¿¡guillen informe de ios he-
«'Cüosqttc contiene. 

„Los hechos expresados en esta ouexa 
»»ton cooceruientes a maquinaciones y so
rbernos. Se dirigen ¿ probar la conjurado» 
"tramada para perder al Duque de Jigtú-

*'Uon :que en consequeucia de esto , se ha 
«sobornado á los testigos 3 y .que algunos 
>j-ae -estos mismos «iaquinadores y soborna
dores sirvieron de testigos. 

«Por otra parte, los hechos contenidos 
•en dicha quexa ,€n -caso de probarse , evi-

*»4enciao, que la maquinación y soborno 
»»son efectivos.. 
. "N,° *? plÍede °P°aer aI Sr- Duque de 
diffttltou lo dispuesto por la Ordenanza, 

*»que prohibe admitir los hechos justificati-
"Vos ances del examen del Proceso : esto es, 
so antes de estar concluido. Esta disposi
ción , que es contraria al derecho antiguo, 
*>segun ei qual se daba en todo tiempo per-
•mis» 4 los acusados para probar sus he-

nchnc 
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»>chos justificativos, con la mira de evitar el 
^desfalco de las pruebas, no puede apl.car-

•'SC Su pondos los Decretos queja 
»»que xa sobre soborno es 
»»quier estado que se halle la causa, y sin 

esoprar al examen del Proceso. 
" ÍÍSr. jouue cita un Decreto dC ¿de Abril 

A V otro de 18 de Marzo de 17 11 > 
"en ciue el'Teniente Criminal del no 
"habla dado curso , en otro Proceso, a una 

uexa sobre soborno de Tasc.go, , por 
" ntiia se declaró por nula la Senten-

REDANDO «1. Í»1" 1«""> y P'S-
,,cia , ma ,1 Teniente Criminal, que como 
••"""l uí, excepción perentoria, , »o 
::»" heóho^¡usuScnmo, dubia examinarse 

-rSSTSí tercer Decreto de a ,  Jejo-
•0 de 17;8 se adelantó aun mas este pun 

•r sé „a aba de nna acusación de adulte
ré incesto r dióse quexa sobre soborno 

'de Testigos > y se resolvió , que antes 
isar adelante era necesario sustanciar es «pasar a d ¡mer pedente con-

„ quexa. q habiéndose apeiado 
«formarse con esto, y , Decreto 

de su Sentencia, se_ expidió un^^ ^ 
anulándola, por no borno de Tes

tes la acusación sobre n 

"ú% «« r"abI" •u 

>3 

• 9 
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•>por constante y evidente, que dicha acu
sación debe ser admitida antes de decidir
se el Proceso. Todos los Criminalistas es-
ntáti de acuerdo sobre este punto, y esta 
««es la prá&ica inconcusa del Chatelet. 

"El mismo método se debe seguir en la 
t> maquinación , por ser este un hecho qUc 
^destruye toda la fé de los Empleados : es 
^igualmente una excepción perentoria, no 
»>un hecho simplemente justificativo. 

,5Es tanto mas justo é inevitable , en el 
9)Caso presente 3 el examen sobre la maqui
nación y el soborno, que, según el tenor 
•»de la quexa , muchos de los Testigos son 
taCompreheudidos en el número de los ma-
•>quinadores y sobornadores. 

•>No se puede replicar al Sr. Duque de 
„ Aiguillon, que aún no está acusado, por 
»*no haberse todavía expedido el Decreto. 

•»Si , generalmente hablando, solo se 
*>debe reputar acusado después del Decreto 
**ó Sentencia , es porque el conocimiento 
>sde la quexa no llega regularmente á n'oti-
35cia del que se halla implicado en ella , has-
•'ta que se le notifica. La especie de quexa, 
Jidada contra el Duque de Aiguillon , coni
sta por las Cartas-Patentes, dirigidas so* 
•'bre este punto á la Cámara de los Pares, 
»y por la convocación de esta Cámara. Por 
••otra parte, aunque se mirára al Sr. Du-

que de Aiguillon como no acusado hasta 
K f>aho-



„ahora, seria esta otra razón mas para au
torizarle á ser acusador , como lo será por 
..medio de suquexa. 

„Resuelto y deliberado en a 18 de 
• t Mayo de 1770- " 

(Firmado) 
Boliche? - D'Argii-J'aporet. 
delin-RabiUe.Tevenot -

guct-De Laune. 

Este parecer de los ^bogados arriba fir
mados ha hecho diferentes impresiones en 
el Público. Parece que la defensa del Duque 
se funda en las ordenes que había recibido 
en calidad de Comandante, La mayor par
te de los Principes y Pares dán por princi
pio sentado , que qualquier Militar debe 
obedecer ciegamente al Ministerio , sin dis
putar ni reclamar contra las ordenes que se 
le embian , ni aun contra qualquier absurdo 
ó injusticia que observe en ellas. Los Ma
gistrados , que todo lo quieren hacer legal> 
desechan este principio , á excepción de 
aquellos casos en que la orden es tan abso
luta y executiva , que un Comandante no 
pueda darla otro sentido. Este , dicen > es 

el punto principal de la question á que se 
dirige la Consulta , que el Duque de 
IIun ha resuelto presentar solamente a s 
Jueces» NO-



NOTICIAS DE INGLATERRA. 

Londres, 

COn motivo de haberse tratado el día 18 
del pasado en la Cámara de los Pares 

de los negocios de Amé propuso el Du
que de Ricbmond,<jUe se deliberase sobre 

pSUPuest0 >'4ue e" muchas Colonias 
. . .  e y  »  e n  l a  A m é r i c  S e p t e n t r i o n a l  s e  

«•habían cometido últimamente desordenes 
«perjudiciales al Comercio de la 

»na, capaces de turbar la paz , de arrui-
«nar la prosperidad de dichas Colonias. «. 
£.1 Conde de Htllsborough, Secretario de Es
tado del Departamento de se opu
so a esta proposición , diciendo , que aque
llos negocios se debían dexar á la conside
ración del Ministerio. El Lord Shelburne ha
blo con mucho ardor contra el Conde de 

Hültborough, y exclamó contra la conduéta 
. ^misterio , por haber dexado pasar el 

tiempo de esta Sesión sin tratar de dichos 
negocios, siendo asi, que en el discurso que 
'zo S. M. á Ja abertura del Parlamento, for

mado por el mismo Ministerio, habia re
comendado el examen de ellos como uno 

c Jos principales objetos de las delibera-
n'°ncs del Parlamento. Los parciales del Mi
sterio insistieron nuevamente en que se re-

K» m¡-
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mínese este asunto al 19. Este dia pasó el 
Rey á la misma Cámara con las ceremo
nias acostumbradas, y habiendo llamado á 
ella á los Comunes, dio su Real asenso á 54 
Attos públicos, y 23 particulares, después 
de lo qual terminó la Sesión con el discur
so siguiente: 

MlLORES Y SEñoRES. 

«La presente estación y la brevedad con 
wque se han despachado los negocios publi
ceos , me obligan á terminar esta Sesión del 
«Parlamento. He visto con mucho gusto la 
«prudencia que habéis mostrado en todas 
«vuestras operaciones, y espero los mas fe
lices efeótos de la constancia y moderación 
«con que habéis procedido en circunstan
cias tan criticas. 

«Ningún asunto de importancia tengo 
«que comunicaros por lo que mira á los ne-
«godos estrangeros. Continuare en emplear 
„todos mis esfuerzo*» para apaciguar, si es 
,5posible, las turbaciones que subsisten en 
«algunas partes de la Europa , ó á lo me-
«nos para impedir que se estiendan mas le
jíos. En qualquier acontecimiento será mi 
^principal cuidado vigilar constantemente 
,,sobre los intereses de mis Vasallos , y ei1 

„mantener ilesos sus derechos. " 
SB-
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SEÍÍORHS DE LA CAMARA DE LOS COMUNES-

„Osdoy gracias por los Subsidios que 
0,1 "nta prontitud me habéis concedido 

«para el servicio del corriente año, v Por 
>,e cuidado que habéis tenido en aprovecha-
»ros de codos los medios capaces de mino, 
"rnmí • Nac'onal. La providencia que 
" Sttls en est? Sesión para satisfacer una 

urna tan considerable sin sobrecargar á 
«^nr^ .S ' n<°..Puede men°s de ser muy «ventajosa al crédito público. «. 

MILORES Y SEAORES. 

"Os recomiendo encarecidamente, aue 
«cmpleis en vuestras respetivas Provincias 
,J "llsmo zelo y prudencia que habéis mos
trado en el Parlamento , para asegurar la 
"tranquilidad y el bien del Reyno. Nada 
>jpuede ser tan favorable á los deseos délos 

1tlc. miran con emulación el poder y pros-
"peri ad de él, como la continuación de 
' as disensiones que se han suscitado entre 

"nosotros. Procurad , pues, atajar qualquie-
»j'a empresa que sea capaz de inspirar dis, 
"gusto y cabilaciones á vuestros Compatrio-
"tas- Hacedles conocer el cuidado que ren
egó de aumentar su felicidad, convencien-

de no hay medio mas propi¿ 
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••para asegurar enteramente su libertad , que 
•>el de mantener nuestra feliz Constitución 
•»en todo su vigor. c< 

Concluido este discurso , el Lord Mam-
field y Presidente de la Cámara de los Pares, 
de orden del Rey prorrogó eLParlamento 
p a r a  e l  1 9  d e  J u l i o .  .  - u p  o ¿  :  

El zj pasó en ceremonia ai Palacio de 
S.Jayme el Lord Corregidor! de* la Ciudad 
At Londres y acompañado de . quiero Repre
sentantes , dos Regidores, y 7f Miembros 
del Consejo Común , y entregó al Rey la 
nueva Representación de la Ciudad. S. M. 
Ja recibió sentado en su Trono , y habien
do mandado leerla , respondió: Habría fal
tado í lo que debo al Público y y á mi mismo y 

sino hubiera manifestado el disgusto que me cau
so la ultima Representación de la Ciudad. En 
esta parte pienso siempre de un mismo modo : 
y no merecería el titulo de Padre de los Pueblos, 
si me dexase seduciry y hiciese de mi autori
dad un uso y que no puedo menos de mirar com§ 
incompatible con el interés de mis Vasallos , y 
muy peligroso k la Constitución de este Reyno, 

Oída esta respuesta, el Corregidor diri
gió al Rey el discurso siguiente* 

MUY BENIGNO SOBERANO. 

••Sírvase V. M. dar permiso al Corregi
dor de su fiel Ciudad de Londres ? para decía-
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rar en su Real presencia , en nombre de sus 
Ciudadanos, quan capaz es de afligir sus co
razones la sola aprehensión de haber disgus
tado á V. M. La declaración qtie V. M. ha
ce con este motivo, les ha llenado ya de 
una inquietud y de un dolor inexplicable. 
Seame licito, Señor, asegurar a V. M., que 
no tiene en todos sus Estados Vasallos mas 
leales que ellos, ni mas afeólos , y apasio. 
nados á su Real Persona y Familia , ó mas 
prontos á sacrificar sus bienes y sus vidas 
poi la conservación del verdadero honor, y 
dignidad de su Corona. 

Con la mayor humildad y encarecimien
to suplicamos nuevamente á V. M. se sirva, 
antes de despedirnos de su Real presencia, 
manifestar á sus fieles Ciudadanos un con
cepto mas favorable de su modo de pensar , 
dándoles algún consuelo , ó á lo menos al
guna esperanza de que serán indemnizados 
de sus agravios. 

Permitidme, Señor, manifestar también, 
que qualqtiiera que se haya atrevido , ó se 
atreviere en lo succesivo á querer apartar con 
telsas insinuaciones ó sugestiones el afeólo 
de V. M. de sus fieles Vasallos en general, 
y señaladamente de los de su Ciudad deLon-
*res y trastornando la confianza y atenciones 
que V. M. ha manifestado á sus Pueblos, es 

enemigo declarado de su Real Persona y 
a*nilia , un perturbador de la tranquilidad 

K 4 pu-



pública , y un traydor á la feliz Constitución 
cte este Reyno , en la forma que se estable
ció entre nosotros por la gloriosa y necesa
ria revolución. 

Dexó de hablar el Corregidor, y esperó 
algún tiempo para vér si el Rey respondía 
* su discurso 5 pero observando que S. M. 
callaba , se retiró con toda su comitiva. 

El Sr. WHk.es dirigió á los Ele&ores del 
Condado de Middlesex> luego que salió de la 
Cárcel, la carta siguiente ; 

S E  n O R E  s. 

• •Empleando los primeros instantes de 
mi libertad en daros repetidas gracias por 
los muchos favores que me habéis hecho du
rante la larga y cruel prisión que 110 he me
recido , sigo los impulsos de mi fina grati
tud. Lo mucho que he sufrido en estos dos 
años me ha servido de gran complacencia 
y honor > en vista del apoyo y protección 
que he debido á los Amigos de la Libertad. 
Aunque el Proceso que se me formó ha si
do largo y riguroso, ha tenido las mas fe
lices resultas 5 pues la opinión favorable que 
desde su principio formasteis de mi integri
dad y constancia, ha sido confirmada en 
muchas ocasiones, haciéndome conocer el 
infatigable zelo que os anima por laP«ftna» 
y el aie&o invariable que os debo. 
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tívidad poH^ C° tr^ba^ar con la misma ac-
•»»» Toll "í Pl,ebl° lib" f «°¡-
rt i;«f rai ída »'"«•=»-

L, 1° > a Ja defensa de Jas Leves 

« v«HETS£ 
Cuenco enteramente con v.,Br"*nico. 

y jamás me empeñaré en f"™ P'!°teccion> 
pueda apartarme de lo que oH h ° qUC 

como dependienre w° • *ya Sea 

servidor de Ja CnUn nistro > ó como 
Kepresentanc^ debe°ser aíT "e° »" 
para contener ^ polutamente libre, 

? L^LQUIER 
1" « .«di» L„a L pr Sí,"™ pl° 

Símm de ifr d" ""bI"¡™'»» 'dePU 
a ios Comunes. Esto, suouesro n . 

reconoceré mas influehcia cn el Parlam/nT 

Condado de P3rlame"«> Por ^ 
qUe J°í áeilores> con gran jacisfacclon, 
fado Preso ° °S lPen°40S m«es que he es-
!>UN DE LA ÍIBERMDS¡>ÁBLI""TLLES * '* """ 
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destruir aquel temible instrumento del Podet 
despótico , usado cruelmente en estos últi
mos tiempos , y que tantas veces ha sido 
funesto á nuestros Compatriotas. Hablo del 
Decreto general de prisión. Después de tan
tas dilaciones , ó desde el mes de Mayo de 
6 ? ,y después resistir á tantas maquinacio
nes , hemos conseguido que un Jurado sin
cero declarase por reo en el mes de Noviem
bre ultimo á un antiguo Secretario de Esta
do 5 peri> este primero y grande ofensor no 
ha recibido hasta ahora (^stigo alguno, an
tes al contrario , además de pagar la misma 
Tesorería la multa y costas de su Proceso, 
se le ha conferido el Empleo de Guarda del 
Sello Privado. El Abogado , mi digno 
Concolega , ha empleado sus superiores ta
lentos , durante todo el curso de esta impor
tante Causa, en la común defensa > y los Va
sallos de este Imperio deben estár muy agra
decidos al zelo infatigable , y al amor que 
ha mostrado por la libertad legal. Puse el 
mayor cuidado en que los procedimientos de 
la reclamación del Pueblo contra el poder 
usurpado de los Ministros fuesen anotados en 
los Registros competentes ; y espero que es
ta Nota pasará , sin a , a 
posteridad mas remota , como TcSj^0?'^ 
de un triunfo completo que la libertad a -

Y 
salido tan 
tengo mu 
pesquisa 1 
averiguar 
Compatri 
San Jorge 
He publú 
concernid 
sangre inc 
ofrecido ; 
timonios < 
nes. Solo 
Parlament 
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sivo á los 
dan substr 
sin rcastig 
horror de 
de estár si 
bre racior 
un succeíc 
y Nación 
yan sido 
Soldadesca 
despreciat 
Brentford , 
menor sat 
nuestro Pa 
vidas , po 
nas y Hun 

La siu 
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salido tan bien en otro negocio nacional que 
tengo muy presente ; es á saber , el de la 
pesquisa hecha de orden del Parlamento para 
averiguar el horrible estrago de nuestros 
Compatriotas , sucedido en los Campos de 
San Jorge , ei fatal dia 10 de Mayo de 1768. 
He publicado todos los papeles originales 
concernientes á esta temeraria efusión de 
sangre inocente que ha regado el País; y he 
ofrecido al mismo tiempo producir los tes
timonios de ello á la Cámara de los Comu
nes. Solo nos queda la esperanza de que otro 
Parlamento virtuoso y fiel al deposico que 
el Pueblo le confie , perseguirá en lo succe-
sivo á los agresores , de modo que no pue
dan substraerse á la justicia , y que no quede 
sin 'castigo un delito de tal gravedad. El 
horror de semejante efusión no puede menos 
de estar siempre á la vista de qualquier hom
bre racional 5 y nunca dexaré de mirar como 
un succejfo el mas vergonzoso á nuestro siglo 
y Nación , el que tantos Compatriotas ha
yan sido muertos tan alevosamente por la 
Soldadesca inhumana , y por otros sugetos 
despreciables , que se habian apostado en 
Brentford, sin que se haya dado siquiera la 
menor satisfacción á la justicia pública de 
nuestro País , ni á la seguridad de nuestras 
vidas , por haber profanado las Leyes Divi
nas y Humanas. 

La situación en que se advierte nuestra 
Pa-
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Patria , es verdaderamente espantosa. La 
Cámara de los Comunes no solo deseche) á 
un Miembro elegido á pluralidad de votos, 
sino que os obligó a admitir á otro sugeto, 
•que nunca habías elegido , abrogándose cla
ramente todo el poder legislativo. Por el ac
to que dicha Cámara formó á este fin , de
claró incligible al mismo á quien la Ley del 
País, y el Derecho público declaran por ca
paz de ser elegido en Parlamento. E$te pro
cedimiento es un atentado dirc&o contra la 
forma y esencia de la Constitución , una in
fracción manifiesta de los Privilegios funda
mentales de los Ingleses 3 y una extorsión he
cha á todos los Eleótores del Reyno , y al 
Derecho de Representación en la Cámara de 
los Comunes , que es el mas apreciable de 
todas sus posesiones y privilegios. Aunque 
habéis presentado varios Memoriales y Re
presentaciones , como verdaderos hijos de 
la libertad , fueron inútiles todos vuestros 
esfuerzos 5 y ved qual fue el motivo. 

El medio de que se usó para expelerme é 
inhabilitarme , se habia proyectado de ante
mano en el Gabinete , y lo llevó el Minis
tro al Parlamento con el designio de autori
zarlo , con todas las formalidades regulares 
en qualquier otro Expediente. Pero la Na
ción no ha caido en este lazo , supuesto que 
no quiere reconocer á la aótual Cámara de 
los Comunes por el Cuerpo Representante 
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legal y cole&ivo de todos los Ele&ores de 
este Reyno unido ; por cuya razón no tiene 
el poder y autoridad de Cámara legal de los 
Comunes , inherente á la Junta congregada 
anualmente en Westminster. 

Me glorío, Señores, de haber salido de 
la prisión , sin conservar en mi corazón la 
menor idea de rencor , ó resentimiento con
tra los autores de mis trabajos. No reyna en 
mí el mas leve rastro de malicia ni vengan
za. Solo deseo vivir agradecido á misami-
gos , y solo contaré en el número de mis 
enemigos á aquellos que lo sean de mi Pa
tria , y que continúen en manifestar una 
malignidad tenaz é implacable contra las li
bertades de este Reyno , para esclavizarnos 
á nosotros , y á nuestros descendientes. Si 
mis persecuciones no se hubiesen terminado 
sun , sufriré con constancia las que venganj 
determinado á sostener una causa de tanta 
entidad. El amor que os profeso me obliga
rá á despreciar toda la venganza de estos 
miserables Miembros , que aunque nos re
presentan anualmente , son indignos de nues
tra confianza , y de la estimación del Pueblo. 
Si S. M. se dignare atender á los gritos de 
una Nación fiel, pero agraviada , apartando 

su lado á un Ministerio corrompido y 
despótico , que tiene la baxeza de dár con
tinuos golpes á las verdaderas partes vitales 
*e 'a Constitucioa , me lisongearé entonces 

DE 
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de gozar entre vosotros la mayor felicidad 
y el mayor bien , que consiste en la liber
tad personal y política : y si no pudiese ser 
útil á mi Patria , tendré el consuelo de mo
rir felizmente entre los aplausos de los ami
gos de la libertad de Inglaterra.c< 

La otra Carta que el Sr. IVilfas escribió á 
los Vecinos de Farringdon Withouty por quie
nes fue ele&o Representante durante su pri
sión , dice asi: 

SEñoRES. 

•>No encuentro expresiones con que po
der explicar mi agradecimiento , y elogiar la 
constancia que habéis tenido en medio de 
tantas dificultades como han nacido de mi 
imposibilidad de servir el Empleo de Regi
dor de ese grande y respetable Barrio. La 
conduela que espero observar en todos tiem
pos, sera la prueba mas evidente y expresiva 
de la impresión que esta honra tan singular 
ha hecho en mi corazón. La molesta prisión 
¿ que fui sentenciado , por haberme opuesto 
con ardor á un deprabado Ministerio , tubo 
al fin su termino. Y yá que he recobrado mi 
libertad , espero poder serviros con el ma
yor esmero , y ser mas útil al público , por 
el superior honor que me habejs conferido-
Procuraré asistir á la próxima camara de los 
Representantes, para mantener vuestros de-
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rechos , reclamando é insistiendo sobre mi 
admisión formal, en fuerza de la honra que 
tube de ser electo unánimemente por una 
parte tan considerable de la Ciudad. 

Tendré gran satisfacion en servir el em
pleo para que me nombrasteis, sabiendo que 
estáis gobernados por un Magistrado tan ex
celente , y por unos Regidores , cuya noto
ria virtud y zelo por el bien público , evi
dencian los principios mas razonables é in
genuos. Pero esta satisfacion llega á lo sumo, 
quando contemplo y pienso en este espíritu 
de libertad tan distinguido , que siendo go
bernado por la prudencia , moderación é in
trepidez , da particular aliento al cuerpo del 
Vecindario de Londres. Su ultima Represen
tación eternizará su fama ; pues no se faalU 
en la Historia de Inglaterra igual prueba de 
la integridad , constancia y desinterés de 
nuestros Compatriotas en una causa de tanta 
entidad. Yá en tiempo del ultimo Rey Stuar-
do i durante la confusión general , quando se 
escapó el cobarde tirano , toda la Nobleza 
se habia puesto baxo la protección de nuestra 

¡udad , para acordar y conciliar con los 
Ciudadanos de esta Metrópoli nuestros ante
cesores este sistema general, y esta igualdad 

e poder y establecida por el Pueblo en la 
8 oriosa revolución , y confirmada en el Par-
*menco siguiente por el BU di los Derecbor9 
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y no obstante esto , hemos visto violar cla
ramente en nuestros tiempos el derecho de 
Representación en Parlamento , que es el 
mas apreciable de todos ellos. Pero en tan 
importante coyuntura , los Ciudadanos de 
Londres se acreditaron dignos succesores de 

tales ascendientes. La Representación que 
hicieron para manifestar ante el Trono este 
grande agravio , estaba concebida en térmi
nos resueltos, y resperuosos al mismo tiem
po : de modo , que estoy como seguro de 
que el valor y la constancia del Pueblo llega
rá al fin á triunfar de la tyranía del presente 
Gobierno ; y de que nuestro Monarca resta
blecerá la Constitución , que yá estaba vaci
lante , por medio de la pronta separación de 
la Cámara de los Comunes , aborrecida de 
todas las personas honradas , odiosa á toda 
la Nación , y cuyos a£tos miran como nulos 
y de ningún valor todos los Constituyentes, 
ó Ele&ores. Estas son las resultas que me 
parece tendrá muy en breve la conduda de 
esta Ciudad , y de los demás Cuerpos que 
se hallan animados del espíritu patriótico. 
Después de este feliz succeso , podrá sin du
da el Pueblo de Inglaterra esperar de sus ver
daderos amigos, colocados en un Parlamento 
virtuoso, los tres remedios esenciales y chca-
ces que se necesitan para restablecer este lis
tado decadente : es á saber , 

exclusión de los mgttti 
I 
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para abreviar la duración 
y para tener igual Represen 
»No ignoro,Señores,que el poder y felici-

•»dqd de esta gran Ciudad dependen del trafico 
•»y del Comercio , cuyos ramos han estado 
••siempre mas florecientes en losEstados mas 
••libres,y cuya perfección solo pudo lograrse 
•»baxo la protección de la libertad.Por tanto, 
•>puesj me hallareis siempre pronto á recibir 

las ordenes que querrais comunicarme sobre 
••estos puntos importantes , y sobre todo 
"quanto pueda conducir á la prosperidad de 
••esta Ciudad , y especialmente al Ínteres 
•>de nuestro Barrio. Me aplicaré con el 
••mayor esmero á examinar quaiquier pro-
•>ye£to , que probablemente se dirija á la fe
licidad general , y particularmente al Co-
••mercio. Seré siempre un zeloso Defensor 
»dc los Derechos y Privilegios del Pueblo y 
•»de todos los Ciudadanos libres de Londres. 
•»Y en todo lo perteneciente á este dilatado 
••Barrio , cuento con el consejo y asisten
cia de mis constituyentes , los quales todos 
•'y cada uno de por sí pueden estar seguros 
••de la atención y respeto con que miro á los 
••sugetos , en cuyo nombre obro , y por cu-
,#yo Ínteres he aceptado este importante em-
Mpleo. Pondré todos mis esfuerzos en acre* 
•*d¡tar al Orbe entero la elección que os 
"dignasteis hacer de mi Persona, y en ser un 

I* ««Ma-
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«Magistrado íntegro , y un buen Ciudadano'. 
•»de la Capital del Imperio 

N O T I C I A S  D E  P O L O N I A .  
' 

Varsovia. 

CAda día se aumenta mas la esperanzl* 
de vér el fin de las turbaciones de éstó' 

Reyno. Muchos de los Confederados de 
Gran Polonia, y del Palatinado de 

se presentan al Coronel y al Mayor 
Dreipitx., con la protesta de no volver á to

mar las armas contra su Patria. El Sr.Z 
ki, Gobernador de Calhcb, y otros dos dé

los principales Confederados llegaron a esta 
Capital el 7 del pasado , baxo la escolta de' 
un Destacamento de Tropas , que el 
General Weymarn embíó á recibirlos. Aun
que no se sabe el objeto de su venida , se 
presume que están encargados de hacer al
gunas proposiciones al Rey y al Embaxador 
de Rusia de parte de los Confederados. Este 
Embaxador tubo el 8 Audiencia del Rey, a 
quien dio parte del contenido de los pliegos 
que acababa de recibir de 
poco después tubo S.M. una conferencia con 
sus Ministros. n*,,:.**» 

Se dice que el Conde Krantukf . Man5"» 
General de los Confederados, partió ulum -



L rr í i°S Genera,es de las 
Umdashan mandado publicar un Edic-

" > con fecha ^ de Mayo , el qual dice 
sustancia Jo iíguiente. 

Habiendo el Eleftor Palatino y sin que 
'precediese ninguna representación que
ja , exigido, por via de Represalias, ma
yores derechos por el paso de los Navios 

•íde esta República, que por los de otras 
. <l0"eS ' en grave Per)uicio Comer-
•fC;,,í ja,(cgacion> que les habitantes de la 

dad de Dordre(bt y de 
••nacer á lo 

mente áY POUTICo' JuNIO r77o. iS9 mente á Kamzan, para unirse á un Cuerpo 
invt^reai°S 'i D ^ua'es ^lcieron una nueva 
nvasion en la Podolia, saquearon dos Pue

blos, sitos a ,2 millas de aquella Ciudad 
llevándolo todo á sangre y fuego, ' 

Nada podemos hablar con certeza de las 
operaciones del grande Exército Ruso. Solo se 
«abe anualmente , que una parte de él ! 
Jíir mi!la mas acá de Kamimeck, y 

ÍrTencT : 

en marrhi f se puso 
con el O 'i3 p2Sad° desde 
Con el Quartel general 5 y que el punto de 
reunión del Exército será en 
do haya llegado á Chocan el General en 
«efe, 

La Haya„ 
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•»to de haberse aumentado el año pasado 
•»los derechos de entrada del Yeso en las 
ttvinciai Unidas, y por suponer que á uno 
#»de los habitantes de se le hizo 
„la injusticia de confiscarle una porción de 
„ azúcar, sin embargo de ser en virtud de 
«Sentencia de los Jueces competentes , y 
#»cuyo Proceso , en caso de revisión , est» 
•«pendiente aún : no pudiendo SS. AA. PP, 
••mirar con indiferencia este procedimiento 
»,de S. A.S. Elefloral, han juzgado conve-
•«niente prohibir, como 

fte Ediño , so pena d , 
te pació de seis semanas, 
t,desde el dia de su public , 

titodo Comercio y tráfico 
„ salios de este Principe, 

» / e n  s e g u n d o  l u g a r ,  b a x o  ,  t o d s  
tt navegación á lo largo Rhin , 

••i c.as situadas sobre elRocrohort » é Duys-
#»bourg.»» 

N O T I C I A S  D E  E S P A f i A -

Madrid. 
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Embav!dTerOSOA,rel- Concurso de Grandes, 
j^^'p-'.díñasa^w 

r,t 1 j- . CSCe mes se vístl'ó la Corte v*ala en dicfm Rpii c;*- j ^^rce de 

Sabaya. ra Infanta Duquesa de 

11a SS TT,dd f3,,ecí««iento de la Rey-na Sofia Magdalena ,Abuela del Rey de 
te deTu; ma,jdÓ S;M- - vistiera cS: 
contarse el l°k A * ^UC emPezaron * contarse el Sahado z}.del corriente. 
al Reí rn^ r0 c"r d Rey 

do de Paz [a°P ,0r '• Pf ,d ultimo Traca-
t í m l ? ^ z »  l a  P r o v i n c i a  d e  l a  Luhiana, des-
de F ÁprUn de Navío > ahora Gcfe 
fe* • "• J'"n\ '• uese á tomar posesión de ella , y encareir-

esu Gobierno. El Consejo superior de la 
y le hnC,a reg,'S.trÓ d In«-mentoPde Cesión! 
te deí°TC0ri0ral pÚbliCO : el Comandan-
Cobern, ) pa Francesa,que hacia veces de 
nocir ™ <°r* y aquellos habitadores, reco
cer der\ D' Aroni° dt co" el «rae 
aunn„/ >bJe!'"atJor cn nob.re de S. M. j y 
J,°n ha<rSC 1 '^i 1* ^orma''dad de la pose-sta 1* llegada de la 
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Puestos , disponía Ülloa en los asuntos del 
Gobierno lo que se le encargó por Instruc
ciones y Ordenes , estableció varios Puestos 
sin contradicion alguna con Vandera del 
Rey ^ y desde su arribo hizo por cuenta de 
S. M. todos los gastos de la Colonia , com-
prehendido el sueldo de los mismos Con-
segeros. Iba navegando la Tropa que habia 
de guarnecer aquel nuevo Dominio , quando 
se supo que uniéndose entre sí algunos sedU 
ciosos y malcontentos con el buen orden 
que veían se iba á poner , y esparciendo es
pecies y rumores criminales , falsos é inju
riosos á la Nación , concitaron los ánimos 
de los habitadores contra el Dominio de 
España y y forzaron con las armas al Gober
nador , y á la poca Tropa que tenia consigo 
á salir de la Provincia , sin embargo de las 
formales y repetidas protestas que hizo al 
Consejo y Pueblo el Comandante de la Tro
pa Francesa. Resolvió el Rey reprimir y 
castigar un insulto que habia excitado su 
Real indignación : y nombró para ello al 
Teniente General D.Alexandro 0 Keilly, dán
dole poder para aposesionarse de la Colo
nia , formar causa , y castigar conforme t 
Leyes á los motores de la sublevación, y es
tablecer el Gobierno , manejo de Real Ha
cienda , y el Comercio que jutgase mas con
forme á la quietud y ventajas del País j con 
respeto al iuteres común de la Monarquía» 
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finí c ífnie sc cmbarcó en con algu. 
L;I!Ítfrnos,?llígando á h 

Mar V"T C0!) MAYNR ZD0L0S GEFE$ DE 

días LprfT™ C acl en once 
Oías logró sc aprontasen una Fragata y 
Buques menores, en los quales se embarca! 
ron dos mil y mas hombres de Tropa vete
rana y Milicia disciplinada de aquella Isla 
SiLfflW*. »"»«<"•« y pertrechos 

Nuevo oí neCesLarios- Desembarcó en el 
solem «. f^ ^akiendose aposesionado 
j o l e m n e m e n t e ,  e n  n o m b r e  d e l  R e y ,  d e  l a  
detuhr» * ro^inc'a > en ocho meses que se 
detubo en ella tomo juramento de fidelidad 
« aquellos habitadores : convocó y distribu-

T"!0 losrcSaIos acostumbrados 
f os Gcfesde las Naciones de : siguió 
¡Z££f CaulgÓ T P£IU de muerte á los principales sublevadores, y con presidio ó 
^estierro a los menos culpados : publicó per-
. on general a todos los demás que seducidos 
tubíeron parte en la sublevación : formali-
cp if „9ufrP° ^ Tropa reglada que guarne-
rpo]2 1 gestos : estableció Milicias 
abor^Si ^ 9iudad y otras poblaciones: 

ol,ó el Consejo superior de la Provincia, 
Q cando en su lugar un Cabildo y Alcaldes 
cocínanos conforme á las Leyes de 
aj ?rfeglo á ellas estableció el método de 
Iio^r/ ÍRSCÍCÍ,A> Y DE HA"R EL COMERCIO: 

1 uo y finalizo las cuentas generales y par. 
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ticulares , dando satisfacción de todo lo que 
se debia : visitó las Poblaciones y Puestos í 
larga distancia de la Ciudad ; y regló ¿1 nú
mero de dependientes de Real Hacienda [ y 
los gastos que se deben hacer, reducién
dolos á menos de la mitad de la consigna*-
cion que tenían : y habiendo evacuado todos 
los puntos de su comisión , entregó el Go
bierno al Coronel D. Luis de X7ux.aga , y st 
ha restituido á esta Corte , dexando estable
cido en aquella Provincia el buen orden , la 
buena fé , el ^fc&o de sus habitadores , y 
su debida confianza en la protección del Rey. 
Con las primeras noticias que S. M. tubo de 
todo lo executado y dispuesto , en prueba 
de la aprobación que le merecia , concedió 
a dicho Teniente General una pensión de 
ty pesos en Indias : y á su arribo tubo el 
honor de besar la mano á S. M. , que le 
manifestó la plena satisfacción con que se 
halla de su zelo , talento y pericia militar, 
y de su acierto y cabal desempeño en las re
petidas importantes comisiones que se ha 
servido confiarle, especialmente en esta de 
la Luisiana , que ha concluido , llenando sil 
Real deseo. 

El Rey se ha servido conferir al Te
niente General Don Antonio Manso la Capita
nía General del Reyno de Aragón , con la 
Presidencia de su Audiencia ; y la Inspec
ción de toda la Infantería del Excrcno, U 
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"a puesto S. M. á cargo del Teniente Gene-
r*I ü. Alexándro 0 Reilly. 

En el Regimiento de Reales Guardias 
Española,ha conferido el Rey primeras Te-

nencias de Fusileros á los segundos Tenientes 
de Granaderos D. Gaspar de , y Don 
Fbchpc Antonio dt Viana• 

Asimismo ha conferido S.M. la Tenen
cia Coronela del Regimiento de Infantería de 

Guadalaxaraal Teniente Coronel 
de Morales Sargento mayor del proprio 
uerpo . Compañías de Granaderos en los 

de Cordovay Lombardía, á los Capitanes 
arl<" Velasco, y D. Seb : de 

Fusileros en el de Ñipóle,, al Teniente Don 
Antonio Conts -.En los Regimientos de Caba

llería del Principe y Farnesio , á 

íbZ'fTt*! Cidett; de la Compañía Española de Reales Guardias de } á D. 
Pablo Maligó yTeniente del mismo j al Te-

nienre graduado de Capitán 
l™gzLVu' Fernando CW'' caballero 

Igualmente ha promovido S.M.á Tenien-
II Coroneles de los de Dragones de Alma*. 

O?. ^ "illa-viciosa ,á los Comandantes de Es-
,on eI Brigadier Marqués de 
«rttn de Elorga,:La Sargentía mayor del de 

Cuern' P'droBucb,Capitán del mismo 
*0 di» Ve ^r8e,nt'a may°r del Regimien-

Infantena de Guadaá D. 

Ati-
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Antonio Fabro , Sargento mayoc agregado al 
de Zamora,: Compañía de Granaderos en el 
de Sevilla y al Capitán D.Ignacio Grau ; y dé 
fusileros en el mismo , y en el de Brabante, 
al Ayudante mayor D. Fernando de la Concha, 
y al Teniente de Granaderos D. Thornás de 
Montes. 

También i>e ha servido S. M. nombrar 
para el Deanato de la Iglesia Catedral de 
Calahorra á D.Juan Lopex. de Balugucr a y Bar
cina , Canónigo Leótoral de la misma Iglesia: 
Para una Canongía de la Iglesia Metropoli
tana de Granaday á D.Joseph Antonio Porcel y 
Salablanca y Canónigo de la Colegial de San 
Salvador de aquella Ciudad: Para esta Ca-
iiongía , á D. Antonio Puig: Para una Ca
nongía de la Catedral de León y á D. Pedro 
Bayon, Bayon : Para otra de la misma Iglesia, 
á D. Santiago Alvarex. de Miranda : Para otra 
de la Colegial de Valpuesta y á D. Domingo 
Viaz de Tuesta y Saladary Canónigo Magis
tral de ella ; Para otra de la Iglesia Catedral 
cié Huesca y á D. Luis Lapalla : Para otra de 
la Iglesia Colegial de S.Phclipey Diócesi de 
Valencia y á D. Miguel Pechuan de Vilar y Cura 
de la Iglesia Parroquial de S.Juan Bautista de 
la Ciudad de Toledo; Para otra de la Iglesia 
Catedral de Lérida y á D. Juan Ortiz- deCagi-
güera : Para otra de la Iglesia Catedral de 
Jaca y á D. Antonio Casaviella : Para otra de 
la Iglesia Catedral de Canaria , á D* Nicolás 

Bri~ 
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,% y Romero, Racionero de ella : Para 
esta Ración, á D. D 

deFra„cb,:Para otra Ración de la Iglesia 
Catedral de Milaga , á 

ve lo: Para una Media-Racion de la Cate
dral de Salamanca, á 

ros D0m,„ :Paraotra 

la Catedral de Córdova, á 
Ttr ?or?™a - Paraotra Media-Racion 

íleon Cutnca> á * taleonde Ahendea, con dimisión de la Pen
sión que goza sobre el Curato de Altarejos, en 
Ja misma Diócesi 5 y para una Capellanía dt 
la Iglesia Catedral de á 
Costo. 

. .E1 se ha servido nombrar al Sr. 
Andrés de Simón Ponteropara una Plaza del 
onseio Real de Castilla , vacante por fa-

/«¿'TENC°P N' 
Infantas:Para una Plaza Togada del Conse

jo de Hacienda, á D. , va
cante por fallecimiento de D. Migué! Arre don. 

t r 'Tf 1 ,Para Una Plaza de Ministro de o Civil de la Real Audiencia de -
a, á D. Pedro de Pon, : Para 

otra Cnm.nal de la Real Audiencia de 
encía ,A D. Luis .Alvares : 

Para una Plaza de Oydor de la Real Audien
cia de Aragón,á D.JosepbUrquía Mi-

«stro del Crimen de la misma. 
El Excmo. Sr. Marqués de *, Em-

ba-
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baxador extraordinario del Rey Christ¡anis\mo 
cerca de S. M. , ha dado una fiesta á toda 
la Nobleza de la Corte , en el Real Sitio de 
Arayijuéz., la noche del 4 del corriente , en 
celebridad de los Desposorios del Sr. Del
fín con la Sra. Archiduquesa Marta Antonia 
de Austria. Consistió la función en un Bayle, 
dispuesto en uno de los Teatros del referido 
Sitio,á que concurrieron mas de 40o perso
nas, y se sirvió un abundante refresco, y una 
expiendida y delicada cena en 14 mesas, sin 
la menor confusión. 

Habiendo la Real Junta de Hospitales, 
General y Pasión , omitido por justos moti
vos ep el año próximo anterior la reparti
ción de Premios con que annualmente grati
fica á los tres Pra&icantes Anatómicos, que 
baxo la dirección del Maestro P. Pedro Cus* 
todio Gutiérrez., prueban en pública oposi
ción los mayores adelantamientos de su fa
cultad , acordó incorporar dichos Premios á 
los de este año 5 y entre los Opositores que 
concurrieron á ellos , ( sin embargo de ha
ber probado todos la mas bien lograda apli
cación en el tratado de Hosteología , ó de 
Huesos, que era el asunto de este Curso ) 
consignó el dia 2,7 de Mayo, arreglándose 
la Real Junta para esra distribución á la cen
sura del Doftor D. Juan Gamex., Catedráti
co de Anatomía expeculativa, y del reten-
do D. Pedro Custodio Gutierre*, y Dcmostra-
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dor publico , los dos primeros Premios de 
v * a' ^st'ngW¡do méritó 

lotl ff n? luCimiento j*¡*n 
Joiepbde Almarca: los dos de á 30 

Calabacino y Juan Torradj y los terceros de 
;,;,r Mmm R'*¡v x w4'x 

« t 6  b  * ? '  p„i „ - , valencia >en obsequio del 
Real nombre de su Hermano mayo" el Sere-
Drooio H "°r f3nte DAM0n¡0 * u» f«tejo propio de su instituto. Salió el Cuerpo á ca
ballo de casa del Teniente de S. A. R. el 
Conde: del Casal, dirigiéndose á la Plaza ma-
y r, donde execucó una nueva escaramuza 
con la mayor destreza. Después se corrieron 
los manejos de Carrillo y Sortija de tierra; 
y formado el Cuerpo en batalla marchó es
pada en mano hasta ocupar el frente del 
Real Retrato , retirándose después á la casa 
del Teniente de S. A. R. , á dronde concur. 

eron coda la Nobleza de ambos sexos , Mi-
s ros y ualidad , á quienes se sirvió un 

exqu.suo refresco , seguido de un bayle, con 
se finalizó la función. 

El dia a del'corriente se celebró Cap,"tu-
lo general por los Padres Mercenario, cLa-
l°L? ? C,ÍUdad d£ Calatay, y salió eleflo 
V todos los votos el Rmo. P. Maestro Fr 

10 Manuel de Artnbin. 
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El día *4 del pasdo arribó al Puerto de 

l a  C o r u ñ a e l  P a q u e b o t ,  C o r r e o  d e  S .  M . ,  
nombrado el Magallanes, que salió de la 
Habana en 15 de Abril anterior con los Plie

gos del Real Servicio, y correspondencias 
del Público* 

El dia 11 de este mes arribó al mismo 
Puerto el Paquebot, Correo de S.M. , nom
brado el Tucumán, que salió de 
en 10 de Marzo próximo pasado con los 
Pliegos del Real Servicio y correspondencias 
del Público. 

El dia 9del mismo mes falleció en esta 
Corte, de edad de años, el Illmo. Sr. 
Don Pedro de León y Euan, del Consejo y 

Cámara de S. M. en el Real y Supremo de 
Canilla: en el Extraordinario:en el de 

Íen el de la Suprema y General 
abiendo servido al Rey nuestro Señor en 

dichos Tribunales , en el de la Real Au
diencia de Lima , y en el Real y Supremo 
Consejo de Indi ai , el ciempo de jf años: 
en cuyos Empleos y otras Comisiones y 
encargos que se pusieron á su cuidado, acre
ditó su integridad » amor y zelo al Real Scr-

vicio. 

Co~ 
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Copia de las Reales^ Pra 
¿ este mes. 

Pragmática-Sanción de , en 
Ka de Ley , por la 

tamente la introducion 
tnel Rey no , según 

DON Garlos, por la Gracia de Dios,! 
Rey de Casulla , de León , de Ara-' 

gon, de las dos S.cilias», de Jerusalén , de 
Navarra , de Granada,de Toledode Va
lencia , de Galicia , de Mallorca , de Sevi-
11a , de Cerdena , de Córdoba , de Córcega, 
de Murcia , de Jaén , de los Algarbes de 
Algecira, de Gibraltar, de las Islas de Ca-
nanas 3 de Jas Indias Orientales , v Occi-
dentales , Islas , y' Tierra firme del Mar 
Océano, Archiduque de Austria , Duque de 
Borgona , de Brabante , y de Milán , Conde 
t - sPurS > de Mandes, Tiról y Barcelona , 
Señor de Vizcaya, y de Molina , &c. Al 
Serenísimo Principe D mi 

y caro y amado Hijo,y los Infantes,Pre-
cnc°u' ,u<íues > Condes, Marqueses , R¡-

os-Hombres , Priores de las Ordenes, Co-
ndadores, y Sub Comendadores , Alcay-

s de los Castillos, Casas fuertes y lla
res ' y^3.l0S del mi Conse5°> Presiden-
AlcaM y »r,es (1e las mis -Audiencias, 

*a«es, Alguaciles de la mi Casa , Cor
te» 
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te v Chancillerías ; á los Capitanes Gene
rales, Y Gobernadores de las Fronteras , 
Plazas y Puertos , y á todos los Corregido-
res , Asistente , Gobernadores, Alcaldes 
mayores y ordinarios , y otros qualesquier 
fueces y Justicias, Ministros y Personas de 
todas las Ciudades , Villas y Lugares de es
tos mis Reynos , asi de Realengo , corno 
los de Señorío . Abadengo , y Ordenes , de 
cualquier estado, condición , calidad y pre
eminencia que sean , tanto a los que ahora 
son , como á los que seian de aquí a¿ela"-
te , y á cada uno y qualquier de vos: bA-
BED » que habiéndose experimentado los 
graves perjuicios , que la introducen y 
consumo de las Muselinas ha causado , y 
causa , asi de las Fábricas de estos Rey-
nos que por falta de consumos de sus 
texidos se hallan en decadencia , como a 
m¡s Reales Haberes en las continuas entra
das fraudulentas , á que dá ocasión el coito 
lugar que ocupa este genero , y la facilidad 
de introducirlo dentro de otras piezas de te
xidos de mayor volumen , y también en u 
extracción de caudales , qu« es consiguen 
se haga , con notable daíio de la balanz 
del Comercio del Reyno ; se me represen
tó (entre otras cosas) por mi mil 
en consta de diez y de ""Lf je la 
setecientos sesenta y nueve , co Q,mcr#. 
,u. I. dirigí de b Junta general da Uw ! 
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CIO, lo conveniente que sería la absoluta 
prohibición de las Muselinas, y otros texi-

de Algodón y Lienzos pintados, ya fue
sen fabricados en Asia, ó en Africa, ó vá 

hS^° Eür°pa 5 pUCS Por mo
tivos había sido resuelta esta prohibición 
por m. Augusto Padre en quatro de JuZ 
de rail setecientos veinte y ocho , según el 
Auto-acor dado veinte y , diez, y 

creTo "Jí 'y qU<j auu1ue Por mi Rea' De-
^l"nce de Mayo de mil setecientos 

ducion"" C P°r bien habüit" la introducen y comercio en mis Dominios del 
Azúcar y Dulces , que viniesen de Portu
gal , Aelas, Sedas y otros texidos de la Chi
na , ó de otras partes de la Asia , que es-
taba prohibida por Reales Decretos de vein
te y cinco de Oaubrede mil setecientas 

TOe.KimedeJumo mil ™ 
'lentos diez y ocho , fue con la calidad de 

4 y .para ir experimentando los 
rni^°$ ,decl35-,nCr0cluCÍ0nes á beneficio de 
re¡t> ÜM ° 5 y quC Por no haber cor-espondido estos á las esperanzas que se 
f opusieron , y haberse acreditado muy en 

eve los perjuicios que experimentaban lds 
bricas de Cataluña y demás del Reyno, 

mi p,n§u" aumentode mi Erario, vine por 
íetec¡enp Decret0 de ocho de Julio de mil 
<«trada sesentay ocho> en prohibirla 
aerada en «tos Rey„os de los Lienzos y 

M p. 
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Pañuelos pintados , ó estampados , fabrica» 
dos en los Estrangeros de Lino ^godon, 
ó mezcla de ambas especies, q^dando^sub
sistente la habilitación de los demás géne
ros que comprehende el citado mi Real De 
«reto de quince de Mayo de milsetecien-
tos v sesenta , mientras no se verificase per
judicial al Estado , como lo es , pues se ha 
desaparecido aquel consumo de Tafewnei, 
rué hacian el adorno ordinario de las Mu-
ocres por no verse comunmente con otro, 
Le el de las Muselinas , y demás texidos¡de 
esta clase. En cuyo estado, y antes de ha
ber resuelto esta Consulta , representaron á 
el superintendente General de mi Réal Ha
cienda los Direftores Generales de Rentas, 
con fecha de diez y seis de r^reroJe este 
año , como el Administrador General de las 
Aduanas de Sevilla reparaba , que el consu
mo de las Muselinas en aquella Ciudad y 
£ krisdicion, se había extendido de un mo
do , que hacia sospechar, con grave funda» 
lento , el notabfe exceso que se suponía 
hubiese en su introducion traudulenu, c 
respeto al corto numero de dos mil v ^ 
que constaban adeudadas en cada uno 
años anteriores de mil setecientos ̂ st , 
ocho , y mil setecientos sesenta y ¡ # 
persuadiéndose que el arti ci y derecho# 
Interés de un veinte pór ciento ̂  
facilitaban U oculta entrada de «re» 
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Ciones ,muy difíciles de averiguar y de re» 
tediarse : Y remitida esta Representación 

mi Consejo, para que me expusiese 
10 que se le ofreciera, lo executó en Con
sulta de veinte de Marzo próximo re
cordando los medios que sobre este punta 
tema propuestos. Y por mi Real Resolu
ción a ella , que fue publicada y mandada 
cump ir por el mismo Consejo-pleno en sie
te c e este mes, he venido ahora en confor
marme con que se prohiba absolutamente 
la entrada de las Muselinas en estos mis 
tf-eynos j y para la inviolable observancia 
en todos ellos de esta mi Resolución, y 
puntual debido cumplimiento , y evitar los 
fraudes y perjuicios que hasta aqui $e han 
visto : he mandado expedir la presente en 
fuerza de Ley , y Pragmática Sanción , co
mo si fuese hecha y promulgada en Cortes: 

or la qual prohibo absolutamente en todos 
mis Reynos y Señoríos la entrada, asi por 

11 > como por tierra, de las Muselinas, 
axo la «pena de comiso del Género , Car-

ruages y Bestias, y además cinquenta reales 
Por vara de las que se aprehendieren; con 

aclaración de que se queme el Género , y 
el importe de Carruages , Bestias y muí-

se ha de aplicar por quartas partes , con 
"cglo a lo mandado en m¿ Real Cédula 

«ie V" y S1£te de Dic'emtTe de mil sete-
V OS y sesenta , para el conocimiento y 

M MO. 
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modo de substanciar las Causas de Contra* 
£ndo. _ Y mando , que ninguna persona, 
de qualquier estado , calidad y condición 
que sea , pueda usar adorno alguno de tales 
telas , pena de la mi merced, y de que se 
procederá contra las »n«b^,entes 

corresponda según la gravedad de s,u exce
so demás de la multa y comiso del Oene-
r0 ' que ván prevenidos. — Y por quanto 
la equidad pide se conceda un moderado ter
mino para el despacho y consumo de las Mu
selinas yá introducidas y existentes en po er 
de Comerciantes y Mercaderes, o en a 
Aduanas, como también para las que están, 
do de buena fé en camino , no hubieren ar
ribado á los Puertos , y para las que esu
bieren reducidas á Mantillas, u otros usos 
particulares, concedo el término de dos anos, 
contados desde el día de la publicación , pa 
ra el consumo de las que estubieren ya en 
uso particular} y para el despacho y expe
dición de todas las otras indistintamente , 
de seis meses perentorios i con declaraci 
de que las que se hallen en camino , no pue
dan entrar en el Reyno , si no llegasen , 
niendo por mar, á los sesenta días ; y 
tierra , á los treinta siguientes a « ^ 
e n u n c i a d a  p u b l i c a c i ó n ,  y  c o n  l * q c c s  e r t  

estas , como las que ya existan eri ^ 
la» Aduanas , han de poder los 
verlas á sacar desde la misma Aduana 
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T *7"°'sin adeudar derechos algunos . 
pS Muselinas que tubiesen los Mercaderes, 

omercantes , yqualquiera otra Persona 
Ven,ta.J ylas que v'n'esen por mar y 

de Vemp0 que se sefiala> la> han e poder volver a sacar , traficar, comer-
íar y vender durante los seis meses señala-

eos ; y pasados estos, no han de poder ven 
t' ' a i R"E7°SUS 01535 • L°"-
nerñ ?ie" P°.rcion a'gu°a de este Ge-

_ n P!eza ' ni retazo , pena de caer en 
lotvirlya I P3g3r además c'ncuenti reales 

£ilv 1C S que se aPrehendan. — Y sí 
ul tesen alguna Pieza ó Piezas, pasados los 

m i" os seis m"es, las han de entregar in
mediatamente al Juez Subdelegado de Ren
tas, donde le haya ; y donde no , á las jus
ticias de los respetivos Pueblos , para que 
á las Cao'1T" i* Ü°rmalidad« necesarias , a las Capitales donde resida el Subdelegado 
t>ror T"' ' y Se entreguen , á fin de que 
proceda a su quema , embiando el corres
pondiente testimonio de haberlo hecho á mi 
Superintendente General de la Real Hacien-
á FTT- Navi0,° N^víos, que han pasado 
y col'? ' C°.nducirán algu»as Muselinas} 
tardará ° asegurarse el tiempo que 
IÜENH 3 V£R 1 CADÍZ » CUÍDARA EL SUPER-
tom! K GeneraI de Real Hacienda de 
las Muselin,pU1Kual ' lueg° <lue lleguen, de Muselinas que conduzcan , y me lo hará 
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presente para tomar la determinación con
veniente á evitar, en quanto sea posible , el 
perjuicio de los Interesados , y que s® 
oponga á la observancia de lo mandado en 
esta mi Real Cédula; entendiéndose come
tido el conocimiento á prevención a las jus
ticias ordinarias, y de Rentas ea es 
lo que toca á registros y contravenciones, 
que se adviertan en el uso de las Muselinas} 
v deber conocer privativamente los de Ken-
tas en lo que corresponda á el efectivo cum
plimiento de la prohibición de la entrada y 
expedición de ellas en el Reyno. — Y man
do á los del mi Consejo , Presidente y Oi
dores , Alcaldes de mi Casa, Corte , y de
más Audiencias y Chancillenas , y ai todos 
los Capitanes Generales, y Gobernadores d 
las Fronteras , Plazas y Puertos, y a los 
Corregidores , Asistente, Gobernadores, 
caldes mayores y ordinarios , y demás Juc-
ees y Justicias de todos mis Dominios, guar
den , cumplan y executen la citada Ley , y 
Pragmática-Sanción , y la hagan guardar y 
observar en todo y por todo , según > 
mo en ella se contiene , ordena y man > 
•in diminución alguna, con qualqu.er p 
texto ó causa , dando para ello 
dencias que se requieran , sin q ^ 
cesaría otra declaración a gu evecucioft 

que hade tener su puntuali execuc ^ 
dotde el día que se publique en M ^ 
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Y POLITICO# JUNIO TFFS: 
til las Ciudades, Villas y Lugares de estos 
mis Reynos, en la forma acostumbrada , por 
convenir á mi Real Servicio , bien y utili
dad de la Causa pública de mh> Vasallos* 
Que asi es mi voluntad 5 y que al traslado 
impreso de esta mi Carta , firmado de DOYI 
Ignacio Esteban de Higareda , mi Secretario, 
Escribano de Cámara mas antiguo , y Je 
Gobierno del mi Consejo , se le dg la mis
ma fé y crédito que á su original. Dada en 
Aranjuez á veinte y quatro de Junio de mil 
setecientos y setenta. YO EL REY. Yo D. 
Jfoseph Ignacio de Goyencche, Secretario del 
Rey nuestro Señor, le hice escribir por su 
mandjado. El Conde de Aranda. D. Pedro de 
Avila. D. Felipe Codal los. D. Francisco Lose-
lia. D. Pedro Josepb Valiente. Registrada. D* 
XicoUs Verdugo. Teniente de Canciller Ma
yor , D, Nicolás Verdugo. 

P U B L I C A C I O N .  

F*N la Villa de Madrid á quatro dias del 
j mes de Julio de mil setecientos y se-

t#nta , ante las Puertas del Real Palacio % 
frente del Balcón principal del Rey nuestro 
Señor, y en la Puerta de Guadalaxara 5 don
de e^tá el público trato y Comercio de los 
Mercaderes y Oficiales, estando presentes IX 
fosepb de Bueno , D. Pedro Prudencio de Taran-

> Caballero del Orden de Santiago % Don 

M 4 



MERCURIO HISTORICO . 
Joieph Severo de Cuellar, Caballero del mis

ino Orden , y D. Felipe D°rn,H«ez> 
Alcaldes de la Casa y Corte de S. M. , se 
publicó la Real Pragmatica-Sancion ante
cedente con Trompetas y Tmibaies» por 
voz de Pregonero público , hallándose a ella 
diferentes Alguaciles de dicha Real Casa y 
Corte , y otras muchas personas , de que 
certifico yo D. Angel 
cribano de Cámara del Rey nuestro Señor» 
de los que en su Consejo residen. 

Mingue*- Pinto. 

framática-Sancion de S, la se,ir-

fe mandar, que no se 
Keyno de otro, Mantos ni 
solo Seda, ó Lana, con 

DON Carlos i por la gracia de Dios, 
Rey de Castilla , de León , de Ara-

con, &c. Al Serenísimo Principe 
ies Antonio ,mi muy caro y amado Hijo , J 

álos Infantes, Prelados , Duques, Con-
des, Marqueses, Ricos Hombres , Pri 
res de las Ordenes , Comendadores, 
Sub Comendadores , Alcaydes de tos Ca -
tilles, Casas fuertes y llanas > y i 
mi Consejo , Presidentes y Oidore * 

MU Mi*™». AK»IA=S 
ciles de la mi Casa , Corte:, y 
rías > á los Capitanes Generales , y^ 



Y POLITICO. JUNIO 1770. nr 
bernadores de las Fronteras, Plazas y Puer
tos j y a todos los Corregidores, é Inten
dentes 5 Asistente, Gobernadores, Alcal
des mayores y ordinarios > y otros quales-
quier Jueces, y Justicias , Ministros , y Per
sonas de todas las Ciudades > Villas y Luga
res de estos mis Reynos> asi de Realengo, 
como los de Señorío, Abadengo y Ordenes, 
de qualquier estado 3 condiciona calidad y 
preeminencia que sean , tanto á los que aho
ra son, Como á los que serán de aquí ade
lante , y á cada uno 5 y qualquier de vos : 
SABED y que al mismo tiempo que el mi 
Consejo me propuso las reglas que estimaba 
t>or convenientes para la prohibición absolu
ta de la entrada de las Muselinas en estos 
Reynos, y para el temporal uso y consumo 
de las que se hallasen introducidas hasta la 
publicación de otra Real Pragmática, que 
sobre este asunto he mandado expedir , me 
hizo presente, que siendo el principal obje
to de esta prohibición precaverlos daños ex
perimentados en mi Real Hacienda > por la 
facilidad que habia de hacerse entradas frau
dulentas de unos texidos tan poco Volumino
sos como las Muselinas , y evitar que el ex
ceso de su cortsumo atrase, disminuya, 6 
impida el fomento de las Fábricas , Manu
facturas , é Industrias peculiares de lasPro-
^ncias del Reyno , en que consiste la sóli-

a Pr9gresion del Comercio aótivo , que es 



CTJRÍO HISTOttTCft , ( 

rule hace prosperar los Estados, ie ten" » 

•°° t«"<» .=A»T, 
SÜMe poder pensar rub,. 

Sí las Muselinas en lo p4b'"° • f" £ 
inagotable capricho d« Us M«^o tit£. 
orden experimentado de aplicar ;s_ 
:::c;í^L=?r.;u?ra5¿c co,a 
dor'acion, V trincho cosec, que ¡oc«»»«™e"; 

ce inventan , y sabe procurar el luxo p 
sus superfluidades y adornos , bien sean 
Lino solo , ó bien de Algodón , o b.en de s 
las que meditaba e« be^fic¿® C m¡ So-
tíos , produxesen todo el eteexo 4 
berana comprehension se proponía, 
* Werlaa, se 
l0 , á 6» de impedir en un rodo el «un^ 
do desorden, sm riesgo q , 

"" 'rarrfi-tar en las Muselinas, i '4 . por mi 
mado con el diftamen del C°"stl ? en ¿1 
Real Resolución , que fue 
en diez y ocho de este mes, prag-
pedir la presente , en fuerza t hecha , y 
tnagtica-Sancioti, como si tues 
promulgada en Cortes . ^ términ® 
y es mi voluntad, que cumplí 
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tsignádo en otra mi Real Pragmática, su fe# 
cha veinte y quatro de este mes, para el 
consumo de las Muselinas, no puedan usarse 
absolutamente en mi Reyno otros Mancos 9 
ni Mantillas , que los de solo Seda ó Lana, 
que es el que era , y ha sido de muchos afios 
i esta parte el trage proprio de la Nación ; 
prohibiendo, como prohibo y específicamen
te en las Mantillas toda otra materia , que no 
sea la dicha de Seda 6 Lana 5 y en las mis
mas , toda clase de encages, puntas, borda
dos , y demás adornos de mero gasto y luxof 
baxo las mismas penas que comprehende la 
citada Real Pragmática. Y mando á los del 
mi Consejo , Presidentes y Oydores , Alcal
des de mi Casa , Corte, y demás Audien
cias y Chancillerías, y á todos los Capita
nes Generales, y Gobernadores délas Fron
teras , Plazas y Puertos , y á los Corregido
res , Asistente , Gobernadores, Alcaldes 
mayores y ordinarios, y demás Jueces y Jus
ticias de todos mis Dominios, guarden , 
cumplan y executen la citada Ley , y Prag
mática-Sanción, y la hagan guardar y obser
var en todo y por todo , según y como en 
ella se contiene, ordena y manda , sin di
minución alguna, con qualquier pretexto 9ó 
causa , dando para ello las providencias que 
se requieran , sin que sea necesaria otra de
claración alguna mas que esta , que ha de 
•«ncr su puntual execucton desde el dia qu* 

SE 



se publique en Madrid , y en las Ciudades» 
Villas y Lugares de estos mis Reynos, en la 
forma acostumbrada, por convenir á mi Real 
Servicio , bien y utilidad de la Causa publi
ca de mis Vasallos. Que asi es mi voluntad; 
y que al traslado impreso de esta mi Carta , 
firmado de V. Ignacio Est mi 
Secretario, Escribano de Cámara mas anti
cuo ) y de Gobierno del mi Consejo ^ se le 
dé la misma fé y crédito , que á su original. 
Dada en Madrid á veinte y ocho de Junio de 
mil setecientos y setenta. s= YO EL REY. 
Yo D .Jaeph Ignacio de Secretario 
del Rey nuestro Señor , le hice escribir por 
su mandado. = El Conde d 

to de Tudi. D. FelipeCvd 
rín Bracamente. D. Pedro Re

gistrado. D. Nicolás VTeniente de 
Canciller mayor. D. N 

P U B L I C A C I O N .  

EN la Villa de Madriá quatro dias del 
mes de Julio de mil setecientos y seten

ta , ante las Puertas del Real Palacio, fren
te del Balcón principal del Rey nuestro • e-
fior, y en la Puerta , donac 
está el público Trato y Comercio dejos 
Mercaderes , y Oficiales: estando pr 

D.Josepb de Bueno, D Fruto*,'*p. 
vaneo , Caballero del Orden debanti g » 
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Joseph Severo de Cuellar, Caballero del mis
mo Orden, y D. Felipe Santo AI-
caldes de la Casa y Corte de S. M, , se pu
blicó la Real Pragmática-Sanción antece
dente con Trompetas y Timbales , por voz 
de Pregonero Público , hallándose á ella di
ferentes Alguaciles de dicha Real Casa y 
Corte, y otras muchas personas, de que cer
tifico yo D. Angel Mingue , Escriba
no de Cámara del Rey nuestro Señor, de los 
que en su Consejo residen. 
tinto. 

Compendio Histórico de la Religión , 
desde la Creación del Mundo hasta el esta
do presente de la Iglesia, compuesto por 
D. joseph Pintón , Graduado en Teología , 
y Maestro de los Caballeros Pages de S. M. 
Sexta Edición , en todo conforme á la quin
ta j se hallara en la Librería de los Herede
ros de Araujo , en la Puerta del Sol, frente 
del Correo. 

Dhi Thontit Aquinatis, 
Surnrna contra Gentes, 

^' Fr, Fr ancisci de 
Nicolai i?" Madalena , Prcedicatorum, 

un tomo en folio ; se hallará en la Imprenta 
que está en la Plazuela de Santa Catalina 
de los Donados. 

Se ha establecido en esta Corte una 
frtnta de Muñen, y las obras de ella , entre-

sa-



— *%ÍFTR> NRYN 
W~77 RE CURTO HISTORICO 
«•' de las mejores Composiciones de 

sacadas ae xas ' rAC se empezaran a 
Españoles y Estra"g ore'c¡os moderados en 
vender prontamente p ü, distribu
ía Librería de Juan del Casan r ^ ^ 
yendo al Público imprimiendo. Y 

ÍS'ÍÉKTii» primera « S, 
Schwndelé ••« 

-^MERCUN» ,, ££* 
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